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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la onda tropical No. 10 en 13 municipios del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numerales 19 y 20 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes; y el artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de 
emergencia y la utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 331/2006 de fecha 30 de junio de 2006, el C. Gobernador del Estado de 
Veracruz, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación General de Protección Civil la 
emisión de la Declaratoria de Emergencia, para los municipios de Actopan, Acula, Alvarado, Angel R. Cabada, 
Boca del Río, Carlos A. Carrillo, Catemaco, Chinameca, Coatepec, Coatzacoalcos, Cosamaloapan, 
Cosoleacaque, Isla, Ixmatlahuacan, Jamapa, José Azueta, Juan Rodríguez Clara, La Antigua, Lerdo de 
Tejada, Manlío Fabio Altamirano, Martínez de la Torre, Mecayapan, Medellín, Minatitlán, Misantla, Orizaba, 
Oteapan, Pajapan, Playa Vicente, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, San Rafael, Santiago Tuxtla, 
Soteapan, Tatahuicapan, Tlacotalpan, Uxpanapa, Veracruz y Xalapa, por el paso de la Onda Tropical No. 10 
y fuerte actividad atmosférica sobre el suroeste del Golfo de México. 

Que mediante oficio número CGPC/1044/2006 de fecha 30 de junio de 2006, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión del Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), respecto de la procedencia de la misma. 

Que el CENAPRED, mediante oficio número HOO-D.G./660/2006 de fecha 5 de julio de 2006, envió a esta 
Coordinación General la Notificación Técnica Número 06-19 que sirve de sustento para emitir la presente 
Declaratoria de Emergencia, en la cual informó que: Con base en la información de las lluvias reportadas los 
días 27 al 29 de junio, proporcionada por el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), se observaron áreas de 
Veracruz con lluvia intensa. Los municipios de Playa Vicente, José Azueta, Isla, Juan Rodríguez Clara, San 
Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, San Andrés Tuxtla, Angel R. Cabada, Lerdo de Tejada, Tlacotalpan, 
Alvarado, Ixmatlahuacan y Carlos A. Carrillo, se encuentran en dichas áreas, o en zonas donde los 
escurrimientos acumulados pudieron producir daños. Por lo anterior, se recomienda emitir la declaratoria de 
emergencia en 13 de los 39 municipios solicitados por el Gobierno del Estado de Veracruz, los cuales son: 
Playa Vicente, José Azueta, Isla, Juan Rodríguez Clara, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, San Andrés 
Tuxtla, Angel R. Cabada, Lerdo de Tejada, Tlacotalpan, Alvarado, Ixmatlahuacan y Carlos A. Carrillo. 

Que con fecha 5 de julio de 2006, se emitió Boletín de Prensa número 186/06, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declara en emergencia los municipios citados en el párrafo anterior, 
afectados por el paso de la Onda Tropical No. 10, con lo que se activan los recursos del Fondo Revolvente del 
FONDEN para dar atención inmediata a la población damnificada. 

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 9 
fracción V de los LINEAMIENTOS, se procede en este acto a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA ONDA TROPICAL No. 10 
EN 13 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Playa Vicente, José Azueta, Isla, Juan 
Rodríguez Clara, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, San Andrés Tuxtla, Angel R. Cabada, Lerdo de 
Tejada, Tlacotalpan, Alvarado, Ixmatlahuacan y Carlos A. Carrillo del Estado de Veracruz. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN que la Secretaría de Gobernación tiene asignado para el año 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

México, Distrito Federal, a seis de julio de dos mil seis.- La Coordinadora General de Protección Civil, 
Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno  
de los Estados Unidos de América que Enmienda el Convenio sobre Transportes Aéreos del quince de agosto de mil 
novecientos sesenta, Enmendado y Prorrogado, firmado en la Ciudad de México, el doce de diciembre  
de dos mil cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El doce de diciembre de dos mil cinco, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo que Enmienda el 
Convenio sobre Transportes Aéreos del quince de agosto de mil novecientos sesenta, Enmendado  
y Prorrogado con el Gobierno de los Estados Unidos de América, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veinticinco de abril de dos mil seis, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece 
de junio del propio año. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiocho de junio de dos mil seis.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

JOEL HERNANDEZ GARCIA, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo  
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América que 
Enmienda el Convenio sobre Transportes Aéreos del quince de agosto de mil novecientos  
sesenta, Enmendado y Prorrogado, firmado en la ciudad de México, el doce diciembre de dos mil cinco, cuyo 
texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA QUE 

ENMIENDA EL CONVENIO SOBRE TRANSPORTES AEREOS DEL 
15 DE AGOSTO DE 1960, ENMENDADO Y PRORROGADO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América (en lo 
sucesivo “las Partes”); 

TENIENDO presente el Convenio sobre Transportes Aéreos entre las Partes del 15 de agosto de 1960, 
enmendado y prorrogado (en lo sucesivo “el Convenio sobre Transportes Aéreos"); 

DESEANDO enmendar el Convenio sobre Transportes Aéreos; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Los Anexos del Convenio sobre Transportes Aéreos serán suprimidos y reemplazados por los siguientes: 

ANEXO I: CUADRO DE SERVICIOS 

A. Cuadro de Rutas: Servicios Mixtos (Personas, Carga y/o Correo) 

1. La línea aérea o líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos de América 
tendrán el derecho de operar los servicios aéreos en cada una de las rutas especificadas, en ambas 
direcciones, y hacer escalas regulares en México en los puntos especificados en el siguiente párrafo: 

a. Desde un punto o puntos en los Estados Unidos a un punto o puntos en México.1 

                                                 
1 La lista de aeropuertos en los Estados Unidos que cuenten con las facilidades necesarias para manejar tráfico aéreo 
internacional es publicada y actualizada periódicamente por la Administración Federal de Aviación en la Publicación de 
Información Aeronáutica de los Estados Unidos, que para tal efecto se ha entregado a la Administración mexicana. El 
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b. Desde DalIas/Fort Worth y San Antonio a la Ciudad de México, Toluca y Acapulco, y a puntos 
posteriores en Panamá y más allá. 

c. Desde Nueva York, Washington, Baltimore, Los Angeles y Houston a la Ciudad de México y 
Toluca y más allá a un punto o puntos en Centroamérica y/o Sudamérica. 

2. La línea aérea o líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tendrán 
el derecho de operar los servicios aéreos en cada una de las rutas aéreas especificadas, en ambas 
direcciones, y hacer escalas regulares en los Estados Unidos en los puntos especificados en este 
párrafo: 

a. Desde un punto o puntos en México a un punto o puntos en los Estados Unidos.1  

b. Desde Acapulco, Hermosillo, Ciudad de México, Toluca, Monterrey, Oaxaca, Puerto Escondido, 
Tampico, Veracruz, Villahermosa y Zihuatanejo a Chicago, Kansas City, Minneapolis/St. Paul  
y St. Louis, y más allá a Canadá. 

c. Desde Acapulco, Chihuahua, Guadalajara, Guaymas, Hermosillo, Huatulco, La Paz, Loreto, 
Manzanillo, Mazatlán, Ciudad de México, Toluca, Monterrey, Puerto Escondido, Puerto Vallarta, 
San José del Cabo y Zihuatanejo a Cleveland, Detroit, Filadelfia, Washington, y Baltimore y más 
allá a Canadá. 

d. Desde Acapulco, Guadalajara, Huatulco, Loreto, Manzanillo, Mazatlán, Ciudad de México, 
Toluca, Monterrey, Puerto Vallarta, San José del Cabo y Zihuatanejo a Boston y Nueva York,  
y más allá a Europa. 

e. Desde Cancún, Cozumel, Guadalajara, Mérida, Ciudad de México, Toluca y Monterrey  
a Houston y Nueva Orleáns, y más allá a Canadá y Europa. 

f. Desde Guadalajara, Huatulco, Mérida, Ciudad de México, Toluca y Oaxaca a Miami y más allá. 

B. Condiciones de Operación: Transporte Mixto (Personas, Carga y/o Correo) 

1. Para todos los servicios autorizados de conformidad con el párrafo A, a cada una de las líneas 
aéreas designadas les está permitido: a) omitir puntos en cualquiera o en todos los vuelos, en una  
o ambas direcciones, siempre y cuando preste servicio al menos a un punto en el país de origen de 
la línea aérea en cada vuelo; b) combinar puntos en cualquier orden de las rutas autorizadas; c) para 
operar menos vuelos en una dirección que en otra, y d) combinar diferentes números de vuelo en 
una misma operación aérea. 

2. Ninguna de las dos Partes podrá imponer restricciones unilaterales a una línea aérea o líneas aéreas 
de la otra Parte respecto a la capacidad, frecuencias o tipo de aeronave empleada en cualquier 
servicio autorizado según el párrafo A de este Anexo. 

3. En cualquier momento, después de que una de las Partes haya designado una línea aérea para dar 
servicio entre puntos particulares, esa Parte podrá cancelar la designación de esa línea aérea  
y designar otra línea aérea, conforme a sus leyes y reglamentos nacionales. 

4. Salvo lo dispuesto en el inciso 5 de este párrafo, cualquiera de las Partes tendrá el derecho para 
designar dos líneas aéreas para que provean servicios mixtos regulares en cualquier par de ciudades 
entre los dos territorios que puedan ser prestados según el Convenio. Dichas designaciones deberán 
notificarse por escrito a la otra Parte. 

5.  Salvo lo dispuesto en las secciones a y b de este inciso, cada Parte tendrá derecho a designar tres 
líneas aéreas para prestar servicios mixtos regulares entre cualquier punto de los Estados Unidos  
y los siguientes puntos en México: Acapulco, Cancún, Cozumel, Guadalajara, Huatulco, 
Ixtapa/Zihuatanejo, Loreto, Manzanillo, Mazatlán, Mérida, Monterrey, Oaxaca, Puerto Vallarta  
y San José del Cabo. Dichas designaciones deberán notificarse por escrito a la otra Parte. 

a. Hasta el 26 de octubre de 2007, cada Parte tendrá derecho a designar dos líneas aéreas para 
prestar servicios mixtos regulares entre cualquier punto o puntos en los Estados Unidos y los 
siguientes puntos en México: Guadalajara y Monterrey. 

b.  A partir del 27 de octubre de 2007, cada Parte tendrá derecho a designar tres líneas aéreas  
para prestar servicios mixtos regulares entre cualquier punto o puntos en los Estados Unidos  
y los siguientes puntos en México, Guadalajara y Monterrey. 

                                                                                                                                                     
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ha proporcionado una lista equivalente de aeropuertos en México al Gobierno 
de los Estados Unidos de América, la cual será actualizada periódicamente. 
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6. Para fines de las designaciones comprendidas en el presente Convenio, Washington, D.C.  
y Baltimore, así como la Ciudad de México y Toluca, se considerarán como ciudades separadas. 

7. Las líneas aéreas de cualquiera de las Partes designadas para prestar servicios en Toluca podrán 
ofrecer, vender y prestar servicios a y desde Toluca como servicios mixtos a o desde la Ciudad  
de México. Este inciso no se deberá interpretar en el sentido de autorizar viajes aéreos a o del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez que no estén de otra forma autorizados. 

8. Las líneas aéreas de cualquiera de las Partes designadas para prestar servicios en Baltimore podrán 
ofrecer, vender y prestar servicios a o desde Baltimore como servicios mixtos a o desde Washington. 
Asimismo, las líneas aéreas de cualquiera de las Partes designadas para prestar servicios en 
Washington podrán ofrecer, vender y prestar servicios a o desde Washington como servicios mixtos 
a o desde Baltimore. 

9. Las líneas aéreas designadas por cada Parte podrán proveer servicios de carga aérea junto con 
servicios de transporte terrestre a un precio único por el servicio de transporte aéreo y terrestre 
combinado. Dicho servicio sólo podrá prestarse si se suscriben convenios con los operadores de 
servicios plurimodales de transporte, autorizados de conformidad con la legislación de cada país. 

10. En la medida en que su legislación lo permita, cada Parte podrá decidir dar consideración prioritaria a 
la(s) solicitud(es) de sus operadores de aeronaves pequeñas o regionales de que sean designados 
para prestar servicio entre puntos que hayan quedado sin servicio por un periodo de doce meses por 
parte del transportista autorizado para prestarlos. Cada Parte podrá establecer internamente sus 
propias normas para definir qué debe entenderse por aeronave pequeña o por operador regional  
y determinar cuándo no se está prestando servicios a esos puntos. 

11. Una Parte contratante podrá sustraer un segmento o segmentos de pares de ciudades de cualquier 
ruta para la cual aún no haya designado una línea aérea e incorporarlo a su Cuadro de Rutas como 
una nueva ruta, siempre y cuando no se designe a más de una línea aérea para cada segmento de 
par de ciudades de cada ruta. 

C. Cuadro de Rutas: Vuelos Exclusivos de Carga (Carga y/o Correo) 

1. La línea aérea o las líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos de América 
estarán autorizadas para operar los servicios exclusivos de carga aérea en cada una de las rutas 
aéreas especificadas, en ambas direcciones, y para hacer escalas regulares en México en los puntos 
especificados en el párrafo siguiente: 

 De un punto o puntos en los Estados Unidos a un punto o puntos en México.2 

2. La línea aérea o las líneas aéreas que designe el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
estarán autorizadas para operar los servicios exclusivos de carga aérea en cada una de las rutas 
aéreas especificadas, en ambas direcciones, y para hacer las escalas regulares en los Estados 
Unidos en los puntos especificados en el siguiente párrafo: 

 De un punto o puntos en México a un punto o puntos en los Estados Unidos.2 

D. Condiciones de Operación: Servicios Exclusivos de Carga (Carga y/o Correo) 

1. Salvo lo dispuesto en las secciones a y b de este inciso, y en el inciso 2 de este párrafo, cada Parte 
tendrá derecho a designar tres líneas aéreas para prestar servicios regulares exclusivos de carga en 
cualquier par de ciudades entre los dos territorios a los que se pueda prestar servicio en el marco de 
este Convenio. Dichas designaciones se notificarán por escrito a la otra Parte. 

a. Hasta el 26 de octubre de 2007, cada Parte tendrá derecho a designar dos líneas aéreas para 
prestar servicios regulares exclusivos de carga entre cualquier punto o puntos en los Estados 
Unidos y los siguientes puntos en México: Guadalajara y Monterrey. 

b. A partir del 27 de octubre de 2007, cada Parte tendrá derecho a designar tres líneas aéreas para 
prestar servicios regulares exclusivos de carga entre cualquier punto o puntos en los Estados 
Unidos y los siguientes puntos en México: Guadalajara y Monterrey. 

                                                 
2 La lista de aeropuertos en los Estados Unidos que cuenten con las facilidades necesarias para manejar tráfico aéreo 

internacional es publicada y actualizada periódicamente por la Administración Federal de Aviación en la Publicación de 
Información Aeronáutica de los Estados Unidos, que para tal efecto se ha entregado a la Administración mexicana. El 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ha proporcionado una lista equivalente de aeropuertos en México al Gobierno 
de los Estados Unidos de América, la cual será actualizada periódicamente. 
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2. Cada Parte tendrá derecho a designar cinco líneas aéreas para que proporcionen servicios en sus 
rutas que comprendan la Ciudad de México (Aeropuerto Internacional Benito Juárez), siempre que 
cada Parte designe no más de una línea aérea para cada segmento de pares de ciudades,  
salvo que: 

a. Cada Parte tendrá derecho a designar dos líneas aéreas para las rutas entre la Ciudad de 
México (Aeropuerto Internacional Benito Juárez) y las siguientes ciudades: Chicago, Dallas/Fort 
Worth, Dayton, Houston, Laredo, Miami, Nueva York y San Francisco, y 

b. Cada Parte tendrá derecho a designar tres líneas aéreas para las rutas entre la Ciudad de 
México (Aeropuerto Internacional Benito Juárez) y Los Angeles. 

3. Para todos los servicios consignados en el párrafo C de este Anexo, a cada línea aérea designada se 
le permitirá: a) omitir puntos en uno o en todos sus vuelos, en una o ambas direcciones, siempre que 
al menos preste servicio a un punto en su país de origen en cada vuelo; b) combinar puntos en sus 
rutas autorizadas, en cualquier orden; c) operar menos vuelos en una dirección que en otra,  
y d) combinar diferentes números de vuelo en una misma operación aérea. 

4. Ninguna de las Partes podrá imponer restricciones unilaterales a las líneas aéreas de la otra Parte 
respecto a la capacidad, las frecuencias o el tipo de aeronave utilizada en cualquier servicio 
autorizado en el párrafo C de este Anexo. 

5. En cualquier momento después de que una Parte haya designado a una línea aérea para el servicio 
entre puntos particulares, esa Parte puede cancelar la designación de dicha línea aérea y designar 
otra línea aérea, conforme a sus leyes y reglamentos nacionales. 

6. El derecho de una línea aérea designada por una Parte a prestar servicios en uno o más pares de 
ciudades, a prestar sus servicios desde uno o más puntos o a prestarlos a uno o más puntos en el 
territorio de la otra Parte no constituye cabotaje ni le confiere el derecho a efectuar cabotaje. 

7. Las autoridades aeronáuticas de una Parte permitirán a una línea aérea o líneas aéreas designadas 
por la otra Parte que preste servicios a puntos más allá de su territorio sin el derecho a recoger o 
dejar carga desde su territorio o hacia el mismo y desde un punto o puntos posteriores o hacia ellos. 

8. Las líneas aéreas designadas de acuerdo con el párrafo C de este Anexo deberán estar sujetas a las 
leyes y reglamentos de cada Parte en relación con el transporte de carga. 

9. Las líneas aéreas designadas de cada Parte podrán realizar servicios de carga en coordinación con 
servicios de transporte terrestre a un precio único por el servicio de transporte aéreo y terrestre 
combinados. Dicho servicio sólo podrá prestarse si se suscriben convenios con los explotadores de 
servicios plurimodales de transporte, autorizados de acuerdo con la legislación de cada país. 

10. Para los fines de las designaciones comprendidas en este Convenio, Washington, D.C. y Baltimore, 
así como la Ciudad de México y Toluca, se considerarán como ciudades separadas. 

11. Las líneas aéreas de cualquiera de las Partes designadas para prestar servicios en Baltimore podrán 
ofrecer, vender y proporcionar servicios a Baltimore como servicios de carga a Washington. 
Asimismo, las líneas aéreas de cualquiera de las Partes designadas para prestar servicios en 
Washington podrán ofrecer, vender y proporcionar servicios a Washington como servicios de carga  
a Baltimore. 

12. Las líneas aéreas de cualquiera de las Partes designadas para prestar servicios en Toluca, Puebla  
o Querétaro podrán ofrecer, vender y prestar servicios a estas ciudades como servicios de carga a la 
Ciudad de México. Este inciso no deberá ser interpretado en el sentido de autorizar servicios aéreos 
a y desde el Aeropuerto Internacional Benito Juárez que no estén de otra forma autorizados. 

ANEXO II: SERVICIOS DE FLETAMENTO 

1. Las líneas aéreas regulares y de fletamento podrán operar vuelos de fletamento incluyendo  
servicios mixtos y exclusivos de carga, entre los territorios de las Partes cuando cumplan con los 
siguientes requisitos: 

a. Cualquier transportista interesado deberá solicitar su registro como operador de servicio  
aéreo de fletamento, acreditando contar con un permiso expedido por su Gobierno para prestar 
este servicio. 

b. Las líneas aéreas regulares designadas al amparo de este Convenio están exentas del 
cumplimiento de este requisito y también podrán operar servicios de fletamento. 
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c. En el caso de vuelos de fletamento individuales y programas de vuelos de fletamento o una serie 
de vuelos, las líneas aéreas de cada Parte que se encuentren en posesión de los permisos 
correspondientes emitidos por el Gobierno de México y el Gobierno de los Estados Unidos, que 
tengan todos sus documentos en orden, y que hayan cumplido con todos los requisitos 
establecidos, pueden llevar a cabo vuelos de fletamento de pasajeros o de carga entre ambos 
territorios, presentando un formulario de notificación de vuelo: 1) por lo menos 24 horas antes de 
un vuelo de fletamento individual o antes del primer vuelo de un programa de vuelos de 
fletamento o serie de vuelos que involucre menos de diez vuelos; o 2) por lo menos cinco días 
hábiles antes del primer vuelo de un programa de vuelos de fletamento o serie de vuelos que 
involucre diez vuelos o más. Las notificaciones podrán presentarse en plazos más breves, a 
criterio de la Parte que las reciba. Cada Parte hará sus mejores esfuerzos para facilitar la 
autorización de un programa de fletamento o una serie de vuelos para los cuales no se haya 
dado aviso oportuno. 

d. Las solicitudes de operación de fletamento deberán sujetarse a lo dispuesto en el Artículo 11 del 
Convenio y al intercambio de notas del 23 de septiembre de 1988 sobre tarifas aéreas 
reducidas. Sin embargo, ninguna de las Partes deberá recabar la notificación de la línea aérea 
de la otra Parte de los precios aplicados al público en vuelos de fletamento. 

e. Si es requerido, las empresas de fletamento deberán presentar a las autoridades tarifarias del 
país de destino las tarifas correspondientes, para uso del Gobierno. 

2. Salvo lo dispuesto en el inciso c del párrafo 1, todas las solicitudes deberán ser atendidas 
inmediatamente y, de ser debidamente presentadas, serán aprobadas en un período no mayor de 15 
días laborables, de conformidad con el calendario oficial de cada Parte, contados a partir de la fecha 
de recepción. Las solicitudes debidamente presentadas con 5 y 15 días laborables de anticipación, 
conforme al párrafo 1 c), serán aprobadas, respectivamente, en el término de 3 y 5 días laborables, 
según el calendario oficial de cada Parte. 

3. Salvo lo dispuesto en el inciso c del párrafo 1, en ningún caso podrá un operador iniciar o realizar un 
vuelo de fletamento sin la correspondiente autorización de la autoridad aeronáutica competente. 

4. Los vuelos de fletamento de pasajeros deberán ser operados de acuerdo con los reglamentos del 
país de origen del tráfico. 

5. La autorización para el transporte de cada tipo de carga deberá estar sujeta a los términos  
y condiciones establecidos en las leyes y reglamentos de cada país. La carga de un solo envío o de 
varios deberá ser transportada en el mismo vuelo. 

6. En el caso de las operaciones con dos o más puntos de destino, los transportistas no tendrán 
derechos de cabotaje, parada ni de otras formas de este tipo de operaciones. 

7. Las autoridades aeronáuticas del país de destino no deberán de sujetar los servicios de fletamento a 
condiciones de sobrecarga o procedimientos impuestos a los servicios regulares. 

8. El equipo y la capacidad del operador solamente será limitado y solicitado conforme a las 
características operativas, técnicas y de seguridad de los aeropuertos internacionales en los puntos 
de destino. 

9. La carga y los pasajeros podrán ser transportados en combinación en los servicios de fletamento. 

ANEXO III: ARREGLOS COOPERATIVOS DE COMERCIALIZACION 

1. Al explotar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, cualquier línea aérea 
designada de una Parte podrá concertar arreglos cooperativos de comercialización con una o más 
líneas aéreas de cualquiera de las Partes, o de un tercer país, a condición de que todas las líneas 
aéreas que lleguen a dichos arreglos: 1) tengan la debida autorización, y 2) reúnan los requisitos que 
se aplican normalmente a dichos arreglos. 

2. Cualquier línea aérea designada de una Parte podrá celebrar arreglos cooperativos de 
comercialización con una línea aérea o líneas aéreas de cualquiera de las Partes, o de un tercer 
país, para proporcionar servicios regulares a puntos intermedios no incluidos en el Cuadro de Rutas 
establecido en el Anexo I, y a puntos anteriores o más allá de territorio de esa otra Parte no incluidos 
en el Cuadro de Rutas. Estos arreglos no permitirán el derecho a recoger o dejar pasajeros o carga 
entre el territorio de esa otra Parte y el punto o los puntos anteriores, intermedios y más allá. 

3. Además de las designaciones consignadas en los incisos 4, 5 y 6 de la sección B del Anexo 1, y en 
los incisos 1, 2 y 10 de la sección D del Anexo I, cualquiera de las Partes tendrá el derecho a 
autorizar a sus líneas aéreas a que ejerzan sin limitaciones los derechos consignados en los párrafos 
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1 y 2 de este Anexo. No obstante, con respecto a los servicios explotados por una línea aérea o más 
de cualquiera de las Partes en cualquier segmento de par de ciudades puente que no sea punto de 
escala entre los territorios de las Partes, cada Parte tendrá el derecho a autorizar a no más de 10  
de sus líneas aéreas por cada segmento sin escala entre ciudades pares puente. La Parte que 
autorice deberá notificar, por escrito, a la otra Parte, las líneas aéreas que haya autorizado así  
como los segmentos sin escala entre ciudades pares puente para las cuales se haya  
autorizado código compartido. 

ARTICULO 2 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última nota del canje de notas diplomáticas entre las 
Partes, en la que se confirme que cada una de las Partes ha finalizado los procedimientos internos necesarios 
para la entrada en vigor de este Acuerdo. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 
firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en dos originales en la ciudad de México, el doce de diciembre de dos mil cinco, en los idiomas 
español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos: El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno de los Estados Unidos de América: El Subsecretario para Políticas de Transporte, Jeffrey N. 
Shane.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América que Enmienda el Convenio sobre Transportes 
Aéreos del quince de agosto de mil novecientos sesenta, Enmendado y Prorrogado, firmado en la ciudad de 
México, el doce diciembre de dos mil cinco. 

Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintisiete  
de junio de dos mil seis, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACION definitiva número cuatro, expedida a favor del señor Reinaldo Mancebo Freyre, para ejercer 
las funciones de Cónsul General de la República de Cuba en la ciudad de Mérida, con circunscripción consular en 
los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-07452.- Expediente 333.03(CUB)'06. 

Asunto: Cuba.- Autorización Definitiva No. 4, Cónsul General. 

Se informa de la Autorización Definitiva número cuatro de fecha 26 de junio de 2006, expedida por el  
C. Titular del Ramo en favor del señor Reinaldo Mancebo Freyre, a fin de que pueda ejercer las funciones  
de Cónsul General de la República de Cuba en la ciudad de Mérida, con circunscripción consular en los 
estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 28 de junio de 2006.- La Directora General Adjunta para las Misiones Extranjeras, 
encargada de la Dirección General, Lorena Larios Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACION del Exequátur número ocho, expedido a favor del señor Marco Antonio Sánchez Vales, Cónsul 
Honorario de Guatemala en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-07737.- Expediente 333.03(GUA)'06/. 

Asunto: Guatemala.- Término de Comisión Cónsul Honorario. 

Se comunica que el día 30 de junio de 2006, la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados  
Unidos Mexicanos canceló el Exequátur número ocho, expedido el 10 de septiembre de 1997, a favor del 
señor Marco Antonio Sánchez Vales, quien fungió como Cónsul Honorario de Guatemala en la ciudad  
de Cancún, con circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 3 de julio de 2006.- El Director General, Raphael Steger.- Rúbrica. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de  
Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley  
de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal  
de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código 
Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS, LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS, LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA la fracción V y el último párrafo del artículo 395, y se ADICIONA al 
Título Segundo, el Capítulo VI con los artículos 408 al 418 y el Capítulo VII con los artículos 419 al 431 todos 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 395.- ... 

 I. a IV. ... 

 V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere el artículo 87-B de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 

 VI. ... 

Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a IV y VI de este artículo, se sujetarán a lo 
que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

CAPITULO VI 

Del arrendamiento financiero 

ARTÍCULO 408.- Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, el arrendador se obliga a adquirir 
determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, al arrendatario, quien podrá ser 
persona física o moral, obligándose este último a pagar como contraprestación, que se liquidará en pagos 
parciales, según se convenga, una cantidad en dinero determinada o determinable, que cubra el valor de 
adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios que se estipulen, y adoptar al 
vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el artículo 410 de esta Ley. 

Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y podrán inscribirse en el 
Registro Público de Comercio, a solicitud de los contratantes, sin perjuicio de hacerlo en otros Registros que 
las leyes determinen. 

En los contratos de arrendamiento financiero en los que se convenga la entrega de anticipos, por parte del 
arrendador, a los proveedores, fabricantes o constructores de los bienes objeto de dichos contratos que, por 
su naturaleza, ubicación o proceso de producción, no sean entregados en el momento en que se pague su 
precio o parte del mismo, el arrendatario quedará obligado a pagar al arrendador una cantidad de dinero, 
determinada o determinable, que cubrirá únicamente el valor de las cargas financieras y demás accesorios de 
los anticipos hasta en tanto se entregue el bien de que se trate, condición que deberá estar contenida en el 
contrato de arrendamiento financiero. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las partes deberán convenir el plazo durante el cual se 
entregarán los anticipos, después del cual el arrendatario deberá cubrirlos en el arrendamiento financiero con 
las características y condiciones pactadas en el contrato correspondiente. 
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ARTÍCULO 409.- El o los pagarés que el arrendatario otorgue a la orden del arrendador, por el importe 
total del precio pactado, por concepto de renta global, no podrán tener un vencimiento posterior al plazo del 
arrendamiento financiero y deberá hacerse constar en tales documentos su procedencia de manera que 
queden suficientemente identificados. La transmisión de esos títulos, implica en todo caso el traspaso de la 
parte correspondiente de los derechos derivados del contrato de arrendamiento financiero y demás derechos 
accesorios en la proporción que correspondan. 

La suscripción y entrega de estos títulos de crédito, no se considerarán como pago de la contraprestación 
ni de sus parcialidades. 

ARTÍCULO 410.- Al concluir el plazo del vencimiento del contrato o cuando las partes acuerden su 
vencimiento anticipado y una vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, el arrendatario deberá 
adoptar alguna de las siguientes opciones terminales: 

I. La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado en el 
contrato. En caso de que no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a la fecha 
de compra, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; 

II. A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a los 
pagos periódicos que venía haciendo, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; y 

III. A participar con el arrendador en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las 
proporciones y términos que se convengan en el contrato. 

Cuando en el contrato se convenga la obligación del arrendatario de adoptar, de antemano, alguna de las 
opciones antes señaladas, éste será responsable de los daños y perjuicios en caso de incumplimiento. El 
arrendador no podrá oponerse al ejercicio de dicha opción. 

Si en los términos del contrato, queda el arrendatario facultado para adoptar la opción terminal al finalizar 
el plazo obligatorio, éste deberá notificar por escrito al arrendador, por lo menos con un mes de anticipación al 
vencimiento del contrato, cuál de ellas va a adoptar, respondiendo de los daños y perjuicios en caso de 
omisión, con independencia de lo que se convenga en el contrato. 

ARTÍCULO 411.- En los contratos de arrendamiento financiero en los que se estipule que la entrega 
material de los bienes sea realizada directamente al arrendatario por el proveedor, fabricante o constructor, en 
las fechas previamente convenidas, el arrendatario quedará obligado a entregar constancia del recibo de los 
bienes al arrendador. Salvo pacto en contrario, la obligación de pago del precio del arrendamiento financiero 
se inicia a partir de la firma del contrato, aunque no se haya hecho la entrega material de los bienes objeto del 
arrendamiento. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador estará obligado a entregar al arrendatario 
los documentos necesarios para que el mismo quede legitimado a fin de recibirlos directamente. 

ARTÍCULO 412.- Salvo pacto en contrario, el arrendatario queda obligado a conservar los bienes en el 
estado que permita el uso normal que les corresponda, a dar el mantenimiento necesario para este propósito 
y, consecuentemente, a hacer por su cuenta las reparaciones que se requieran, así como a adquirir las 
refacciones e implementos necesarios, según se convenga en el contrato. Dichas refacciones, implementos y 
bienes que se adicionen a los que sean objeto del arrendamiento financiero, se considerarán incorporados a 
éstos y, consecuentemente, sujetos a los términos del contrato. 

El arrendatario debe servirse de los bienes solamente para el uso convenido, o conforme a la naturaleza y 
destino de éstos, siendo responsable de los daños que los bienes sufran por darles otro uso, o por su culpa o 
negligencia, o la de sus empleados o terceros. 

ARTÍCULO 413.- El arrendatario deberá seleccionar al proveedor, fabricante o constructor y autorizar los 
términos, condiciones y especificaciones que se contengan en el pedido u orden de compra, identificando y 
describiendo los bienes que se adquirirán. 

El arrendador no será responsable de error u omisión en la descripción de los bienes objeto del 
arrendamiento contenida en el pedido u orden de compra. La firma del arrendatario en cualquiera de estos 
últimos documentos implica, entre otros efectos, su conformidad con los términos, condiciones, descripciones 
y especificaciones, ahí consignados. 
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ARTÍCULO 414.- Salvo pacto en contrario, son a riesgo del arrendatario: 

I. Los vicios o defectos ocultos de los bienes que impidan su uso parcial o total. En este caso, el 
arrendador transmitirá al arrendatario los derechos que como comprador tenga, para que éste los 
ejercite en contra del vendedor, o lo legitimará para que el arrendatario en su representación ejercite 
dichos derechos; 

II. La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito; y 

III. En general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucción o daños que sufrieren los bienes 
dados en arrendamiento financiero. 

Frente a las eventualidades señaladas, el arrendatario no queda liberado del pago de la contraprestación, 
debiendo cubrirla en la forma que se haya convenido en el contrato. 

ARTÍCULO 415.- En casos de despojo, perturbación o cualquier acto de terceros, que afecten el uso o 
goce de los bienes, la posesión de los mismos o bien la propiedad, el arrendatario tiene la obligación de 
realizar las acciones que correspondan para recuperar los bienes o defender el uso o goce de los mismos. 
Igualmente, estará obligado a ejercer las defensas que procedan, cuando medie cualquier acto o resolución 
de autoridad que afecten la posesión o la propiedad de los bienes. 

Cuando ocurra alguna de estas eventualidades, el arrendatario debe notificarlo al arrendador, a más tardar 
el tercer día hábil siguiente al que tenga conocimiento de esas eventualidades, siendo responsable de los 
daños y perjuicios, si hubiese omisión. El arrendador, en caso de que no se efectúen o no se ejerciten 
adecuadamente las acciones o defensas, o por convenir así a sus intereses, podrá ejercitar directamente 
dichas acciones o defensas, sin perjuicio de las que realice el arrendatario. 

El arrendador estará obligado a legitimar al arrendatario para que, en su representación, ejercite dichas 
acciones o defensas, cuando ello sea necesario. 

ARTÍCULO 416.- El arrendador, para solicitar en la demanda o durante el juicio la posesión de los bienes 
objeto del arrendamiento financiero, al ser exigible la obligación y ante el incumplimiento del arrendatario de 
las obligaciones consignadas en el contrato, deberá acompañar el contrato correspondiente debidamente 
ratificado ante fedatario público. Una vez decretada la posesión, el arrendador quedará facultado a dar los 
bienes en arrendamiento financiero a terceros o a disponer de ellos. 

ARTÍCULO 417.- El seguro o garantía que llegue a convenirse en los contratos de arrendamiento 
financiero deberá cubrir, en los términos que se pacte, por lo menos, los riesgos de construcción, 
transportación, recepción e instalación, según la naturaleza de los bienes, los daños o pérdidas de los propios 
bienes, con motivo de su posesión y uso, así como las responsabilidades civiles y profesionales de cualquier 
naturaleza, susceptibles de causarse en virtud de la explotación o goce de los propios bienes, cuando se trate 
de bienes que puedan causar daños a terceros, en sus personas o en sus propiedades. 

En los contratos o documentos en que conste la garantía deberá señalarse como primer beneficiario al 
arrendador, a fin de que, en primer lugar, con el importe de las indemnizaciones se cubran a éste los saldos 
pendientes de la obligación concertada, o las responsabilidades a que queda obligado como propietario de los 
bienes. Si el importe de las indemnizaciones pagadas no cubre dichos saldos o responsabilidades, el 
arrendatario queda obligado al pago de los faltantes. 

ARTÍCULO 418.- Las primas y los gastos del seguro serán por cuenta del arrendatario, incluso cuando el 
arrendador proceda a contratar los seguros a que se refiere el artículo anterior si es el caso de que 
habiéndose pactado que el seguro deba ser contratado por el arrendatario y éste no realizara la contratación 
respectiva dentro de los tres días siguientes a la celebración del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que 
contractualmente esta omisión se considere como causa de rescisión. 

CAPITULO VII 

Del Factoraje Financiero 

ARTÍCULO 419.- Por virtud del contrato de factoraje, el factorante conviene con el factorado, quien podrá 
ser persona física o moral, en adquirir derechos de crédito que este último tenga a su favor por un precio 
determinado o determinable, en moneda nacional o extranjera, independientemente de la fecha y la forma en 
que se pague, siendo posible pactar cualquiera de las modalidades siguientes: 

I. Que el factorado no quede obligado a responder por el pago de los derechos de crédito 
transmitidos al factorante; o 

II. Que el factorado quede obligado solidariamente con el deudor, a responder del pago puntual y 
oportuno de los derechos de crédito transmitidos al factorante. 
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La administración y cobranza de los derechos de crédito, objeto de los contratos de factoraje, deberá ser 
realizada por el factorante o por un tercero a quien éste le haya delegado la misma, en términos del  
artículo 430. 

Todos los derechos de crédito pueden transmitirse a través de un contrato de factoraje financiero, sin el 
consentimiento del deudor, a menos que la transmisión esté prohibida por la ley, no lo permita la naturaleza 
del derecho o en los documentos en los que consten los derechos que se van a adquirir se haya convenido 
expresamente que no pueden ser objeto de una operación de factoraje. 

El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía transmitirse mediante contrato de 
factoraje financiero porque así se había convenido, cuando ese convenio no conste en el título constitutivo del 
derecho. 

ARTÍCULO 420.- El factorante, al celebrar contratos con los deudores de derechos de crédito constituidos 
a favor de proveedores de bienes o servicios, deberá estipular expresamente si se comprometerá a adquirir 
dichos derechos de crédito para el caso de aceptación de los propios proveedores. 

Tratándose de contratos de promesa de factoraje en los que se convenga la entrega de anticipos al 
factorado, éste quedará obligado a pagar una cantidad de dinero determinada o determinable que cubrirá 
conforme a lo estipulado el valor de las cargas financieras y demás accesorios de los anticipos hasta en tanto 
se transmitan los derechos de crédito mediante la celebración del contrato de factoraje correspondiente, 
condición que deberá estar contenida en el contrato de promesa de factoraje financiero. En este supuesto 
deberá convenirse el plazo de los anticipos, después del cual deberá otorgarse el contrato de factoraje 
financiero. 

ARTÍCULO 421.- Podrán ser objeto del contrato de factoraje, cualquier derecho de crédito denominado en 
moneda nacional o extranjera que se encuentren documentados en facturas, contrarrecibos, títulos de crédito, 
mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de Comercio, o 
cualesquier otros documentos, que acrediten la existencia de dichos derechos de crédito. 

ARTÍCULO 422.- Los factorados estarán obligados a garantizar la existencia y legitimidad de los derechos 
de crédito objeto del contrato de factoraje, al tiempo de celebrarse el contrato, independientemente de la 
obligación que, en su caso, contraigan conforme a la fracción II del artículo 419 de esta Ley. 

ARTÍCULO 423.- Los factorados responderán del detrimento en el valor de los derechos de crédito objeto 
de los contratos de factoraje financiero, que sean consecuencia del acto jurídico que les dio origen, salvo los 
que estén documentados en títulos de crédito y aún cuando el contrato de factoraje se haya celebrado en 
términos de la fracción I del artículo 419. 

Si del acto jurídico que dio origen a los derechos de crédito se derivan devoluciones, los bienes 
correspondientes se entregarán al factorado, salvo pacto en contrario. 

ARTÍCULO 424.- Solo en las operaciones de factoraje financiero a que se refiere la fracción II del artículo 
419, los factorados podrán suscribir a la orden del factorante pagarés por el importe total de las obligaciones 
asumidas por ellos, en cuyo caso deberá hacerse constar en dichos títulos de crédito su procedencia, de 
manera que queden suficientemente identificados. Estos pagarés serán no negociables, en los términos del 
artículo 25 de esta Ley. 

La suscripción y entrega de dichos pagarés no se considerará como pago o dación en pago de las 
obligaciones que documenten. 

ARTÍCULO 425.- En las operaciones de factoraje financiero la transmisión de los derechos de crédito 
comprende la de todos los derechos accesorios a ellos, salvo pacto en contrario. 

ARTÍCULO 426.- La transmisión de derechos de crédito efectuada con motivo de una operación de 
factoraje financiero surtirá efectos frente a terceros, desde la fecha en que haya sido notificada al deudor, en 
los términos del artículo 427 de esta Ley, sin necesidad de que sea inscrita en registro alguno u otorgada ante 
fedatario público. 

ARTÍCULO 427.- El factorante deberá notificar al deudor respectivo la transmisión de los derechos de 
crédito objeto de un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de factoraje en el que se otorgue al 
factorado mandato de cobranza o se conceda a este último la facultad de llevar a cabo la cobranza del crédito 
correspondiente. La notificación deberá hacerse a través de cualquiera de las formas siguientes: 

I. Entrega del documento o documentos comprobatorios del derecho de crédito en los que conste el 
sello o leyenda relativa a la transmisión y acuse de recibo por el deudor mediante contraseña, 
contrarrecibo o cualquier otro signo inequívoco de recepción; 
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II. Comunicación por correo certificado con acuse de recibo, telegrama, télex o telefacsímil, 
contraseñados que deje evidencia de su recepción por parte del deudor; 

III. Notificación realizada por fedatario público; y 

IV. Mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de 
Comercio. 

Cuando se trate de notificaciones que deban surtir efectos en el extranjero, el factorante las podrá efectuar 
a través de los medios señalados en las fracciones anteriores de este artículo o por mensajería con acuse de 
recibo o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto por los tratados o acuerdos 
internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas y, al 
practicarlas, deberá proporcionarse al interesado copia del acto que se notifique. 

En los casos señalados, la notificación deberá ser realizada en el domicilio del deudor, y podrá efectuarse 
con su representante legal o cualquiera de sus dependientes o empleados. Toda notificación personal, 
realizada con quien deba entenderse, será legalmente válida aún cuando no se efectúe en el domicilio 
respectivo. 

Para los efectos de la notificación a que alude el párrafo anterior, se tendrá por domicilio del deudor el que 
se señale en los documentos en que consten los derechos de crédito objeto de los contratos de factoraje. En 
cuanto al lugar de notificación, se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio cuando la notificación se 
realice por medio de mensaje de datos en términos de dicho ordenamiento. 

En el caso de sociedades en liquidación en las que se hubieran nombrado varios liquidadores, las 
notificaciones o diligencias que deban efectuarse con aquellas podrán practicarse válidamente con cualquiera 
de éstos. 

La notificación se tendrá por realizada al expedir los deudores contraseña, sello o cualquier signo 
inequívoco de haberla recibido por alguno de los medios señalados en el presente artículo. Asimismo, el pago 
que haga el deudor o su representante legal al factorante surtirá efectos de notificación en forma desde la 
fecha en que se realice dicho pago. 

ARTÍCULO 428.- El deudor de los derechos de crédito transmitidos por virtud de una operación de 
factoraje financiero, mientras no se le haya notificado la transmisión en términos del artículo anterior, libera su 
obligación con el pago que haga al acreedor original o a quien haya sido el último titular de esos derechos 
previo al factorante, según corresponda. Por el contrario, el pago que, después de recibir la notificación a que 
se refiere el artículo precedente, realice el deudor al acreedor original o a quien haya sido el último titular de 
esos derechos previo al factorante, según corresponda, no lo libera ante el propio factorante. 

ARTÍCULO 429.- Cuando el factorante dé en prenda los derechos adquiridos, dicha garantía se constituirá 
y formalizará mediante contrato que deberá constar por escrito, pudiendo designarse un depositario de los 
documentos correspondientes. 

ARTÍCULO 430.- La persona a la que se le haya otorgado mandato de administración y cobranza de los 
derechos de crédito objeto de una operación de factoraje financiero o que, por cualquier otra forma, se le haya 
concedido la facultad de llevar a cabo dichos actos deberá entregar al factorante las cantidades que le sean 
pagadas en virtud de la cobranza que realice, dentro de un plazo que no podrá exceder de diez días hábiles 
contados a partir de aquel en que se efectúe dicha cobranza. 

En el contrato de factoraje financiero deberá incluirse la relación de los derechos de crédito que se 
transmiten. La relación deberá consignar, por lo menos, los nombres, denominaciones, o razones sociales del 
factorado y de los deudores, así como los datos necesarios para identificar los documentos que amparen los 
derechos de crédito, sus correspondientes importes y sus fechas de vencimiento. 

En caso de que el factorante convenga con el factorado que podrá realizar visitas de inspección en los 
locales de las personas a quienes se les haya conferido la facultad de realizar la administración y cobranza de 
los derechos de crédito objeto del factoraje financiero, se deberá establecer expresamente en el contrato los 
aspectos que, respecto de los derechos de crédito, serán objeto de las visitas y la obligación de levantar actas 
en las que se asiente el procedimiento utilizado y los resultados de las mismas. Será nula cualquier visita 
hecha en violación a lo pactado conforme a lo anteriormente dispuesto por este párrafo. 

ARTÍCULO 431.- El factorante podrá transmitir a un tercero los derechos de crédito objeto del 
correspondiente contrato de factoraje financiero que haya celebrado, para lo cual deberá sujetarse a las 
disposiciones aplicables a dicha transmisión. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN el artículo 4o., los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 
5o.; el primer párrafo del artículo 7o.; la fracción I y el párrafo segundo de la fracción III del artículo 8o.; la 
fracción XVI del artículo 40; el primer párrafo del artículo 45 Bis 3; el artículo 47; el primer y tercer párrafos del 
artículo 48; el primero, segundo, tercero y cuarto párrafos y la fracción III del artículo 48-A; el artículo 48-B; el 
primer párrafo del artículo 78; el primer párrafo, cuarto párrafo y sus incisos b. a d., quinto, sexto, octavo, 
décimo y décimo segundo párrafos del artículo 95 Bis; el artículo 96; las fracciones II a IV del artículo 97; las 
fracciones I, II en sus incisos a), c) y e), III y IV del artículo 98, y el artículo 99, así como la identificación del 
Capítulo Único del Título Quinto; se ADICIONA el Capítulo II al Título Quinto con los artículos 87-B a 87-Ñ, y 
las fracciones XIII bis, XIII bis 1 y XIII bis 2 al artículo 89 y se DEROGAN las fracciones II y V del artículo 3o.; 
el Capítulo II del Título Segundo con sus artículos del 24 al 38; el Capítulo III Bis del Título Segundo con sus 
artículos 45-A al 45-T, el segundo párrafo del artículo 48, todos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3o.- ... 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. y IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. ... 

ARTÍCULO 4o.- Se consideran actividades auxiliares del crédito: 

I. La compra-venta habitual y profesional de divisas, y 

II. La realización habitual y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento financiero o 
factoraje financiero. 

ARTÍCULO 5o.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la 
constitución y operación de almacenes generales de depósito o de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores cuando se trate de uniones de crédito. 

... 

Para el otorgamiento de las autorizaciones que le corresponde otorgar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme al presente artículo, ésta escuchará la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y del Banco de México. 

... 

Solo las sociedades que gocen de autorización en los términos de esta Ley podrán operar como 
almacenes generales de depósito o uniones de crédito. 

ARTÍCULO 7o.- Las palabras organización auxiliar del crédito, almacén general de depósito, unión de 
crédito, casa de cambio u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, solo podrán ser usadas 
en la denominación de las sociedades a las que haya sido otorgada la autorización a que se refieren los 
artículos 5 y 81 de la presente Ley. 

... 

... 

ARTÍCULO 8o.- ... 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y del Banco de México, determinará durante el primer trimestre de cada año, los capitales mínimos 
necesarios para constituir nuevos almacenes generales de depósito, uniones de crédito y casas de cambio, 
así como para mantener en operación a los que ya estén autorizados, para lo cual tomará en cuenta el tipo y, 
en su caso, clase de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio así como las circunstancias 
económicas de cada una de ellas y del país en general, considerando necesariamente el incremento en el 
nivel del Índice Nacional de Precios al Consumidor que, en su caso, se dé durante el año inmediato anterior. 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

...  
 II. ... 
 III. ... 
 1.- ... 
 Las entidades financieras del exterior, así como las personas físicas y morales extranjeras, podrán 

participar en el capital pagado de los almacenes generales de depósito y casas de cambio. 

... 
CAPITULO II 

(Derogado) 

De las Arrendadoras Financieras 

(Derogado) 

ARTÍCULO 24.- Derogado. 

ARTÍCULO 25.- Se deroga. 

ARTÍCULO 26.- Se deroga. 

ARTÍCULO 27.- Se deroga. 

ARTÍCULO 28.- Se deroga. 

ARTÍCULO 29.- Se deroga. 

ARTÍCULO 30.- Se deroga. 

ARTÍCULO 31.- Se deroga. 

ARTÍCULO 32.- Se deroga. 

ARTÍCULO 33.- Se deroga. 

ARTÍCULO 34.- Se deroga. 

ARTÍCULO 35.- Se deroga. 

ARTÍCULO 36.- Se deroga. 

ARTÍCULO 37.- Se deroga. 

ARTÍCULO 37-B.- Se deroga. 

ARTÍCULO 37-C.- Se deroga. 

ARTÍCULO 38.- Se deroga. 

ARTÍCULO 40.- ... 
 I. a XV. ... 
 XVI. Realizar por cuenta de sus socios como factorados operaciones de factoraje financiero, así 

como recibir bienes en arrendamiento financiero destinados al cumplimiento de su objeto social, y 

 ... 
CAPITULO III-BIS 

(Derogado) 

De las Empresas de Factoraje Financiero 

(Derogado) 

ARTÍCULO 45-A.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-B.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-C.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-D.- Se deroga. 
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ARTÍCULO 45-E.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-F.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-G.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-H.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-I.- Se deroga. 

ARTICULO 45-J.- Se deroga. 

ARTICULO 45-K.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-L.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-M.- Se deroga. 

ARTICULO 45-O.- Se deroga. 

ARTICULO 45-P.- Se deroga. 

ARTICULO 45-Q.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-R.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-T.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-Bis 3.- Para constituirse y operar como Filial se requiere autorización del Gobierno Federal, 
que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México tratándose de almacenes generales de 
depósito y casas de cambio, o autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando se trate de 
Uniones de Crédito. Por su naturaleza estas autorizaciones serán intransmisibles. 

... 

ARTÍCULO 47.- En los contratos que celebren las organizaciones auxiliares del crédito en que se pacte 
que el acreditado o el mutuatario puedan disponer de la suma acreditada o del importe del préstamo en 
cantidades parciales o estén autorizados para efectuar reembolsos previos al vencimiento del término 
señalado en el contrato, el estado de cuenta certificado por el contador de la organización auxiliar del crédito 
acreedora hará fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo para la fijación del saldo resultante a 
cargo del deudor. 

ARTÍCULO 48.- El contrato o documento en que se hagan constar los créditos que otorguen las 
organizaciones auxiliares del crédito, junto con la certificación del estado de cuenta a que se refiere el artículo 
anterior, serán título ejecutivo mercantil sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno. 

Se deroga, segundo párrafo. 

El estado de cuenta certificado antes citado, deberá contener los datos sobre la identificación del contrato 
o convenio en donde conste el crédito otorgado; el capital inicial dispuesto; el capital vencido no pagado; el 
capital pendiente por vencer; las tasas de interés del crédito aplicables a cada período de pago; los intereses 
moratorios generados; la tasa de interés aplicable a intereses moratorios, y el importe de accesorios 
generados. 

ARTÍCULO 48-A.- Las obligaciones subordinadas que emitan los almacenes generales de depósito serán 
títulos de crédito a cargo de estos emisores, obligatoriamente convertibles a capital y producirán acción 
ejecutiva respecto a las mismas, previo requerimiento de pago ante fedatario público. Se emitirán en serie 
mediante declaración unilateral de voluntad de la entidad correspondiente, la cual deberá contener: 

I. y II. ... 

III. El nombre y firma del emisor; 

IV. a IX. ... 

Podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su caso, para las conversiones parciales. 
Los títulos podrán amparar una o más obligaciones. Los almacenes generales de depósito se reservarán la 
facultad de la conversión anticipada. 

El emisor mantendrá las obligaciones en algunas de las instituciones para el depósito de valores reguladas 
en la Ley del Mercado de Valores, entregando a los titulares de las mismas, constancia de sus tenencias. 
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En caso de liquidación del emisor, el pago de las obligaciones subordinadas se hará a prorrata después de 
cubrir todas las demás deudas de la organización, pero antes de repartir a los titulares de las acciones el 
haber social. En el acta de emisión relativa y en los títulos que se expidan deberá constar en forma notoria, lo 
dispuesto en este párrafo. 

... 

... 

ARTÍCULO 48-B.- La emisión de las obligaciones subordinadas convertibles obligatoriamente a capital y 
demás títulos de crédito, en serie o en masa, a que se refieren los artículos 11 fracción VII, y 40 fracción III, de 
esta Ley, requerirán del correspondiente dictamen emitido por una institución calificadora de valores. 

ARTÍCULO 78.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de haber escuchado la opinión de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y previa audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la 
revocación de la autorización otorgada a los almacenes generales de depósito, en los siguientes casos: 

I. a X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

TITULO QUINTO 

De las Actividades Auxiliares del Crédito 

CAPITULO I 

De la compra venta habitual y profesional de divisas 

ARTÍCULO 81 a ARTÍCULO 87-A ... 

CAPITULO II 

De la realización habitual y profesional de operaciones de crédito, 
arrendamiento financiero y factoraje financiero 

ARTÍCULO 87-B.- El otorgamiento de crédito, así como la celebración de arrendamiento financiero o 
factoraje financiero podrán realizarse en forma habitual y profesional por cualquier persona sin necesidad de 
requerir autorización del Gobierno Federal para ello. 

Aquellas sociedades anónimas que, en sus estatutos sociales, contemplen expresamente como objeto 
social principal la realización habitual y profesional de una o más de las actividades que se indican en el 
párrafo anterior, se considerarán como sociedades financieras de objeto múltiple. Dichas sociedades se 
reputarán entidades financieras, que podrán ser: 

I. Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, o 

II. Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

Las sociedades señaladas en la fracción I anterior serán aquellas en las que, en los términos de esta ley, 
mantengan vínculos patrimoniales instituciones de crédito o sociedades controladoras de grupos financieros 
de los que formen parte instituciones de crédito. Estas sociedades deberán agregar a su denominación social 
la expresión "sociedad financiera de objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras 
"entidad regulada" o su abreviatura "E.R.". Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas estarán 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las sociedades previstas en la fracción II de este artículo serán aquellas en cuyo capital no participen, en 
los términos y condiciones antes señalados, cualesquiera de las entidades a que se refiere el párrafo anterior. 
Estas sociedades deberán agregar a su denominación social la expresión "sociedad financiera de objeto 
múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "entidad no regulada" o su abreviatura "E.N.R.". 
Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas no estarán sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
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ARTÍCULO 87-C.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 87-B de esta Ley, se entenderá por vínculo 
patrimonial a la participación en el capital social de una sociedad financiera de objeto múltiple que tenga una 
sociedad controladora de un grupo financiero del que forme parte una institución de crédito, o bien, cuando: 

I. Una institución de crédito ejerza el control de la sociedad financiera de objeto múltiple en los 
términos de este artículo, o 

II. La sociedad tenga accionistas en común con una institución de crédito. 

Respecto de lo señalado en la fracción I anterior, se entenderá que se ejerce control de una sociedad 
cuando se tenga el veinte por ciento o más de las acciones representativas del capital social de la misma, o se 
tenga el control de la asamblea general de accionistas, o se esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de 
los miembros del consejo de administración, o se controle a la sociedad de que se trate por cualquier otro 
medio. 

Por accionistas en común se entenderá a la persona o grupo de personas que tengan acuerdos de 
cualquier naturaleza para tomar decisiones en un mismo sentido y mantengan, directa o indirectamente, una 
participación mayoritaria en el capital social de la sociedad y de la institución o puedan ejercer el control de la 
sociedad y de la institución, en términos del párrafo anterior. 

ARTÍCULO 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas se sujetarán a lo que, para las 
instituciones de crédito y entidades financieras, según corresponda, disponen los artículos 49, 50, 51, 73, 
73 Bis y 73 Bis 1, 93, 99, 101, 102 y 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones I a VI, y 
6 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Al efecto, las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas se sujetarán a las disposiciones que, para dichas sociedades, emitan las correspondientes 
autoridades indicadas en los artículos antes señalados y en las mismas materias a que aquellos se refieren. 

Lo dispuesto por este artículo deberá preverse expresamente en los estatutos de las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas. 

Lo previsto en artículo 65-A de esta Ley será igualmente aplicable a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, tratándose de los actos administrativos señalados en dicho precepto que la citada 
Comisión dicte en relación con dichas entidades financieras. 

ARTÍCULO 87-E.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que celebren 
las sociedades financieras de objeto múltiple y en los que se pacte que el arrendatario, el factorado o el 
acreditado pueda disponer de la suma acreditada o del importe del préstamo en cantidades parciales o esté 
autorizado para efectuar reembolsos previos al vencimiento del término señalado en el contrato, el estado de 
cuenta certificado por el contador de la sociedad correspondiente hará fe, salvo prueba en contrario, en el 
juicio respectivo para la fijación del saldo resultante a cargo del deudor. 

ARTÍCULO 87-F.- El contrato en que se haga constar el crédito, arrendamiento financiero o factoraje 
financiero que otorguen las sociedades financieras de objeto múltiple, siempre que dicho instrumento vaya 
acompañado de la certificación del estado de cuenta respectivo a que se refiere el artículo anterior, será título 
ejecutivo mercantil, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno. 

Tratándose del factoraje financiero, además del contrato respectivo, las sociedades financieras de objeto 
múltiple deberán contar con los documentos que demuestren los derechos de crédito transmitidos por virtud 
de dicha operación, así como la notificación al deudor de dicha transmisión cuando ésta deba realizarse de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

El estado de cuenta citado en el primer párrafo de este artículo deberá contener los datos sobre la 
identificación del contrato o convenio en donde conste el crédito, el factoraje financiero o el arrendamiento 
financiero que se haya otorgado; el capital inicial dispuesto o, en su caso, el importe de las rentas 
determinadas; el capital o, en su caso, las rentas vencidas no pagadas; el capital o, en su caso, las rentas 
pendientes por vencer; las tasas de interés del crédito o, en su caso, la variabilidad de la renta aplicable a las 
rentas determinables a cada período de pago; los intereses moratorios generados; la tasa de interés aplicable 
a intereses moratorios, y el importe de accesorios generados. 

ARTÍCULO 87-G.- Las hipotecas constituidas en favor de sociedades financieras de objeto múltiple sobre 
la unidad completa de una empresa industrial, agrícola, ganadera o dedicada a actividades primarias, 
industriales, comerciales o de servicios, deberán comprender la concesión o concesiones respectivas, en su 
caso; todos los elementos materiales, muebles o inmuebles afectos a la exploración, considerados en su 
unidad; y además, podrán comprender el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a favor de la 
empresa, nacidos directamente de sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de 
sustituirlos en el movimiento normal de las operaciones, sin necesidad de consentimiento del acreedor salvo 
pacto en contrario. 
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Las sociedades financieras de objeto múltiple acreedoras de las hipotecas a que se refiere este artículo, 
deberán permitir el desarrollo normal de la explotación de los bienes afectos a las mismas, conforme al 
destino que les corresponda, y no podrán, tratándose de bienes afectos a una concesión de servicio público, 
oponerse a las alteraciones o modificaciones que a los mismos se haga durante el plazo de la hipoteca, 
siempre que resulten necesarios para la mejor prestación del servicio público correspondiente. 

No obstante lo dispuesto por el párrafo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple, como 
acreedoras, podrán oponerse a la venta o enajenación de parte de los bienes y a la fusión con otras 
empresas, en caso de que se origine con ello un peligro para la seguridad de las operaciones de 
arrendamiento financiero, factoraje financiero y créditos hipotecarios. 

La referida hipoteca podrá constituirse en segundo lugar, siempre que el importe de los rendimientos netos 
de la explotación libre de toda otra carga alcance para cubrir los intereses y amortizaciones del crédito 
respectivo. 

Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público del lugar o lugares 
en que estén ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere este artículo, lo dispuesto en el artículo 214 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTÍCULO 87-H.- El juez decretará de plano la posesión del bien objeto del contrato de arrendamiento 
financiero, solicitada conforme al artículo 416 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito por las 
sociedades financieras de objeto múltiple que hayan celebrado dicho contrato como arrendador, siempre que, 
además del contrato de arrendamiento financiero debidamente certificado ante fedatario público, aquéllas 
acompañen a su solicitud el estado de cuenta certificado en los términos del artículo 87-E de esta Ley. 

ARTÍCULO 87-I.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero que las 
sociedades financieras de objeto múltiple celebren con sus clientes: 

I. Sólo se podrán capitalizar intereses cuando, antes o después de la generación de los mismos, 
las partes lo hayan convenido. En este caso la sociedad respectiva deberá proporcionar a su 
cliente estado de cuenta mensual. Es improcedente el cobro que contravenga lo dispuesto por esta 
fracción, y 

II. Los intereses se causarán exclusivamente sobre los saldos insolutos del crédito concedido y su 
pago no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos. En las 
operaciones de factoraje financiero el factorado y la sociedad financiera de objeto múltiple podrán 
pactar en contrario. 

ARTÍCULO 87-J.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que celebren 
las sociedades financieras de objeto múltiple, éstas deberán señalar expresamente que, para su constitución y 
operación con tal carácter, no requieren de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Igual 
mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, para fines de promoción de sus operaciones 
y servicios, utilicen las sociedades financieras de objeto múltiple. 

En adición a lo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, en la documentación e 
información a que se refiere el párrafo anterior, deberán expresar que, para la realización de las operaciones 
señaladas en ese mismo párrafo, no están sujetas a la supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

ARTÍCULO 87-K.- La protección y defensa de los derechos e intereses del público usuario de los servicios 
que, en la realización de las operaciones señaladas en el artículo 87-B de esta Ley, presten las sociedades 
financieras de objeto múltiple estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. Respecto de los servicios antes indicados, las sociedades financieras de objeto múltiple estarán 
sujetas a la Ley citada, en los términos que aquélla contempla para las instituciones financieras definidas en 
ella. En tal virtud, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
podrá ejercer, respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple por la prestación de los servicios 
señalados, las mismas facultades que dicha ley le confiere y serán aplicables a dichas sociedades las 
correspondientes sanciones previstas en el propio ordenamiento. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple, al constituirse con tal carácter, deberán comunicar por 
escrito dicha circunstancia a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, a más tardar, a los diez días hábiles posteriores a la inscripción del acta constitutiva 
correspondiente en el Registro Público de Comercio. 
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ARTÍCULO 87-L.- Sin perjuicio de lo dispuesto por este Capítulo, las facultades que la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado otorga a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, respecto de entidades financieras que otorguen crédito garantizado en los términos de 
dicho ordenamiento, se entenderán conferidas a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros dará a 
conocer, en los términos del artículo 10 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el 
Crédito Garantizado los componentes, la metodología de cálculo y la periodicidad del costo anual total a que 
dicho precepto se refiere, respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. Al efecto, 
tales sociedades colaborarán con dicha Comisión proporcionando la información que ésta les solicite para 
efectos de lo dispuesto por dicho precepto. 

ARTÍCULO 87-M.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero, las 
sociedades financieras de objeto múltiple deberán: 

I. Informar a sus clientes previamente sobre la contraprestación; monto de los pagos parciales, la 
forma y periodicidad para liquidarlos; cargas financieras; accesorios; monto y detalle de cualquier 
cargo, si lo hubiera; número de pagos a realizar, su periodicidad; en su caso, el derecho que tiene a 
liquidar anticipadamente la operación y las condiciones para ello y, los intereses, incluidos los 
moratorios, forma de calcularlos y el tipo de tasa y, en su caso, tasa de descuento. 

II. De utilizarse una tasa fija, también se informará al cliente el monto de los intereses a pagar en 
cada período. De utilizarse una tasa variable, se informará al cliente sobre la regla de ajuste de la 
tasa, la cual no podrá depender de decisiones unilaterales de la sociedad financiera de objeto 
múltiple respectiva, sino de las variaciones que registre una tasa de interés representativa del costo 
de la operación al cliente, la cual deberá ser fácilmente verificable por el cliente; 

III. Informar al cliente el monto total a pagar por la operación de que se trate, en su caso, número y 
monto de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos correspondientes, incluidos los 
fijados por pagos anticipados o por cancelación; proporcionándole debidamente desglosados los 
conceptos correspondientes; 

IV. En caso de haberse efectuado la operación, la sociedad respectiva deberá enviar al cliente al 
menos un estado de cuenta bimestral, por el medio que éste elija, que contenga la información 
relativa a cargos, pagos, intereses y comisiones, entre otros rubros. Lo dispuesto en esta fracción no 
será aplicable en operaciones de factoraje financiero en donde se haya establecido una tasa fija por 
el plazo de la operación ni en operaciones cuyo vencimientos sucesivos convenidos por las parte sea 
trimestral, semestral o anual. En estos últimos casos, el envío de estados de cuenta podrá ajustarse 
a dichos plazos. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá emitir 
recomendaciones a las sociedades financieras de objeto múltiple para alcanzar el cumplimiento de lo 
dispuesto por este artículo. 

ARTÍCULO 87-N.- En adición a lo dispuesto por los artículos 87-K, 87-L y 87-M de esta Ley, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá a su cargo la vigilancia 
y supervisión del cumplimiento, por parte de las sociedades financieras de objeto múltiple, a lo dispuesto por 
los artículos 87-I, 87-M y 87-Ñ de esta Ley, bajo los criterios que dicha Comisión determine para ejercer 
dichas facultades. 

La citada Comisión podrá ejercer dichas facultades en los lugares en los que operen las sociedades 
financieras de objeto múltiple de que se trate, en los términos del procedimiento previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asimismo, la propia Comisión podrá ejercer tales facultades a través de visitas, 
requerimientos de información o documentación. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las sociedades 
financieras de objeto múltiple, así como sus representantes o sus empleados, están obligados a permitir al 
personal acreditado de la Comisión el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 

ARTÍCULO 87-Ñ.- Las sociedades financieras de objeto múltiple quedarán sujetas, en lo que respecta a 
las operaciones de fideicomiso de garantía que administren de acuerdo con la Sección II del Capítulo V del 
Título II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a lo dispuesto por los artículos 79 y 80 de la 
Ley de Instituciones de Crédito para dichas instituciones. En los contratos de fideicomiso de garantía a que se 
refiere el artículo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la ejecución de los mismos, 
a las sociedades financieras de objeto múltiple les estará prohibido: 
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I. Actuar como fiduciarias en cualesquier otros fideicomisos distintos a los de garantía; 

II. Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los fideicomisos para la realización de 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios sus 
delegados fiduciarios; administradores, los miembros de su consejo de administración propietarios o 
suplentes, estén o no en funciones; sus directivos o empleados; sus comisarios propietarios o 
suplentes, estén o no en funciones; sus auditores externos; los miembros del comité técnico del 
fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las 
personas citadas; las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas 
sociedades financieras de objeto múltiple; 

III. Celebrar operaciones por cuenta propia; 

IV. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas 
en esta u otras leyes; 

V. Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores por los 
bienes, derechos o valores del fideicomiso, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto en la parte 
final del Artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por los 
deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes, y demás derechos o valores 
que constituyan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, 
absteniéndose de cubrir su importe. 

En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este inciso y una 
declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las 
personas de quienes haya recibido el efectivo, bienes, derechos o valores para su afectación 
fiduciaria; 

VI. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo  
o contingente; 

VII. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas 
en esta u otras leyes; 

VIII. Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 88 de 
la Ley de Sociedades de Inversión, y 

IX. Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para garantizar al 
fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago con el valor de la misma 
finca o de sus productos. 

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto por las fracciones anteriores será nulo. 

ARTÍCULO 89.- ... 

I a XIII ... 

XIII bis.- De 2,000 a 20,000 días de salario a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con los artículos 24 Bis, 
49, 50, 52, 93, 101, 102 y 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

XIII bis 1.- De 5,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con los 
artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

XIII bis 2.- De 15,000 a 60,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con los 
artículos 65 y 76 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como con las disposiciones prudenciales, 
en materia de contabilidad y de requerimientos de información, que haya emitido la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para dichas sociedades; y 

XIV.- ... 
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ARTÍCULO 95 Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, en términos de las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión del 
Servicio de Administración Tributaria, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que 
les resulten aplicables, a: 

I. y II. ... 

... 

... 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero 
deberán observar respecto de: 

a. ... 

b. La información y documentación que dichas sociedades financieras de objeto múltiple, personas 
que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero deban 
recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acrediten plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múltiple, personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus clientes 
y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores 
de dinero sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el 
artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto del 
Servicio de Administración Tributaria, información y documentación relacionada con los actos, operaciones y 
servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, quienes 
estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación. 

... 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
81-A y los transmisores de dinero, así como por los miembros del consejo de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como 
las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante 
dichas disposiciones se establezcan. 

... 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, así como 
a sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores 
y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan 
ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten 
responsables de la misma. 

... 
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Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración 
Tributaria, las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se 
refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o 
autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir  
o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 
términos de las leyes correspondientes. 

ARTÍCULO 96.- Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a trescientos 
días de salario a los directores generales o gerentes generales, miembros del consejo de administración, 
comisarios y auditores externos de las organizaciones auxiliares del crédito o de las casas de cambio que en 
el ejercicio de sus funciones, incurran en violación de cualquiera de las prohibiciones a que se refieren los 
artículos 23, fracción VII, 45, fracción XII y 87-A, fracción VII de esta Ley. 

ARTÍCULO 97.- ... 
I. ... 
II. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o 
crédito. 

III. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos falsos sobre la 
solvencia del deudor, sobre el valor de las garantías de los créditos, préstamos o derechos de 
crédito, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se realicen los ajustes 
correspondientes en los registros de la organización respectiva, y 

IV. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 98 de esta ley, concedan el 
préstamo o crédito. 

ARTÍCULO 98.- ... 

... 

... 

... 

... 
I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito proporcionen a una 
organización auxiliar del crédito, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o 
persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la 
organización; 

II. ... 
... 
a) Otorguen préstamos o créditos, a sociedades constituidas a sabiendas de que éstas no han 
integrado el capital que registren las actas de asamblea respectivas; 

b) ... 
c) Renueven préstamos o créditos, vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a 
que se refiere el inciso anterior; 

d) ... 
e) A sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito o préstamo, reduciendo 
notoriamente su capacidad para pagar o responder por el importe de su obligación y, como 
consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la organización. 

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos de una organización auxiliar del crédito, 
presenten avalúos que no correspondan a la realidad, de manera que el valor real de los bienes que 
se ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédito o préstamo, resultando quebranto o perjuicio 
patrimonial para la organización; 

IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna organización auxiliar del crédito a 
fines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el otorgamiento de 
condiciones preferenciales en el crédito, y 

V. ... 
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ARTÍCULO 99.- Los consejeros, funcionarios, empleados de las organizaciones auxiliares del crédito y 
casas de cambio, o quienes intervengan directamente en la operación, que con independencia de los cargos o 
intereses fijados por la sociedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de 
crédito o clientes de casas de cambio, beneficios por su participación en el trámite u otorgamiento del crédito 
o de operaciones de casas de cambio, serán sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años 
cuando el beneficio no sea valuable, o no exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse 
el delito y de dos a catorce años de prisión cuando el beneficio exceda de quinientos días del salario referido. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA la fracción I del artículo 45-A; el primer párrafo del artículo 45-B; el 
segundo párrafo del artículo 45-D; el primer párrafo y las fracciones II y IV del artículo 45-I; el primer párrafo 
del artículo 45-N; el último párrafo del artículo 46; el primer párrafo del artículo 49; el primero y tercer párrafos 
del artículo 85-Bis; el tercer párrafo del artículo 89; el primer párrafo del artículo 108; el tercer párrafo, quinto 
párrafo y sus incisos b. a d., sexto, séptimo, noveno, décimo primero y décimo segundo párrafos del artículo 
115; se ADICIONA un inciso c) al artículo 73 Bis, y se DEROGA el párrafo séptimo del artículo 45-K; el 
segundo párrafo del artículo 85 Bis; la fracción IV y el penúltimo y último párrafos del artículo 103 y el último 
párrafo del artículo 116 todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 45-A.- ... 
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, conforme a esta Ley, como 
institución de banca múltiple, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior o una 
Sociedad Controladora Filial en los términos del presente capítulo; 
II. y III. ... 

ARTÍCULO 45-B.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos internacionales 
correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a las instituciones 
de banca múltiple, y las reglas para el establecimiento de filiales que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

... 
ARTÍCULO 45-D.- ... 
Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las instituciones de banca múltiple, a menos que 

el tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción. 
ARTÍCULO 45-I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las Instituciones 

Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a las Filiales, la adquisición de acciones 
representativas del capital social de una o más instituciones de banca múltiple, siempre y cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

I. ... 
II. Deberán modificarse los estatutos sociales de la institución de banca múltiple, cuyas acciones 
sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente capítulo; 
III. ... 
IV. Cuando, el adquirente sea una Filial deberá fusionarse con la institución de banca múltiple que 
haya sido adquirida; y 
V. ... 
... 

ARTÍCULO 45-K.- ... 
... 
... 
... 
... 

I. a VIII. ... 
... 
Se deroga, séptimo párrafo 
... 
... 
... 
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ARTÍCULO 45-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá todas las 
facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las instituciones de banca múltiple. Cuando las 
autoridades supervisoras del país de origen de la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones 
representativas del capital social de una Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, 
deseen realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la misma, las 
visitas podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación. 

... 

I. y II. ... 

... 

ARTÍCULO 46.- ... 

I. a XXVII. ... 

 La realización de las operaciones señaladas en las fracciones XXIV y XXVI de este artículo, así como 
el cumplimiento de las obligaciones de las partes, se sujetarán a lo previsto por esta Ley y, en lo que 
no se oponga a ella, por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTÍCULO 49.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o las instituciones de crédito, podrán solicitar al Banco de México se evalúe si existen o no 
condiciones razonables de competencia en materia de comisiones o tarifas, respecto de operaciones activas, 
pasivas y de servicios de las citadas instituciones de crédito. 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 73 Bis.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

c) Las entidades financieras que formen parte del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca 
la institución de banca múltiple, o aquéllas entidades financieras en las que la institución de 
banca múltiple tengan una participación accionaria, a menos que dichas entidades a su vez 
otorguen cualquier tipo de financiamiento a las personas señaladas en las fracciones I a VII del 
artículo 73 y por el monto de dicho financiamiento. 

ARTÍCULO 85 Bis.- Para poder actuar como fiduciarias de los fideicomisos de garantía, las instituciones a 
que se refieren las fracciones II, III, IV y VI del artículo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito deberán contar con el capital mínimo adicional que, para este efecto, determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, previa opinión de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y de Seguros y Fianzas, según corresponda en virtud de la institución de 
que se trate, así como con la autorización que otorgará discrecionalmente el Gobierno Federal, a través de 
dicha Secretaría. 
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Se deroga, segundo párrafo 

Las sociedades a que se refieren las fracciones II, III, IV y VI del artículo 395 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito deberán administrar las operaciones de fideicomiso objeto de dicho artículo en los 
términos que, para las instituciones de crédito, señalan los artículos 79 y 80 de esta Ley. 

ARTÍCULO 89.- ... 

... 

Las instituciones de banca múltiple podrán invertir en el capital social de sociedades de inversión, 
sociedades operadoras de éstas, administradoras de fondos para el retiro, sociedades financieras de objeto 
múltiple, así como en el de sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, en los términos de 
la legislación aplicable y, cuando no formen parte de grupos financieros, en el de organizaciones auxiliares del 
crédito e intermediarios financieros no bancarios, que no sean casas de bolsa, instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 103.- ... 

... 

I. a III ... 

IV. Se deroga. 

Se deroga, penúltimo párrafo 

Se deroga, último párrafo 

ARTÍCULO 108.- El incumplimiento o la violación de la presente Ley, de la Ley del Banco de México y de 
las disposiciones que emanen de ellas, por las instituciones de crédito o las personas a que se refieren los 
artículos 7o., 88, 89 y 92 de esta Ley, serán sancionados con multa que impondrá administrativamente la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, hasta del cinco por ciento del capital pagado y reservas de capital 
de la institución o sociedad de que se trate o hasta cien mil veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, debiendo notificarse al consejo de administración o consejo directivo correspondiente. 

... 

... 

ARTÍCULO 115.- ... 

... 

Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. y II. ... 

... 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar 
respecto de: 

a. ... 

b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura de 
cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que 
acredite plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 
información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo 
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente 
artículo, y 
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d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia objeto 
de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, 
señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a 
que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito, quienes estarán obligadas a entregar 
información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información adicional de otras 
personas con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

... 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
instituciones de crédito, así como por los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán 
responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

... 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, tanto a las instituciones de crédito, así como a los 
miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, y a 
las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, ocasionen o intervengan para que dichas 
instituciones de crédito incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo 
anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá 
proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, las instituciones de crédito, sus miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás 
documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

ARTÍCULO 116.- ... 

... 

Se deroga, último párrafo 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el numeral 1 de la fracción II del artículo 29, la fracción IX del 
artículo 34 y la fracción VI del artículo 81, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29.- ... 

I y I Bis ... 

II. ... 

1.- No podrán participar en su capital social pagado, directamente o a través de interpósita persona, 
instituciones de crédito, sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, organizaciones 
auxiliares del crédito, sociedades operadoras de sociedades de inversión, entidades de ahorro y 
crédito popular, administradoras de fondos para el retiro, ni casas de cambio. 

... 

... 

... 

... 

2.- ... 

III. a XI. ... 
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ARTÍCULO 34.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones auxiliares del 
crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos permanentes de fomento 
económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en instituciones de crédito; 

X. a XVI. ... 

ARTÍCULO 81.- ... 

I. a V. ... 

VI. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones auxiliares del 
crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos permanentes de fomento 
económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en instituciones de crédito; 

VII. a XII. ... 

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMA el inciso b) de la fracción II bis del artículo 15 y la fracción XIV del 
artículo 16, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15.- ... 

I. a II. ... 

II Bis.- ... 

a) ... 

b) Sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, casas de cambio, organizaciones auxiliares 
del crédito, entidades de ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para el retiro y 
sociedades operadoras de sociedades de inversión; 

... 

... 

... 

III. a XII. ... 

ARTÍCULO 16.- ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones auxiliares 
del crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos permanentes de fomento 
económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en instituciones de crédito; 

XV. a XVIII. ... 

... 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMA el primer y segundo párrafos del artículo 7o. y la fracción III del 
artículo 8o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7o.- Los grupos a que se refiere la presente Ley estarán integrados por una sociedad 
controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes: almacenes generales de depósito, casas 
de cambio, instituciones de fianzas, instituciones de seguros, casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
administradoras de fondos para el retiro y sociedades financieras de objeto múltiple. 

El grupo financiero podrá formarse con cuando menos dos de las entidades financieras señaladas en el 
párrafo anterior, que podrán ser del mismo tipo. Como excepción a lo anterior, un grupo financiero no podrá 
formarse sólo con dos sociedades financieras de objeto múltiple. 

... 

I y II. ... 

... 

... 
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ARTÍCULO 8o.- ... 

I y II. ... 

III.- De conformidad con las reglas generales que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
llevar a cabo operaciones de las que le son propias a través de oficinas y sucursales de atención al 
público de otras entidades financieras integrantes del grupo, excepto la captación de recursos  
del público a través de depósitos de dinero. 

...  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMA la fracción X del artículo 36 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 36.- ... 

I. a IX. ... 

X. Realizar, por cuenta de sus socios o clientes, operaciones de factoraje financiero; 

XI. a XXXIV. ... 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se DEROGAN los incisos i), j) y k) de la fracción III del artículo 7 de la Ley de 
Inversión Extranjera, para quedar como sigue: 

ARTICULO 7.- ... 

I y II. ... 

III. ... 

a) h) ... 

i) Se deroga. 

j) Se deroga. 

k) Se deroga. 

l) a x) ... 

IV. ... 

...  

ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMA el tercer párrafo del artículo 8o., el segundo párrafo del artículo 9o., 
y los incisos a) y b) de la fracción XVI del artículo 31, y se ADICIONA un cuarto párrafo al artículo 8o., 
pasando el actual párrafo cuarto a ser quinto párrafo y un último párrafo de la fracción XVI del artículo 31 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 8o.- ... 

... 

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las instituciones de crédito, de 
seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades financieras 
populares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, 
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto 
limitado, que sean residentes en México o en el extranjero. Asimismo, se considerarán integrantes del sistema 
financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados 
de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que 
representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de 
dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del porcentaje del 
setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de 
bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas  
de crédito o financiamientos otorgados por terceros. 
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Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de Administración Tributaria 
mediante resolución particular en la que se considere el programa de cumplimiento que al efecto presente el 
contribuyente podrá establecer para los tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje menor al 
señalado en el párrafo anterior, para ser consideradas como integrantes del sistema financiero para los 
efectos de esta Ley. 

.... 

Artículo 9o.- ... 

En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia derivada de los derechos de 
crédito adquiridos por empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto múltiple. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 31. ... 

XVI. ... 

... 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de $20,000.00, 
cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su 
cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber 
incurrido en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 
exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
publico en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre $5000.00 a 
$20,000.00, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos crédito a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del crédito 
de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por 
escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el 
deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta Ley. Los 
contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de 
febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron en los términos de este párrafo en el 
año calendario inmediato anterior. 

b) Tratandose de crédito cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a $20,000.00 
cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya iniciado 
el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

c) ... 

... 

... 

Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será deducible el 
cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere el inciso b) anterior. 
Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del remate a cubrir 
el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por cobrar o en su caso la acumulación del 
importe recuperado. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMA el inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

I. a IX.- ... 

X. ... 

a) ... 

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades financieras 
de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de factoraje financiero, en 
operaciones de financiamiento, para las que requieran de autorización y por concepto de descuento 
en documentos pendientes de cobro; los que reciban y paguen las sociedades financieras de objeto 
múltiple que para los efectos del impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el 
otorgamiento de crédito, de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los 
que reciban los almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido 
garantizados con bonos de prenda; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de las 
instituciones de crédito por dichas operaciones. 

... 

... 

c) a i). ... 

XI. a XVI. ... 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 32-C y 84-E del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 32-C.- Las empresas de factoraje, y las sociedades financieras de objeto múltiple, estarán 
obligadas, en todos los casos, a notificar al deudor la transmisión de derechos de crédito operado en virtud de 
un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de factoraje con mandato de cobranza o factoraje con 
cobranza delegada. 

Estarán obligados a recibir la notificación a que se refiere el párrafo anterior, los deudores de los derechos 
transmitidos a empresas de factoraje financiero, y a sociedades financieras de objeto múltiple. 

La notificación deberá realizarse dentro de un plazo que no excederá de diez días a partir de la fecha en 
que operó la transmisión correspondiente. La notificación se realizará por cualquiera de los medios previstos 
en el caso de empresas de factoraje financiero, por el artículo 45-K de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y en el caso de sociedades financieras de objeto múltiple, por el artículo 
427 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 84-E.- Se considera infracción en la que pueden incurrir las empresas de factoraje financiero y las 
sociedades financieras de objeto múltiple en relación a las obligaciones a que se refieren el primero y segundo 
párrafos del Artículo 32-C de este Código, el no efectuar la notificación de la transmisión de créditos operada 
en virtud de un contrato de factoraje financiero, o el negarse a recibir dicha notificación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación: 

I. El artículo Primero del presente Decreto; 

II. Las reformas a los artículos 4; 7 y 95 Bis, así como a la identificación del Capítulo Único del Título 
Quinto y las adiciones al Título Quinto con el Capítulo II, que incluye los artículos 87-B a 87-Ñ, y al artículo 89 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, contenidas en el artículo Segundo 
de este Decreto; 

III. Las reformas a los artículos 46 y 89, así como la adición al artículo 73 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito, contenidas en el artículo Tercero de este Decreto, y 

IV. Los artículos Noveno, Décimo y Décimo Primero del Presente Decreto. 
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A partir de la entrada en vigor a que se refiere este artículo, las operaciones de arrendamiento financiero y 
factoraje financiero no se considerarán reservadas para las arrendadoras financieras y empresas de factoraje 
financiero, por lo que cualquier persona podrá celebrarlas en su carácter de arrendador o factorante, 
respectivamente, sin contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el 
artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Las sociedades financieras de objeto limitado podrán seguir actuando con el carácter de fiduciarias en los 
fideicomisos a los que se refiere el artículo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito hasta 
que queden sin efectos las autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en términos de la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, salvo que adopten la 
modalidad de sociedad financiera de objeto múltiple, en cuyo caso podrán continuar en el desempeño de su 
encomienda fiduciaria. 

SEGUNDO.- Las personas que, a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el artículo primero transitorio de este Decreto, realicen operaciones de arrendamiento financiero y 
factoraje financiero, en su carácter de arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con la autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, se sujetarán a las disposiciones aplicables a dichas operaciones de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. A dichas personas no les será aplicable el régimen que la  
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé para las arrendadoras financieras y 
empresas de factoraje. 

En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que celebren las personas a que se 
refiere este artículo, ellas deberán señalar expresamente que no cuentan con la autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público prevista en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no 
están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse 
en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las personas 
señaladas. 

TERCERO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación, las reformas a los artículos 5, 8, 40, 45 Bis 3, 47, 48, 48-A, 48-B, 78, 96, 97, 98 y 99, así 
como la derogación a los artículos 3 y 48 y del Capítulo II del Título Segundo, que incluye los artículos 24 a 
38, del Capítulo II Bis del Título Segundo, que incluye los artículos 45-A a 45-T, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo Segundo de este Decreto. 

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el párrafo anterior, 
las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la constitución y 
operación de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero quedarán sin efecto por ministerio 
de ley, por lo que las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser organizaciones auxiliares del 
crédito. 

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por el 
hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las autorizaciones 
respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, deberán: 

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 
pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se encuentran autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituirse y funcionar con tal carácter. 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que entren en 
vigor las reformas y derogaciones señalada en el primer párrafo de este artículo, el instrumento 
público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los datos de la 
respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio de ley, 
en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con los requisitos 
señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las autorizaciones a 
que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se refiere no afectará la 
existencia y validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito aquellas sociedades que 
tenían el carácter de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, ni será causa de ratificación 
o convalidación de esos contratos. Sin perjuicio de lo anterior, a partir de la entrada en vigor señalada en este 
artículo, los contratos de arrendamiento y factoraje financiero a que se refiere este párrafo se regirán por las 
disposiciones correlativas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que las sociedades celebren con 
posterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas 
autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar 
expresamente que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, excepto 
tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información 
que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas. 

CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes de autorización 
que, para la constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, hayan 
sido presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente 
Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta la fecha en que se 
cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación y quedarán 
sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

QUINTO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación, las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos 45-A, 45-B, 45-D, 45-I, 45-K, 45-N, 49, 
85 BIS, 103, 108, 115 y 116 de la Ley de Instituciones de Crédito contenidas en el artículo Tercero de este 
Decreto. 

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el párrafo anterior, 
las autorizaciones que hayan sido otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, 
quedarán sin efecto por ministerio de ley, sin que por ello estén obligadas a disolverse y liquidarse, aunque, 
para que puedan continuar operando, deberán: 

I. Reformar sus estatutos sociales, a afecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 
pueda inferir que son sociedades financieras de objeto limitado y que se encuentran autorizadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ello. 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que entren en 
vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, el instrumento 
público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los datos de la 
respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio de ley, 
en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con los requisitos 
señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las autorizaciones a 
que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

La entrada en vigor de las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de Instituciones de 
Crédito señalados en este artículo transitorio no afectará la existencia y validez de los contratos que, con 
anterioridad a la misma, hayan suscrito las sociedades que tenían el carácter de sociedades financieras de 
objeto limitado, ni será causa de ratificación o convalidación de esos contratos. 

En los contratos de crédito que las sociedades celebren con posterioridad a la fecha en que, conforme a lo 
dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas autorizaciones que les haya otorgado la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo 
de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas. 

SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes que, para obtener 
la autorización señalada en el artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones Crédito y en términos de lo 
dispuesto por la misma ley, hayan sido presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación el presente Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes 
hasta la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

SÉPTIMO.- Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de 
objeto limitado que, antes de la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación, pretendan celebrar operaciones de arrendamiento financiero, factoraje 
financiero y otorgamiento de crédito sin sujetarse al régimen de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Instituciones de Crédito que, según sea el caso, les sean 
aplicables, deberán: 
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I. Acordar en asamblea de accionistas que las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje 
financiero y crédito que realicen dichas sociedades con el carácter de arrendador, factorante o 
acreditante se sujetarán al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, en su 
caso, al de sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; 

II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, cualquier referencia 
expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito o sociedades 
financieras de objeto limitado; que se encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; que, excepto que se ubiquen en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 87-B de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, están sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y que su organización, funcionamiento y operación se rigen 
por dicha Ley o por la Ley de Instituciones de Crédito, y 

III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público en el que conste la 
celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción I y la reforma estatutaria referida 
en la fracción II anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según corresponda, para 
la constitución, operación, organización y funcionamiento de la arrendadora financiera, empresa de factoraje 
financiero o sociedad financiera de objeto limitado de que se trate, quedará sin efecto a partir del día siguiente 
a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la reforma estatutaria señalada en la fracción 
II de este artículo, sin que, por ello, la sociedad deba entrar en estado de disolución y liquidación. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación que la autorización ha 
quedado sin efecto. 

Los contratos que hayan suscrito las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero o 
sociedades financieras de objeto limitado con anterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este 
artículo, queden sin efectos las autorizaciones referidas, no quedarán afectados en su existencia o validez ni 
deberán ser ratificados o convalidados por esa causa. 

En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que las sociedades a que se 
refiere este artículo celebren con posterioridad a la fecha en que la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público haya quedado sin efecto, aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, excepto tratándose de sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de 
sus servicios, utilicen las sociedades señaladas en el primer párrafo de este artículo. 

OCTAVO.- En tanto las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
queden sin efecto o sean revocadas, las arrendadoras financieras, empresas de factoraje y sociedades 
financieras de objeto limitado seguirán, según corresponda, sujetas al régimen de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley de Instituciones de Crédito y demás 
disposiciones que conforme a las mismas les resulten aplicables, así como a las demás que emitan la citada 
Secretaría para preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades señaladas. 

NOVENO.- Los artículos Cuarto y Quinto de este Decreto entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO.- El artículo Sexto de este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado 
cuyas acciones con derecho a voto que representen, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de su 
capital social sean propiedad de sociedades controladoras de grupos financieros con anterioridad a la fecha 
en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
serán consideradas como integrantes de dichos grupos financieros en tanto continúe vigente la autorización 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les haya otorgado a dichas entidades para constituirse, 
operar, organizarse y funcionar, según sea el caso, con tal carácter. En este supuesto, seguirá siendo 
aplicable en lo conducente la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

 

En caso que, conforme a lo dispuesto por el presente Decreto, las arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado referidas en el párrafo anterior adopten la 
modalidad de sociedades financieras de objeto múltiple y las acciones con derecho a voto representativas de, 
cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de su capital social permanezca bajo la propiedad de la sociedad 
controladora de que se trate, dichas sociedades serán consideradas como integrantes del grupo financiero 
respectivo en términos del artículo 7 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, reformado por este 
Decreto, siempre y cuando se inscriban en el Registro Público de Comercio las reformas correspondientes a 
los estatutos sociales de la sociedad controladora, se modifique el convenio de responsabilidades a que se 
refiere el artículo 28 de la misma Ley y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apruebe la modificación a 
la autorización otorgada al grupo financiero de que se trate para constituirse y funcionar con tal carácter. Las 
responsabilidades de la controladora subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas todas las 
obligaciones contraídas por las sociedades que dejan de tener el carácter de arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado, antes de la inscripción señalada. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los artículos Séptimo y Octavo del presente Decreto entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las instituciones de crédito y casas de bolsa que sean propietarias de acciones 
representativas del capital social de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, cuya 
autorización haya quedado sin efecto por virtud de este Decreto, podrán conservar dichas acciones siempre 
que esas sociedades adopten el carácter de sociedades financieras de objeto múltiple. 

Las instituciones de crédito que sean propietarias de acciones representativas del capital social de 
sociedades financieras de objeto limitado, cuya autorización haya quedado sin efecto por virtud de este 
Decreto, podrán conservar dichas acciones siempre que esas sociedades adopten el carácter de sociedades 
financieras de objeto múltiple. 

DÉCIMO TERCERO.- Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que a la fecha de publicación del Presente Decreto se 
encuentren pendientes de resolver, seguirán rigiéndose por dicha Ley, hasta su conclusión. 

DÉCIMO CUARTO.- Por lo que se refiere a las sociedades de ahorro y préstamo, se estará al régimen 
transitorio que para las mismas se prevé en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2003, así como en el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley  
de Ahorro y Crédito Popular publicadas en el mismo Diario el 27 de mayo de 2005. 

DÉCIMO QUINTO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple se reputan intermediarios financieros 
rurales para los efectos de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

DECIMO SEXTO.- Posterior a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar objetos sociales amplios que incluyan todas la operaciones  
de crédito del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, de arrendamiento y de factoraje financiero a  
las Sociedades Financieras de Objeto Limitado que así lo soliciten y mantener la regulación de la propia 
Secretaría y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la denominación correspondiente. 

Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá otorgar la autorización para la 
transformación a Sociedad Financiera de Objeto Limitado a las empresas de arrendamiento y factoraje 
financiero que los soliciten, las cuales continuarán reguladas. 

La regulación y la autorización otorgada de acuerdo a los párrafos anteriores quedará sin efecto por 
ministerio de Ley a los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto y las 
sociedades que hayan obtenido dicha autorización a partir de esta fecha, quedarán sujetas a lo dispuesto a 
los artículos tercero y quinto transitorio de este Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de julio de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 17 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, V, VI, VI.1, VI.2, VIII, IX, 
X.1, X.2, X.3, XI.2, XI.3; XX y XXVIII.7; 6o., fracción XXIII; 8o., fracciones XI, XII, XXV y XXVI y su último 
párrafo; 10, fracción X y su penúltimo párrafo; 15, fracciones I, inciso a), VI, X, XIII, XV, XVIII, XX, XXVIII y 
XXIX; 15-A, fracciones III, XIII y XIV; 15-B, fracciones I, IV, VIII, IX y X; 15-C; 15-D, encabezado y las 
fracciones II, VIII, IX y X; 15-E, encabezado y las fracciones I, II, VII, VIII y IX; 15-F, fracciones I, II, X y XI; 
15-H, fracciones I, II, VII y VIII; 16, fracción XI; 17, fracciones II, XII, XIII, XV, XXII, XXIX y su último párrafo; 18, 
fracciones II, VI, X, XII y XVI; 19; 24, fracciones IV, VII, X, XI y XII; 25, encabezado y las fracciones VIII y IX; 
26, encabezado y las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX; 26-A, 
encabezado y las fracciones I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV y XV; 26-B, fracciones I, II, VI, VII, X, y 
XI; 27, fracciones VII, VII. bis, X y XXV; 28, fracciones I. bis y VI; 28-A, fracción VI; 29, fracción VII; 30, 
fracciones VI. bis y XV; 30-A, fracción X; 32, encabezado y fracción V; 32-A, fracción IV; 33, fracciones II, VI, 
VIII y IX; 35, fracciones IX y X; 36, fracciones I, VI, IX, X, XI y XII; 37, encabezado y las fracciones XVIII y XIX; 
38, fracciones I, IV, VI, VIII, XI, XV, XXI, XXVI y XXVII; 40, fracciones IX y X; 41; 50, fracciones I, III, XXI, XXII, 
XXV y XXVI; 52, fracciones I, II y XI; 53, fracciones I y II; 55, fracción VIII, IX y X; 61, fracciones I, II y IV; 62, 
fracciones X, XIII, XIV, XXI, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV; 64, fracciones III, IV, V, VII, VIII, IX, XII, XIV, 
XV, XIX y XX; 65, fracciones XII, XIX, XXVI, XXVII y XXVIII; 65-A, Apartado A, fracciones XII, XIX, XXVI, 
XXVII y XVIII; 66, fracción III; 68, fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX, XI y su último párrafo; 69-A, fracción III; 
69-B, fracciones I, III y VII; 70, fracción VII; 71, fracción XI; 71-A, fracción VI; 71-B, fracción VI; 71-C Bis, 
fracciones V, VI y XIII y XIV; 71-D, fracciones V, XI y XII; 72, fracción V; 73, fracción VIII; 73-A, fracción IX; 
73-B, fracción IX; 74, fracciones XII y XIII; 75, fracción V; 75-A, fracción VI; 75-B, fracción VI; 75-C, fracciones II, 
III, VII, IX, X, XI, XII y XV; 76, fracción IX; 77, fracción IX; 78, fracción VII; 78-A, fracción XV; 79, último párrafo; 
80, fracción I; 80-A, fracción I; 80-C; 81, último párrafo; 82, fracción II; 82-A, fracción II; 82-B, fracción II; 83, 
fracciones I y II; 83-A, fracción II; 84, fracciones III y IV; 98-A; 105, octavo, noveno, décimo primer y décimo 
segundo párrafos; se ADICIONAN los artículos 2o., Apartado B, fracciones X.4, X.5, X.6 y XI.4; 8o., fracción 
XXVII; 15, fracciones XXX, XXXI, XXXII y XXXIII; 15-A, fracción XV; 15-B, fracciones XI, XII y XIII; 15-D, 
fracción XI; 15-F, fracción XII; 15-H, fracciones IX, X y XI; 15-H Bis; 15-H Ter; 15-H Quáter; 20; 25, fracción I. 
Bis, 26-B, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII; 28, fracción XV. bis; 37, 
fracción XX; 38, fracciones XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII; 39; 42; 
43; 44; 50, fracciones XXVII, XXVIII, XXIX y XXX; 55, fracciones XI, XII, XIII y XIV; 62, fracciones XXXVI, 
XXXVII y XXXVIII; 64, fracciones XXI, XXII y XXIII; 65-C; 71-C Bis, fracción XV; 74, fracción XIV, y se 
DEROGAN los artículos 2o., Apartado B, fracciones XII, XII.1 y XII. Bis; 15-A, fracciones IV y V; 15-B, 
fracciones V, VI y VII; 15-D, fracciones IV, V, VI y VII; 15-E, fracciones IV, V y VI; 15-G; 18, fracción IV; 21; 25, 
fracciones X y XII; 28, fracciones VI. bis y VII; 30, fracción III; 38, fracción XXIV; 40, fracción XI; 47; 50, 
fracción XXIII; 53, fracción III; 54; 60; 65, fracción XXIX; 65-B, fracción X; 66, fracción IV; 69-B, fracciones II y 
IV; 76, fracción VIII; 77, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para quedar como sigue  

“Artículo 2o. … 

A. … 

B. … 

I. a II. … 

III. Unidad de Inteligencia Financiera: 

III.1. Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales; 

III.2. Dirección de Normatividad y Relaciones Nacionales; 

III.3. Dirección de Normatividad y Relaciones Internacionales; 

III.4. Direcciones Generales Adjuntas de Análisis Financiero “1” y “2”; 

III.5. Dirección de Análisis Financiero; 
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III.6. Dirección General Adjunta de Procesos Legales; 

III.7. Dirección de Formulación y Seguimiento de Denuncias; 

III.8. Dirección General Adjunta de Análisis Económico y Estadístico; 

III.9. Dirección de Análisis Económico, y 

III.10. Dirección de Análisis Estadístico. 

III.Bis a IV. … 

V. Unidad de Crédito Público: 

V.1. Dirección General Adjunta de Deuda Pública; 

V.2. Dirección General Adjunta de Captación; 

V.3. Dirección General Adjunta de Proyectos, y 

V.4. Dirección General Adjunta de Procedimientos Legales de Crédito. 

VI. Unidad de Banca de Desarrollo: 

VI.1. Dirección General Adjunta de Programación y Análisis del Sistema Financiero de Fomento y 
Coordinación con Entidades Agropecuarias; 

VI.2. Dirección General Adjunta de Coordinación con Entidades del Sistema Financiero Industrial, 
Comercio, Obras Públicas, Vivienda y Ahorro Popular, y 

VI. 3. a VI. 6. … 

VII. … 

VIII. Unidad de Seguros, Valores y Pensiones: 

VIII.1. a VIII.8. … 

IX. Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

IX. Bis a X. … 

X.1. Dirección General de Política de Ingresos Petroleros; 

X.2. Dirección General Adjunta de Análisis Económico y Estadística de Ingresos; 

X.3. Dirección General Adjunta de Impuestos Directos; 

X.4. Dirección General Adjunta de Impuestos Indirectos, Derechos, Productos y Aprovechamientos; 

X.5. Dirección General Adjunta de Precios y Tarifas, y 

X.6. Dirección de Comercio Exterior. 

X.7. a X.10. ... 

XI. … 

XI. 1. … 

XI.2. Dirección General Adjunta de Legislación Aduanera y Comercio Exterior; 

XI.3. Dirección General Adjunta de Legislación de Derechos, Productos y Aprovechamientos, y 

XI. 4. Dirección General Adjunta de Tratados Internacionales. 

XI.5. … 

XII. Se deroga. 

XII.1. Se deroga. 

XII. Bis. Se deroga. 

XIII. a XIX. … 

XX. Dirección General Adjunta de Acceso a la Información y Apoyo Técnico de la Subsecretaría de 
Egresos; 
XXI. a XXVIII. … 

XXVIII.1 a XXVIII.6. … 

XXVIII.7. Dirección General Adjunta de Asuntos Financieros. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2006 

XXIX. a XXXVI. … 

C. a D. … 

… 

… 

Artículo 6o. … 

I. a XXII. … 

XXIII. Otorgar y revocar concesiones para la operación de bolsas de valores, así como para la prestación 
del servicio público de operación de la Base de Datos Nacional SAR y de aquellos propios de instituciones 
para el depósito de valores y de contrapartes centrales; así como modificar o prorrogar dichas concesiones; 

XXIV. a XXXV. … 

Artículo 8o. … 

I. a X. … 

XI. Aplicar los sistemas de motivación al personal de la Secretaría, otorgar los estímulos y recompensas 
que establezcan la ley, las condiciones generales de trabajo y demás disposiciones aplicables, y resolver los 
casos de excepción y estimular la calidad en el servicio público prestado por la Secretaría, así como imponer y 
revocar en base a las condiciones laborales y de acuerdo con los lineamientos que señale el Secretario, las 
sanciones por incumplimiento a sus obligaciones en materia laboral; 

XII. Realizar estudios sobre la organización y funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo y 
proponer las medidas para el continuo mejoramiento de su gestión; 

XIII. a XXIV. … 

XXV. Promover, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el 
establecimiento y la vigilancia del funcionamiento de comités mixtos de productividad en las entidades del 
sector coordinado por la propia Secretaría; 

XXVI. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, y 

XXVII. Las demás que le señalan otras disposiciones legales y las que le confiera directamente el 
Secretario. 

El Oficial Mayor será asistido por los Directores Generales de Recursos Financieros; de Recursos 
Humanos; de Recursos Materiales y Servicios Generales; de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores, 
y de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo Patrimonial; así como por el personal que se requiera para 
satisfacer las necesidades del servicio. 

Artículo 10. … 

I a IX. … 

X. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter general y 
particular relativas a las materias competencia de la propia Secretaría, pudiendo, en su caso, emitir opinión 
jurídica al respecto y requerir a los solicitantes de publicaciones las modificaciones, aclaraciones o 
confirmaciones respectivas; 

X. bis a LXXV. … 

… 

La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón a que se 
refieren las fracciones XXVI y XXVIII de este artículo, podrá ser ejercida por el Procurador Fiscal de la 
Federación, siempre que intervenga en forma conjunta con el Subprocurador Fiscal Federal de 
Investigaciones, o con los directores generales de Delitos Fiscales o de Delitos Financieros y Diversos o los 
directores de área adscritos a dichas direcciones generales, en el ámbito de su competencia. 

… 
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Artículo 15. … 

I. … 
a) El establecimiento de medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos u operaciones que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
de terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

b) … 
c) … 
II. a V. … 

VI. Recibir y analizar, de conformidad con las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción 
I de este artículo, la información contenida en los reportes previstos en dichas disposiciones y en las 
declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera, así como informar a los sujetos obligados a 
observar dichas disposiciones y a las autoridades competentes sobre la utilidad de los reportes; 

VII. a IX. … 
X. Recibir, recopilar y analizar, en el ámbito de su competencia, como atribución de la Secretaría, las 

pruebas, constancias, reportes, documentación e informes sobre las conductas que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de terrorismo y su 
financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita, integrando los expedientes respectivos; 

XI. a XII. … 

XIII. Denunciar ante el Ministerio Público Federal por las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento o 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita, allegándose los elementos probatorios del caso; 

XIV. … 

XV. Realizar, en el ámbito de su competencia, el seguimiento y control de los procesos originados por las 
denuncias formuladas por la Secretaría, así como de aquéllas en que ésta tenga interés; 

XVI. a XVII. … 

XVIII. Hacer del conocimiento de los órganos desconcentrados competentes de la Secretaría, el 
incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las disposiciones de carácter general a que se refiere la 
fracción I de este artículo, con el objeto de que, en su caso, dichas instancias ejerzan oportunamente sus 
facultades de supervisión; 

XIX. … 

XX. Intervenir en la negociación de los tratados internacionales en la materia de su competencia, con la 
participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública Federal y celebrar los 
acuerdos que, con base en los citados tratados o en las disposiciones aplicables, no requieren la firma del 
Secretario; 

XXI. a XXVII. … 

XXVIII. Establecer modelos económicos y estadísticos que apoyen la labor de análisis de la información 
contenida en los reportes previstos en las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I de 
este artículo y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9 de la Ley Aduanera; 

XXIX. Establecer reglas que permitan agrupar y categorizar, por niveles de riesgo, la información que 
obtenga; 

XXX. Supervisar la concentración de información estadística, en el ámbito de su competencia, para la 
presentación de reportes e informes; 

XXXI. Establecer las políticas y programas en materia de recepción y análisis de la información que 
obtenga, de conformidad con las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I de este 
artículo y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9 de la Ley Aduanera, así como informar a los 
sujetos obligados a observar dichas disposiciones y a las autoridades competentes sobre la utilidad de los 
reportes; 

XXXII. Ejercer las facultades a que se refieren las fracciones de la XIII a la XIX del artículo 7o. de este 
Reglamento, y 

XXXIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y las que le confiera directamente el 
Secretario. 
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Artículo 15-A. … 

I. a II. … 

III. Hacer del conocimiento de los órganos desconcentrados competentes de la Secretaría el 
incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las disposiciones de carácter general a que se refiere la 
fracción I del artículo 15 del presente Reglamento, con el objeto de que, en su caso, dichas instancias ejerzan 
oportunamente sus facultades de supervisión; 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. a XII. … 

XIII. Solicitar a los órganos desconcentrados competentes de la Secretaría informes sobre el resultado del 
ejercicio de sus facultades de supervisión en relación con el cumplimiento de las disposiciones de carácter 
general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este Reglamento; 

XIV. Acordar con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

XV. Atender los demás asuntos que le encomiende el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, en el 
ámbito de su competencia. 

Artículo 15-B. Compete a la Dirección de Normatividad y Relaciones Nacionales: 

I. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

II. a III. … 

IV. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales en 
su participación en la negociación y ejecución de los acuerdos en los asuntos de su competencia; 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. Participar en foros y eventos nacionales en asuntos relativos a la materia de su competencia; 

IX. Participar, en el ámbito de su competencia, en la verificación del cumplimiento de las disposiciones de 
carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este Reglamento, por parte de las personas 
sujetas a dichas disposiciones; 

X. Hacer del conocimiento de los órganos desconcentrados competentes de la Secretaría el 
incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las disposiciones de carácter general a que se refiere la 
fracción I del artículo 15 de este Reglamento, con el objeto de que, en su caso, dichas instancias ejerzan 
oportunamente sus facultades de supervisión; 

XI. Solicitar a los órganos desconcentrados competentes de la Secretaría informes sobre el resultado del 
ejercicio de sus facultades de supervisión, en relación con el cumplimiento de las disposiciones de carácter 
general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este Reglamento; 

XII. Acordar con el Director General Adjunto de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales o 
con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

XIII. Atender los demás asuntos que le encomienden el Director General Adjunto de Normatividad y 
Relaciones Nacionales e Internacionales o el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 15-C. Compete a la Dirección de Normatividad y Relaciones Internacionales: 

I. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales, en 
su participación en la negociación de los anteproyectos de tratados y convenios internacionales, en los 
asuntos de su competencia; 

II. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales, en 
su atribución de fungir como enlace entre la Secretaría y los países u organismos internacionales con los que 
se tengan celebrados convenios o tratados en las materias de su competencia; 
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III. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales, en 
su atribución de intercambiar información y documentación con las autoridades competentes de los países 
con los que se tengan celebrados convenios o tratados en las materias de su competencia; 

IV. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales en 
la formulación de propuestas, para aprobación superior, de las tipologías y guías sobre presuntos casos 
competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera; 

V. Participar en foros y eventos internacionales en asuntos relativos a la materia de su competencia; 

VI. Acordar con el Director General Adjunto de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales o 
con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

VII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Director General Adjunto de Normatividad y 
Relaciones Nacionales e Internacionales o el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, en el ámbito de 
su competencia. 

Artículo 15-D. Compete a las Direcciones Generales Adjuntas de Análisis Financiero “1” y “2”: 

I. … 

II. Recibir y analizar, de conformidad con las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I 
del artículo 15 de este Reglamento, la información contenida en los reportes previstos en dichas disposiciones 
y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera; 

III. … 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. Evaluar el contenido de los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, para determinar el 
incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las disposiciones de carácter general a que se refiere la 
fracción I del artículo 15 del presente Reglamento; así como informar, directamente o a través de las 
instancias competentes para ello, según corresponda, lo conducente a las personas que hubieren formulado 
dichos reportes; 

IX. Establecer las políticas y programas en materia de recepción y análisis de la información que obtenga 
la Unidad de Inteligencia Financiera, de conformidad con las disposiciones de carácter general a que se 
refiere la fracción I del artículo 15 del presente Reglamento y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9 
de la Ley Aduanera, así como informar a los sujetos obligados a observar dichas disposiciones y a las 
autoridades competentes sobre la utilidad de los reportes; 

X. Acordar con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

XI. Atender los demás asuntos que le encomiende el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera en el 
ámbito de su competencia. 

Artículo 15-E. Compete a la Dirección de Análisis Financiero: 

I. Apoyar a las Direcciones Generales Adjuntas de Análisis Financiero “1” y “2”, en el diseño de las formas 
oficiales para la presentación de reportes a que se refieren las disposiciones de carácter general indicadas en 
la fracción I del artículo 15 de este Reglamento; 

II. Recibir y analizar, de conformidad con las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I 
del artículo 15 de este Reglamento, la información contenida en los reportes previstos en dichas disposiciones 
y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera; 

III. … 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Apoyar a las Direcciones Generales Adjuntas de Análisis Financiero “1” y “2” en la evaluación del 
contenido de los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, para determinar el incumplimiento o 
cumplimiento extemporáneo de las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 
15 del presente Reglamento; 
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VIII. Acordar con los Directores Generales Adjuntos de Análisis Financiero “1” y “2” o con el Titular de la 
Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

IX. Atender los demás asuntos que le encomienden los Directores Generales Adjuntos de Análisis 
Financiero “1” y “2” o el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 

Artículo 15-F. … 

I. Recibir, recopilar y analizar, en el ámbito de la competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera, las 
pruebas, constancias, reportes, documentación e informes sobre las conductas que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de terrorismo y su 
financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita, integrando los expedientes respectivos; 

II. Denunciar ante el Ministerio Público Federal por las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento o 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita, allegándose de los elementos probatorios del caso; 

III. a IX. … 

X. Requerir y recabar de las personas sujetas a las disposiciones de carácter general señaladas en la 
fracción I del artículo 15 de este Reglamento, directamente o a través de las instancias correspondientes, 
información y documentación relacionada con los reportes previstos en dichas disposiciones, así como 
obtener información adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones; 

XI. Acordar con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

XII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera en el 
ámbito de su competencia. 

Artículo 15-G. Se deroga. 

Artículo 15-H. … 

I. Estudiar y recopilar, en el ámbito de la competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera, las pruebas, 
constancias, documentación e informes sobre las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento o de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, integrando los expedientes respectivos; 

II. Denunciar ante el Ministerio Público Federal por las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento o 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

III. a VI. … 

VII. Proporcionar a las autoridades competentes nacionales, en el ámbito de su competencia, la 
información y documentación necesaria para el desarrollo de sus facultades; 

VIII. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Procesos Legales para requerir y recabar de las personas 
sujetas a las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del artículo 15 de este Reglamento, 
directamente o a través de las instancias correspondientes, información y documentación relacionada con los 
reportes a que se refiere la citada fracción I, así como obtener información adicional de otras personas o 
fuentes para el ejercicio de sus atribuciones; 

IX. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Procesos Legales, en su función de enlace entre las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría y las diversas dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como participar en la implementación de los acuerdos 
adoptados, derivados de dicha función de enlace; 

X. Acordar con el Director General Adjunto de Procesos Legales o con el Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

XI. Atender los demás asuntos que le encomiende el Director General Adjunto de Procesos Legales o el 
Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 

Artículo 15-H Bis. Compete a la Dirección General Adjunta de Análisis Económico y Estadístico: 

I. Proponer modelos económicos y estadísticos que apoyen la labor de análisis de la información 
contenida en los reportes previstos en las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del 
artículo 15 de este Reglamento y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9 de la Ley Aduanera; 
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II. Proponer reglas que permitan agrupar y categorizar, por niveles de riesgo, la información que obtenga 
la Unidad de Inteligencia Financiera; 

III. Concentrar la información estadística, en el ámbito de su competencia, para la presentación de 
reportes e informes; 

IV. Vigilar y fomentar las políticas de seguridad de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por la Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información; 

V. Opinar sobre los planes de trabajo y desarrollo de sistemas de información y criterios tecnológicos 
mínimos que, en términos de la legislación aplicable, deban establecer las personas obligadas a presentar los 
reportes a que se refieren las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del Artículo 15 del 
presente Reglamento; 

VI. Acordar con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, los asuntos de su competencia, y 

VII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, en el 
ámbito de su competencia. 

Artículo 15-H Ter. Compete a la Dirección de Análisis Económico: 

I. Proponer, para aprobación superior, modelos económicos que apoyen la labor de análisis de la 
información contenida en los reportes previstos en las disposiciones de carácter general a que se refiere la 
fracción I del artículo 15 de este Reglamento y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
Aduanera; 

II. Apoyar en la concentración de la información estadística, en el ámbito de su competencia, para la 
presentación de reportes e informes; 

III. Opinar sobre los planes de trabajo y desarrollo de sistemas de información y criterios tecnológicos 
mínimos que, en términos de la legislación aplicable, deban establecer las personas obligadas a presentar los 
reportes a que se refieren las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del Artículo 15 del 
presente Reglamento; 

IV. Acordar con el Director General Adjunto de Análisis Económico y Estadístico o con el Titular de la 
Unidad de Inteligencia Financiera, los asuntos de su competencia, y 

V. Atender los demás asuntos que le encomiende el Director General Adjunto de Análisis Económico y 
Estadístico o el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 15-H Quáter. Compete a la Dirección Análisis Estadístico: 

I. Proponer, para aprobación superior, modelos estadísticos que apoyen la labor de análisis de la 
información contenida en los reportes previstos en las disposiciones de carácter general a que se refiere la 
fracción I del artículo 15 de este Reglamento y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
Aduanera; 

II. Proponer reglas que permitan agrupar y categorizar, por niveles de riesgo, la información de la Unidad 
de Inteligencia Financiera; 

III. Vigilar y fomentar las políticas de seguridad de conformidad con las normas y lineamientos establecidos 
por la Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información; 

IV. Acordar con el Director General Adjunto de Análisis Económico y Estadístico o con el Titular de la 
Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

V. Atender los demás asuntos que le encomiende el Director General Adjunto de Análisis Económico y 
Estadístico o el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 16. …. 

I. a X. … 

XI. Formular, con la participación de las Unidades de Banca y Ahorro, Banca de Desarrollo y de Seguros, 
Valores y Pensiones, las políticas del sistema bancario y de los demás intermediarios financieros, de 
conformidad con el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo; así como participar con la Unidad de 
Crédito Público y con la Unidad de Banca de Desarrollo en la formulación de las políticas y los programas 
globales de la Banca de Desarrollo y de los fideicomisos públicos de fomento coordinados por la propia 
Secretaría; 

XII. a XXXI. … 
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Artículo 17. … 

I. … 

II. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, mediante la elaboración de la 
política a que se refiere la fracción anterior, en la formulación del Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo; 

III. a XI. … 

XII. Representar a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, en sus relaciones con organismos 
públicos autónomos, entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, así como participar, en 
los mismos términos, en las comisiones y comités en que se le designe; 

XIII. Formular, para aprobación superior, las políticas de captación de recursos en el mercado de dinero y 
capitales; fijar las directrices para el acceso de las entidades de la Administración Pública Federal a dicho 
mercado, así como participar con las autoridades competentes en el diseño e instrumentación de políticas de 
promoción, regulación y supervisión de los participantes en los mercados financieros nacionales, para 
coadyuvar a su sano desarrollo; 

XIV. … 

XV. Formular, para aprobación superior, las políticas y los programas globales de la banca de desarrollo y 
de los fideicomisos públicos de fomento coordinados por la Secretaría, en lo referente a su desempeño como 
instrumento de financiamiento del desarrollo nacional, sectorial y regional, así como evaluar sus resultados, 
todo ello con la participación que corresponda a la Unidad de Banca de Desarrollo; 

XVI. a XXI. … 

XXII. Coordinar la relación del Gobierno Federal e instrumentar la contratación de financiamiento con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano de Desarrollo y los organismos y 
fondos similares y, conjuntamente con la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública y el Banco 
de México, coordinar la relación con el Fondo Monetario Internacional; 

XXIII. a XXVIII. … 

XXIX. Definir la política de participación en el Comité para el Desarrollo del Banco Mundial, en 
colaboración con la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda; 

XXX. a XXXI. … 

El Titular de la Unidad de Crédito Público será asistido por los Directores Generales Adjuntos de Deuda 
Pública, de Captación, de Proyectos y de Procedimientos Legales de Crédito, así como por el personal que se 
requiera para satisfacer las necesidades del área. 

Artículo 18. … 

I. … 

II. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a la Unidad de Crédito Público en el ejercicio de las 
atribuciones que le corresponden en materia de diseño e instrumentación de políticas de promoción, 
regulación y supervisión de los participantes en los mercados financieros nacionales, para coadyuvar a su 
sano desarrollo; 

III. … 

IV. Se deroga. 

V. … 

VI. Proyectar, para acuerdo superior y en coordinación con la Dirección General Adjunta de 
Procedimientos Legales de Crédito, la instrumentación de los mandatos asociados al crédito público en 
materia de su competencia, que otorgue el Gobierno Federal, a través de la Secretaría; 

VII. a IX. … 

X. Ejercer las facultades de la Unidad de Crédito Público con respecto al diseño, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría, de las directrices encaminadas a que las Entidades Federativas y Municipios y 
sus entidades públicas tengan acceso ordenado y oportuno a los mercados internos de dinero y capitales, así 
como con respecto al apoyo en el establecimiento de las políticas relacionadas al Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios; 
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XI. … 

XII. Representar a la Unidad de Crédito Público, cuando por instrucciones superiores así se establezca, 
ante los comités técnicos y grupos de trabajo de entidades y dependencias de la Administración Pública 
Federal, así como de organismos públicos autónomos y de órganos colegiados de los mandatos, fideicomisos 
públicos y demás instituciones que integran el sistema financiero; 

XIII. a XV. … 

XVI. Participar, por instrucciones superiores y en coordinación con las unidades administrativas 
competentes, en la estructuración y evaluación de los programas de financiamiento de los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo, así como opinar sobre los términos y condiciones financieras de las 
operaciones a realizarse al amparo de dichos programas, y 

XVII. a XVIII. ... 
Artículo 19. Compete a la Dirección General Adjunta de Captación: 

I. Formular, para aprobación superior, en coordinación con otras unidades administrativas competentes de 
la Secretaría, las políticas de captación de recursos de la Administración Pública Federal en el mercado de 
dinero y capitales, así como de los organismos bilaterales de financiamiento al comercio exterior, y 
determinar, en su caso, sin perjuicio de la normatividad aplicable, las directrices para el acceso de las 
entidades de la Administración Pública Federal a dichas fuentes de financiamiento; 

II. Participar en la negociación y contratación de operaciones de crédito público a cargo del Gobierno 
Federal conforme a las instrucciones superiores, así como elaborar y suscribir los documentos relativos; 

III. Supervisar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Procedimientos Legales de Crédito, 
los aspectos contractuales de las operaciones de crédito público a que se refiere la fracción anterior, sin 
perjuicio de las atribuciones que conforme al presente Reglamento correspondan a otras unidades 
administrativas de la Secretaría; 

IV. Proponer, para aprobación superior, las directrices para coadyuvar al acceso de las entidades de la 
Administración Pública Federal al mercado de dinero y capitales, así como apoyar, en el ámbito de su 
competencia, a la Unidad de Crédito Público en el ejercicio de las atribuciones que le corresponden en 
materia de diseño e instrumentación de políticas de promoción, regulación y supervisión de los participantes 
en los mercados financieros nacionales, para coadyuvar a su sano desarrollo; 

V. Preparar estudios, concentrar y difundir la información sobre el mercado de dinero y capitales, así como 
de los organismos bilaterales de financiamiento al comercio exterior; 

VI. Opinar, en su caso, sobre los proyectos, programas y esquemas de financiamiento de la 
Administración Pública Federal factibles de apoyarse con recursos internos o externos, así como sobre los 
términos y condiciones financieras de las ofertas de crédito, productos derivados o de manejo de pasivos que 
sean presentadas por las entidades de la Administración Pública Federal; 

VII. Participar en la programación de financiamiento de la Administración Pública Federal; 

VIII. Instrumentar mecanismos financieros de intercambio de deuda, manejo de pasivos, coberturas 
cambiarias y de tasas de interés; productos derivados y esquemas especiales en los que participe la 
Administración Pública Federal, coordinándose con la Dirección General Adjunta de Procedimientos Legales 
de Crédito en la elaboración de documentos relativos a dichas operaciones; 

IX. Proponer, para aprobación superior, la designación de los agentes financieros para la negociación y 
contratación de créditos y donaciones con los organismos bilaterales de financiamiento al comercio exterior, 
así como instruir a dichos agentes financieros sobre el ejercicio de los recursos contratados; 

X. Participar, cuando sea procedente, como representante de la Secretaría ante los organismos bilaterales 
de financiamiento al comercio exterior, así como coordinar las reuniones de trabajo con las mismas; 

XI. Instrumentar las acciones que le encomiende el Titular de la Unidad de Crédito Público en el ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones XXIII a XXVII del artículo 17 de este Reglamento; 

XII. Representar a la Unidad de Crédito Público, cuando por instrucciones superiores así se establezca, 
ante los comités técnicos y grupos de trabajo de entidades y dependencias de la Administración Pública 
Federal, así como de organismos públicos autónomos y de órganos colegiados de los mandatos, fideicomisos 
públicos y demás instituciones que integran el sistema financiero; 

XIII. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con la Unidad de Crédito Público en el ejercicio de sus 
atribuciones con respecto a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento y, en su caso, a otras 
comisiones intersecretariales; 
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XIV. Participar en los foros, conferencias, seminarios y eventos nacionales e internacionales, en las 
materias de su competencia; 

XV. Requerir la documentación e información necesaria para la atención de los asuntos de su 
competencia, y 

XVI. Las demás atribuciones que sean necesarias para el adecuado ejercicio de sus funciones, así como 
atender aquellos asuntos que le instruya su superior jerárquico. 

Artículo 20. Compete a la Dirección General Adjunta de Proyectos: 

I. Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, en aquellas operaciones de 
financiamiento, cobertura a esquemas especiales y proyectos de infraestructura en que tenga participación el 
Gobierno Federal, así como otros proyectos que le encomiende el Titular de la Unidad de Crédito Público y 
opinar sobre los términos y condiciones financieras de las mismas y llevar su seguimiento; 

II. Participar con la Unidad de Crédito Público en el establecimiento del régimen de inversión de las 
disponibilidades financieras del sector público correspondientes a los órganos desconcentrados, organismos 
descentralizados, instituciones de banca de desarrollo, fondos, fideicomisos y empresas de participación 
estatal mayoritaria, cuando no corresponda a otra unidad administrativa de la Secretaría; 

III. Proyectar, para acuerdo superior y en coordinación con la Dirección General Adjunta de 
Procedimientos Legales de Crédito, la instrumentación de los mandatos asociados al crédito público materia 
de su competencia, que otorgue el Gobierno Federal, a través de la Secretaría; 

IV. Representar a la Unidad de Crédito Público, cuando por instrucciones superiores así se establezca, 
ante los comités técnicos y grupos de trabajo de entidades y dependencias de la Administración Pública 
Federal, así como de organismos públicos autónomos y de órganos colegiados de los mandatos, fideicomisos 
públicos y demás instituciones en el ámbito de su competencia; 

V. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con la Unidad de Crédito Público en el ejercicio de sus 
atribuciones con respecto a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento y, en su caso, a otras 
comisiones intersecretariales; 

VI. Participar en los foros, conferencias, seminarios y eventos nacionales e internacionales, en las 
materias de su competencia; 

VII. Requerir la documentación e información necesaria para la atención de los asuntos de su 
competencia, y 

VIII. Las demás atribuciones que sean necesarias para el adecuado ejercicio de sus funciones, así como 
atender aquellos asuntos que le instruya su superior jerárquico. 

Artículo 21. Se deroga. 

Artículo 24. … 

I. a III. … 

IV. Emitir opinión jurídica en asuntos relacionados con las disposiciones legales y normativas que rigen la 
materia de crédito público, así como sobre instrumentos jurídicos relativos a dicha materia; proponer, elaborar 
y, en su caso, opinar, sobre proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, oficios, circulares, iniciativas de 
decretos y demás disposiciones de carácter general cuya materia sea competencia de la Unidad de Crédito 
Público, así como proponer y participar en esquemas para la sistematización y divulgación de dicha 
normatividad, sin perjuicio de las atribuciones que este Reglamento otorga a las demás unidades 
administrativas de la Secretaría; 

V. a VI. … 

VII. Asesorar y acordar con su superior jerárquico sobre el ejercicio de sus atribuciones, así como revisar 
los actos y documentos jurídicos en los que éste intervenga, así como supervisar la legalidad de todos los 
actos que realicen las distintas áreas de la Unidad de Crédito Público; 

VIII. a IX. … 

X. Proyectar, para acuerdo superior y en coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas de Deuda 
Pública y de Proyectos, la instrumentación de los mandatos asociados al crédito público, que otorgue el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría; 

XI. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes de la Unidad de Crédito Público, con 
respecto a los documentos expedidos por la Secretaría que sean competencia de dicha unidad administrativa 
conforme a este Reglamento; 
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XII. Representar a la Unidad de Crédito Público, cuando por instrucciones superiores así se establezca, 
ante los comités técnicos y grupos de trabajo de entidades y dependencias de la Administración Pública 
Federal, organismos públicos autónomos, órganos colegiados de los mandatos, fideicomisos públicos y 
demás instituciones que integran el sistema financiero; así como, por instrucciones superiores o por acuerdo 
de los órganos correspondientes, instrumentar la organización, logística y operación de los comités técnicos y 
grupos de trabajo de mandatos y fideicomisos asociados al crédito público; 

XIII. a XIX. … 

Artículo 25. Compete a la Unidad de Banca de Desarrollo: 

I. … 
I. Bis. Participar con las unidades administrativas competentes, en la formulación de la política y el 

programa financiero de las entidades cuya coordinación le haya sido expresamente conferida, cuando por 
acuerdo superior así se disponga; 

II. a VII. … 

VIII. Ejercer las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector de las entidades señaladas en 
las fracciones I y I Bis de este artículo, así como las establecidas en el artículo 31 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de administración de 
sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en este Reglamento otras unidades 
administrativas de la Secretaría; 

IX. Emitir opinión a la Unidad de Crédito Público, sobre la viabilidad de los proyectos a financiar con 
créditos externos destinados a las entidades señaladas en la fracción I de este artículo; 

X. Se deroga. 
XI. … 

XII. Se deroga. 
XIII. a XXV. … 

Artículo 26. Compete a la Dirección General Adjunta de Programación y Análisis del Sistema Financiero 
de Fomento y Coordinación con Entidades Agropecuarias: 

I. Actuar como enlace de la Unidad de Banca de Desarrollo, con las entidades financieras citadas en el 
artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden al sector agropecuario, así como ejercer previo 
acuerdo superior las facultades de coordinadora sectorial de la Secretaría sobre dichas entidades; 

II. Participar en representación de la Secretaría, en los órganos colegiados de las entidades a que se 
refiere el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden al sector agropecuario, cuando por acuerdo 
superior así se disponga; 

III. Coadyuvar en la elaboración de la política de planeación, coordinación y vigilancia, así como de los 
programas financieros de las entidades a que alude el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que 
atienden al sector agropecuario; 

IV. Elaborar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Coordinación con Entidades del Sector 
Industrial, Comercio, Obras Públicas, Vivienda y Ahorro Popular y con la Dirección General Adjunta Jurídica 
del Sistema Financiero de Fomento, la programación anual, distribución y calendarización de los recursos de 
las entidades a que se refiere la fracción I del artículo 25 de este Reglamento; 

V. … 
VI. Desarrollar mecanismos que permitan llevar a cabo un monitoreo permanente del comportamiento 

operativo, laboral, contable y financiero de las entidades a que se refiere el artículo 25, fracción I, del presente 
Reglamento, que atienden al sector agropecuario, así como recopilar toda la información respecto de éstas 
para llevar a cabo el análisis de la situación general del Sistema Financiero de Fomento, y en particular sobre 
el establecimiento y cumplimiento de las medidas de racionalidad y austeridad presupuestaria establecidas 
por el Gobierno Federal, por parte de las citadas entidades; 

VII. Representar a la Secretaría y a la Unidad de Banca de Desarrollo, en foros, convenciones y reuniones 
nacionales e internacionales relacionados con el Sistema Financiero de Fomento, cuando por acuerdo 
superior así se disponga; 

VIII. Consolidar la información sobre los programas financieros y presupuestarios de gasto e inversión de 
las entidades a que hace referencia el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, así como de aquellas 
entidades no sectorizadas en las que la Unidad de Banca de Desarrollo participa como representante de la 
Secretaría; 
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IX. a X. … 

XI. Atender las solicitudes de información financiera y programático presupuestaria de las instituciones a 
que se refiere el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que realicen a la Unidad de Banca de Desarrollo, 
las demás unidades administrativas de la Secretaría, así como otras entidades y dependencias; 

XII. Proponer, para aprobación superior, nuevos modelos de organización y funcionamiento del Sistema 
Financiero de Fomento, integrado por las entidades a que se refiere el artículo 25, fracción I, de este 
Reglamento, que atienden al sector agropecuario, considerando para tales efectos las directrices generales 
establecidas en el marco de la política sectorial contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Programa 
Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en los Criterios Generales de Política Económica; 

XIII. Orientar los procesos de planeación, programación y presupuestación de las entidades a que se 
refiere el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden al sector agropecuario, así como en los 
procesos de aquellas entidades no sectorizadas en las que la Unidad de Banca de Desarrollo participa como 
representante de la Secretaría; 

XIV. Participar, en los términos de las disposiciones legales aplicables junto con las dependencias y 
entidades involucradas, en el proceso de formulación, autorización, seguimiento y evaluación de los 
programas financieros anuales, los presupuestos de gasto e inversión, y los programas institucionales de las 
entidades señaladas en el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden al sector agropecuario; 

XV. Dar seguimiento a las estructuras orgánicas, plantilla de personal y políticas de remuneraciones, así 
como a los movimientos de capital social, reservas y obligaciones subordinadas de las entidades a que se 
refiere el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden al sector agropecuario; 

XVI. Participar en la elaboración de programas especiales de las entidades a que se refiere el artículo 25, 
fracción I, del presente Reglamento, que atienden al sector agropecuario; 

XVII. Analizar y someter para aprobación superior, los límites de endeudamiento neto externo e interno, 
financiamiento neto y los límites de intermediación financiera, de las instituciones de banca de desarrollo, que 
atienden al sector agropecuario; 

XVIII. Llevar a cabo el control, seguimiento y evaluación del programa financiero y del presupuesto de 
egresos y formular la evaluación de la política financiera de las entidades a que se refiere el artículo 25, 
fracción I, de este Reglamento que atienden al sector agropecuario, a fin de apoyar el logro de los objetivos y 
metas contenidos en los programas a cargo de la Secretaría, y 

XIX. Vigilar que las instituciones de banca de desarrollo del sector agropecuario, proporcionen la 
información que deben enviar al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, y ésta a su vez al Congreso de la 
Unión, junto con los informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, de 
acuerdo con lo que se establece en la legislación aplicable. 

Artículo 26-A. Compete a la Dirección General Adjunta de Coordinación con Entidades del Sector 
Industrial, Comercio, Obras Públicas, Vivienda y Ahorro Popular: 

I. Actuar como enlace de la Unidad de Banca de Desarrollo, con las entidades financieras citadas en el 
artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden los sectores industrial, comercio, obras públicas, 
vivienda, ahorro popular y servicios financieros, así como ejercer las facultades de coordinadora sectorial de la 
Secretaría sobre dichas entidades; 

II. Participar en representación de la Secretaría, en los órganos colegiados de las entidades a que se 
refiere el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden los sectores industrial, comercio, obras 
públicas, vivienda, ahorro popular y servicios financieros cuando por acuerdo superior así se disponga; 

III. Participar, en los términos de las disposiciones legales aplicables junto con las dependencias y 
entidades involucradas, en el proceso de formulación, autorización, seguimiento y evaluación de los 
programas financieros anuales, los presupuestos de gasto e inversión, y los programas institucionales de las 
entidades señaladas en el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden los sectores industrial, 
comercio, obras públicas, vivienda, ahorro popular y servicios financieros; 

IV. … 
V. Proponer para aprobación superior, nuevos modelos de organización y funcionamiento del Sistema 

Financiero de Fomento, integrado por las entidades a que se refiere el artículo 25, fracción I, de este 
Reglamento, que atienden los sectores industrial, comercio, obras públicas, vivienda, ahorro popular y 
servicios financieros, considerando para tales efectos las directrices generales establecidas en el marco de 
política sectorial contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo y en los Criterios Generales de Política Económica; 
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VI. Orientar los procesos de planeación, programación, y presupuestación de las entidades a que se 
refiere el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden a los sectores industrial, comercio, obras 
públicas, vivienda, ahorro popular y servicios financieros; 

VII. Llevar a cabo el control, seguimiento, evaluación del programa financiero y del presupuesto de 
egresos y formular la evaluación de la política financiera de las entidades a que se refiere el artículo 25, 
fracción I, de este Reglamento, que atienden a los sectores industrial, comercio, obras públicas, vivienda, 
ahorro popular y servicios financieros, a fin de apoyar el logro de objetivos y metas contenidos en los 
programas a cargo de la Secretaría; 

VIII. Dar seguimiento a las estructuras orgánicas, plantilla de personal y políticas de remuneraciones, así 
como a los movimientos de capital social, patrimonio, reservas y obligaciones subordinadas de las entidades a 
que se refiere el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden a los sectores industrial, comercio, 
obras públicas, vivienda, ahorro popular y servicios financieros; 

IX. Participar en la elaboración de programas especiales de las entidades a que se refiere el artículo 25, 
fracción I, de este Reglamento que atienden a los sectores industrial, comercio, obras públicas, vivienda, 
ahorro popular y servicios financieros; 

X. Analizar y someter para aprobación superior, los límites de endeudamiento neto externo e interno, 
financiamiento neto y los límites de intermediación financiera, de las instituciones de banca de desarrollo que 
atienden a los sectores industrial, comercio, obras públicas, vivienda, ahorro popular y servicios financieros; 

XI. … 

XII. Vigilar que las instituciones de banca de desarrollo del sector industrial, comercio, obras públicas, 
vivienda y ahorro popular y servicios financieros, proporcionen la información que deben enviar al Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, junto con los informes sobre la 
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, de acuerdo con lo que se establece en la 
legislación aplicable; 

XIII. Coadyuvar en la elaboración de la política de planeación, coordinación y vigilancia de las entidades a 
que alude el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, que atienden a los sectores industrial, comercio, 
obras públicas, vivienda y ahorro popular y servicios financieros; 

XIV. Elaborar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Programación y Análisis del Sistema 
Financiero de Fomento y Coordinación con Entidades Agropecuarias y con la Dirección General Adjunta 
Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, la programación anual, distribución y calendarización de los 
recursos de las entidades a que se refiere la fracción I del artículo 25 de este Reglamento, y 

XV. Desarrollar mecanismos que permitan llevar a cabo un monitoreo permanente del comportamiento 
operativo, laboral, contable y financiero de las entidades a que se refiere el artículo 25, fracción I, de este 
Reglamento que atienden a los sectores industrial, comercio, obras públicas, vivienda, ahorro popular y 
servicios financieros, así como recopilar toda la información respecto de éstas para llevar a cabo el análisis de 
la situación general del Sistema Financiero de Fomento, y en particular sobre el establecimiento y 
cumplimiento de las medidas de racionalidad y austeridad presupuestaria establecidas por el Gobierno 
Federal por parte de las citadas entidades. 

Artículo 26-B. … 

I. Prestar apoyo y asesoría jurídica, a la Unidad de Banca de Desarrollo, así como a las entidades citadas 
en el artículo 25, fracción I, de este Reglamento; 

II. Coordinar la participación de la Unidad de Banca de Desarrollo con la Procuraduría Fiscal de la 
Federación, y otras unidades administrativas de la Secretaría, así como con otras entidades y dependencias, 
en aquellos asuntos de carácter jurídico en los que la Unidad de Banca de Desarrollo sea competente;  

III. a V. … 

VI. Dar atención a las peticiones o consultas de carácter jurídico, que realicen los particulares, entidades y 
dependencias, así como recibir notificaciones, requerimientos, oficios y demás peticiones de las autoridades 
dirigidos a la Unidad de Banca de Desarrollo y a las áreas que la integran, sin perjuicio de las atribuciones que 
este Reglamento otorga a las demás unidades administrativas de esta Secretaría; 

VII. Representar a la Secretaría ante los órganos colegiados de las entidades e instituciones mencionadas 
en el artículo 25, fracciones I y I Bis, de este Reglamento, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del 
Banco de México, así como ante otras entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, 
cuando por acuerdo superior así se establezca; 
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VIII. a IX. … 

X. Participar con otras autoridades en la elaboración, difusión y discusión de los distintos asuntos y temas 
de carácter jurídico y aquéllos que correspondan a la agenda legislativa en el ámbito de su competencia; 

XI. Instrumentar y, en su caso, previo acuerdo superior, formalizar mandatos relativos a la materia de 
competencia de la Unidad de Banca de Desarrollo, que otorgue el Gobierno Federal a través de la Secretaría; 

XII. Actuar como enlace de la Unidad de Banca de Desarrollo, con las entidades mencionadas en el 
artículo 25, fracción I Bis, de este Reglamento, así como ejercer las facultades de coordinadora sectorial de la 
Secretaría sobre dichas entidades; 

XIII. Recopilar toda la información respecto de las entidades mencionadas en el artículo 25, fracción I Bis, 
de este Reglamento, para llevar a cabo el análisis sobre el establecimiento y cumplimiento de las medidas de 
racionalidad y austeridad presupuestaria establecidas por el Gobierno Federal a las citadas entidades; 

XIV. Orientar los procesos de planeación, programación y presupuestación de las entidades mencionadas 
en el artículo 25, fracción I Bis, de este Reglamento; 

XV. Participar, en los términos de las disposiciones legales aplicables junto con las dependencias y 
entidades involucradas en el proceso de formulación, autorización, seguimiento y evaluación de los programas 
financieros anuales, los presupuestos de gasto e inversión, y los programas institucionales de las entidades 
mencionadas en el artículo 25, fracción I Bis, de este Reglamento; 

XVI. Dar seguimiento a las estructuras orgánicas, plantilla de personal y políticas de remuneraciones de 
las entidades mencionadas en el artículo 25, fracción I Bis, de este Reglamento; 

XVII. Llevar a cabo el control, seguimiento y evaluación de los procesos operativos, programa y del 
presupuesto de egresos de las entidades mencionadas en el artículo 25, fracción I Bis, de este Reglamento, a 
fin de apoyar el logro de los objetivos y metas contenidos en los programas a cargo de la Secretaría; 

XVIII. Vigilar que las entidades mencionadas en el artículo 25, fracción I Bis, de este Reglamento, 
proporcionen la información que deben enviar al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, y ésta a su vez al 
Congreso de la Unión, junto con los informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 
pública, de acuerdo con lo que se establece en la legislación aplicable; 

XIX. Conocer la operación y evaluar los resultados de las entidades mencionadas en el artículo 25, 
fracción I Bis, de este Reglamento; 

XX. Recomendar las medidas adicionales que se estimen pertinentes en materia de control de las 
entidades mencionadas en el artículo 25, fracción I Bis, de este Reglamento; 

XXI. Recomendar la formulación de metas anuales que deban ser sometidas a los órganos de gobierno de 
las entidades mencionadas en el artículo 25, fracción I Bis, de este Reglamento; 

XXII. Participar en la formulación de programas especiales de las entidades a que se refiere el artículo 25, 
fracción I Bis, de este Reglamento, y 

XXIII. Participar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Coordinación con Entidades del 
Sector Industrial, Comercio, Obras Públicas, Vivienda y Ahorro Popular y con la Dirección General Adjunta de 
Programación y Análisis del Sistema Financiero de Fomento y Coordinación con Entidades Agropecuarias, en 
la programación anual, distribución y calendarización de los recursos de las entidades a que se refieren las 
fracciones I y I Bis del artículo 25 de este Reglamento. 

Artículo 27. … 

I. a VI. … 

VII. Proponer, para aprobación superior, las autorizaciones y revocaciones para constituir, organizar y 
operar, según sea el caso, como: institución de banca múltiple, sociedad financiera de objeto limitado, 
sociedad de información crediticia, sociedad de ahorro y préstamo, grupo financiero en el que participen una o 
más instituciones de banca múltiple o una o más sociedades financieras de objeto limitado, así como filiales 
de instituciones financieras del exterior que se pretendan constituir bajo la figura de instituciones de banca 
múltiple, sociedades financieras de objeto limitado o sociedades controladoras de los grupos financieros 
anteriormente referidos. El ejercicio de esta atribución se hará, en su caso, en coordinación con la Unidad de 
Seguros, Valores y Pensiones; 
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VII. bis. Aprobar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las escrituras constitutivas y 
los estatutos sociales y cualquier modificación a éstos, de instituciones de banca múltiple, sociedades 
financieras de objeto limitado, sociedades de información crediticia, sociedades controladoras de grupos 
financieros en los que participen una o más instituciones de banca múltiple o una o más sociedades 
financieras de objeto limitado, filiales de instituciones financieras del exterior que se constituyan bajo la figura 
de instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado o sociedades controladoras de 
los grupos financieros anteriormente referidos, así como el convenio único de responsabilidades y cualquier 
modificación a éste, celebrado entre las sociedades controladoras o sociedades controladoras filiales y las 
demás entidades integrantes de los grupos financieros en los que participen una o más instituciones de banca 
múltiple o una o más sociedades financieras de objeto limitado; 

VIII. a IX. bis. … 

X. Autorizar la fusión o escisión de las entidades a que se refiere la fracción VII del presente artículo, ya 
sea entre ellas o con las sociedades a que se refieren los artículos 88 y 89 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como la incorporación de una entidad a un grupo financiero en el que participen una o más 
instituciones de banca múltiple o una o más sociedades financieras de objeto limitado; autorizar la separación 
de alguno de los integrantes del grupo financiero y los programas conducentes a dichas fusiones o escisiones, 
cuando se trate de alguna de las entidades a que se refiere la fracción I de este artículo. El ejercicio de esta 
atribución se hará, en su caso, en coordinación con la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones; 

X. bis. a XXIV. … 

XXV. Aprobar los manuales de seguridad y protección de las instituciones de crédito elaborados con 
fundamento en lo establecido por las reglas de carácter general a que hace referencia el artículo 96 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, así como resolver respecto de las solicitudes de excepción que las instituciones 
de crédito presenten de la obligación de implementar alguna o algunas de las disposiciones de dichas reglas; 
en el caso de instituciones de banca de desarrollo, dichas facultades se ejercerán conjuntamente con el Titular 
de la Unidad de Banca de Desarrollo, y 

XXVI. … 

… 

Artículo 28. … 

I. … 

I. bis. Aprobar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las escrituras constitutivas y los 
estatutos sociales y cualquier modificación a éstos, de instituciones de banca múltiple y sociedades 
financieras de objeto limitado, así como de sociedades de información crediticia y sociedades controladoras 
de grupos financieros en los que participen una o más instituciones de banca múltiple o una o más sociedades 
financieras de objeto limitado, así como de filiales de instituciones financieras del exterior que se constituyan 
bajo la figura de instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado o sociedades 
controladoras de los grupos financieros anteriormente referidos, así como el convenio único de 
responsabilidades y cualquier modificación a éste, celebrado entre las sociedades controladoras o sociedades 
controladoras filiales y las demás entidades integrantes de los grupos financieros en los que participen una o 
más instituciones de banca múltiple o una o más sociedades financieras de objeto limitado. 

I. ter. a V. … 
VI. Autorizar la fusión o escisión de las entidades a que se refiere la fracción I del presente artículo, ya sea 

entre ellas o con las sociedades a que se refieren los artículos 88 y 89 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
así como autorizar la incorporación de una entidad a un grupo financiero, la separación, fusión o escisión de 
alguno de sus integrantes cuando se trate de entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, y los 
programas conducentes a dichas fusiones o escisiones. Lo anterior, cuando el caso lo requiera, en 
coordinación con la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones, y de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 27 del presente Reglamento; 

VI. bis. Se deroga. 

VII. Se deroga. 
VII. bis. a XV. ... 
XV. bis. Fungir como Secretario del Comité de Apertura Financiera; 

XVI. a XX. … 

... 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2006 

Artículo 28-A. … 

I. a V. … 

VI. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple, en el ejercicio de las facultades 
señaladas en el artículo 28, fracción XIII, de este Reglamento, respecto de las entidades señaladas en la 
fracción I de este artículo; 

VII. a VIII. … 

Artículo 29. … 

I. a VI. … 

VII. Participar en coordinación con la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple y con la Dirección 
General Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera en la formulación de dictámenes respecto a las 
autorizaciones, revocaciones, opiniones y concesiones a que se refieren las fracciones VII a XII del artículo 27 
de este Reglamento, en relación con sus aspectos económico y financiero. Lo anterior, cuando el caso lo 
requiera, en coordinación con la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones, y de conformidad con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 27 de este Reglamento; 

VIII. a XIX. … 

Artículo 30. … 

I. a II. … 
III. Se deroga. 
IV. a VI. … 
VI. bis. Participar en coordinación con la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación 

Internacional en la formulación de dictámenes respecto a las autorizaciones, revocaciones, fusiones o 
escisiones de las sociedades de ahorro y préstamo a que se refiere el artículo 27, fracciones VII y X, de este 
Reglamento; 

VII. a XIV. … 

XV. Coadyuvar con la Unidad de Banca y Ahorro, en el ejercicio de las atribuciones que se confieren a la 
Secretaría respecto al mecanismo preventivo y de protección del ahorro, así como en la atención de los 
asuntos relacionados con el ahorro y crédito popular; 

XVI. a XXV. … 
Artículo 30-A. … 

I. a IX. … 
X. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera en el ámbito de su 

competencia, en el ejercicio de las atribuciones que se confieren a la Secretaría respecto al mecanismo 
preventivo y de protección del ahorro, así como en la atención de los asuntos relacionados con el ahorro y 
crédito popular; 

XI. a XVI. … 

Artículo 32. Compete a la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones: 

I. a IV. … 

V. Proponer, para aprobación superior, las resoluciones sobre las solicitudes de autorización para 
constituir, organizar y operar, según sea el caso, como cualquiera de las entidades financieras a que se refiere 
la fracción I de este artículo y sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro; de las 
solicitudes de concesión para operar bolsas de valores y para prestar los servicios propios de las instituciones 
para el depósito de valores, de las contrapartes centrales, en los términos de la Ley del Mercado de Valores, o 
de las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, en los términos de las disposiciones 
aplicables; proponer, para aprobación superior, las resoluciones sobre la revocación de las autorizaciones o 
concesiones que se hayan otorgado y, en su caso, para determinar la suspensión de la prestación de los 
servicios de las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR o para modificar o prorrogar las 
referidas concesiones; emitir las opiniones sobre las solicitudes de autorización para la organización y 
operación de las administradoras de fondos para el retiro y sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, así como sobre sus modificaciones y, en su caso, revocación. Tratándose de sociedades 
controladoras de grupos financieros, el ejercicio de las atribuciones a que se refiere esta fracción se llevará a 
cabo en coordinación con la Unidad de Banca y Ahorro; 
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VI. a XXIX. … 

Artículo 32-A. … 

I. a III. … 

IV. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones en 
materia de riesgos. 

Artículo 33. … 

I. … 

II. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Normatividad y Coordinación Sectorial, en la resolución 
de los asuntos referentes a grupos financieros, competencia de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones, 
en los casos en los que estén relacionadas las entidades señaladas en la fracción I de este artículo; 

III. a V. … 

VI. Participar en las actividades de planeación, coordinación, vigilancia, evaluación, promoción, regulación, 
supervisión, coordinación sectorial y seguimiento de las políticas y los programas institucionales de las 
entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, que tengan el carácter de entidades de la 
Administración Pública Federal; así como ejercer las facultades de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones 
relacionadas con la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Lo anterior, exceptuando aquellas que 
correspondan al Secretario con carácter de indelegable, así como a otras unidades administrativas de esta 
Secretaría en materia presupuestal, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de 
recursos; 

VII. … 

VIII. Proponer y someter a consideración del Titular de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones, la 
designación o remoción de representantes de la Secretaría ante los órganos de gobierno de las instituciones a 
que se refiere la fracción I de este artículo que tengan el carácter de entidades de la Administración Pública 
Federal y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como los lineamientos generales conforme a los 
cuales deberán actuar dichos representantes, y 

IX. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones en las 
materias de seguros y fianzas y, en su caso, recibir de las afianzadoras la información relativa a las 
designaciones de apoderados y sus domicilios para recibir el requerimiento de pago por fianzas exigibles y 
darla a conocer a las oficinas ejecutoras y, llegado el caso, proponer para aprobación superior el remate en 
bolsa o mercados de amplia bursatilidad autorizado, de valores propiedad de las afianzadoras que no hagan 
el pago respectivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 35. … 

I. a VIII. … 

IX. Participar en las actividades de planeación, coordinación, vigilancia, evaluación, promoción, regulación, 
supervisión, coordinación sectorial y seguimiento de las políticas y los programas institucionales de las 
entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, que tengan el carácter de entidades de la 
Administración Pública Federal; ejercer las facultades de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones 
relacionadas con la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, salvo aquéllas que correspondan 
al Secretario con carácter de indelegable, así como a otras unidades administrativas de la Secretaría en 
materia presupuestaria, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, y 

X. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones en 
materia de organizaciones auxiliares del crédito, de casas de cambio y de las demás actividades previstas por 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como de administradoras de fondos 
para el retiro, sociedades especializadas de fondos para el retiro, empresas operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR y, en general, de los sistemas de ahorro para el retiro. 

Artículo 36. … 

I. Fungir como asesor jurídico de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones; 

II. a V. … 

VI. Apoyar a la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones en la resolución de los asuntos relacionados con 
la aplicación de los ordenamientos normativos en materia de las entidades y actividades a que se refiere la 
fracción I del artículo 32 de este Reglamento; 
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VII. a VIII. … 

IX. Apoyar a la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones en el ejercicio de las facultades a que se refiere 
el artículo 32 fracciones XIX a XXI de este Reglamento; 

X. Proponer y someter a consideración del Titular de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones, en el 
ámbito de su competencia, la designación o remoción de representantes de la Secretaría ante los órganos de 
gobierno de las entidades a que se refiere la fracción V de este artículo, así como los lineamientos generales 
conforme a los cuales deberán actuar dichos representantes; 

XI. Acordar con el Titular de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones los asuntos de su competencia, y 

XII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Titular de la Unidad de Seguros, Valores y 
Pensiones. 

Artículo 37. Compete a la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda: 

I. a XVII. … 

XVIII. Coordinar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría y al sector financiero 
nacional, en el ámbito de sus atribuciones, en la negociación de acuerdos, convenios o instrumentos 
similares, con gobiernos de otros países, instituciones financieras internacionales de desarrollo y organismos 
de cooperación económica, en materia de política de la hacienda pública; 

XIX. Designar, previo acuerdo superior, al mandatario, comisionista, agente financiero, fiduciario o 
intermediario financiero que lleve a cabo, según corresponda, la administración o gestión financiera para la 
instrumentación de las actividades a que se refieren las fracciones XIII y XV de este artículo, y 

XX. Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, en la negociación de 
tratados y acuerdos internacionales sobre servicios financieros; así como representar y coordinar la 
participación de México en el Comité de Servicios Financieros del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. 

Artículo 38. … 

I. Proponer, para aprobación superior, la política de ingresos incluyendo la política fiscal, la de precios y 
tarifas, la de comercio exterior, la aduanera, la de coordinación fiscal y la de estímulos fiscales para el 
desarrollo de la economía nacional, en congruencia con la política de la hacienda pública y la política 
económica y social del país, en coordinación con otras unidades administrativas competentes de la Secretaría 
y del Servicio de Administración Tributaria, así como con otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y, en su caso, con las entidades federativas y municipios; así como evaluar el impacto 
recaudatorio de las reformas en materia fiscal, de comercio exterior, aduanera y de precios y tarifas, que se 
propongan; 

II. a III. … 

IV. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la formulación de los 
presupuestos de ingresos de las entidades de la Administración Pública Federal para integrarlos al 
anteproyecto de iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda; 

V. … 

VI. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en materia de precios y 
tarifas, en la formulación de los programas financieros de las entidades de la Administración Pública Federal; 

VII. … 

VIII. Fijar los precios y tarifas de los bienes y servicios de las entidades de la Administración Pública 
Federal o establecer las bases para fijarlos, con la participación que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, previa elaboración de estudios de costos económicos y de la estructura de los 
mercados en los que se prestan los bienes y servicios directamente por las entidades o por concesiones; 

IX. a X. … 

XI. Participar con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria en el 
diseño de las formas oficiales de avisos, pedimentos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos 
requeridos por las disposiciones fiscales, así como de la información que deba incorporarse a los programas 
electrónicos correspondientes; 

XII. a XIV. … 
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XV. Fijar los productos y aprovechamientos de la Administración Pública Federal Centralizada, salvo 
aquéllos que estén establecidos en ley, en coordinación con otras unidades administrativas de la Secretaría y 
de las demás dependencias de la Administración Pública Federal, en congruencia con la política de la 
hacienda pública, económica y social del país, previa elaboración de estudios económicos y de la estructura 
de los mercados en los que se prestan los bienes y servicios; 

XVI. a XX. … 

XXI. Registrar los precios y tarifas de los bienes y servicios de las entidades de la Administración Pública 
Federal, así como proponer los bienes y servicios cuyos precios y tarifas deban ser fijados por la Secretaría; 

XXII. a XXIII. … 

XXIV. Se deroga. 

XXV. … 

XXVI. Elaborar análisis y reportes sobre la evolución de los ingresos del sector público presupuestario, la 
recaudación federal participable y el pago de participaciones a las entidades federativas y a los municipios; 

XXVII. Participar, en el ámbito de su competencia, en las reuniones de diversos comités de transparencia 
y combate a la corrupción, así como proporcionar la información, en materia de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental, que le sea solicitada; 

XXVIII. Resolver los asuntos que competan a la Secretaría en materia de ingresos excedentes, siempre 
que no formen parte de la competencia de otra unidad administrativa de la Secretaría, ni de las facultades 
indelegables del Secretario; 

XXIX. Registrar los ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, del Instituto Federal Electoral, de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos y de los demás organismos públicos autónomos; 

XXX. Proponer, para aprobación superior, los precios estimados de mercancías de comercio exterior que 
sean objeto de subvaluación; 

XXXI. Asignar el número de empresa a los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de 
automóviles nuevos, para integrar la clave vehicular; 

XXXII. Elaborar estudios de gastos fiscales, así como sobre los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos, para coadyuvar al análisis y toma de decisiones; 

XXXIII. Participar, en el ámbito de su competencia, con otras unidades administrativas de la Secretaría y 
del Servicio de Administración Tributaria, en el análisis de acciones para el intercambio de conocimientos 
técnicos con los países parte de los acuerdos, convenios o tratados internacionales, suscritos por México; 

XXXIV. Participar, en el ámbito de sus atribuciones, con las autoridades competentes de la Secretaría, del 
Servicio de Administración Tributaria y de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en los 
términos de la legislación aplicable, en el estudio y análisis de los proyectos de aranceles, cuotas 
compensatorias y demás medidas de regulación y restricción al comercio exterior, así como representar a la 
Secretaría en las licitaciones públicas nacionales que se lleven a cabo para la asignación de los cupos de 
mercancías para su importación o exportación; 

XXXV. Participar con las autoridades competentes de la Secretaría, del Servicio de Administración 
Tributaria y de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en el análisis de las medidas 
aduaneras y las relacionadas con la industria maquiladora a fin de que sean acordes con la política de 
comercio exterior, proponiendo las medidas procedentes para la promoción del comercio exterior mexicano, 
previo estudio de las propuestas de otras autoridades competentes; 

XXXVI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las disposiciones relativas a las 
operaciones fronterizas, para el fomento de la industria maquiladora y para el desarrollo de la franja y región 
fronteriza del país en el área de su competencia, y 

XXXVII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las medidas y programas 
correspondientes para el fomento a las industrias de exportación, los regímenes temporales de importación y 
la exportación e importaciones para montaje y acabado automotriz, así como la importación de vehículos 
automotores para permanecer definitivamente en la región y franja fronteriza del país. 
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Artículo 39. Compete a la Dirección General de Política de Ingresos Petroleros: 

I. Proponer, para aprobación superior, la política de ingresos y la de precios y tarifas en el ámbito de la 
competencia de la Secretaría, que deban aplicar Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus 
empresas filiales, en congruencia con la política de la hacienda pública y la política económica y social del 
país, en coordinación con otras unidades administrativas competentes de la Secretaría, así como con otras 
dependencias de la Administración Pública Federal; 

II. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la formulación de los 
presupuestos de ingresos de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales, para 
integrarlos al anteproyecto de iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que 
corresponda; 

III. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en materia de precios y 
tarifas, en la formulación de los programas financieros de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y 
sus empresas filiales; 

IV. Registrar los precios y tarifas de los bienes y servicios de Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios y sus empresas filiales, así como proponer los bienes y servicios cuyos precios y tarifas deban 
ser fijados por la Secretaría; 

V. Fijar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, los precios y tarifas de los bienes y servicios de 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales, inclusive en las operaciones que 
celebren con partes relacionadas, o establecer las bases para fijarlos, con la participación que corresponda a 
otras dependencias, previa elaboración de los estudios económicos y de la estructura de los mercados en los 
que se prestan dichos bienes y servicios; 

VI. Conocer la problemática y opiniones formuladas por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y por los diversos grupos sociales, relacionados con los ingresos, precios y tarifas de 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales; 

VII. Analizar las solicitudes de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales, 
relativas a ingresos excedentes, para efectos de determinar la procedencia de emitir dictamen o acuse de 
recibo; 

VIII. Participar con las unidades competentes de la Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, 
en materia del régimen fiscal aplicable a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas 
filiales, así como en materia de contribuciones, productos y aprovechamientos sobre hidrocarburos, y 

IX. Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, reglas 
de carácter general y demás disposiciones relacionadas con los ingresos, precios y tarifas de Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales. 

Artículo 40. … 

I. a VIII. … 

IX. Participar en la elaboración de estudios del impacto de la política fiscal sobre el ingreso y el gasto de 
los hogares, y 

X. Participar en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales, en donde se discutan aspectos de 
política de ingresos. 

XI. Se deroga. 

Artículo 41. Compete a la Dirección General Adjunta de Impuestos Directos: 

I. Proponer, para aprobación superior, considerando la opinión de las unidades administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria y de la Secretaría, la política de impuestos directos, incluyendo la política de 
coordinación fiscal y la de estímulos fiscales, en congruencia con la política de la hacienda pública y la política 
económica y social del país; 

II. Evaluar el impacto recaudatorio de la política de impuestos directos, incluyendo la de estímulos fiscales, 
y de la política de coordinación fiscal; 

III. Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
convenios, acuerdos, reglas de carácter general y demás disposiciones, relacionados con los impuestos 
directos y la coordinación fiscal, así como opinar sobre las iniciativas de leyes o decretos que se presenten al 
Congreso de la Unión en dichas materias; 
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IV. Participar con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria en el 
diseño de las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y los demás documentos fiscales, así 
como de la información que deba incorporarse a los programas electrónicos correspondientes, relacionados 
con los impuestos directos y la coordinación fiscal; 

V. Dirigir e integrar los estudios de gastos fiscales, así como dirigir los estudios sobre los impuestos 
directos en materia de competitividad, estímulos fiscales y tratos de excepción, entre otros, y realizar estudios 
sobre la coordinación fiscal y el federalismo de la hacienda pública, para coadyuvar al análisis y toma de 
decisiones, así como recabar de las dependencias la información necesaria para ello; 

VI. Participar en los estudios de evasión y elusión fiscales para mejorar el diseño de los impuestos 
directos; 

VII. Conocer la problemática y opiniones vertidas por las entidades federativas, los municipios y las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como por los diversos grupos sociales, 
sobre las medidas de política impositiva, relacionadas con los impuestos directos y de política de coordinación 
fiscal, a efecto de proponer las medidas que se deben tomar en relación con ellas; 

VIII. Participar en reuniones de trabajo, eventos y foros sobre asuntos relacionados con los impuestos 
directos, la coordinación fiscal y el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y 

IX. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la evaluación del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. 

Artículo 42. Compete a la Dirección General Adjunta de Impuestos Indirectos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos: 

I. Proponer, para aprobación superior, considerando la opinión de las unidades administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria y de la Secretaría, la política de impuestos indirectos, derechos, productos y 
aprovechamientos, en congruencia con la política de la hacienda pública y la política económica y social del 
país; 

II. Evaluar el impacto recaudatorio de la política de impuestos indirectos, derechos, productos y 
aprovechamientos; 

III. Realizar estudios sobre los impuestos indirectos y los gastos fiscales relacionados con ellos, derechos, 
productos y aprovechamientos, así como recabar de las dependencias de la Administración Pública Federal la 
información necesaria para ello; 

IV. Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, reglas 
de carácter general y demás disposiciones relacionadas con los impuestos indirectos, derechos, productos y 
aprovechamientos, así como opinar sobre las iniciativas de leyes o decretos que se presenten al Congreso de 
la Unión en dicha materia; 

V. Participar con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria en el 
diseño de las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y los demás documentos fiscales, así 
como de la información que deba incorporarse a los programas electrónicos correspondientes, relacionados 
con los impuestos indirectos, derechos, productos y aprovechamientos; 

VI. Conocer la problemática y opiniones vertidas por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como por los diversos grupos sociales, sobre las medidas de política impositiva 
relacionadas con los impuestos indirectos, derechos, productos y aprovechamientos, a efecto de proponer las 
medidas que se deben de tomar en relación con el tratamiento a sectores de contribuyentes; 

VII. Participar en reuniones de trabajo, eventos y foros sobre asuntos relacionados con los impuestos 
indirectos, derechos, productos y aprovechamientos; 

VIII. Fijar los productos y aprovechamientos de la Administración Pública Federal Centralizada, salvo 
aquéllos que estén establecidos en ley, en coordinación con otras unidades administrativas de la Secretaría, 
en congruencia con la política de la hacienda pública, económica y social del país, previa elaboración de 
estudios económicos y de la estructura de los mercados en los que se prestan los bienes y servicios; 

IX. Elaborar y proponer a la unidad administrativa competente las estimaciones de ingresos de la 
Administración Pública Federal Centralizada por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, así 
como su calendarización mensual; 

X. Registrar los ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, del Instituto Federal Electoral, de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos y de los demás organismos públicos autónomos; 
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XI. Emitir dictámenes y recibir notificaciones, sobre los ingresos excedentes de las dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

XII. Fijar o modificar la clasificación de los ingresos excedentes a que se refiere la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, y 

XIII. Asignar el número de empresa a los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de 
automóviles nuevos, para integrar la clave vehicular. 

La Dirección General Adjunta de Impuestos Indirectos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, no 
podrá ejercer su competencia tratándose de ingresos excedentes de Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios y sus empresas filiales. 

Artículo 43. Compete a la Dirección General Adjunta de Precios y Tarifas: 

I. Proponer, para aprobación superior, los precios y tarifas de los bienes y servicios de las entidades de la 
Administración Pública Federal, distintos de aquéllos a que se refiere la fracción II de este artículo, con la 
participación que corresponda a otras dependencias, previa elaboración de estudios de costos económicos y 
de la estructura de los mercados en los que se prestan los bienes y servicios directamente por las entidades o 
por concesiones; 

II. Formular los anteproyectos de acuerdos mediante los cuales se fijen los precios y tarifas de la 
Administración Pública Federal Paraestatal, con la participación que corresponda a otras dependencias, 
previa elaboración de estudios de costos económicos y de la estructura de los mercados en los que se 
prestan los bienes y servicios por las entidades directamente o por concesiones; 

III. Estudiar y formular las bases para fijar y registrar los precios y tarifas de los bienes y servicios de las 
entidades de la Administración Pública Federal, en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría; 

IV. Proponer los bienes y servicios cuyos precios y tarifas deban ser fijados por la Secretaría; 

V. Proponer, para aprobación superior, la política de ingresos referente a los precios y tarifas de los bienes 
y servicios de la Administración Pública Federal, en congruencia con la política de la hacienda pública y la 
política económica y social del país, en coordinación con otras unidades administrativas competentes de la 
Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, así como con otras dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como analizar y evaluar el comportamiento de dichos ingresos; 

VI. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en materia de precios y 
tarifas de los bienes y servicios, en la formulación de los programas financieros de las entidades de la 
Administración Pública Federal; 

VII. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la formulación de los 
presupuestos de ingresos de las entidades de la Administración Pública Federal para integrarlos al 
anteproyecto de iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda; 

VIII. Emitir dictámenes y recibir notificaciones, sobre los ingresos excedentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal; 

IX. Participar en la fijación o modificación de la clasificación de ingresos a que se refiere la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda; 

X. Conocer, en el ámbito de su competencia, la problemática y opiniones vertidas por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, sobre las medidas de política impositiva que deben 
instrumentarse, y 

XI. Participar en reuniones de trabajo, eventos y foros sobre asuntos relacionados con los precios y tarifas. 

La Dirección General Adjunta de Precios y Tarifas no podrá ejercer su competencia en materia de precios 
y tarifas, ni de ingresos excedentes, respecto de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus 
empresas filiales. 

Artículo 44. Compete a la Dirección de Comercio Exterior: 

I. Proponer, para aprobación superior, la política de comercio exterior y aduanera, en congruencia con la 
política de la hacienda pública y la política económica y social del país, en coordinación con otras unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria; 

II. Evaluar el impacto recaudatorio de la política de comercio exterior y aduanera; 

III. Realizar estudios económicos y estadísticos en materia de comercio exterior y aduanera; 
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IV. Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, reglas 
de carácter general y demás disposiciones en materia de comercio exterior y aduanera, así como opinar sobre 
los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos que se presenten al Congreso de la Unión en dicha 
materia; 

V. Participar, con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria, en el 
diseño de las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y los demás documentos fiscales, así 
como de la información que deba incorporarse a los programas electrónicos correspondientes, en materia de 
comercio exterior y aduanera; 

VI. Conocer la problemática y opiniones vertidas por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como por los diversos grupos sociales, en materia de comercio exterior y aduanera, a 
efecto de proponer las medidas que se deben tomar en relación con el tratamiento a sectores de 
contribuyentes; 

VII. Participar en reuniones de trabajo, eventos y foros en materia de comercio exterior y aduanera, así 
como en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los acuerdos, convenios o tratados 
internacionales de los que México sea parte; 

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, con otras unidades administrativas de la Secretaría y del 
Servicio de Administración Tributaria, en el análisis de acciones para el intercambio de conocimientos técnicos 
con los países parte de los acuerdos, convenios o tratados internacionales, suscritos por México; 

IX. Participar, en el ámbito de su competencia, con las autoridades competentes de la Secretaría, del 
Servicio de Administración Tributaria y de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en los 
términos de la legislación aplicable, en el estudio y análisis de los proyectos de aranceles, cuotas 
compensatorias y demás medidas de regulación y restricción al comercio exterior; así como representar a la 
Secretaría en las licitaciones públicas nacionales que se lleven a cabo para la asignación de los cupos de 
mercancías para su importación o exportación; 

X. Participar con las autoridades competentes de la Secretaría, del Servicio de Administración Tributaria y 
de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en el análisis de las medidas aduaneras y las 
relacionadas con la industria maquiladora a fin de que sean acordes con la política de comercio exterior, 
proponiendo las medidas procedentes para la promoción del comercio exterior mexicano, previo estudio de las 
propuestas de otras autoridades competentes; 

XI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las disposiciones relativas a las 
operaciones fronterizas, para el fomento de la industria maquiladora y para el desarrollo de la franja y región 
fronteriza del país; 

XII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las medidas y programas 
correspondientes para el fomento a las industrias de exportación, los regímenes temporales de importación y 
la exportación e importaciones para montaje y acabado automotriz, así como la importación de vehículos 
automotores para permanecer definitivamente en la región y franja fronteriza del país; 

XIII. Proponer, para aprobación superior, los precios estimados de mercancías de comercio exterior que 
sean objeto de subvaluación, y 

XIV. Acordar con el Titular de la Unidad de Política de Ingresos los asuntos de su competencia. 

Artículo 47. Se deroga. 

Artículo 50. … 

I. Elaborar y presentar, para aprobación superior, los anteproyectos de iniciativas de leyes y proyectos de 
reglamentos en materias fiscal y aduanera de la Federación, así como los proyectos de reglas generales y 
otras disposiciones de carácter fiscal y aduanero, oyendo la opinión de las unidades administrativas 
competentes en la formulación de la política de ingresos federales; 

II. … 

III. Asesorar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, del Servicio de Administración 
Tributaria y de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en la adecuada interpretación y 
aplicación de la legislación fiscal y aduanera, y de los acuerdos, convenios y tratados internacionales en 
materia aduanera; 

IV. a XX. … 
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XXI. Fungir como ventanilla única de la Subsecretaría de Ingresos ante la Procuraduría Fiscal de la 
Federación, para la atención de los asuntos relacionados con los proyectos y anteproyectos a que se refiere la 
fracción I de este artículo, así como de aquéllos relacionados con los ordenamientos relativos a la estructura 
orgánica y atribuciones de dicha Subsecretaría; 

XXII. Emitir opinión sobre la política de ingresos en materia de derechos, productos y aprovechamientos; 

XXIII. Se deroga. 

XXIV. … 

XXV. Participar con las autoridades competentes de la Secretaría, del Servicio de Administración 
Tributaria y de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en los términos de la legislación 
aplicable, en el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas 
de regulación y restricción al comercio exterior; 

XXVI. Participar con las autoridades competentes de la Secretaría, del Servicio de Administración 
Tributaria y de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en el análisis de las medidas 
aduaneras y las relacionadas con la industria maquiladora a fin de que sean acordes con la política de 
comercio exterior, proponiendo las medidas procedentes para la promoción del comercio exterior mexicano, 
previo estudio de las propuestas de otras autoridades competentes; 

XXVII. Proponer, para aprobación superior, la política tributaria en materia internacional y de negociación 
con otros países de convenciones y tratados en materia fiscal y aduanera; 

XXVIII. Proponer los anteproyectos de convenios y tratados de carácter internacional en materia fiscal o 
aduanera, llevando a cabo las negociaciones respectivas, con la participación que en su caso corresponda al 
Servicio de Administración Tributaria; 

XXIX. Representar, en el ámbito de su competencia, a la Secretaría en foros, eventos y reuniones 
nacionales e internacionales, en donde se discutan aspectos de política de ingresos, y 

XXX. Participar con el Servicio de Administración Tributaria en los grupos de trabajo que se creen para 
lograr la adecuada interpretación y aplicación de la legislación fiscal y aduanera y proponer medidas para la 
pronta y expedita administración de justicia en materia tributaria, así como en los que analicen las 
resoluciones relativas a la metodología utilizada para la determinación de precios o montos de las 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas. 

Artículo 52. … 

I. Estudiar y formular los anteproyectos de iniciativas de leyes y proyectos de reglamentos en materia 
aduanera, así como los proyectos de reglas generales de carácter aduanero; 

II. Asesorar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, del Servicio de Administración 
Tributaria y de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en la adecuada interpretación y 
aplicación de la legislación aduanera, y de los acuerdos, convenios y tratados internacionales, en el ámbito de 
su competencia; 

III. a X. … 

XI. Participar con las autoridades competentes de la Secretaría, del Servicio de Administración Tributaria y 
de otras dependencias de la Administración Pública Federal, en los términos de la legislación aplicable, en el 
estudio y formulación de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y 
restricción al comercio exterior; 

XII. a XIV. … 

Artículo 53. … 

I. Estudiar y formular, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la 
Secretaría, así como de las demás dependencias de la Administración Pública Federal, los anteproyectos de 
iniciativas de leyes y proyectos de reglamento en materia de derechos, así como de los proyectos de reglas 
generales y otras disposiciones, en lo relativo a la política de ingresos en materia de derechos, en 
congruencia con la política de la hacienda pública, económica y social del país; 

II. Emitir opinión sobre la política de ingresos en materia de derechos, productos y aprovechamientos; 

III. Se deroga. 

IV. a XII. … 
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Artículo 54. Se deroga. 

Artículo 55. … 

I. a VII. … 

VIII. Proponer, para aprobación superior, la política tributaria en materia internacional y de negociación con 
otros países de convenciones y tratados en materia fiscal y aduanera; 

IX. Proponer los anteproyectos de convenios y tratados de carácter internacional en materia fiscal o 
aduanera, llevando a cabo las negociaciones respectivas, con la participación que en su caso corresponda al 
Servicio de Administración Tributaria; 

X. Representar, en el ámbito de su competencia, a la Secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales 
e internacionales, en donde se discutan aspectos de política de ingresos; 

XI. Participar con el Servicio de Administración Tributaria en los grupos de trabajo que se creen para lograr 
la adecuada interpretación y aplicación de la legislación fiscal y aduanera y proponer medidas para la pronta y 
expedita administración de justicia en materia tributaria, así como en los que analicen las resoluciones 
relativas a la metodología utilizada para la determinación de precios o montos de las contraprestaciones en 
operaciones con partes relacionadas; 

XII. Conocer, en el ámbito de su competencia, la problemática y opiniones vertidas por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, sobre las medidas de política impositiva que deban 
instrumentarse; 

XIII. Conocer la problemática y opiniones vertidas por los diversos grupos o sectores sociales, para 
proponer las medidas que se deben tomar en relación con el tratamiento a sectores de contribuyentes y de 
diversos grupos sociales en relación con las contribuciones y cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en el 
ámbito de su competencia, y 

XIV. Servir de enlace entre la Secretaría y las unidades administrativas de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 60. Se deroga. 

Artículo 61. … 

I. Integrar y administrar la cartera de programas y proyectos de inversión con base en la evaluación, 
información y prioridades que presenten las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
independientemente de la fuente de financiamiento; registrar, suspender, levantar la suspensión y cancelar el 
registro en la cartera de los programas y proyectos de inversión con base en las disposiciones aplicables; así 
como verificar, en coordinación con las instancias competentes, la congruencia de dichos programas y 
proyectos con los objetivos, prioridades y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Expedir lineamientos relativos a esquemas y gastos de inversión, incluyendo aquéllos en materia de 
planeación, evaluación, registro, dictamen y seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de 
inversión, y lineamientos relativos a la contratación de expertos que dictaminen programas y proyectos, así 
como proponer criterios para la inclusión de los programas y proyectos de inversión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 

III. … 

IV. Analizar, proponer y promover en coordinación con las instancias competentes, esquemas de inversión 
con la participación de los sectores público, privado y social, así como coadyuvar, en el ámbito de su 
competencia, en la revisión de la normatividad que incida en el desarrollo de los programas y proyectos de 
inversión, incluyendo los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, los proyectos para prestación 
de servicios y otras modalidades de inversión impulsada por el sector público; 

V. a XVII. … 

Artículo 62. … 

I. a IX. … 

X. Emitir dictamen o, en su caso, opinión, en los términos de las disposiciones aplicables, sobre las 
solicitudes que presenten las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las 
Direcciones Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, para efectuar adecuaciones 
a sus respectivos presupuestos, así como registrar las mismas en los sistemas de control presupuestario y de 
pagos; 
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XIII. Establecer, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, las 
políticas generales en materia de fideicomisos, mandatos y contratos análogos que involucren recursos 
públicos presupuestarios, incluidas las relacionadas con su registro y reporte presupuestario sistematizado, 
así como para el ejercicio de la función de fideicomitente único de la Administración Pública Centralizada; en 
coordinación con las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, llevar el seguimiento 
global del otorgamiento de recursos públicos presupuestarios a fideicomisos, mandatos y contratos análogos 
y, en coordinación con las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, integrar los 
informes en la materia para su presentación a la Cámara de Diputados; 

XIV. Conocer, en el marco del Comité de Crédito Externo y con la participación que corresponda a la 
respectiva Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial, al Agente Financiero, a la Unidad de 
Crédito Público y, en su caso, a la Unidad de Inversiones, las propuestas de gasto con fuentes de 
financiamiento externo, así como los avances en el desembolso, que realicen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; 

XV. a XX. … 

XXI. Administrar los sistemas de información para el registro y control presupuestario, así como establecer 
las normas que regulen los procesos y la estructura de la información que comprenden dichos sistemas; 

XXII. a XXX. … 

XXXI. Ejercer las facultades de la Secretaría en materia de control presupuestario de los servicios 
personales, en las etapas del proceso presupuestario y, para tales efectos, establecer y emitir las políticas y 
las disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; determinar la valoración del impacto presupuestario de las modificaciones a las estructuras 
ocupacionales y salariales, tabuladores de percepciones y catálogos de puestos; y llevar el registro de las 
plazas presupuestarias que conforman la estructura ocupacional y las plantillas de personal que operan las 
dependencias y entidades; 

XXXII. … 

XXXIII. Emitir dictamen en el ámbito presupuestario, conjuntamente con las Direcciones Generales de 
Programación y Presupuesto sectoriales, sobre la procedencia de la expedición de las normas en materia de 
servicios personales por parte de la Secretaría de la Función Pública, en materia de tabuladores de sueldos, 
pago de remuneraciones, prestaciones, separación voluntaria y, en general, en materia de servicios 
personales; 

XXXIV. Fijar, previa opinión de las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, las 
políticas generales para el establecimiento y revisión de las condiciones generales de trabajo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, respecto a las medidas que impliquen 
erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XXXV. Emitir resoluciones, en el ámbito presupuestario, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, sobre beneficios con cargo al erario federal, respecto de pensiones civiles y de gracia, haberes de 
retiro, pensiones y compensaciones militares; 

XXXVI. Determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuando ello represente la posibilidad de 
obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, cuando dejen de cumplir sus 
propósitos o, por situaciones supervenientes; en su caso, llevar a cabo las adecuaciones presupuestarias de 
reserva de recursos de carácter preventivo en forma definitiva o temporal; y cuando corresponda, emitir las 
cuentas por liquidar certificadas especiales que afecten los presupuestos de los ramos presupuestarios 
respectivos, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XXXVII. Diseñar y establecer los mecanismos y esquemas de control presupuestario, generales y 
específicos, que se requieran para mejorar la eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad y 
transparencia en el proceso presupuestario en apoyo al cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios, y 

XXXVIII. Resolver los asuntos que las disposiciones legales que regulan las materias de programación, 
presupuesto, ejercicio, control y seguimiento del gasto público federal atribuyan a la Secretaría, siempre y 
cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario y no estén asignadas expresamente a 
otra unidad administrativa de la misma. 
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Artículo 64. … 

I. a II. … 

III. Definir, desarrollar y supervisar el sistema contable, que incluya el conjunto de principios, normas y 
procedimientos técnicos que permitan registrar, procesar, evaluar e informar sobre las transacciones relativas 
a la situación financiera de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

IV. Emitir, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, normas de carácter general y 
específico, así como lineamientos y metodologías en materia de contabilidad gubernamental y vigilar su 
cumplimiento y actualización permanente; 

V. Determinar la forma y los términos en que los centros contables de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán proporcionar la información financiera, presupuestaria y de otra índole 
que permita el seguimiento de las operaciones que incidan en la Hacienda Pública Federal, así como otros 
informes que en materia de contabilidad gubernamental se les requieran en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

VI. … 

VII. Llevar a cabo la consolidación de los estados financieros y demás información financiera, 
presupuestaria, programática y contable, a efecto de integrar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, el 
Informe de Avance de Gestión Financiera, y demás informes en materia de contabilidad gubernamental que 
se requieran en los términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Autorizar los libros principales de contabilidad de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, y vigilar que las cifras contenidas en los libros guarden congruencia con los estados 
financieros dictaminados y expedientes de cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, los catálogos 
de cuentas de las entidades paraestatales y sus modificaciones, y los sistemas de registro contable que 
permitan la elaboración de dichos libros y la formulación de informes financieros; 

IX. Emitir y vigilar el cumplimiento de los lineamientos para el manejo, guarda, custodia y conservación del 
archivo contable gubernamental que deben aplicar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como determinar los documentos que deben conservarse, microfilmarse o procesarse 
electrónicamente y, en su caso, llevar a cabo la verificación del estado físico de los archivos contables; 

X. a XI. … 

XII. Representar al Gobierno Federal en el Comité Técnico Consultivo del Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de las Normas de Información Financiera; 

XIII. … 

XIV. Apoyar las actividades de capacitación de las áreas financieras del Sector Público y certificar a los 
profesionistas que apliquen o desarrollen actividades laborales, docentes, fiscalizadoras y/o relacionadas con 
la normatividad y técnica contable gubernamental; 

XV. Presidir y coordinar las actividades del Grupo Técnico de Contabilidad Gubernamental de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales; 

XVI. a XVIII. … 

XIX. Participar en los mecanismos institucionales del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en lo 
relativo a los aspectos normativos y metodológicos de la Contabilidad Gubernamental y de sus sistemas en 
acuerdo con las instancias responsables de la coordinación con entidades federativas; 

XX. Elaborar series de estadísticas de finanzas públicas, con base en la información anual de la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal; 

XXI. Promover, de manera conjunta con las entidades federativas, las acciones para el desarrollo, 
actualización y armonización técnica de los sistemas de contabilidad gubernamental utilizados en los tres 
órdenes de gobierno; así como la formulación de cuentas públicas compatibles a nivel nacional; 

XXII. Compilar, editar y difundir publicaciones en materia de contabilidad gubernamental e informes de la 
gestión pública, y 

XXIII. Resolver los asuntos que las disposiciones legales aplicables a las materias de contabilidad 
gubernamental, cuenta pública federal y evaluación de la gestión pública atribuyan a la Secretaría, siempre y 
cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario y no estén expresamente asignadas a 
otras unidades administrativas de la misma. 
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Artículo 65. … 

I. a XI. … 

XII. Autorizar en los términos de las disposiciones aplicables, las solicitudes que presenten las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para efectuar adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos, en su caso, previo dictamen, diagnóstico u opinión de las unidades administrativas 
competentes; 

XIII. a XVIII. … 

XIX. De conformidad con las políticas generales establecidas por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, llevar el seguimiento sectorial del otorgamiento de recursos públicos presupuestarios a 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos; otorgar en el sistema establecido para ello la inscripción, 
renovación, actualización, modificación y baja de las claves de registro presupuestario de recursos públicos 
presupuestarios otorgados a los fideicomisos, mandatos y contratos análogos solicitadas por las 
dependencias y entidades que coordinan estos actos jurídicos y/o les aportan dichos recursos; integrar la 
información física, financiera y presupuestaria del sector correspondiente, para la consolidación de los 
informes trimestrales a la Cámara de Diputados; así como analizar anualmente, en coordinación con las 
instancias competentes, la conveniencia de que continúen vigentes dichos contratos; 

XX. a XXV. … 

XXVI. Emitir autorización en el ámbito presupuestario, conjuntamente con la Unidad de Política y Control 
Presupuestario y la Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con base en el diagnóstico que al efecto emita dicha Unidad, sobre la procedencia de la 
expedición de las normas en materia de servicios personales por parte de la Secretaría de la Función Pública, 
en materia de tabuladores de sueldos, pago de remuneraciones, prestaciones, separación voluntaria y, en 
general, en materia de servicios personales, incluyendo las adecuaciones a la estructura ocupacional; 

XXVII. Emitir opinión en materia de políticas generales para el establecimiento y revisión de las 
condiciones generales de trabajo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
respecto a las medidas que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como emitir las autorizaciones presupuestarias correspondientes, en su caso, en coordinación con la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, en el ámbito de competencia de esta última; 

XXVIII. Emitir autorización en el ámbito presupuestario con base en el diagnóstico que al efecto emita la 
Unidad de Política y Control Presupuestario, sobre la procedencia de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, previamente a la 
autorización y registro por parte de la Secretaría de la Función Pública; 

XXIX. Se deroga. 

XXX. a XXXI. … 

Artículo 65-A. … 

A. … 

I. a XI. … 

XII. Autorizar en los términos de las disposiciones aplicables, las solicitudes que presenten las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para efectuar adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos, en su caso, previo dictamen, diagnóstico u opinión de las unidades administrativas 
competentes; 

XIII. a XVIII. … 

XIX. De conformidad con las políticas generales establecidas por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, llevar el seguimiento sectorial del otorgamiento de recursos públicos presupuestarios a 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos; otorgar en el sistema establecido para ello la inscripción, 
renovación, actualización, modificación y baja de las claves de registro presupuestario de recursos públicos 
presupuestarios otorgados a los fideicomisos, mandatos y contratos análogos solicitadas por las 
dependencias y entidades que coordinan estos actos jurídicos y/o les aportan dichos recursos; integrar la 
información física, financiera y presupuestaria del sector correspondiente, para la consolidación de los 
informes trimestrales a la Cámara de Diputados; así como analizar anualmente, en coordinación con las 
instancias competentes, la conveniencia de que continúen vigentes dichos contratos; 

XX. a XXV. ... 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

 

XXVI. Emitir autorización en el ámbito presupuestario, conjuntamente con la Unidad de Política y Control 
Presupuestario y la Dirección General de Programación y Presupuesto “A”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con base en el diagnóstico que al efecto emita dicha Unidad, sobre la procedencia de la 
expedición de las normas en materia de servicios personales por parte de la Secretaría de la Función Pública, 
en materia de tabuladores de sueldos, pago de remuneraciones, prestaciones, separación voluntaria y, en 
general, en materia de servicios personales, incluyendo las adecuaciones a la estructura ocupacional; 

XXVII. Emitir opinión en materia de políticas generales para el establecimiento y revisión de las 
condiciones generales de trabajo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
respecto a las medidas que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como emitir las autorizaciones presupuestarias correspondientes, en su caso, en coordinación con la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, en el ámbito de competencia de esta última; 

XXVIII. Emitir autorización en el ámbito presupuestario con base en el diagnóstico que al efecto emita la 
Unidad de Política y Control Presupuestario, sobre la procedencia de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, previamente a la 
autorización y registro por parte de la Secretaría de la Función Pública; 

XXIX. a XXX. … 

B. … 

I. a VII. … 

Artículo 65-B. … 

I. a IX. … 

X. Se deroga. 

XI. a XIV. … 

Artículo 65-C. Compete a la Dirección General Adjunta de Acceso a la Información y Apoyo Técnico de la 
Subsecretaría de Egresos: 

I. Coordinar los procesos de atención a las peticiones de acceso a la información competencia de la 
Subsecretaría de Egresos, verificando se cumpla con las disposiciones legales y normativas aplicables; 

II. Asesorar a las áreas adscritas a la Subsecretaría de Egresos sobre los aspectos técnicos y 
administrativos relacionados con las actividades de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental y de archivos, a fin de que estén en condiciones de atender los requerimientos de información 
que se formulen, a través de la Unidad de Enlace de la Secretaría; 

III. Comunicar a las áreas adscritas a la Subsecretaría de Egresos las políticas y criterios que deberán 
observar en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental y de manejo y control 
de archivos, a fin de garantizar que se cumpla con los estándares mínimos de calidad en el servicio en esas 
materias; 

IV. Supervisar que las áreas adscritas a la Subsecretaría de Egresos atiendan las solicitudes formuladas 
por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública o la Unidad de Enlace de la Secretaría, en materia 
de transparencia y acceso a la información pública gubernamental y fungir como ventanilla única de la 
Subsecretaría de Egresos con la citada Unidad de Enlace; 

V. Emitir opinión, cuando así le sea requerido, respecto de las respuestas a las solicitudes de acceso a la 
información que se realicen al amparo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

VI. Acordar con el Subsecretario de Egresos los asuntos de su competencia, y 

VII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Subsecretario de Egresos. 

Artículo 66. … 

I. a II. … 

III. Proponer, para aprobación superior, los sistemas, métodos y procedimientos para la formulación, 
adecuación, ejercicio y control del presupuesto autorizado a las unidades administrativas de la Secretaría, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia, apoyándose en la Coordinación General de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones en el ámbito de su competencia; 

IV. Se deroga. 
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V a XIII. … 

… 

Artículo 68. … 

I. Proponer, para aprobación superior, las políticas, directrices, normas y criterios y los niveles de servicio 
a que se refiere la fracción VII del artículo 8o. de este Reglamento, para la administración de recursos 
materiales y servicios generales, así como los programas relacionados con el sistema de las adquisiciones, la 
conservación y el mantenimiento de los bienes muebles y los servicios generales de la Secretaría, y 
supervisar el cumplimiento de los mismos; 

II. Contratar, conforme a las disposiciones aplicables, y previo análisis y opinión favorable de la 
Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones en el ámbito de su competencia, la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y prestación de servicios generales, para lo cual 
podrá suscribir los contratos, convenios o instrumentos jurídicos que sean necesarios, así como realizar los 
procedimientos y demás actos conducentes en la materia, inclusive aplicar penas convencionales, hacer 
efectiva la terminación anticipada o rescindir dichos instrumentos jurídicos y determinar lo conducente 
respecto a la rescisión de los contratos; 

III. Llevar a cabo la eficiente administración de los bienes, arrendamientos y servicios contratados; 

IV. Realizar los trámites para la regularización jurídica y administrativa de los bienes inmuebles ocupados 
por la Secretaría, conforme a las leyes de la materia; así como registrar, controlar y actualizar el padrón 
inmobiliario; 

V. a VI. … 

VII. Administrar los almacenes de la Secretaría; 

VIII. Contratar los seguros de los bienes patrimoniales de la Secretaría previa opinión de la Unidad de 
Seguros, Valores y Pensiones; 

IX. Contratar en materia de tecnologías de información y comunicaciones los seguros de los bienes 
patrimoniales y los que la Secretaría requiera, previa opinión de la Coordinación General de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones; 

X. … 

XI. Proporcionar los servicios de mantenimiento menor y mayor a inmuebles y muebles que requieran las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

XII. a XIV. … 

El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales será auxiliado por el Director General 
Adjunto de Planeación, Operación y Servicios y por el Director General Adjunto de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios. 

Artículo 69-A. … 

I. a II. … 

III. Contratar, conforme a las disposiciones aplicables, la realización de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, la adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos, prestación de 
servicios de mantenimiento o adecuaciones a los muebles, inmuebles, mobiliario en general, entre otros, para 
lo cual podrá suscribir los contratos, convenios o instrumentos jurídicos que sean necesarios, así como 
realizar los procedimientos y demás actos conducentes en la materia, inclusive aplicar penas convencionales, 
hacer efectiva la terminación anticipada o rescindir dichos instrumentos jurídicos y determinar lo conducente 
respecto a la rescisión de los contratos; 

IV. a XX. … 

… 

Artículo 69-B. … 

I. Proponer para aprobación superior, las políticas, lineamientos y procedimientos para los programas 
relacionados con el sistema de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes y servicios de la 
Secretaría; 

II. Se deroga. 
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III. Contratar, conforme a las disposiciones aplicables, y previo análisis y opinión favorable de la 
Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones en el ámbito de su competencia, la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y prestación de servicios, para lo cual podrá 
suscribir los contratos, pedidos, convenios o instrumentos jurídicos que sean necesarios, así como realizar los 
procedimientos y demás actos conducentes en la materia, inclusive aplicar penas convencionales, hacer 
efectiva la terminación anticipada o rescindir dichos instrumentos jurídicos y determinar lo conducente 
respecto a la rescisión de los contratos; 

IV. Se deroga. 

V. a VI. … 

VII. Acordar con el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales los asuntos de su 
competencia. 

Artículo 70. … 

I. a VI. … 

VII. Tramitar, con excepción de los asuntos que conforme a este Reglamento tienen asignados otras 
unidades administrativas, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter 
general y particular en las materias competencia de la Secretaría, pudiendo, en su caso, emitir opinión jurídica 
al respecto y requerir a los solicitantes de publicaciones las modificaciones, aclaraciones o confirmaciones 
respectivas; así como compilar la legislación y la jurisprudencia en la materia competencia de la Secretaría; 

VIII. a XXIII. … 

Artículo 71. … 

I. a X. … 

XI. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter general y 
particular en las materias competencia de la Secretaría a que se refiere este artículo, pudiendo, en su caso, 
emitir opinión jurídica al respecto; 

XII. a XIX. … 

Artículo 71-A. … 

I. a V. … 

VI. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter general y 
particular en las materias competencia de la Secretaría a que se refiere este artículo, pudiendo, en su caso, 
emitir opinión jurídica al respecto; 

VII. a XI. … 

Artículo 71-B. … 

I. a V. … 

VI. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter general y 
particular en las materias competencia de la Secretaría a que se refiere este artículo, pudiendo, en su caso, 
emitir opinión jurídica al respecto; 

VII. a XIV. … 

Artículo 71-C Bis. … 

I. a IV. … 

V. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría en el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de programación, presupuestación y gasto público; 

VI. Participar en la elaboración de los anteproyectos de acuerdos, tratados o convenios internacionales en 
las materias de su competencia, así como en el análisis de la aplicación de tales acuerdos, tratados o 
convenios; 

VII. a XII. … 

XIII. Analizar y, en su caso, opinar sobre los aspectos jurídicos de los convenios, contratos, acuerdos y en 
general sobre cualquier instrumento jurídico en materia de programación, presupuestación y gasto público que 
deba suscribir el Secretario; 
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XIV. Acordar indistintamente con el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta o con el 
Director General de Legislación y Consulta Fiscal y Presupuestaria, los asuntos de su competencia, y 

XV. Las demás atribuciones que sean necesarias para el adecuado ejercicio de lo dispuesto en las 
fracciones anteriores, así como atender los demás asuntos que le encomienden el Subprocurador Fiscal 
Federal de Legislación y Consulta y el Director General de Legislación y Consulta Fiscal y Presupuestaria. 

Artículo 71-D. … 

I. a IV. … 

V. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría en ejercicio de sus atribuciones 
en materia de programación, presupuestación y gasto público; 

VI. a X. … 

XI. Acordar con el Director General de Legislación y Consulta Fiscal y Presupuestaria o con el Director 
General Adjunto de Legislación y Consulta Presupuestaria, los asuntos de su competencia, y 

XII. Las demás atribuciones que sean necesarias para el adecuado ejercicio de lo dispuesto en las 
fracciones anteriores, así como atender aquellos asuntos que le encomiende el Director General de 
Legislación y Consulta Fiscal y Presupuestaria o el Director General Adjunto de Legislación y Consulta 
Presupuestaria. 

Artículo 72. … 

I. a IV. … 

V. Proponer la interposición de los recursos que procedan; designar y dirigir a los abogados que serán 
autorizados o acreditados como delegados por las autoridades responsables de la Secretaría en los juicios o 
procedimientos de su competencia y, en su caso, actuar en los mismos términos; así como requerir y vigilar el 
debido cumplimiento por parte de las autoridades de la hacienda pública a los amparos, y en su caso, 
proponer los términos en que se deberá intervenir en los incidentes de inejecución de sentencia y de 
repetición de actos reclamados que promuevan los particulares; 

VI. a XXV. … 

Artículo 73. … 

I. a VII. … 

VIII. Actuar con las facultades de delegado en los juicios materia de su competencia, cuando así sea 
designado conforme a la Ley; 

IX. a XI. … 

Artículo 73-A. … 

I. a VIII. … 

IX. Actuar con las facultades de delegado en los juicios materia de su competencia, cuando así sea 
designado conforme a la Ley; 

X. a XIV. … 

Artículo 73-B. … 

I. a VIII. … 

IX. Actuar con las facultades de delegado en los juicios materia de su competencia, cuando así sea 
designado conforme a la Ley; 

X. a XIV. … 

Artículo 74. … 

I. a XI. … 

XII. Actuar con las facultades de delegado en los juicios materia de su competencia, cuando así sea 
designado conforme a la Ley; 

XIII. Acordar con el Director General de Amparos contra Leyes los asuntos de su competencia, y 

XIV. Atender los demás asuntos que le encomiende el Director General de Amparos contra Leyes o el 
Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 
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Artículo 75. … 

I. a IV. … 

V. Actuar con las facultades de delegado en los juicios materia de su competencia, cuando así sea 
designado conforme a la Ley; 

VI. a XIII. … 

Artículo 75-A. … 

I. a V. … 

VI. Actuar con las facultades de delegado en los juicios materia de su competencia, cuando así sea 
designado conforme a la Ley; 

VI. a XV. … 

Artículo 75-B. … 

I. a V. … 

VI. Actuar con las facultades de delegado en los juicios materia de su competencia, cuando así sea 
designado conforme a la Ley; 

VII. a XV. … 

Artículo 75-C. … 

I. … 

II. Representar a la Secretaría y a las autoridades dependientes de la misma, en los juicios promovidos 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y ante los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, siempre que dicha representación no corresponda a otra unidad administrativa de la propia 
Secretaría, así como en los juicios en los que se controvierta el interés de la propia Secretaría promovidos 
ante los tribunales de lo contencioso administrativo de las entidades federativas; 

III. Proponer los términos de las resoluciones que deban recaer a los recursos administrativos conforme a 
las leyes distintas de las fiscales, que se interpongan en contra de actos de las autoridades dependientes de 
la Secretaría, cuando corresponda al Procurador Fiscal de la Federación y al Subprocurador Fiscal Federal de 
Amparos su resolución; 

IV. a VI. … 

VII. Interponer los recursos que procedan en contra de acuerdos y resoluciones de trámite materia de la 
competencia de esta Dirección General; 

VIII. … 

IX. Designar y dirigir a los abogados que serán autorizados o acreditados como delegados por las 
autoridades responsables de la Secretaría en los juicios o procedimientos de su competencia y, en su caso, 
actuar en los mismos términos; 

X. Interponer con la representación de la Secretaría y de las autoridades dependientes de la misma, los 
recursos que procedan contra las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en los juicios en que hubieran sido parte las referidas autoridades, cuya 
representación en el juicio hubiera correspondido a la Procuraduría Fiscal de la Federación, y, en su caso, 
someter a la consideración del Subprocurador Fiscal Federal de Amparos, la no interposición de dicho 
recurso; 

XI. Intervenir en los juicios de amparo promovidos contra sentencias dictadas por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa y formular los alegatos e interponer los recursos correspondientes; 

XII. Interponer los recursos procesales de reclamación o de queja en los casos de revisión fiscal o amparo, 
en materia de los mismos juicios; 

XIII. a XIV. … 

XV. Rendir en ejercicio de la representación que se le confiere respecto de la Secretaría y de las 
autoridades dependientes de la misma, los informes en las quejas promovidas por omisión, repetición, defecto 
o exceso en el cumplimiento de las sentencias dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en los juicios materia de su competencia; 
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XVI. a XXVII. … 

Artículo 76. … 

I. a VII. … 

VIII. Se deroga. 

IX. Actuar en los asuntos de su competencia, con las facultades de delegado o autorizado en los juicios o 
procedimientos conforme a la Ley, cuando así sea designado; 

X. a XX. … 

Artículo 77. … 

I. a VII. … 

VIII. Se deroga. 

IX. Actuar en los asuntos de su competencia, con las facultades de delegado o autorizado en los juicios o 
procedimientos conforme a la Ley, cuando así sea designado; 

X. a XX. … 

Artículo 78. … 

I. a VI. … 

VII. Designar y dirigir a los abogados que serán autorizados o acreditados como delegados por las 
autoridades responsables de la Secretaría en los juicios o procedimientos de su competencia y, en su caso, 
actuar en los mismos términos; 

VIII. a XXI. … 

Artículo 78-A. … 

I. a XIV. … 

XV. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Amparos los asuntos de su competencia y coadyuvar 
con la Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones en los aspectos técnicos 
relacionaos con el sistema electrónico de control de registro digitalizado de documentos, que soliciten las 
unidades administrativas de la Procuraduría Fiscal de la Federación. 

… 

Artículo 79. … 

I. a XX. … 

El Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros, será asistido por el Director General de Asuntos 
Financieros “A”, el Director General de Asuntos Financieros “B”, el Director General Adjunto de Asuntos 
Financieros, por los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento; así como por los abogados de la 
hacienda pública y demás personal que las necesidades del servicio requieran. 

Artículo 80. … 

I. Realizar estudios y concertar, coordinar y elaborar proyectos de iniciativas de leyes o decretos y 
proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones de carácter general en materia 
de banca múltiple, sistema de protección al ahorro bancario, sistema de ahorro para el retiro, sociedades 
financieras de objeto limitado, filiales de instituciones financieras del exterior, agrupaciones financieras, 
usuarios de servicios financieros, sociedades de información crediticia y demás intermediarios financieros no 
contemplados expresamente en la fracción I del artículo 80-A, así como de crédito público, incluyendo 
coberturas y esquemas especiales de financiamiento; 

II. a XIX. … 

Artículo 80-A. … 

I. Realizar estudios y concertar, coordinar y elaborar proyectos de iniciativas de leyes o decretos y 
proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones de carácter general en materia 
de banca de desarrollo, fideicomisos de fomento, intermediarios financieros de fomento, ahorro y crédito 
popular, organizaciones y actividades auxiliares del crédito, seguros, fianzas, futuros, opciones, valores, 
sociedades de inversión y operadoras de sociedades de inversión; 
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II. a XVIII. … 

Artículo 80-C. Compete a la Dirección General Adjunta de Asuntos Financieros: 

I. Opinar y, en su caso, elaborar estudios y proyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos y disposiciones de carácter general en las materias relacionadas con la emisión de deuda del 
Gobierno Federal, competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros; 

II. Participar en el seguimiento de iniciativas de leyes o decretos que presente el Presidente de la 
República en el Congreso de la Unión en materia de emisión deuda del Gobierno Federal, competencia de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros; 

III. Solicitar, previo acuerdo superior, a las unidades administrativas, órganos desconcentrados, entidades 
paraestatales sectorizadas de la Secretaría y demás autoridades del sistema financiero, las proposiciones de 
reformas, adiciones, derogaciones y abrogaciones a las disposiciones legales aplicables a las materias 
financiera y de crédito público, y coordinar con dichas unidades, órganos y entidades la elaboración y 
presentación de las citadas propuestas ante las instancias correspondientes; 

IV. Opinar y, en su caso, participar en la elaboración de proyectos de acuerdos, tratados o convenios 
internacionales en las materias competencia la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros, así 
como en el análisis y evaluación de la aplicación de tales acuerdos, tratados o convenios; 

V. Participar en la emisión de opiniones jurídicas en relación con los instrumentos jurídicos relativos al 
crédito público y coadyuvar, en su caso, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la 
elaboración de los documentos respectivos; 

VI. Coadyuvar, en su caso, con las demás Subprocuradurías Fiscales Federales en los asuntos 
relacionados con las materias competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros; 

VII. Apoyar y, en su caso, auxiliar en la coordinación de la promoción y participación de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación en los foros y eventos nacionales e internacionales sobre asuntos competencia de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros; 

VIII. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter general o 
particular en las materias competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros 
pudiendo, en su caso, y previo acuerdo superior, emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los solicitantes 
de publicaciones las modificaciones, aclaraciones o confirmaciones respectivas; 

IX. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros los asuntos de su competencia, y 

X. Atender y resolver los demás asuntos que le encomiende el Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros. 

Artículo 81. … 

I. a LVII. … 

La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón a que se 
refieren las fracciones II, III y IV de este artículo, podrá ser ejercida por el Subprocurador Fiscal Federal de 
Investigaciones, siempre que intervenga en forma conjunta con el Procurador Fiscal de la Federación o con 
los directores generales de Delitos Fiscales o de Delitos Financieros y Diversos o los directores de área 
adscritos a dichas direcciones generales, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 82. … 

I. … 

II. Denunciar, querellarse, así como formular y presentar las declaratorias de perjuicio y peticiones que 
procedan, en relación con la responsabilidad penal y los hechos delictuosos a que se refiere la fracción 
anterior de este artículo, que deban hacerse al Ministerio Público; formular las abstenciones cuando exista 
impedimento legal o material para ello y la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón 
en los casos en que así proceda, siempre y cuando, en el caso de delitos fiscales, las unidades 
administrativas o autoridades del Servicio de Administración Tributaria informen que se encuentra satisfecho 
el interés del Fisco Federal. 

La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón a que se 
refiere esta fracción podrá ser ejercida por el Director General de Delitos Fiscales, siempre que intervenga en 
forma conjunta con el Procurador Fiscal de la Federación, o con el Subprocurador Fiscal Federal de 
Investigaciones, o con cualquiera de los directores de área de su adscripción; 
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III. a XIII. … 

Artículo 82-A. … 

I. … 

II. Denunciar, querellarse, así como formular y presentar las declaratorias de perjuicio y peticiones que 
procedan, en relación con la responsabilidad penal y los hechos delictuosos a que se refiere la fracción 
anterior de este artículo, que deban hacerse al Ministerio Público, así como formular las abstenciones cuando 
exista impedimento legal o material para ello y la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el 
perdón en los casos en que así proceda, siempre y cuando, en el caso de delitos fiscales, las unidades 
administrativas o autoridades del Servicio de Administración Tributaria informen que se encuentra satisfecho 
el interés del Fisco Federal. 

La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón a que se 
refiere esta fracción podrá ser ejercida por el Director de Defraudación Fiscal, siempre que intervenga en 
forma conjunta con el Procurador Fiscal de la Federación, o con el Subprocurador Fiscal Federal de 
Investigaciones, o con el Director General de Delitos Fiscales; 

III. a IX. … 

Artículo 82-B. … 

I. … 

II. Denunciar, querellarse, así como formular y presentar las declaratorias de perjuicio y peticiones que 
procedan, en relación con la responsabilidad penal y los hechos delictuosos a que se refiere la fracción 
anterior de este artículo, que deban hacerse al Ministerio Público, así como formular las abstenciones cuando 
exista impedimento legal o material para ello y la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el 
perdón en los casos en que así proceda, siempre y cuando, en el caso de delitos fiscales, las unidades 
administrativas o autoridades del Servicio de Administración Tributaria informen que se encuentra satisfecho 
el interés del Fisco Federal. 

La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón a que se 
refiere esta fracción podrá ser ejercida por el Director de Contrabando, siempre que intervenga en forma 
conjunta con el Procurador Fiscal de la Federación, o con el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones, 
o con el Director General de Delitos Fiscales; 

III. a IX. … 

Artículo 83. … 

I. Estudiar y recabar las pruebas, constancias, documentación e informes sobre la comisión de los 
siguientes delitos: los previstos en las leyes que rigen a las instituciones de crédito, de seguros y fianzas, a las 
organizaciones y actividades auxiliares del crédito, al mercado de valores, al sistema de ahorro para el retiro y 
demás instituciones que integren el sistema financiero; los delitos fiscales, excepto defraudación fiscal y sus 
equiparables y contrabando y sus equiparables; los cometidos por los servidores públicos de la Secretaría en 
ejercicio de sus funciones y otros hechos delictuosos en que ésta resulte ofendida o de aquellos en los que 
tenga interés en las materias que no estén expresamente asignadas a otras unidades administrativas de la 
Secretaría; investigar y allegarse de las pruebas relacionadas con los hechos que impliquen la probable 
comisión de delitos cometidos en contra del patrimonio de la Secretaría, así como instruir la integración de los 
expedientes relacionados con dichas investigaciones; 

II. Denunciar, querellarse, así como formular y presentar las declaratorias de perjuicio y peticiones que 
procedan, en relación con la responsabilidad penal y los hechos delictuosos a que se refiere la fracción 
anterior, que deban hacerse al Ministerio Público, así como formular las abstenciones cuando exista 
impedimento legal o material para ello y la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón 
en los casos que proceda, siempre y cuando, las unidades administrativas o autoridades del Servicio de 
Administración Tributaria, las comisiones supervisoras del sistema financiero u otras áreas competentes de la 
Secretaría, que tenga injerencia o interés en el asunto de que se trate, manifiesten expresamente no tener 
objeción en su otorgamiento y, en su caso, que se encuentra satisfecho el interés del Fisco Federal. 

La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón a que se 
refiere esta fracción podrá ser ejercida por el Director General de Delitos Financieros y Diversos, siempre que 
intervenga en forma conjunta con el Procurador Fiscal de la Federación, o con el Subprocurador Fiscal 
Federal de Investigaciones o con cualquiera de los directores de área de su adscripción en el ámbito de su 
competencia; 
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III. a XIV. … 

Artículo 83-A. … 

I. … 

II. Denunciar, querellarse, así como formular y presentar las declaratorias de perjuicio y peticiones que 
procedan, en relación con la responsabilidad penal y los hechos delictuosos a que se refiere la fracción 
anterior de este artículo, que deban hacerse al Ministerio Público, así como formular las abstenciones cuando 
exista impedimento legal o material para ello y la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el 
perdón en los casos en que así proceda, siempre y cuando, las comisiones supervisoras del sistema 
financiero u otras áreas competentes de la Secretaría, que tengan injerencia o interés en el asunto de que se 
trate, manifiesten expresamente no tener objeción en su otorgamiento. 

La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón a que se 
refiere esta fracción podrá ser ejercida por el Director de Delitos Financieros, siempre que intervenga en forma 
conjunta con el Procurador Fiscal de la Federación, o con el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones, 
o con el Director General de Delitos Financieros y Diversos; 

III. a IX. … 

Artículo 84. … 

I. a II. … 

III. Estudiar y recabar las pruebas, constancias, documentación e informes sobre la comisión de delitos 
fiscales, excepto defraudación fiscal y sus equiparables y contrabando y sus equiparables; de los cometidos 
por servidores públicos de la Secretaría en el ejercicio de sus funciones y de otros delitos en que ésta resulte 
ofendida o tenga interés, en las materias que no estén expresamente asignadas a otras unidades 
administrativas de la Secretaría; así como integrar los expedientes relacionados con las investigaciones a que 
se refiere esta fracción; 

IV. Denunciar, querellarse, así como formular y presentar las declaratorias de perjuicio y peticiones que 
procedan, en relación con la responsabilidad penal y los hechos delictuosos a que se refieren las fracciones 
anteriores de este artículo, que deban hacerse al Ministerio Público, así como formular las abstenciones 
cuando exista impedimento legal o material para ello y la petición de sobreseimiento del proceso penal u 
otorgar el perdón en los casos en que así proceda, siempre y cuando, las unidades administrativas o 
autoridades del Servicio de Administración Tributaria, u otras áreas competentes de la Secretaría, que tengan 
injerencia o interés en el asunto de que se trate, manifiesten expresamente no tener objeción en su 
otorgamiento y, en su caso, que se encuentra satisfecho el interés del Fisco Federal. 

La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el perdón a que se 
refiere esta fracción podrá ser ejercida por el Director de Delitos Diversos, siempre que intervenga en forma 
conjunta con el Procurador Fiscal de la Federación, o con el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones, 
o con el Director General de Delitos Financieros y Diversos; 

V. a la X. … 

Artículo 98-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuenta con un Órgano Interno de Control, al 
frente del cual el Titular del Órgano Interno de Control, designado en los términos del artículo 37, fracción XII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus facultades se auxiliará 
por los titulares de las áreas de Auditoría Interna, de Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen 
Gobierno, y de Responsabilidades y Quejas, designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y 
administrativos aplicables conforme a lo previsto en los artículos 2, apartado C y penúltimo párrafo de dicho 
numeral; 63; 64; 66 y 74 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Publica. Los titulares de las 
áreas de Auditoría Interna, de Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, y 
Responsabilidades y Quejas, ejercerán sus respectivas facultades de acuerdo con la planeación, 
programación y organización que determine el Titular del Órgano Interno de Control. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcionará al Titular del Órgano Interno de Control los 
recursos humanos y materiales que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los 
servidores públicos de la Secretaría están obligados a proporcionarle el auxilio que requiera para el ejercicio 
de sus facultades. 
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El Órgano Interno de Control, contará en su estructura con una Coordinación Administrativa, al frente de la 
cual estará un coordinador administrativo, quien tendrá como atribuciones las mismas que se señalan en las 
fracciones de la XIII a la XIX del artículo 7o. de este Reglamento. 

Artículo 105. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como las de los titulares de las áreas de 
Auditoría Interna, de Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, y de Responsabilidades y 
Quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 74, segundo y tercer párrafos, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. Los coordinadores de área, en los asuntos y procedimientos en 
los que auxilien a los titulares de dichas áreas, serán suplidos por los subcoordinadores. 

El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera será suplido en sus ausencias, por los Directores 
Generales Adjuntos de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales, de Procesos Legales, de 
Análisis Financiero “1” y “2” y de Análisis Económico y Estadístico, en el orden indicado. 

… 

El Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario será suplido en sus ausencias por los 
Directores Generales Adjuntos de Programación e Integración Presupuestaria; de Estrategia y Política 
Presupuestaria; de Operación y Control Presupuestario; de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria, y de 
Técnica de Presupuesto, en el orden indicado. 

El Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, será suplido 
en sus ausencias por los Directores Generales Adjuntos de Normas y Cuenta Pública Federal, de Integración 
de Informes y Análisis Programático, y de Análisis y Desarrollo de la Cuenta Pública, en el orden indicado. 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan a la Dirección de 
Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales, en leyes, reglamentos, acuerdos, oficios, circulares, 
reglas, manuales y demás disposiciones, se entenderán hechas, en materia internacional, a la Dirección de 
Normatividad y Relaciones Internacionales y en materia nacional, a la Dirección de Normatividad y Relaciones 
Nacionales. 

TERCERO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan a la Dirección General 
Adjunta de Análisis Financiero y a las Direcciones de Análisis Proactivo “1” y “2”, en leyes, reglamentos, 
acuerdos, oficios, circulares, reglas, manuales y demás disposiciones, se entenderán hechas a las 
Direcciones Generales Adjuntas de Análisis Financiero “1” y “2” y a la Dirección de Análisis Financiero, 
respectivamente. 

CUARTO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan a la Dirección General de 
Banca de Desarrollo y a las Direcciones Generales Adjuntas de Programación y Análisis del Sistema 
Financiero de Fomento y Coordinación con Entidades Agropecuarias y de Vivienda, y de Coordinación con 
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Entidades del Sistema Financiero Industrial, Comercio, Obras Públicas, Ahorro Popular y Servicios 
Financieros, en leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales, oficios circulares, resoluciones y 
demás disposiciones, se entenderán hechas o conferidas, según sea el caso, a la Unidad de Banca de 
Desarrollo y a las Direcciones Generales Adjuntas de Programación y Análisis del Sistema Financiero de 
Fomento y Coordinación con Entidades Agropecuarias, y de Coordinación con Entidades del Sistema 
Financiero Industrial, Comercio, Obras Públicas, Vivienda y Ahorro Popular, en el ámbito de la competencia 
que les corresponde de conformidad con el presente Decreto. 

QUINTO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan a la Dirección General de 
Seguros y Valores, en leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales, oficios circulares, 
resoluciones y demás disposiciones, se entenderán hechas o conferidas, según sea en caso, a la Unidad de 
Seguros, Valores y Pensiones. 

SEXTO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan a las Direcciones Generales 
Adjuntas de Coordinación y Captación de Crédito Interno y de Coordinación y Captación de Crédito Externo, 
en leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales, oficios circulares, resoluciones y demás 
disposiciones, se entenderán hechas o conferidas, según sea en caso, a la Dirección General Adjunta de 
Captación. 

SÉPTIMO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan a la Dirección General de 
Asuntos Internacionales de Hacienda en leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás 
disposiciones, se entenderán hechas a la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

OCTAVO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan a la Dirección General Adjunta 
de Evaluación y Control de Asuntos Financieros, en leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, 
manuales, oficios circulares, resoluciones y demás disposiciones, se entenderán hechas o conferidas, a la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Financieros, en el ámbito de la competencia que le corresponde de 
conformidad con el presente Decreto. 

NOVENO. Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan, a la Dirección General Adjunta 
Técnica de Presupuesto en leyes, reglamentos, acuerdos, oficios, circulares, reglas, manuales y demás 
disposiciones, se entenderán hechas a la Unidad de Política y Control Presupuestario. 

DÉCIMO.- Los derechos laborales de los trabajadores de la Secretaría serán respetados. Los cargos de 
Directores Generales Adjuntos de Programación y Análisis del Sistema Financiero de Fomento y Coordinación 
con Entidades Agropecuarias y de Vivienda; de Coordinación con Entidades del Sistema Financiero Industrial, 
Comercio, Obras Públicas, Ahorro Popular y Servicios Financieros, y de Evaluación y Control de Asuntos 
Financieros, mismos que cambian de denominaciones con motivo del presente Decreto a Directores 
Generales Adjuntos de Programación y Análisis del Sistema Financiero de Fomento y Coordinación con 
Entidades Agropecuarias; de Coordinación con Entidades del Sistema Financiero Industrial, Comercio, Obras 
Públicas, Vivienda y Ahorro Popular, y de Asuntos Financieros, respectivamente, quedarán sujetos a lo 
dispuesto por artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2003 y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. Las Coordinaciones Administrativas a que se refiere el sexto transitorio del “Decreto 
que reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Reglamento de la Ley 
del Servicio de Tesorería de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 
2004, tendrán en su estructura hasta dos direcciones de área, con excepción de aquéllas que atiendan los 
asuntos relacionados con recursos materiales, humanos y financieros de más de ocho direcciones generales 
o unidades, en cuyo caso podrán contar con una dirección de área por cada cuatro direcciones generales o 
unidades cuyos asuntos atiendan, siempre y cuando dichas direcciones de área se cubran mediante 
movimientos compensados del presupuesto de servicios personales de la Subsecretaría que corresponda, de 
la Procuraduría Fiscal de la Federación, de la Tesorería de la Federación o de la Oficialía Mayor, según  
se trate. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce 
días del mes de julio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se constituye el Comité de Apoyo para la toma de decisiones en materia de energía nuclear. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYE EL COMITE DE APOYO PARA LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA 
DE ENERGIA NUCLEAR. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Energía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia nuclear; 9, 33 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 16 de la Ley de Planeación; 8, 46 y 47 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; 1, 2 y 8 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que es el Estado quien ejercerá de 
manera exclusiva las áreas estratégicas relativas a minerales radiactivos y generación de energía nuclear; 

Que de conformidad con la Ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia nuclear, las 
actividades de la industria nuclear se llevarán a cabo en los términos de los lineamientos y programas que 
apruebe el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Energía, en congruencia con las políticas que 
para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo se establezcan; 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que es la Secretaría de Energía la 
encargada de ejercer los derechos de la nación en materia de energía nuclear y conducir la actividad de las 
entidades paraestatales cuyo objeto esté relacionado con la generación de energía eléctrica y nuclear; 

Que el Programa Sectorial de Energía 2001-2006 (PROSENER) señala que dentro de una política 
nacional con visión de largo alcance en materia energética, no puede dejar de analizarse la conveniencia de 
contar en un futuro con un programa nuclear que permita diversificar las fuentes de energía y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Que para el más eficaz impulso y desarrollo de la energía nuclear en México es necesario que la 
Secretaría de Energía, como la entidad coordinadora del sector energético, valide, regule, promueva, coordine 
y evalúe las actividades para el programa de expansión de la capacidad nuclear; he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO. Objetivo. 

Se crea el Comité de Apoyo para la toma de decisiones en materia de energía nuclear a fin de que la 
Secretaría de Energía desarrolle un programa de expansión de la capacidad nucleoeléctrica en México. 

ARTICULO SEGUNDO. De la Integración del Comité. 

El Comité está integrado por un Presidente, un Secretario Técnico y nueve vocales de la siguiente 
manera: 

I. El Subsecretario de Electricidad de la Secretaría de Energía, quien lo preside; 

II. El Subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Energía; 

III. El Director General de Generación, Conducción y Transformación de Energía Eléctrica de la 
Secretaría de Energía, que es el Secretario Técnico; 

IV. El Director General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares de la 
Secretaría de Energía; 

V. El Director General de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Energía; 

VI. El Director de Proyectos de Inversión Financiada de la Comisión Federal de Electricidad; 

VII. El Director de Operaciones de la Comisión Federal de Electricidad; 

VIII. El Subdirector de Programación de la Comisión Federal de Electricidad; 

IX. El Director General del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares; 

X. El Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Eléctricas; y 

XI. El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
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El suplente que en su caso designen, deberá tener por lo menos el nivel inmediato inferior al del 
propietario. 

ARTICULO TERCERO. De las Atribuciones del Comité. 

El Comité a que se refiere el presente Acuerdo tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Proponer estrategias, políticas, programas y normas para los asuntos prioritarios de la Secretaría de 
Energía en materia nucleoeléctrica; 

II. Proponer a la Secretaría de Energía los lineamientos de política energética que internalicen los 
beneficios de la diversificación de combustibles y la seguridad de su fuente de suministro; 

III. Incorporar al proceso de planeación del Sistema Eléctrico Nacional la posibilidad de considerar la 
tecnología nuclear en igualdad de condiciones que las otras tecnologías; 

IV. Coordinar internamente el proceso de planeación que internalice los beneficios de la diversificación 
de combustibles y la seguridad de su fuente de suministro; 

V. Impulsar compromisos de coordinación externa que permitan la cohesión institucional ante 
organismos internacionales y posibles proveedores; 

VI. Recopilar la información de experiencias anteriores en materia nuclear tanto nacional como 
internacional; 

VII. Institucionalizar las funciones de las partes involucradas en la industria nuclear, desde la concepción 
de un programa, hasta su implementación y retroalimentación constante; 

VIII. Difundir las políticas de investigación en materia de generación nucleoeléctrica; 

IX. Sugerir lineamientos metodológicos y administrativos para el desarrollo de programas y proyectos en 
materia nucleoeléctrica en las unidades administrativas de la Secretaría; 

X. Participar en la evaluación de los resultados de las investigaciones en materia nuclear; 

XI. Orientar programáticamente las actividades institucionales en materia nuclear; 

XII. Opinar sobre los anteproyectos de presupuesto que se elaboren para la implementación del 
programa de expansión de capacidad nucleoeléctrica; 

XIII. Coadyuvar en el establecimiento de relaciones con los organismos públicos y privados, nacionales o 
extranjeros, que tienen entre sus funciones la promoción y el financiamiento de proyectos 
nucleares; y 

XIV. Las demás que específicamente le encomiende su Presidente para el eficaz cumplimiento de su 
objetivo. 

ARTICULO CUARTO. Atribuciones de los Miembros del Comité. 

Las atribuciones de los miembros del Comité son: 

I. Del Presidente 

a) Planear, convocar, conducir y orientar las sesiones del Comité; 

b) Proponer el Orden del Día de cada sesión; 

c) Emitir voto de calidad en las sesiones del comité, en caso de empate. 

d) Vigilar y dar seguimiento a los acuerdos del Comité; 

e) Proponer al miembro responsable del cumplimiento de los asuntos concertados; 

f) Firmar dictámenes y actas de las Sesiones; y 

g) Proponer, en los términos del Artículo Cuarto de este Acuerdo, la creación de Subcomités y grupos 
temporales de trabajo; 

h) Las demás atribuciones de los vocales que correspondan. 

II. Del Secretario Técnico 

a) Asistir a las sesiones convocadas; 

b) Elaborar el programa de sesiones ordinarias del Comité y someterlo a la autorización del Presidente; 

c) Elaborar el proyecto del Orden del Día para cada sesión del Comité y someterlo a la autorización del 
Presidente; 
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d) Verificar el Quórum, dar inicio a la Sesión, poner a consideración al Acta de la Sesión anterior y dar 
lectura al Orden del Día; 

e) Coordinar la oportuna distribución de la documentación e información motivo de la sesión para su 
mejor desarrollo; 

f) Elaborar el acta de cada sesión y recabar las firmas correspondientes; 

g) Llevar el control y seguimiento de los acuerdos, emanados del Comité; 

h) Externar su opinión respecto a los asuntos tratados en el Comité; 

i) Realizar las actividades que le sean encomendadas o delegadas por el Presidente del Comité; 

j) Proponer la infraestructura y proporcionar los apoyos logísticos requeridos para el buen 
funcionamiento del Comité, y 

k) Firmar los dictámenes y actas de las sesiones. 

III. De los Vocales 

a) Asistir a las sesiones convocadas; 

b) Aportar sus conocimientos y la información de que dispongan para la consecución de los objetivos 
del Comité; 

c) Asesorar y emitir opiniones que fortalezcan el funcionamiento y faciliten la toma de decisiones en el 
Comité; 

d) Analizar las propuestas presentadas en el Comité y ejercer respecto de las mismas su derecho a 
voto; 

e) Hacer cumplir los acuerdos del Comité en el área de su competencia; 

f) Proponer al Secretario Técnico los asuntos a tratar en las reuniones del Comité; 

g) Firmar dictámenes y actas de las Sesiones, y 

h) Las demás que específicamente se les confiera. 

ARTICULO QUINTO. De la Constitución de Subcomités y Grupos de Trabajo. 

Para el mejor funcionamiento del Comité, éste podrá contar con el número de subcomités y grupos 
temporales de trabajo que se consideren necesarios a propuesta de su Presidente. Los subcomités se 
reunirán con la periodicidad que sea necesaria, a fin de desahogar los trabajos que les hayan sido 
encomendados. 

ARTICULO SEXTO. De las Sesiones del Comité. 

El Comité se reunirá en sesiones ordinarias con la periodicidad que el mismo decida, previa convocatoria, 
la cual deberá ser expedida por lo menos con 48 horas de anticipación a la fecha de la celebración de la 
sesión, misma que podrá efectuarse por escrito o por medios electrónicos. 

Se determina quórum legal cuando en la sesión se encuentren presentes la mayoría de sus miembros, 
incluyendo su Presidente. Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
asistentes, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 

Las resoluciones legalmente aprobadas por el Comité en pleno, serán obligatorias para todos los 
miembros aun para los ausentes. 

TRANSITORIOS 

TRANSITORIO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO SEGUNDO. El Comité de Apoyo para la toma de decisiones en materia de energía 
nuclear, deberá acordar sus reglas básicas de funcionamiento en un plazo no mayor a treinta días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a los diez días del mes de mayo de dos mil seis.- El Secretario de Energía, 
Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION al Recurso Administrativo de Revocación interpuesto por Truper Herramientas, S.A. de C.V., en 
contra del oficio UPCI.310.06.0356 del 27 de enero de 2006, mediante el cual se da respuesta a la consulta 
presentada por Truper Herramientas, S.A. de C.V., el 25 de noviembre de 2005 ante la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION AL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO POR TRUPER HERRAMIENTAS, 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL OFICIO UPCI.310.06.0356 DEL 27 DE ENERO DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA A LA CONSULTA PRESENTADA POR TRUPER HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V., EL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2005 ANTE LA UNIDAD DE PRACTICAS COMERCIALES INTERNACIONALES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo R. 25/03 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales, en lo sucesivo UPCI, de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 11 de noviembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 
resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de herramientas, mercancías 
comprendidas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de la 
entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en lo sucesivo TIGI, actualmente Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 

2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó una cuota compensatoria 
definitiva de 312 por ciento a las importaciones de herramientas clasificadas en diversas fracciones 
arancelarias de las partidas 8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de la actual TIGIE, mismas que se señalan en el 
punto 53 de la resolución definitiva mencionada. Asimismo, se excluyeron del pago de cuota compensatoria 
diversos productos señalados en el punto 54 de dicha resolución. 

Revisión 

3. El 14 de noviembre de 1998, la Secretaría publicó en el DOF la resolución final de la revisión a la 
resolución definitiva referida en el punto 1 de esta Resolución, mediante la cual se confirmó la cuota 
compensatoria definitiva de 312 por ciento, y se eliminó la misma para las importaciones de herramientas 
clasificadas en las fracciones arancelarias 8205.51.01, 8205.51.99, 8205.59.17, 8205.59.20 y 8205.60.99 de la 
TIGI. 

Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias 

4. El 29 de abril de 2003, se publicó en el DOF el Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias, a 
través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso se eliminarían a partir de 
la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo, salvo que el productor nacional interesado presentara por 
escrito, al menos 25 días antes del término de la misma, su interés de que se iniciara un procedimiento de 
examen y propusiera un periodo de examen de seis meses a un año comprendido en el tiempo de vigencia de 
la cuota compensatoria. Dentro del listado de referencia se incluyeron a las herramientas originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Presentación de manifestación de interés 

5. El 19 de septiembre de 2003, el productor nacional Truper Herramientas, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
Truper Herramientas, compareció ante la Secretaría para manifestar su interés de que se iniciara el 
procedimiento de examen sobre importaciones de diversas herramientas, entre ellas los martillos, clasificados 
en la fracción arancelaria 8205.20.01 de la TIGIE, originarios de la República Popular China 
y propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de octubre de 2002 al 31 de marzo de 2003. 
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Resolución de inicio del examen 

6. El 6 de noviembre de 2003, la Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se declaró de oficio 
el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de herramientas, 
mercancías clasificadas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de 
la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Resolución final del examen 

7. El 16 de noviembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del examen de vigencia de cuota 
compensatoria descrito en el punto que antecede, mediante la cual se determinó confirmar la cuota 
compensatoria de 312 por ciento por cinco años más contados a partir del 11 de noviembre de 2003, para las 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias descritas en el punto 579 de dicha resolución, entre las 
que se encuentran los martillos, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8205.20.01 de la TIGIE, 
y eliminar la cuota compensatoria antes referida desde la fecha señalada para las mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias descritas en el punto 580 de dicha resolución. Cabe mencionar que tal como se 
desprende de los puntos 9, 26, 49, 55, 60, 85, 86, 208 a 218, 229, 232, 347 a 361 de la resolución en 
comento, en el transcurso del citado procedimiento de examen, Truper Herramientas aportó información en el 
sentido de que la eliminación de la cuota compensatoria, entre otras mercancías, a los martillos clasificados en 
la fracción arancelaria 8205.20.01 de la TIGIE, traería como consecuencia la repetición de la práctica de 
discriminación de precios y del daño a la rama de producción nacional. 

Consulta presentada por Truper Herramientas, S.A. de C.V. 

8. Mediante escrito de 25 de noviembre de 2005, Truper Herramientas presentó una consulta en el sentido 
de que: 1) la cuota compensatoria de 312 por ciento, impuesta a los martillos, clasificados en la fracción 
arancelaria 8205.20.01 de la TIGIE, originarios de la República Popular China, no se encuentra vigente; y, 2) 
la cuota compensatoria de 312 por ciento no resulta aplicable a las importaciones de cabezas de metal para 
marros o martillos originarios de la República Popular China. 

Respuesta a la consulta 

9. El 27 de enero de 2006, mediante oficio UPCI.310.06.0356, la UPCI dio respuesta a la consulta 
planteada por Truper Herramientas. 

Interposición del recurso de revocación 

10. El 5 de abril de 2006, Truper Herramientas interpuso el recurso administrativo de revocación en contra 
de la respuesta a la consulta contenida en el oficio citado en el punto 9 de esta resolución. En dicho recurso, la 
recurrente manifestó los siguientes: 

AGRAVIOS 

PRIMERO. El oficio UPCI.310.06.0356, del 27 de enero de 2006 que se recurre, es ilegal al violar en 
perjuicio de la recurrente lo dispuesto en los artículos 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior, vigente hasta el 
13 de marzo de 2003, 11.1 y 11.3 del Acuerdo sobre la aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping, toda vez que, a juicio de la 
recurrente, en la misma se resolvió en el sentido de que la importación de las mercancías clasificadas en 
la fracción arancelaria 8205.20.01 de la TIGIE se encuentra sujeta al pago de la cuota compensatoria del 312 
por ciento. 

SEGUNDO. El oficio UPCI.310.06.0356, del 27 de enero de 2006, es ilegal, pues resulta violatorio de lo 
establecido en los artículos VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 3.5 del 
Acuerdo Antidumping y 28, 39 y 41 de la Ley de Comercio Exterior, en virtud de que, en opinión de la 
recurrente, a través del mismo la UPCI resolvió que las cabezas de metal originarias de la República Popular 
China, que sirven como insumos para fabricar martillos, clasificados en la fracción arancelaria 8205.20.01 de 
la TIGIE, se encuentran sujetas al pago de la cuota compensatoria del 312 por ciento, no obstante tratarse 
de mercancías distintas de aquellas objeto de investigación. 

11. Para sustentar sus afirmaciones la recurrente presentó los siguientes medios de prueba: 

A. Copia certificada del instrumento notarial en el que consta el poder otorgado por la empresa a su 
representante legal. 

B. Copia simple de la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
herramientas, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 82.01, 82.03, 
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82.04, 82.05 y 82.06 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia, publicada en el DOF el 11 de noviembre de 1994. 

C. Copia simple de la resolución por la que se declara de oficio el inicio de revisión a la resolución 
definitiva por la que se impuso cuota compensatoria definitiva a las importaciones de herramientas, 
mercancías comprendidas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 82.01, 82.04, 82.05 
y 82.06 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia, publicada en el DOF el 17 de octubre de 1996. 

D. Copia simple de la resolución final de la revisión de cuotas compensatorias definitivas impuestas a 
las importaciones de herramientas, mercancías clasificadas en diversas fracciones arancelarias de 
las partidas 82.01, 82.04, 82.05 y 82.06 de la TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, publicada en el DOF el 14 de noviembre de 1998. 

E. Copia simple de la resolución por la que se declara de oficio el inicio de examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de herramientas, mercancía actualmente 
clasificada en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de la 
TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada en el DOF el 6 de noviembre de 2003. 

F. Copia simple de la resolución final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de 
la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de herramientas, mercancía actualmente 
clasificada en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de la 
TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada en el DOF el 16 de noviembre de 2005. 

G. Copia simple del escrito presentado por la recurrente ante la UPCI el 25 de noviembre de 2005 
mediante el cual solicitó la confirmación de criterio que dio origen al oficio recurrido. 

H. Copia simple del oficio UPCI.310.06.0356, del 27 de enero de 2006, emitido por la UPCI para dar 
respuesta a la consulta planteada por la recurrente mediante escrito presentado el 25 de noviembre 
de 2005. 

I. La presuncional en su doble aspecto, legal y humana, en todo aquello que beneficie a los intereses 
de la recurrente. 

J. La instrumental de actuaciones, en todo aquello que beneficie a los intereses de la recurrente. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

12. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente resolución, con fundamento en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracción XIII, 
94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior, 117, 121, 122, 124 fracción I, 131, 132 y 133 fracción I del Código 
Fiscal de la Federación; 1, 2 y 16 fracciones I, VII, XXVII y último párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía. 

Determinación de la improcedencia del recurso interpuesto 

13. El artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior vigente, a la letra dispone que: 

“El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las resoluciones: 

I. En materia de marcado de país de origen o que nieguen permisos previos o la 
participación en cupos de exportación o importación; 

II. En materia de certificación de origen; 

III. Que declaren abandonada o desechada la solicitud de inicio de los procedimientos de 
investigación a que se refieren las fracciones II y III del artículo 52; 

IV. Que declaren concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria a que se 
refieren la fracción III del artículo 57 y la fracción III del artículo 59; 

V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen; 
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VI. Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a que se refiere el Artículo 
89 A; 

VII. Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 61; 

VIII. Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el artículo 68, así 
como las que confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se 
refiere el mismo artículo; 

IX. Que declaren concluida o terminada la investigación a que se refiere el artículo 73; 

X. Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 89 B; 

XI. Que concluyan la investigación a que se refiere la fracción IV del artículo 89 F, y 

XII. Que impongan las sanciones a que se refiere esta Ley. 

Los recursos de revocación contra las resoluciones en materia de certificación de origen 
y los actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas, se impondrán ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. En los demás casos, el recurso se interpondrá ante 
la Secretaría.” 

14. Del texto del precepto antes transcrito, se desprenden los supuestos específicos en los que de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior resulta procedente la interposición del recurso de 
revocación. Al respecto, es importante destacar que ninguno de dichos supuestos contempla la procedencia 
del recurso de revocación en contra de oficios mediante el cual se dé respuesta a una consulta planteada por 
un particular, como en este caso, el que por esta vía pretende recurrir Truper Herramientas. 

15. Incluso, conviene mencionar que el artículo 94 fracción V de la Ley de Comercio Exterior, invocado por 
Truper Herramientas en el recurso de revocación descrito en el punto 10 de la presente resolución, se refiere 
al supuesto de resoluciones que determinen o apliquen cuotas compensatorias definitivas. En este sentido, es 
claro que el oficio UPCI.310.06.0356 del 27 de enero de 2006, no actualiza alguna de dichas hipótesis, en 
virtud de que a través del mismo no se resuelve sobre la determinación ni aplicación de cuotas 
compensatorias definitivas. 

16. En efecto, la cuota compensatoria definitiva de 312 por ciento impuesta, entre otras, a los martillos 
clasificados en la fracción arancelaria 8205.20.01 de la TIGIE, se determinó mediante la resolución señalada 
en el punto 1 de esta resolución y no, como equivocadamente pretende Truper Herramientas, mediante 
la emisión del oficio UPCI.310.06.0356 del 27 de enero de 2006. Lo anterior es así, toda vez que para la 
determinación de cuotas compensatorias es presupuesto indispensable que se lleve a cabo un procedimiento 
en materia de prácticas desleales de comercio internacional, como ocurrió en el caso de las herramientas que 
fueron objeto de la investigación que culminó con la emisión de la resolución referida en el punto 1. 

17. De igual manera, en la especie tampoco se actualiza el supuesto de que a través de la emisión del 
oficio UPCI.310.06.0356, del 27 de enero de 2006, se aplicaron cuotas compensatorias definitivas, toda vez 
que la aplicación de las mismas corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como se 
desprende tanto de lo dispuesto en los artículos 65 primer párrafo y 94 último párrafo de la Ley de Comercio 
Exterior, como de lo previsto en el artículo 10 fracciones XVI y XXIII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

18. Por otra parte, cabe mencionar que el artículo 117 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación 
supletoria a la Ley de Comercio Exterior de conformidad con los artículos 85 y 95 segundo párrafo de dicho 
ordenamiento, tampoco establece entre los supuestos de procedencia del recurso administrativo de 
revocación el caso que nos ocupa. 

19. Finalmente, conviene señalar que la legislación no contempla la procedencia del recurso de revocación 
en contra de oficios como el que pretende recurrir Truper Herramientas, en virtud de que a través del mismo 
no se causa afectación alguna al interés jurídico de la recurrente, pues solamente confirma lo establecido 
mediante las resoluciones descritas en los puntos 1 y 7 de la presente resolución, mas no crea una nueva 
situación jurídica que cause agravio a la recurrente. 
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20. Por lo anteriormente expuesto, resulta improcedente el recurso de revocación interpuesto por Truper 
Herramientas en contra del oficio UPCI.310.06.0356 del 27 de enero de 2006. 

21. Con fundamento en los artículos 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior, 117, 121, 122, 124 fracción I, 
131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación; es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

22. Se desecha por improcedente el recurso administrativo de revocación interpuesto por Truper 
Herramientas, S.A. de C.V., en contra del oficio UPCI.310.06.0356 del 27 de enero de 2006. 

23. Notifíquese personalmente esta resolución a la empresa Truper Herramientas, S.A. de C.V. 

24. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

25. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 6 de julio de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Yucatán, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
YUCATAN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR LA LIC. 
MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. SERGIO 
CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y EL LIC. LUIS 
GONZALO ACHURRA FERNANDEZ, DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA EN EL ESTADO DE YUCATAN; Y POR 
LA OTRA, EL ESTADO DE YUCATAN, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU 
PODER EJECUTIVO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, C. PATRICIO JOSE PATRON LAVIADA, ASISTIDO 
POR EL LIC. JOSE GUY PUERTO ESPINOSA, SECRETARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL; QUIENES 
CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO “LAS PARTES”, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, 
con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 

3. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su apartado de 
“crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad del 
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país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

4. Que derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la “SECRETARIA” ha diseñado en 
coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del gobierno 
federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

5. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

6. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

7. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
“SECRETARIA”, en el ámbito de su competencia, emitió el Acuerdo por el que se establecen las 
reglas de operación del programa para el desarrollo de la industria de Software (PROSOFT); mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2005, en lo 
sucesivo LAS REGLAS DE OPERACION, el Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las 
solicitudes de apoyo que presente “EL ESTADO”, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de 
los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 en las citadas REGLAS DE OPERACION. 

En atención a lo anteriormente expuesto, las partes manifiestan las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SECRETARIA”: 

I.1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2 fracción I y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y conducir las 
políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y estimular el 
desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, promover y, en 
su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Que con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 de su Reglamento Interior, la Lic. María del 
Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio y el Lic. Sergio Carrera Riva Palacio, 
Director General de Comercio Interior y Economía Digital, cuentan con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio. 

I.4. Que su Delegado Federal en el Estado de Yucatán, Lic. Luis Gonzalo Achurra Fernández, con 
fundamento en el artículo 42 fracciones I, II y VI de su Reglamento Interior, será el encargado de 
coordinar las acciones necesarias para la ejecución de dicho Convenio. 

I.5. Que en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los 
artículos 52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2005, 
3, 4 y 5 fracción XVI de su Reglamento Interior, emitió las REGLAS DE OPERACION; publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005. 

I.6. Que el PROSOFT cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de la “SECRETARIA”. 

I.7. Que conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 719, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la “SECRETARIA”, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 
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I.8. Que para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código 
postal 06140. 

II. DE “EL ESTADO”: 

II.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y lo establecido por el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, es libre y soberano en todo lo que le concierne a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. Que su Gobernador, el C. Patricio José Patrón Laviada, se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 55 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, y 6, 8 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Yucatán y demás disposiciones locales aplicables. 

II.3. Que el Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial cuenta con facultades para asistir al 
Gobernador en el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán, y 4 y 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial. 

II.4. Que su interés es participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SECRETARIA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, así como establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a la tecnología de la información. 

II.5. Que en el Plan Estatal de Desarrollo Yucatán 2001-2007 se establece que se desea convertir a 
Yucatán en un Estado competitivo, en términos de Desarrollo Empresarial, con un crecimiento 
económico sustentable, equilibrado e incluyente con alto sentido de responsabilidad social que 
incorpore vocaciones, habilidades, infraestructura y recursos naturales de sus regiones, haciéndolo 
altamente atractivo para la inversión, promoviendo la innovación y el desarrollo de tecnologías de la 
información de manera permanente como herramientas efectivas para elevar la rentabilidad  
de las empresas. 

II.6. Que cuenta con recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2006, necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente 
Convenio, en la partida correspondiente, bajo el código programático número 04 (Desarrollo 
Económico). 01 (Sub-eje/Fomento Empresarial y Empleo). 01 (Línea de Acción), y que cuenta con las 
asignaciones presupuestales y, en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo. 

II.7. Que el Titular del Poder Ejecutivo de “EL ESTADO”, designa al Lic. José Guy Puerto Espinosa, 
Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial, para que lo represente en todo lo relativo al presente 
instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de los 
instrumentos jurídicos correspondientes. 

II.8. Que para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio legal el predio 
marcado con el número quinientos catorce de la calle cincuenta y nueve del Centro de esta ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal 97000. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1. Que han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la 
instalación de empresas en el Estado de Yucatán, en los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION. 

III.3. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, “LAS PARTES” reconocen su personalidad 
jurídica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Yucatán. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere el punto siete del apartado de antecedentes del presente 
Convenio y a la suficiencia presupuestal señala en el punto I.7 del Apartado de Declaraciones del presente 
Convenio, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS para el ejercicio fiscal de 2006, la 
“SECRETARIA” y “EL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el 
PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de $7’000,000.00 (son: siete millones de pesos 00/100 
moneda nacional), integrados de la forma siguiente: 

$3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SECRETARIA” con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 y $3’500,000.00 (son: tres millones quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), a 
cargo de “EL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del 
Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Yucatán, con sujeción 
en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Así mismo, la aportación por parte de la “SECRETARIA” y “EL ESTADO” se realizará de conformidad a lo 
que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, las partes acuerdan en establecer el día 30 de abril del presente año, como fecha 
límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de Apoyo respecto a 
los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las disposiciones que deriven de 
éstas, en caso contrario, la “SECRETARIA” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- La “SECRETARIA” señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aportará la “SECRETARIA” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, y que se realizan de conformidad con las reglas de operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados a “EL ESTADO” y estarán sujetos en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, “EL ESTADO” reconoce que los recursos previstos en la cláusula segunda serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato o que, en su caso, se condicione el cumplimiento 
de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato. La 
“SECRETARIA” podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “EL ESTADO” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste 
quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los intereses que, 
en su caso, se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la “SECRETARIA” por los gastos, 
expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir “EL ESTADO”. 
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SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de la “SECRETARIA” citados en la cláusula 
segunda de esta Convenio, “EL ESTADO” se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva 
para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se 
sujete a lo establecido en este Convenio y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en 
consecuencia, “EL ESTADO” acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, la “SECRETARIA” no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 
responsabilidad alguna. 

Asimismo, la “SECRETARIA” señala que los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de “EL ESTADO” del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por la “SECRETARIA” que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” acepta asumir las 
obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital, a la que en lo sucesivo 
se le podrá denominar DGCIED, mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 
En consecuencia “EL ESTADO” acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la 
veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de Industria y Comercio de 
la “SECRETARIA” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, “EL ESTADO” pondrá a disposición de la DGCIED la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados en LOS PROYECTOS presentados y dictaminados favorablemente por el Consejo 
Directivo del PROSOFT. 

NOVENA.- La “SECRETARIA” tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda del presente 
instrumento, previo cumplimiento de “EL ESTADO” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta de este Convenio. 

b) Procurar la asistencia y orientación a “EL ESTADO”. 

c) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a canalizar el recurso a los beneficiarios de LOS 
PROYECTOS, a los que en lo sucesivo se les denominará BENEFICIARIOS, a través de la suscripción de un 
Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 inciso a) de las REGLAS DE 
OPERACION, indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de la “SECRETARIA” a través 
del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa de carácter público, que no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

“EL ESTADO” señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que refiere el 
párrafo anterior, al C. Lic. José Guy Puerto Espinosa, Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial del 
Estado de Yucatán. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, “EL ESTADO” recabará y conservará en custodia la documentación 
original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS 
PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 
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DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 29 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio 2006, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 a 
más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, “EL 
ESTADO” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación el saldo de la cuenta específica referida en la 
cláusula sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de la “SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- La “SECRETARIA” manifiesta y “EL ESTADO” acepta que la primera podrá 
suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General de Operación Regional y 
Contraloría Social, el Organo Interno de Control de la “SECRETARIA” y/o auditores independientes 
contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación 
y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “EL ESTADO” a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a través de la 
contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas o visitas de supervisión o inspección, con sujeción 
a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de la “SECRETARIA”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que “LAS PARTES” designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de “EL ESTADO”, 
sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los artículos 29 y 51 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 de las REGLAS DE 
OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre  
de 2006. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
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programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, sin que medie 
vicio, dolo, error o violencia, se firma en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, a los veintiocho días del mes 
de marzo de dos mil seis.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz 
Chávez.- Rúbrica.- El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva 
Palacio.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la Secretaría de Economía en Yucatán, Luis Gonzalo Achurra 
Fernández.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador, Patricio José Patrón Laviada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Industrial y Comercial, José Guy Puerto Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara libres de fiebre porcina clásica, a los estados de Aguascalientes, Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Querétaro de Arteaga, San Luis Potosí y Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV y 14 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 6o. 
fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y lo establecido en el punto 5.4. de la Norma Oficial Mexicana NOM-037-ZOO-1995, Campaña 
Nacional contra la fiebre porcina clásica, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con los Gobiernos Estatales de Aguascalientes, Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Querétaro de Arteaga, San Luis Potosí y Zacatecas, así como 
con los porcicultores de esas entidades federativas, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el 
diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva de esa enfermedad, 
mediante muestreos epidemiológicos realizados en las granjas porcinas en producción, así como en una 

muestra estadísticamente representativa de la porcicultura de traspatio, no habiéndose detectado la presencia 
del agente etiológico de la fiebre porcina clásica, cuyos resultados obran en los expedientes técnicos 
elaborados por la Dirección General de Salud Animal, de conformidad con los objetivos y procedimientos que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la fiebre porcina clásica. 

Que dichas actividades de vigilancia epidemiológica, confirman la ausencia del agente etiológico de la 

fiebre porcina clásica por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se declaran libres de fiebre porcina clásica, a los territorios de los estados libres y 

soberanos de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Querétaro de Arteaga, 
San Luis Potosí y Zacatecas. 

ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán de Ocampo, Querétaro de Arteaga, San Luis Potosí y Zacatecas permanezcan libres de fiebre 
porcina clásica, deberán aplicarse las medidas sanitarias de prevención, control, diagnóstico, vigilancia 

epidemiológica, control de la movilización, transporte, tránsito y comercialización de cerdos, contenidas en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la fiebre porcina clásica. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil seis.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el contribuyente Miguel Angel González Anaya y/o Transportes y Mudanzas 
Cristopher González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR 007/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL CONTRIBUYENTE 

MIGUEL ANGEL GONZALEZ ANAYA Y/O TRANSPORTES Y MUDANZAS CRISTOPHER GONZALEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1o. fracción II, 5 y 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo tercero de la resolución del treinta de junio de dos mil seis, que se dictó dentro del 

expediente SAN/004/2006, en la que se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al 

proveedor Miguel Angel González Anaya y/o Transportes y Mudanzas Cristopher González, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 

sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el término de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de julio de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Dora Alicia Rodríguez 

López.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Pegaso Express, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Notimex, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
PASP-005/2005. 

Asunto: Se comunica resolución. 

CIRCULAR No. OIC/AR/004/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “PEGASO 

EXPRESS”, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 7, 59, 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en términos del artículo 11 
del último ordenamiento en cita; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y artículos cuarto y quinto del Acuerdo en el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores 
públicos previstos en su Reglamento Interior, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución de fecha treinta de junio de dos mil seis, dictada en el expediente PASP-005/2005, mediante la cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral “Pegaso Express”, S.A. de 
C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno regulados por la Ley en la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona por el plazo de tres 
meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de julio de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en Notimex, S.A. de C.V., Manuel Salinas Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR número OIC/CONALEP-ARQ-0001/2006, por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Xerográficos de Calidad y 
Servicios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-ARQ-0001/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

XEROGRAFICOS DE CALIDAD Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  

y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV  

y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 27 de mayo de 2005, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución número 

OIC-ARQ-PS-RES-009-2006, de fecha 28 de junio del presente año, dictada en el expediente PS 0028/2004, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Xerográficos de 

Calidad y Servicios, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán  

de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se relacionen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Metepec, Edo. de Méx., a 11 de julio de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- Rúbrica. 
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CIRCULAR número OIC/CONALEP-ARQ-0002/2006, por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Xerográficos de Calidad y 
Servicios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-ARQ-0002/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

XEROGRAFICOS DE CALIDAD Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  

y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV  

y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 27 de mayo de 2005, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución número 

OIC-ARQ-PS-RES-010-2006, de fecha 28 de junio del presente año, dictada en el expediente PS 0036/2004, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Xerográficos de 

Calidad y Servicios, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se relacionen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Metepec, Edo. de Méx., a 11 de julio de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
SOLICITUD de creación de un Nuevo Centro de Población Ejidal que de constituirse se denominará  
Lic. Mariano Otero, Municipio de Tomatlán, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

C. SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACION AGRARIA 

Los suscritos, radicados en Santa Ana Tepetitlan y lugares circunvecinos. Municipio de Zapopan, Estado 
de Jalisco, por carecer de unidad de dotación, a usted atentamente solicitamos con fundamento en los 
artículos 198, 200, 202, 244 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, la creación de un Nuevo 
Centro de Población Ejidal, el que al constituirse se denominará: Lic. Mariano Otero, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que trabajamos personalmente la tierra como ocupación habitual. Con base en lo 
que el artículo 327 de la citada Ley, señalamos como de posible afectación el (los) predio (s) MISMALOYA y 
reacomodo en terrenos dentro del sistema de riego Cajón de Peña Mpio. de Tomatlán, Jalisco. Terrenos 
Federales según Decreto Presidencial expropiatorio de fecha 13 de febrero de 1975. 

De conformidad con los artículos 17 y 18 de la Ley de la Materia, proponiendo los siguientes compañeros 
para que constituyan nuestro Comité Particular Ejecutivo, mismos que satisfacen los requisitos establecidos 
en el artículo 19 de la mencionada Ley. 

PRESIDENTE: MARGARITO ALBA RODRIGUEZ. SUPLENTE: PEDRO FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO: JOSE POBLANO VAZQUEZ SUPLENTE: ANDRES GARCIA VELASQUEZ 

VOCAL: JOSE RODRIGUEZ FLORES SUPLENTE: PEDRO ALIVARES CORONA 

agregando a la presente, el acta de la asamblea general precidida por el representante de esa Secretaría 
de la Reforma Agraria. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 327 de la Ley Federal de Reforma Agraria, declaramos en 
forma expresa nuestra conformidad de trasladarnos al sitio donde sea posible establecer el Nuevo Centro de 
Población que solicitamos y nuestra decisión de arraigar en él. 

Señalamos para oír notificaciones: 

PEDRO LOZA NUM. 570 S.H. GUADALAJARA JAL. 

Sábado a 23  de MAYO de 1981 

NOTA: Esta solicitud debe de ser firmada por 20 o más individuos y los que no sepan hacerlo imprimirán 
su huella digital, anotando en máquina el nombre correcto y domicilio de los solicitantes, firmando en igual 
número el acta de la asamblea que celebre el representante de la Secretaría de la Reforma Agraria, el que 
debe firmar también.- Flavio Alvarado Flores, José Avalos Núñez, Benito García Cruz, Rodrigo García 
García, Benigno Flores García, Filiberto Madrigal Alba, José Poblano Vázquez, Margarito Alba Rgz., 
Damián Díaz, Maurilio Aguilar Madrigal, Salvador Frías G., Juan Corona Alvarado, J. Guadalupe Díaz, 
Otilio Murillo, Andres García Velázquez, Petra González, Ramón Corona, Juan de la Rosa Pérez, Juan 
Manuel Alvarado, Antonia Pérez, Merced Suárez, León Soto S., Germán Ramírez, Jesús Alvarado C., 
José Madrigal, Ascensión Flores, Silviano Navarro, Jerónimo Aguilar, Pablo García Alvarez, Silviano 
Corona G., Sebastián F. de Alvarado, Celedonio Sánchez, Santos Alba Olivarez, Pablo Aguilar, Andrés 
Aguilar, Florentino Navarro, Martina García, Efraín Aguilar, Celerina Pérez, Isabel Navarro, Alicia Ríos, 
Rafael de la Rosa, Pantaleón Ramos Jiménez, Alejandro Vidal Noguera, Reyes Ramos, Jesús Ureña 
Madrigal, José Madrigal Alba, Flavino González García, José Luis Navarro C., Pedro Flores González, 
Bartolo Rodríguez, Jaime Garcia Aguilar, J. Santos Rodríguez Alba, Teodoro Rivera, José Agustín 
Alba, Rosa Olivares Rodriguez.- Rúbricas.- Huellas digitales. 

El Representante Regional de Occidente de la Secretaría de la Reforma Agraria, Miguel Angel Torres 
Elizondo, COTEJA: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fielmente con la documentación que 
obra en esta representación, las cuales tuve a la vista y constan de 2 fojas útiles, una por las dos cara y la 
restante por una sola cara, expedidas el 30 del mes de junio de dos mil seis, a petición de la Dirección de 
procedimientos de la Unidad Técnica Operativa, dependiente de la Subsecretaría de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural de esta Secretaría, para la debida integración del expediente de Nuevo Centro de Población 
Ejidal, del grupo de población que de constituirse, se denominará “Lic. Mariano Otero”, Municipio de Tomatlán, 
Jalisco.- Conste.- Rúbrica. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario 1268/93, relativo a la dotación de tierras, promovido por el poblado 
Piedras Gordas, Municipio de Ensenada, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 1268/93, correspondiente al expediente administrativo CAM 811/95, 
relativo a la acción agraria de dotación de tierras, promovida por el poblado “Piedras Gordas", Municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California, en cumplimiento de la ejecutoria dictada el veintinueve de julio de dos 
mil cinco, en el amparo indirecto 231/2004-1, por el Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado de Baja 
California, promovido por Cirila Jiménez Galván, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Por escrito del seis de noviembre de mil novecientos setenta y dos, un grupo de campesinos 
del Poblado denominado "Piedras Gordas", Delegación de Real del Castillo, Municipio de Ensenada, Estado 
de Baja California, solicitó Dotación de Tierras al Gobernador del Estado de Baja California, publicándose 
dicha solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el veinte de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos, por otra parte, la Comisión Agraria Mixta instauró el expediente el dieciséis de noviembre del 
mismo año, registrándolo bajo la partida CAM/811/95. 

SEGUNDO.- La referida solicitud fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el veinte de 
diciembre de mil novecientos setenta y dos; el Gobernador de dicha Entidad Federativa, expidió los 
nombramientos a favor de José Morachis Machacado, Pedro Ojeda Amador y Manuel Careaga Villavicencio, 
como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio 165 de siete de marzo de mil novecientos setenta 
y tres, ordenó a personal de su adscripción la práctica de trabajos técnicos e informativos; y del informe que se 
rindió el seis de junio de mil novecientos setenta y cinco, se conoce lo siguiente: 

El comisionado manifiesta que el quince de mayo de mil novecientos setenta y tres, se levantó el acta de 
clausura de los trabajos censales, resultando cien habitantes, de los que cuarenta y tres son campesinos 
capacitados, sin embargo de su revisión se advierte que son cuarenta y siete, los que tienen derecho a la 
dotación solicitada; que los terrenos solicitados resultan ser baldíos propiedad de la Nación, los que en su 
mayor parte son cerriles, con pequeñas porciones planas, con laderas de suelo barroso y arcilloso, 
susceptibles de explotación ganadera y pequeñas superficies aptas para el cultivo como la cebada, trigo, maíz 
y vid, proponiendo el comisionado para ser afectadas 17,963-47-78 (diecisiete mil novecientas sesenta y tres 
hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y ocho centiáreas) consideradas como terrenos baldíos propiedad 
de la Nación. 

En las formas en que se registró el censo general agrario, Ismael Robles Regalado, aparece con el 
número progresivo 79 y en la columna de los campesinos con derecho según la junta censal, le corresponde el 
número 33 (fojas 97 o 93, legajo 12). 

CUARTO.- Con los elementos anteriores, la Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen el treinta de abril 
de mil novecientos setenta y cinco, en el sentido de que es procedente la solicitud de dotación de tierras, 
proponiendo conceder al poblado peticionario la superficie de 17,963-47-78 (diecisiete mil novecientas sesenta 
y tres hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y ocho centiáreas), que se considera como baldío propiedad 
de la Nación, para beneficiar a 43 campesinos con capacidad agraria individual, entre los que aparece Ismael 
Robles Regalado, con el número 33, dictamen que sometió a consideración del Ejecutivo Estatal. 

QUINTO.- El Gobernador del Estado de Baja California, dictó su mandamiento el once de julio de mil 
novecientos setenta y cinco, confirmando en todas sus partes el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, en 
donde también aparece entre los beneficiados Ismael Robles Regalado, con el número 33, que fue publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad, el veinte del mismo mes y año, otorgándose la posesión 
provisional a los campesinos solicitantes de las 17,963-47-78 (diecisiete mil novecientas sesenta y tres 
hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y ocho centiáreas), según acta del catorce de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco. 

SEXTO.- Obra en autos la opinión del Delegado Agrario en el Estado, de cinco de agosto de mil 
novecientos setenta y seis, en igual sentido que el mandamiento gubernamental. 
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SEPTIMO.- Toda vez que el Cuerpo Consultivo Agrario, consideró que los trabajos técnicos e informativos 
practicados en primera instancia, resultaron deficientes, dicho órgano colegiado solicitó al Delegado Agrario en 
el Estado la práctica de diversos trabajos complementarios, los cuales fueron ordenados mediante oficios 
1575 de diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, 631616 y 631617 ambos del seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y seis, y 4146 del dos de agosto de mil novecientos noventa y uno. 

Los trabajos técnicos e informativos complementarios, de los que se informó el catorce de febrero de mil 
novecientos ochenta y seis, revelaron que no existe conflicto por límites entre los terrenos entregados en 
posesión provisional y los terrenos de los ejidos colindantes, y que sólo veinticinco de los campesinos 
beneficiados provisionalmente y cinco nuevos ingresados, están usufructuando los terrenos concedidos. 

Por su parte, de los trabajos técnicos e informativos complementarios, de los que se rindieron informes el 
seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete y el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno, 
aparece que se investigaron los siguientes predios: 

1.- El predio denominado “Las Calabazas”, en posesión actualmente de Tomás Márquez, con 
aproximadamente 38-00-00 (treinta y ocho hectáreas), de agostadero, está comprendido dentro de los 
terrenos afectados por el mandamiento gubernamental del once de julio de mil novecientos setenta y cinco. 

2.- El predio denominado “Ferreira”, en posesión de Alfonso Ferreira del Río, con una superficie 
aproximada de 60-00-00 (sesenta hectáreas) de agostadero, está comprendido dentro de los terrenos 
afectados por el mandamiento gubernamental aludido en el párrafo anterior. 

3.- El predio denominado “Los Cerritos”, en posesión de Pedro Puebla Baltasar, con 20-00-00 (veinte 
hectáreas) de agostadero de mala calidad, aproximadamente, también está comprendido dentro de los 
terrenos afectados por el mandamiento gubernamental. 

4.- El predio denominado “El Regreso”, en posesión de Francisco Podesta Dominici, con 70-00-00 (setenta 
hectáreas), comprendido dentro de los terrenos afectados por el mandamiento gubernamental. 

5.- El predio denominado “Santa Martha”, propiedad de José Pablo Muñoz Amezquita, con 187-36-79 
(ciento ochenta y siete hectáreas, treinta y seis áreas, setenta y nueve centiáreas) de agostadero, de igual 
manera resultó afectado por el mandamiento gubernamental antes citado. 

6.- El predio denominado “El Pasatiempo”, propiedad de Manuel Marco Antonio Espinoza Villavicencio, 
Margarita Zamora Mariscal, Marco Antonio, Rodrigo y Emanuel Espinoza Zamora, con 70-00-00 (setenta 
hectáreas) de agostadero, está comprendido dentro de los terrenos afectados por el mandamiento 
gubernamental referido. 

7.- El predio denominado “Las Calaveras”, en posesión de Carlos Ortega Aguilar, con 260-00-00 
(doscientas sesenta hectáreas) de agostadero de mala calidad aproximadamente, fue afectado por el 
mandamiento del Gobernador del Estado. 

8.- El predio denominado “Aguaje la Chuparrosa”, en posesión de Lidia Hernández viuda de Aguilar, con 
815-46-59 (ochocientas quince hectáreas, cuarenta y seis áreas, cincuenta y nueve centiáreas) de agostadero 
de mala calidad, de igual forma se encuentra afectado por el mandamiento gubernamental. 

9.- El predio denominado “El Triunfo”, propiedad de Miryam Aguilar Hernández de Brambila, con una 
superficie de 33-00-00 (treinta y tres hectáreas) de agostadero, quien celebró contrato de donación con 
Rosendo Aguilar Arce, se encuentra fuera de los terrenos afectados por el mandamiento del Gobernador del 
Estado de once de julio de mil novecientos setenta y cinco. 

10.- Predio denominado “Nelson”, en posesión actual de Margarita Sandoval Bugarin, con 63-02-46 
(sesenta y tres hectáreas, dos áreas, cuarenta y seis centiáreas) de agostadero, se encuentra fuera de los 
terrenos afectados por el mandamiento gubernamental antes citado, sin explotación por más de dos años 
consecutivos. 

11.- Predio denominado “San Pedrito”, en posesión de Pedro Ramonetti Appel, con 800-00-00 
(ochocientas hectáreas) de agostadero, se encuentra fuera de los terrenos afectados por el multicitado 
mandamiento gubernamental. 

12.- Predio denominado “El Escondido”, propiedad de Pablo Uribe Favarez, con una superficie de 
1,162-40-00 (mil ciento sesenta y dos hectáreas, cuarenta áreas) de agostadero, se encuentra fuera de los 
terrenos afectados por el mandamiento gubernamental de once de julio de mil novecientos setenta y cinco. 
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13.- Predio denominado “San Gregorio”, propiedad de Mario Meza Romero, con 79-30-00 (setenta y nueve 
hectáreas, treinta áreas) de agostadero, se encuentra fuera de los terrenos afectados por el mandamiento 
gubernamental. 

14.- Predio denominado “San José, en posesión de Felipe Gómez Ochoa, con 64-31-85 (sesenta y cuatro 
hectáreas, treinta y una áreas, ochenta y cinco centiáreas) de agostadero, no fue afectado por el multicitado 
mandamiento gubernamental. 

No aparece información respecto al predio o superficie defendida por la amparista, en los informes 
proporcionados por la Dirección General de Procedimientos Agrarios de la Secretaría de la Reforma Agraria, a 
través de la Dirección de Terrenos Nacionales, respecto de los posesionarios de los terrenos afectados en 
primera instancia, que tuvieran iniciado algún expediente de adquisición de terrenos nacionales. 

OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, emitió su dictamen positivo el veintitrés de octubre de mil 
novecientos noventa y dos y turnó el expediente a este Tribunal Superior Agrario. 

NOVENO.- Por auto de veinte de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado el 
juicio agrario que nos ocupa en este Tribunal Superior Agrario, en el que se registró bajo el número 1268/93 y 
se dictó sentencia el veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en la que aparece entre los 
beneficiados, con el número 23, Ismael Robles Regalado, y en la que se resolvió: 

“PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado denominado 
"Piedras Gordas", ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 

“SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, de 16,788-01-19 
(dieciséis mil setecientas ochenta y ocho hectáreas, una área, diecinueve centiáreas) de agostadero, de 
terrenos baldíos propiedad de la Nación, afectables conforme a lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; que se localizará de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en 
favor de (47) cuarenta y siete capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia, 
superficie que pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del 
ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria y podrá constituir la Parcela Escolar, la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y la Unidad Productiva 
para el Desarrollo Integral de la Juventud. 

“TERCERO.- Se modifica el Mandamiento del Gobernador del Estado de Baja California, emitido el once 
de julio de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad, el 
veinte del mismo mes y año; por cuanto a la superficie y número de beneficiados”. 

DECIMO.- Contra la sentencia de mérito, José Pablo Muñoz Amézquita, Tomás Vázquez Higuera y 
Gustavo Gómez Ochoa, en su carácter de propietarios particulares, promovieron juicio de garantías del que 
correspondió conocer al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, en el que se radicó el 
juicio bajo el número 446/98, que pronunció sentencia el treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, concediendo el amparo y protección solicitado por los quejosos. 

En cumplimiento de la sentencia ejecutoria de referencia, este Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el 
diez de abril de dos mil uno, en la que se resolvió: 

“PRIMERO.- Por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente sentencia, se declara que 
los predios denominados Rancho "Santa Martha", propiedad de José Pablo Muñoz Amézquita, con una 
superficie de 187-36-39 (ciento ochenta y siete hectáreas, treinta y seis áreas, treinta y nueve centiáreas); una 
fracción del predio denominado "El Pasatiempo", propiedad de Gustavo Gómez Ochoa, con una superficie de 
12-99-99 (doce hectáreas, noventa y nueve áreas, noventa y nueve centiáreas), y el predio innominado 
propiedad de Tomás Márquez Higuera que señala con el nombre "Las Cazuelas", con una superficie de  
38-33-26 (treinta y ocho hectáreas, treinta y tres áreas, veintiséis centiáreas), todos ubicados en el municipio 
de Ensenada, Estado de Baja California, son inafectables, en consecuencia no son aptos para fincar en ellos 
la Dotación de Tierras solicitada por el poblado denominado "Piedras Gordas", municipio de Ensenada, Estado 
de Baja California. 

“SEGUNDO.- Se modifica la superficie concedida en Primera Instancia, debiéndose excluir los predios 
referidos, y se ordena la realización del plano proyecto para la ejecución de sentencia dictada el veintidós de 
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marzo de mil novecientos noventa y cuatro por este Tribunal Superior, en el que gráficamente queden 
señalados los predios en cuestión”. 

En vista de lo anterior, la superficie concedida al núcleo solicitante se redujo, al restarle la superficie de 
238-69-64 (doscientas treinta y ocho hectáreas, sesenta y nueve áreas, sesenta y cuatro centiáreas), 
correspondientes a los predios de “Santa Martha”, “El Pasatiempo” y “Las Cazuelas”, a 16,549-31-93 (dieciséis 
mil quinientas cuarenta y nueve hectáreas, treinta y una áreas, noventa y tres centiáreas). 

DECIMO PRIMERO.- Posteriormente, mediante escrito presentado el veintinueve de septiembre de dos 
mil cuatro, ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Organo Jurisdiccional, Iván Ojeda Pérez y 
veinticuatro ejidatarios legalmente reconocidos más del ejido “Piedras Gordas”, Municipio de Ensenada, 
Estado de Baja California, promovieron juicio de garantías, en contra de la misma sentencia de veintidós de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro, quejándose de que la sentencia que impugnan redujo en  
1,775-46-59 (mil setecientas setenta y cinco hectáreas, cuarenta y seis áreas, cincuenta y nueve centiáreas), 
la superficie concedida por el mandamiento gubernamental, del que correspondió conocer el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en donde quedó registrado bajo el número 
DA375/2004 y pronunció ejecutoria el treinta de agosto de dos mil cinco, que fue notificada a este Organo 
Jurisdiccional el veinticinco de octubre de dos mil cinco, en la que se concedió el amparo y protección de la 
Justicia Federal “…para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario, deje insubsistente la sentencia 
mencionada y emita otra en la que motive su resolución con relación a los planteamientos referidos con 
antelación. La concesión del amparo deberá hacerse extensiva al acto que se atribuye al actuario adscrito al 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 48, consistente en la ejecución de la sentencia reclamada; teniendo en 
consideración que aquel acto se impugna como consecuencia de la última.” 

Las consideraciones en que se sustenta la ejecutoria de mérito, son las siguientes: 

“…le asiste la razón a los quejosos al expresar que la sentencia reclamada no se encuentra debidamente 
fundada y motivada, ya que el Tribunal Superior Agrario afirma en forma categórica que procede la dotación 
de tierras al poblado “PIEDRAS GORDAS” del municipio de Ensenada, Baja California, con una superficie de 
16,788-01-19 hectáreas, y no con la superficie de 17,963-46-59 hectáreas, que se señala en el mandamiento 
gubernamental, porque no se acreditó fehacientemente la inexploración de una superficie de 1,175-46-59 
hectáreas por más de dos años consecutivos sin causa justificada, ni los extremos del artículo 252 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria (sic) de modo que la determinación de referencia no colma el requisito de 
motivación consignado en el artículo 16 de la Carta Magna, dado (sic) no se hace ninguna adecuación entre 
las aseveraciones que se hacen consistir en que no se probó la inexplotación por más de dos años 
consecutivos sin causa justificada de la superficie de 1,175-46-59 hectáreas y tampoco los extremos del 
artículo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, con dicho precepto que el Tribunal Superior Agrario invocó 
como fundamento de su determinación. Por lo que, en estas condiciones, la sentencia reclamada resulta 
violatoria del artículo 16 constitucional, al no satisfacer los requisitos de motivación y fundamentación.”. 

DECIMO SEGUNDO.- Por auto de nueve de septiembre de dos mil cinco este Tribunal Superior Agrario 
dejó insubsistente la sentencia impugnada, y en cumplimiento a la ejecutoria de referencia, pronunció nueva 
sentencia, el veinte de octubre de dos mil cinco, en la que resolvió: 

“PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado denominado 
"Piedras Gordas", ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 

“SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, de 16,549-31-93 
(dieciséis mil quinientas cuarenta y nueve hectáreas, treinta y una áreas, noventa y tres centiáreas) de 
agostadero de mala calidad, de terrenos baldíos propiedad de la Nación, afectables conforme a lo dispuesto 
en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que se localizará de conformidad con el plano 
proyecto que obra en autos, en favor de (47) cuarenta y siete capacitados que se relacionan en el 
considerando tercero de esta sentencia, superficie que pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que 
le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir la Parcela Escolar, la Unidad Agrícola 
Industrial para la Mujer y la Unidad Productiva para el Desarrollo Integral de la Juventud. 

“TERCERO.- Se modifica el Mandamiento del Gobernador del Estado de Baja California, emitido el once 
de julio de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad, el 
veinte del mismo mes y año; por cuanto a la superficie y número de beneficiados”. 

DECIMO TERCERO.- Por su parte, Cirila Jiménez Galván, por su propio derecho y en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de su finado esposo José Antonio Barroso, mediante escrito presentado ante 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito con residencia en Ensenada, Baja 
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California, el cuatro de mayo de dos mil cuatro, promovió juicio de garantías en contra de la misma sentencia 
de veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, del que correspondió conocer al Juzgado Décimo 
Primero de Distrito en el Estado de Baja California, en el que se radicó bajo el número 231/2004-1, que 
pronunció sentencia el veintinueve de julio de dos mil cinco, concediendo el amparo y protección solicitado por 
la quejosa, “...única y exclusivamente para que el TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, con sede en México, 
Distrito Federal, llame a juicio agrario 1268/1993 a la parte quejosa conforme a las normas aplicables, dejando 
sin efecto la resolución reclamada y en su oportunidad se resuelva lo que en derecho proceda. Protección que 
se hace extensiva a los actos de ejecución contribuidos al TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 
48 y al ACTUARIO ADSCRITO AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 48, con sede en esta 
ciudad...”. 

Las consideraciones de derecho que sustentan el fallo de amparo, son sustancialmente las siguientes: 

“…la parte quejosa… no fue oída ni vencida en el juicio agrario número 1268/1993, en el que se emitió la 
sentencia de fecha veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, por el Tribunal Superior Agrario, 
mediante la que dotó de terrenos al ejido Piedras Gordas, la cual incluye el rancho denominado RQ, mismo 
que ha tenido en posesión a título de dueña de manera pacífica continúa y de buena fe; resolución que se 
encuentra inminentemente por ser ejecutada para privarla de su posesión sin otorgarle garantía de audiencia, 
por lo que considera que las autoridades responsables violaron en su perjuicio las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales… En esa tesitura, si no se llamó a juicio a CIRILA JIMENEZ GALVAN, por 
su propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de su finado esposo José Antonio 
Barroso, quienes figuran como poseedora y propietario del inmueble que nos ocupa, a virtud del contrato de 
compraventa que este último celebró con Ismael Robles Regalado, respecto del rancho “RQ” de ese 
municipio, el cual se vio afectado por la sentencia… en la cual se aprobó la dotación de tierras al ejido Piedras 
Gordas; consecuentemente, tal circunstancia trasciende al procedimiento que culminó con una sentencia que 
afecta la posesión que detenta la quejosa… Violación de trascendental importancia, tomando en cuenta que el 
llamamiento al juicio es una formalidad esencial del procedimiento, cuya finalidad es hacer del pleno 
conocimiento de éstos la existencia del procedimiento entablado y por ello debe cumplir ciertas formalidades 
establecidas en la ley, pues su falta de acatamiento vulnera las garantías de audiencia, legalidad y certeza 
jurídica previstas por los artículos 14 y 16 Constitucionales, previas y necesarias a cualquier acto de privación 
o molestia en la persona o bienes del gobernado y mediante un juicio seguido conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho; requisitos que al no colmarse en el presente asunto dejaron en franco estado de 
indefensión a la parte quejosa, porque no tuvo la oportunidad de enterarse de la existencia del juicio agrario 
seguido a sus espaldas, impidiéndole a comparecer a deducir sus derechos.” 

La sentencia causó ejecutoria, misma que se declaró por auto de cinco de octubre de dos mil cinco. 

Que en principio de cumplimiento, por auto de cuatro de noviembre de dos mil cinco, este Tribunal 
Superior Agrario, acordó: 

“PRIMERO.- No se hace pronunciamiento alguno respecto de la insubsistencia de la sentencia definitiva 
de fecha veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, pronunciada por el Tribunal Superior Agrario 
en el expediente del juicio agrario 1268/93, que corresponde al administrativo CAM811/95, ambos relativos a 
dotación de tierras al poblado “Piedras Gordas”, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, en virtud 
que mediante diverso acuerdo de fecha nueve de septiembre del dos mil cinco, dictado en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo pronunciada en el amparo directo D.A.375/2004, por el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, que concedió la protección de la Justicia Federal a Iván Ojeda 
Pérez y veintitrés coagraviados, en representación sustituta del poblado de mérito, se dejó insubsistente. 
SEGUNDO.- No obstante que la concesión del amparo se hace extensiva a los actos de ejecución de la 
sentencia reclamada, no se hace pronunciamiento al respecto, en virtud de que la misma no ha sido 
ejecutada”. 

DECIMO CUARTO.- Por auto de siete de noviembre de dos mil cinco, en la misma línea de cumplimiento 
de la ejecutoria de amparo, este Tribunal Superior Agrario, ordenó: 

“PRIMERO.- Llámese a juicio y notifíquese a Cirila Jiménez Galván, por sí misma y en su carácter de 
albacea e la sucesión a bines de su finado esposo, José Antonio Barroso, que en el juicio agrario 1268/93, 
correspondiente al administrativo CAM 811/95, relativo a la acción agraria de dotación de tierras, promovida 
por el poblado “Piedras Gordas", Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, se ha señalado al predio 
conocido como “Rancho RQ” con superficie de 96-02-53 (noventa y seis hectáreas, dos áreas, cincuenta y tres 
centiáreas), que adquirió de Ismael Robles Regalado, como susceptible de ser afectada para satisfacer las 
necesidades agrarias del citado núcleo de población, de conformidad con los artículos 204 y 251, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, de aplicación transitoria, lo que se hace de su conocimiento para el efecto de que 
pruebe y alegue lo que a su derecho convenga, para lo que se le concede un término de cuarenta y cinco días 
naturales, que se amplia por doce días más, por razón de la distancia, con fundamento en el artículo 275 y 
329 de la Ley Federal de Reforma Agraria, de aplicación transitoria, en relación con el 304 y 476 del mismo 
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ordenamiento legal, y quedan a su vista los autos del expediente en que se actúa, en la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal Superior Agrario, sito en la Calle de Orizaba número 16, Colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 

“SEGUNDO.- Practíquense trabajos técnicos e informativos complementarios sobre el predio que defiende 
la amparista Cirila Jiménez Galván, cuya inspección ocular deberá llevarse a cabo previa citación de las 
partes, de conformidad con los artículos 161 a 164 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a efecto de 
que se verifique si se encuentra en explotación o no; en su caso, deberá señalarse a qué tipo de explotación 
se dedica, haciendo el conteo del ganado que se encuentra en el mismo, y/o qué tipo de cultivos existen en el 
predio, señalando el coeficiente de agostadero del mismo. 

“Además, deberá recabarse la información relativa del Registro Público de la Propiedad. 

“La amparista deberá ser notificada del presente auto en el domicilio y con el o los autorizados que 
acreditó al promover el juicio de amparo indirecto 231/2004-1, del que conoció el Juzgado Décimo Primero de 
Distrito, en el Estado de Baja California, que culminó con la sentencia ejecutoria que pronunció el veintinueve 
de julio de dos mil cinco, cuyo cumplimiento nos ocupa. Asimismo, deberán señalar domicilio para recibir las 
notificaciones que deban ser personales, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con el 
artículo 173 de la Ley Agraria, previniéndola, que de no hacerlo, éstas se harán en los estrados del Tribunal 
Superior Agrario. 

“TERCERO.- Suspéndase la ejecución de la sentencia dictada en este mismo juicio agrario, el veinte de 
octubre de dos mil cinco, en cumplimiento de la ejecutoria dictada el treinta de agosto del mismo año, en el 
amparo directo DA375/2004, por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
hasta en tanto se dicta nueva sentencia en cumplimiento de la diversa sentencia ejecutoria, de que se ocupa 
el presente auto”. 

DECIMO QUINTO.- Mediante despacho DA/61/05, de veintitrés de noviembre de dos mil cinco, se ordenó 
al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 48, con sede en Ensenada, Baja California, para que en auxilio de este 
Organo Jurisdiccional, llevara a efecto las actuaciones necesarias al cumplimiento de lo dispuesto por auto de 
siete de los mismos mes y año. 

DECIMO SEXTO.- Por auto de treinta de noviembre de dos mil cinco, el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 48 tuvo por recibido el despacho de mérito y ordenó lo conducente a su cumplimiento. 

Por oficio 444/2006, de quince de marzo de dos mil seis, el Tribunal Unitario Agrario remitió las 
actuaciones jurisdiccionales que practicó en cumplimiento del despacho DA/61/05, de las que se desprende 
que se notificó a la amparista Cirila Jiménez Galván, así como a los integrantes del Comisariado Ejidal del 
poblado “Piedras Gordas” y se señaló fecha para la celebración de una audiencia, que se llevo a efecto el 
veintiuno de febrero de dos mil seis, a la que asistió la amparista antes nombrada acompañada de su asesor 
jurídico, Licenciado Juan Alberto Soto Jiménez, con cédula profesional 2962849, así como los integrantes del 
Comisariado Ejidal, asistidos por el abogado nombrado por la Procuraduría Agraria, y en uso de la palabra 
Cirila Jiménez Galván, manifestó: 

“...Yo tengo un predio de 96 hectáreas, lo adquiero (sic) hace veinticinco años, ya que lo compre en 
conjunto con mi esposo JOSE ANTONIO BARROSO AGUILAR que ya falleció hace como nueve años, el 
predio se le compró a ISMAEL ROBLES REGALADO, y hicimos un contrato de compra y venta. El predio esta 
cercado no totalmente en el predio se encuentra sembrados parras, pero no recuerdo cuantas son, árboles de 
limones y naranjas y estimo que el previo con los árboles y las parras ocupan una superficie de 2 hectáreas. 
En el previo se encuentra mi casa y también un cuarto de madera que se usa como bodega; existen tres 
pozos de agua y cuando compramos los terrenos ya estaban esos pozos no se si existan comisiones de la 
Comisión Nacional del Agua. Pero los pozos que tenemos de agua son por nacimiento. También hay una pila 
de agua, en el predio no hay luz ni otros servicios. 

“Con el ejido no he podido tener ningún arreglo, pero cuando vivía mi esposo el trato de tener algún arreglo 
pero nunca se pudo. Ya ni me acuerdo cuando fue eso. He tenido denuncias Civiles y Penales por parte del 
ejido y yo pido que me dejen hampas (sic) por que tengo derecho de tener mi predio. Manifiesta la señora 
CIRILA JIMENEZ GALVAN, que no cuenta con ganado, que cuando vivía su esposo si había chivas y gallinas 
pero desde que murió su finado esposo se acodo (sic). 

“El asesor legal de la señora CIRILA JIMENEZ GALVAN añade que respecto de los cercos, si bien no esta 
completos existen mojoneras que permiten delimitar el predio. Y dicha delimitación ya se encuentra 
establecida en dictámenes periciales en el juicio de amparo 231/2004. 
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“Respecto del predio que se compro a ISMAEL ROBLES REGALADO se compraron los derechos 
posesorios, pero el citado ISMAEL ya había realizado los trámites iniciales para la compra de Terrenos 
Nacionales, y se fijaron los avisos de la solicitud de compra por parte del citado ISMAEL. 

“Respecto de ISMAEL ROBLES REGALADO hay necesidad decir que el fue ejidatario de la dotación en el 
Ejido Piedras Gordas, Municipio de Ensenada, B. C., y el tenía un predio mayor de 150 hectáreas 
aproximadas, de las cuales transmito la posesión de las 96 hectáreas que constituyen el rancho RQ. 

“Sigue diciendo el asesor legal de la quejosa que cuando ISMAEL solicitó en compra en terreno nacional 
los solicitantes del ejido Piedras Gordas todavía no habían hecho su trámite; la cesión de derechos fue en mil 
novecientos ochenta y uno. 

“Por último el asesor legal y la señora CIRILA expresan que desde enero del dos mil cinco no tienen la 
posesión del Rancho RQ, por que tuvo que asentarse (sic) para atender a sus hijos en los Estados Unidos y 
cuando regreso unas tres semanas después el rancho estaba ocupado y se presentó una denuncia ante el 
ministerio público por el delito de despojo daño en propiedad ajena y lo que resulte.” 

En esa misma audiencia se ordenó llevar a cabo la inspección ocular del terreno que defiende la 
amparista, señalando fecha para su verificativo, quedando personalmente notificados la amparista y los 
representantes del ejido. 

La inspección ocular del predio investigado se llevó a cabo el día catorce de marzo de dos mil seis, ante la 
presencia de Cirila Jiménez Galván, acompañada de su asesor jurídico, así como de los representantes 
legales del ejido. El actuario del Tribunal Unitario Agrario que llevó a cabo la diligencia probatoria, estuvo 
asistido por el Ingeniero Agrónomo Arturo Camacho Camacho, Técnico Agrícola encargado de la zona en que 
se encuentra el predio, el Médico Veterinario Zootecnista Enrique Tea Carvajal y el Ingeniero Víctor Francisco 
Morales Guiza, designados por el Delegado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. El acta de inspección correspondiente, es del tenor siguiente: 

“En este lugar se encuentran presentes los CC. CIRILA JIMENEZ GALVAN, asistida por el Licenciado 
JUAN ALBERTO SOTO JIMENEZ; PEDRO OJEDA PEREZ Y ANGEL ALARCON VILLEGAS, en su carácter 
de Presidente y Tesorero del Comisariado Ejidal del ejido PIEDRAS GORDAS, del Municipio de Ensenada, 
Estado de Baja California, los presentes se identifican como siguen: La primera y segunda en el orden, con 
Credenciales para Votar números 104055836786 y 080102418705, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral; el tercero con credencial número 3309, expedida por el Registro Agrario Nacional, y el cuarto con 
credencial número 3311, expedida por el Registro Agrario Nacional, acreditándose con acta de elección de 
fecha treinta de marzo de dos mil tres. Por su parte, los técnicos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación que quedaron nombrados con anterioridad, se identificaron en ese mismo orden, con 
sendas credenciales de elector número 003924211647, 002324183183 y 000224178142, expedidas por el 
Instituto Federal Electoral, cuyos documentos tuve a la vista y devolví a sus poseedores. Los técnicos de la 
Delegación de SAGARPA, son comisionados para esta diligencia con oficio número M-08/2006, del primero de 
marzo de dos mil seis. A continuación el suscrito actuario doy fe que el C. Ingeniero Agrónomo ARTURO 
CAMACHO CAMACHO, técnico agrícola encargado de esta zona determina al efecto que en este terreno se 
encuentra 1-50-00 hectáreas aproximadamente con cultivo de nopal para penca, 30 árboles de viña en 
producción y 60 árboles frutales cítricos; 3-00-00 hectáreas con siembra de cebada, con lo cual se determina 
el tipo de cultivo existente en el terreno que se inspecciona. El suscrito actuario doy fe que para determinar de 
tipo de cultivo existente en el terreno, se practicó un recorrido por el mismo. A continuación el suscrito actuario 
doy fe que el Médico Veterinario Zootecnista, ENRIQUE TEA CARVAJAL, procede a efectuar el conteo de 
ganado en el predio que se inspecciona con el siguiente resultado: 3 cabezas de ganado caballar y 10 
cabezas de ganado caprino. A continuación el suscrito actuario doy fe que el C. Ingeniero VICTOR 
FRANCISCO GUIZA, procede a determinar el coeficiente de agostadero del terreno que se inspecciona, 
manifestando al respecto que dicho terreno localizado en las coordenadas 31°54’50.5” de latitud Norte y 
116°28’28.6” de longitud Oeste, se encuentra ubicado dentro del tipo de vegetación MATORRAL 
ESCLEROFILO correspondiéndole un coeficiente de agostadero de 45.0 HAS/U.A., de acuerdo a la memoria 
de los tipos de vegetación y coeficiente de agostadero publicada en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha treinta de noviembre de mil novecientos setenta y ocho. Con lo anterior se da por concluida al presente 
diligencia, firmando al margen los que en ella intervinieron, quisieron y supieron hacerlo, ante el suscrito 
actuario y técnicos comisionados por la Delegación Estatal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentación, que firmamos al calce para constancia”. 
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La amparista y su abogado, así como los representantes del ejido y los servidores públicos que 
participaron en la inspección, firmaron de conformidad el acta de referencia, sin que dicha amparista hubiera 
hecho alguna observación, o manifestado algún desacuerdo. 

También se recabó información del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ensenada Baja 
California, respecto del predio investigado, según oficio de veintisiete de febrero de dos mil seis, en el que se 
informó: 

“... que habiéndose hecho la búsqueda en los archivos registrales que lleva esta Oficina, se encontró 
registro a nombre del C. ISMAEL ROBLES REGALADO, bajo partida número 1,029 del Tomo 29 de la Sección 
Primera de fecha 11 de febrero de 1960, consta el acta de posesión por el lote urbano número 16 de la 
Colonia General Abelardo L. Rodríguez, de este Municipio, con superficie de 100-00-00 hectáreas”. 

DECIMO SEPTIMO.- La amparista Cirila Jiménez Galván, fue notificada del auto de siete de noviembre de 
dos mil cinco, en el que se ordenaba llamarla a juicio en acatamiento a la ejecutoria a que se da cumplimiento, 
el diecisiete de febrero de dos mil seis, por lo que el plazo de cuarenta y cinco días naturales, que se amplió 
por doce días más, por razón de la distancia, corrió a partir del veinte de febrero al diecisiete de abril de dos 
mil seis, término durante el cual compareció a juicio e hizo manifestaciones en audiencia celebrada el 
veintiuno de febrero del año invocado en último término, y asistió, acompañada de su asesor legal, a la 
inspección ocular del predio que defiende, sin que hasta esta fecha en que ha transcurrido en exceso el 
término que se le concedió, haya aportado la copia certificada del contrato de cesión de derechos, de que 
habló en la audiencia de veintiuno de febrero de dos mil seis, conforme al cual, según su dicho, adquirieron 
ella y su finado esposo el terreno que defiende, del ejidatario Ismael Robles Regalado, como tampoco alguna 
constancia de la denuncia que, según su dicho, presentó ante las autoridades correspondientes por el despojo 
que sufrió del terreno en cuestión, por parte de los ejidatarios del poblado solicitante, o de la averiguación que 
se hubiera iniciado, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción VIII y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el procedimiento que se resuelve se cumplió con las formalidades exigidas en los artículos 
17, 272, 273, 275, 278, 286, 287, 288, 291, 292 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- Se estiman satisfechos los requisitos de procedibilidad y acreditada la capacidad individual y 
colectiva del grupo solicitante, al quedar demostrada la existencia de éste con seis meses de anterioridad a la 
solicitud respectiva, así como en el resultado de la diligencia censal practicada, atento a lo dispuesto en los 
artículos 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, de la que resultaron 47 (cuarenta y siete) 
campesinos capacitados, siendo éstos los siguientes: 1.- Angel Alarcón Villegas, 2.- Antonio Beltrán Beltrán, 
3.- José Luis Careaga Villavicencio, 4.- Manuel Careaga Villavicencio, 5.- Cruz Amador Cabarain, 
6.- Guillermo Ojeda Amador, 7.- Juventino Ojeda Amador, 8.- Pedro Ojeda Amador, 9.- Guillermo Ojeda 
Espinoza, 10.- Pedro Ojeda Pérez, 11.- Manuel Salcedo Flores, 12.- Manuel Taylor Candolfi, 13.- Manuel 
Taylor Meléndez, 14.- Roberto Taylor Candolfi, 15.- Heriberto Arce Murillo, 16.- Jorge Arce Ramos, 17.- José 
Morachis Machado, 18.- José Morachis Stergio, 19.- Jorge Morales Lasser, 20.- Sabino Ovalles Soto, 21.- J. 
Manuel Ojeda Pico, 22.- Fernando Pérez Martínez, 23.- Ismael Robles Regalado, 24.- Isabel Ayala Avitia viuda 
de Vizcarra, 25.- María Delia Ilizarriturry, 26.- Gilberto Ojeda Pérez, 27.- Daniel Hernández López, 
28.- Luis Pérez Gutiérrez, 29.- Rubén Ojeda Pérez, 30.- Juan García Anaya, 31.- Ramón Renato Verdugo 
Valdez, 32.- Antonio Appel Jordan, 33.- Epifanio Gabarain Soto, 34.- José Guzmán Ayala, 35.- Hilario 
Sandoval Peralta, 36.- Angel Ojeda Pérez, 37.- Francisco Corona Arballo, 38.- Jesús Ojeda Espinoza, 
39.- Antonio Ojeda Espinoza, 40.- Marco H. Muñoz Quiñónez, 41.- Tomás Gabarain Barrón, 42.- Gerardo Ruiz 
Hernández, 43.- José Rodríguez Llamas, 44.- Ernesto Salgado Cortés, 45.- Eugenio Linguet Pizini, 
46.- Sonia Ruiz Ojeda y 47.- Rigoberto Ojeda Pérez. 

CUARTO.- Del estudio realizado a las constancias relativas a la investigación del predio que defiende la 
amparista, ordenada en cumplimiento a la ejecutoria que nos ocupa, como son la inspección ocular que se 
practicó en dicho predio, a fin de verificar si se encontraba en explotación o no, en su caso, qué tipo de 
explotación se practicaba en el mismo, haciendo el conteo de ganado que se encontraba en el mismo y/o qué 
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tipo de cultivos se desarrollaban, coeficiente de agostadero y datos del Registro Público de la Propiedad 
correspondientes, así como las demás constancias que obran en autos, como son fundamentalmente, la 
solicitud de dotación de tierras (fojas 22, legajo XII), censo general agrario (fojas 97 o 93, legajo XII), dictamen 
de la Comisión Agraria Mixta (fojas 73, legajo 2), mandamiento gubernamental de dotación provisional (fojas 
111 a 116, legajo XII) acta de posesión provisional (fojas 6 y 7, legajo IX), se llega al conocimiento, de 
conformidad con los artículos 79, 129, 197, 200, 201 y 202, del Código Federal de Procedimientos Civiles: que 
el predio en estudio fue dado en posesión, en mil novecientos sesenta a Ismael Robles Regalado, como un 
lote de una Colonia Agropecuaria en trámite; que un grupo de posesionarios de terrenos nacionales radicados 
en el poblado “Piedras Gordas”, Delegación Municipal de Real del Castillo, Municipio de Ensenada, Baja 
California, mediante escrito de seis de noviembre de mil novecientos setenta y dos, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el veinte de diciembre del mismo año, solicitó dotación de tierras, señalando 
que al carecer “...de títulos de propiedad que amparen los terrenos que venimos poseyendo desde hace 
muchos años, en el lugar expresado y necesitando legalizar dicha posesión, por medio del presente escrito 
presentamos formal solicitud de tierras por la vía de dotación, señalando como afectables los mismos terrenos 
y los que resulten legalmente afectables...”; que posteriormente, en marzo de mil novecientos setenta y tres, 
Ismael Robles Regalado se incorporó como solicitante de tierras al grupo de campesinos gestor, pues en las 
formas del censo relativo, aparece con el número progresivo 79 y en la columna de campesinos con derechos 
según junta, le corresponde el número 33, seguramente por las mismas razones por las que los solicitantes 
originales decidieron tramitar una dotación de ejidos, toda vez de que para la fecha en que decidió 
incorporarse al grupo de solicitantes, no se le había expedido ningún título sobre el terreno nacional cuya 
adquisición estaba tramitando, ni consta que a la fecha lo hubiera obtenido, ni la amparista, como tampoco su 
propio causante, lo alegaron durante el trámite del juicio de amparo a cuya ejecutoria se da cumplimiento, ni 
en el presente expediente de dotación lo han hecho; que los integrantes del grupo solicitante radican en los 
predios donde tienen fincados sus hogares y que se trata de una ranchería con casas diseminadas; que de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión Agraria Mixta y Mandamiento gubernamental relativos y los trabajos 
técnicos e informativos básicos, que le sirvieron de base los terrenos que se afectan, son los que tienen en 
posesión los solicitantes y terrenos presuntos nacionales, entre los que se encuentran los que defiende la 
amparista; que su causante Ismael Robles Regalado, campesino con capacidad agraria individual, según el 
censo básico levantado en mil novecientos setenta y tres, que aparece como beneficiado en el dictamen de la 
Comisión Agraria Mixta y en el Mandamiento gubernamental, con el número 33, nunca se inconformó contra el 
ejido provisional creado por mandamiento de catorce de julio de mil novecientos setenta y cinco, ni promovió 
acción alguna tendiente a segregar su terreno de dicho ejido provisional; que la amparista Cirila Jiménez 
Galván, conocía el carácter de ejidatario (provisional) de su causante, según declaración de ésta ante el 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 48; que desde que falleció su esposo (de Cirila Jiménez Galván), “...hace 
como nueve años”; esto es, desde mil novecientos noventa y siete, puesto que esta declaración la hizo en la 
audiencia de veintiuno de febrero de dos mil seis, no ha explotado el terreno, en la que dijo que cuando vivía 
su esposo sí había chivas y ganado, pero desde que él murió se habían acabado; que el predio no está 
totalmente cercado; que los ejidatarios están en posesión del terreno, sin que obre en autos que se haya 
hecho alguna denuncia por despojo en contra de ellos, y menos que exista alguna averiguación previa en su 
contra, o que sean indiciados por la causa indicada, pues no obstante que el amparista manifestó que se 
presentó una denuncia ante el Ministerio Público por despojo en contra de los ejidatarios, durante el término 
de cincuenta y siete días, que tuvo para ofrecer pruebas y alegar, no aportó ninguna constancia en ese 
sentido; que el predio corresponde a la parcela del ejidatario Enrique Salgado Linquist Piccini; que en una 
superficie de 3-00-00 (tres hectáreas), se siembra cebada y en 1-50-00 (una hectárea, cincuenta áreas), se 
cultiva con nopal, viñedos en producción y sesenta árboles de frutales cítricos; que existen tres cabezas de 
ganado caballar y diez cabezas de ganado caprino, que no pertenecen a la amparista, pues ésta no tenía 
ganados ni cultivos desde mil novecientos noventa y siete, en que falleció su esposo; que el predio tiene un 
coeficiente de agostadero de 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas) por unidad animal al año; que la amparista 
confesó haber adquirido sobre el predio en cuestión, no la propiedad, sino los derechos posesorios sobre el 
mismo del ejidatario de la dotación de “Piedras Gordas”, Ismael Robles Regalado, confesión que está avalada 
por las constancias que obran en autos, toda vez que, en mil novecientos ochenta y uno en que adquirió los 
derechos posesorios, todavía estaba vigente el mandamiento de dotación provisional, por tanto, Ismael Robles 
Regalado, que aparecía como beneficiado, con el 33, era conocido por ella y su esposo como ejidatario, 
seguramente porque él se ostentaba como tal, al estar disfrutando de la posesión del terreno que no había 
podido legalizar mediante el trámite de titulación de terreno nacional. Ismael Robles Regalado, que 
originalmente había iniciado el trámite para la titulación del terreno en cuestión como terrenos nacionales, 
renunció tácitamente a ese trámite, al incorporarse como solicitante de dotación de ejido, para legalizar por la 
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vía de dotación el terreno sobre el que tenía un derecho incierto; y fue con el carácter de ejidatario con el que 
cedió sus derechos sobre el terreno, no como posesionario de terrenos nacionales. Queda claro por otra parte, 
que el terreno defendido por la amparista no ha salido del dominio directo de la nación, para constituirse en 
una propiedad particular, ni la amparista ni su causante lo han alegado ni lo alegan, como tampoco ha salido 
del dominio de la nación, para constituir un ejido, toda vez que la sentencia de mil novecientos noventa y 
cuatro que así lo estableció, quedó sin efectos legales. Además, debe advertirse que el artículo 252 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, es sólo aplicable respecto de los terrenos que hubieran salido del dominio de la 
nación, en las formas prescritas por la derogada Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, vigente en 
la época de los hechos controvertidos, que establecía de manera excluyente, las formas en que podrían 
adquirirse legalmente terrenos nacionales, que son imprescriptibles, y establecía a la vez la nulidad absoluta 
para las formas de adquirir que no fueran las ahí prescritas; pero si aún así se considerara, que dicho artículo 
252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, sí es aplicable para el caso de posesionarios de terrenos 
nacionales que no han salido del dominio de la nación por justo título, como la posesión de la amparista y de 
su finado esposo, habría que señalarse, que tal posesión no data de cinco años anteriores a la publicación de 
la solicitud de dotación, que es de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y dos, ya que ellos 
adquirieron la posesión en mil novecientos ochenta y uno, y la posesión que hubiera ejercido su causante, a 
título de dueño, de la que luego habría renunciado tácitamente, como ya quedó establecido, no beneficiaría en 
modo alguno a la quejosa para los efectos del citado artículo 252, ya que de acuerdo con jurisprudencias y 
tesis de la época en que se dieron los hechos, la posesión del causante no podía invocarse en favor de los 
poseedores, jurisprudencias y tesis que son del tenor siguiente: 

“AGRARIO. POSESION. CARACTER PERSONAL. INTERPRETACION DEL ARTICULO 66 DEL CODIGO 
AGRARIO. No es exacto que la posesión en materia agraria deba computarse sumando a la que los quejosos 
realmente han venido realizando, la de sus causantes, puesto que una recta interpretación del artículo 66 del 
Código Agrario conduce a entender que la posesión a que el mismo se refiere es la posesión personal de 
quien la hace valer para el efecto de que se le equipare a los propietarios inafectables.” (Séptima Epoca. 
Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación. Tomo 70 Séptima Parte. Página 13. Amparo en revisión 
8843/64. Teresa Martínez viuda de Santos y coagraviados (acumulados). 10 de octubre de 1974 Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Arturo Serrano Robles). 

“AGRARIO. POSESION PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 252 DE LA LEY FEDERAL DE 
REFORMA AGRARIA (66 DEL CODIGO AGRARIO DEROGADO). LOS TITULOS DE PROPIEDAD NO 
BASTAN PARA DEMOSTRARLA. Entre los elementos que caracterizan a la posesión en materia agraria se 
encuentra el que se refiere al carácter estrictamente personal de la misma, carácter que, por otra parte, se 
debe demostrar en forma directa y no desprenderse simplemente del derecho de propiedad como mera 
consecuencia jurídica de éste. Por tanto, la prueba documental tendiente a demostrar la propiedad del predio 
afectado no es suficiente, por sí sola, para acreditar la posesión personal del mismo.” (Séptima Epoca. 
Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación. Tomo 217-228 Tercera Parte. Página 146. Séptima 
Epoca, Tercera Parte: Volumen 50, página 13. Amparo en revisión 4553/72. María Estela Barreda. 14 de 
febrero de 1973. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Volumen 61, página 19. Amparo en revisión 
3259/73. Alberto Rico G. y otra (acumulados). 16 de enero de 1974. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez. Volumen 61, página 19. Amparo en revisión 1183/73. Juan Cabrera Montes. 17 de enero de 1974. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Volúmenes 151-156, página 66. Amparo en revisión 7815/80. Rancho "La 
Joya", S. de R.L. 6 de julio de 1981. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Eduardo Langle Martínez. 
Secretario: José Luis Gómez Molina. Volúmenes 181-186, página 31. Amparo en revisión 445/83. María del 
Socorro Ortiz viuda de Cortés (sucesión de Conrado Cortés Dorantes). 13 junio de 1984. Cinco votos. 
Ponente: Eduardo Langle Martínez. Secretario: Filemón Haro Solís). 

“AGRARIO. PREDIOS AFECTABLES. TRANSMISION. NO PRODUCE EFECTOS JURIDICOS EN 
MATERIA AGRARIA, CUANDO SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD ES 
POSTERIOR A LA SOLICITUD EJIDAL. Si la escritura de adquisición del causante directo de la quejosa se 
inscribió en el Registro Público de la Propiedad con posterioridad a la fecha de la publicación de la solicitud de 
ejido en el órgano oficial correspondiente, es claro que la transmisión del predio no produjo ningún efecto 
jurídico en materia agraria, y, por tanto, tampoco tiene validez la venta que fue hecha a la quejosa; máxime si 
no se acreditaron respecto del mismo causante los extremos señalados sobre la posesión agraria por el 
artículo 66 del Código Agrario (artículo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria).” (Séptima Epoca. Segunda 
Sala. Semanario Judicial de la Federación. Tomo 76 Tercera Parte. Página 30. Amparo en revisión 2828/74. 
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Beatriz Cárdenas Zárate. 24 de abril de 1975. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Nota: En el 
Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro "TRANSMISION DE PREDIOS AFECTABLES. NO PRODUCE 
EFECTOS JURIDICOS EN MATERIA AGRARIA, CUANDO SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD ES POSTERIOR A LA SOLICITUD EJIDAL."). 

“AGRARIO. POSESION CIVIL Y POSESION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 66 DEL CODIGO 
AGRARIO. DIFERENCIAS. El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, aplicable en toda la 
República en materia federal, previene en su artículo 790 que "es poseedor de una cosa el que ejerce sobre 
ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793. Posee un derecho el que goza de él", y el artículo 
791 preceptúa que "cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega a otro una cosa, concediéndole 
el derecho de retenerla temporalmente en su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor 
pignoraticio, depositario, u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. El que la posee a título de 
propietario tiene una posesión originaria; el otro, una posesión derivada". Del contenido de ambos preceptos 
legales se advierte, obviamente, que el titular del derecho de propiedad acredita también, como regla general, 
la posesión originaria de la cosa, pero no así la de carácter material, ya que ésta puede ser ejercida, 
legalmente o simplemente de hecho, por otra persona. Ahora bien, estas hipótesis normativas reguladas por el 
derecho común, resultan diferentes de las señaladas por el derecho agrario, ya que el artículo 66 del código 
de la materia configura y exige una posesión calificada consistente en que la posesión sea de modo continuo, 
pacífico y público sobre tierras o aguas que no excedan del límite fijado para la propiedad inafectable y que tal 
posesión sea ejercida, cuando menos, por un término de cinco años anterior a la fecha de publicación de la 
solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento agrario. Además, cabe señalar que esta Segunda Sala ha 
sostenido criterio en el sentido de que una correcta interpretación del artículo 66 del Código Agrario conduce a 
entender que la posesión a que el mismo se refiere, es precisamente de carácter personal de aquel que la 
hizo valer con la pretensión de que se le equipare con los propietarios titulares de certificados de 
inafectabilidad; siendo, por tanto, inadmisible que el tiempo de posesión del quejoso se sume al de sus 
causantes, pues la causahabiencia en materia agraria es distinta de la de carácter civil, ya que, de otra 
manera, se desvirtuaría el requisito de temporalidad de la posesión que especifica el mencionado precepto 
legal. Lo anterior lleva a la conclusión de que para que los poseedores de predios rústicos tengan los mismos 
derechos que los propietarios inafectables, la intención del legislador fue exigir una posesión especialmente 
caracterizada que impone al quejoso el requisito de probar no sólo que posee a nombre propio y a título de 
dueño, sino también demostrar que dicha posesión es continua, pacífica y pública, cuando menos por un 
término de cinco años anteriores a la fecha de publicación de la solicitud o del acuerdo que inicia el 
procedimiento agrario y, además, que el predio se encuentre en explotación, conforme lo ordena, asimismo, el 
artículo 27 fracción XIV de la Constitución Federal.” (Séptima Epoca. Segunda Sala. Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo 30 Tercera Parte. Página 52. Séptima Epoca, Tercera Parte: Volumen 19, página 20. 
Amparo en revisión 6297/69. Magdaleno Torres Almanza. 13 de julio de 1970. Cinco votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez. Volumen 20, página 44. Amparo en revisión 1209/70. Roberto Ríos Avila y coagraviados. 
31 de agosto de 1970. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Volumen 21, página 
16. Amparo en revisión 981/70. George Roberto Miers Paul. 7 de septiembre de 1970. Cinco votos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez. Volumen 21, página 16. Amparo en revisión 5688/69. George D. Miers. 28 de 
septiembre de 1970. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. Volumen 28, página 49. 
Amparo en revisión 1827/70. Roberto Salcido y coagraviados y acumulados. 19 de abril de 1971. Cinco votos. 
Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Nota: En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro "POSESION 
CIVIL Y POSESION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 66 DEL CODIGO AGRARIO. DIFERENCIAS."). 

“AGRARIO. POSESION. CARACTER PERSONAL. INTERPRETACION DEL ARTICULO 66 DEL CODIGO 
AGRARIO. La correcta interpretación del artículo 66 del Código Agrario conduce a entender que la posesión a 
que el mismo se refiere, es precisamente de carácter personal de aquél que la hace valer con la pretensión de 
que se le equipare con los propietarios titulares de certificados de inafectabilidad; siendo, por tanto, 
inadmisible que el tiempo de posesión del quejoso se sume al de sus causantes, pues la causahabiencia en 
materia agraria es distinta de la de carácter civil, ya que, de otra manera, se desvirtuaría el requisito de 
temporalidad de la posesión que especifica el mencionado precepto legal.” (Séptima Epoca. Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo 18 Tercera Parte. Página 162. Séptima Epoca, Tercera Parte: 
Volumen 4, página 103. Amparo en revisión 4073/67. Rogelio Hernández del Valle y coagraviados. 7 de abril 
de 1969. Mayoría de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. Volumen 7, página 29. Amparo en revisión 
10305/68. Luis Rentería Leal. 2 de julio de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro Guerrero 
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Martínez. Volumen 11, página 20. Amparo en revisión 3832/69. Pedro Gutiérrez Roncaglia y coagraviados. 7 
de noviembre de 1969. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Rivera Pérez Campos. Ponente: Felipe Tena 
Ramírez. Volumen 13, página 20. Amparo en revisión 3071/69. Ben Richard Miers Paul. 14 de enero de 1970. 
Mayoría cuatro votos. Disidente: José Rivera Pérez Campos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Volumen 16, 
página 46. Amparo en revisión 1283/69. Artemisa Quintana y coagraviados. 23 de abril de 1970. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 273, la tesis aparece bajo el 
rubro "POSESION. CARACTER PERSONAL. INTERPRETACION DEL ARTICULO 66 DEL CODIGO 
AGRARIO.". En el Informe de 1970, la tesis aparece bajo el rubro "POSESION. CARACTER PERSONAL DE 
LA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 66 DEL CODIGO AGRARIO.") 

“AGRARIO. RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTATORIAS DE EJIDOS. NO DEBE COMPUTARSE 
AL CAUSAHABIENTE COMO SUYA LA POSESION DE SU CAUSANTE PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTICULO 66 DEL CODIGO AGRARIO. Del análisis del artículo 66 del Código Agrario y de la tesis de 
jurisprudencia establecida por esta Segunda Sala, en el sentido de que es procedente el juicio de amparo 
promovido contra una resolución presidencial dotatoria de ejidos, cuando se cuenta con certificado de 
inafectabilidad o cuando se está en el caso señalado por el precepto citado, se sigue que la equiparación a los 
pequeños propietarios con certificado de inafectabilidad, se hace respecto de "quienes hayan tenido en forma 
pública, pacífica y continua y en nombre propio y a título de dominio posesión sobre extensiones no mayores 
que el límite fijado para la pequeña propiedad inafectable, siempre que esta posesión sea anterior, por lo 
menos en cinco años a la fecha de publicación de la solicitud de ejidos", y ninguna expresión contiene, ni el 
precepto ni la tesis, en el sentido de que la equiparación comprende también a los causahabientes de quienes 
se hallan en la situación apuntada, lo que significa que el juicio de amparo que promuevan contra una 
resolución presidencial dotatoria de ejidos, es improcedente. Una recta interpretación del precepto citado 
conduce a entender que la posesión a que el mismo se refiere, es posesión precisamente personal de quien la 
hace valer para el efecto de que se le equipare a los propietarios inafectables. No es admisible, de esta suerte, 
que la posesión del actual poseedor se sume, en cuanto al tiempo, a la posesión de sus causantes, ya que de 
acuerdo con el precepto que se comenta es requisito de la posesión que ella "sea, cuando menos, cinco años 
anterior a la fecha de publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie un procedimiento agrario". La 
anterioridad de la posesión respecto a la fecha indicada, debe ser de la posesión de quien la invoca a su favor 
y no de sus causantes, pues con el requisito de que se trata lo que se busca es impedir toda simulación en la 
transmisión de un predio, como sucedería si un propietario, que por sus condiciones personales no podría 
invocar el artículo 66, burlara este precepto enajenando la pequeña propiedad en favor de un adquirente que 
sí reúne las condiciones de tal mandamiento. Para los efectos del artículo 66, esa transmisión es eficaz si se 
efectúa antes de la fecha de publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie un procedimiento agrario, pero 
no lo es si ocurre con posterioridad a la fecha referida, pues en este caso surge la presunción de que la 
transmisión es simulada. Por lo demás, es manifiesto que si se sumaran las sucesivas posesiones de los 
diferentes causantes, sería difícil, cuando no imposible, que la posesión del primero de ellos no fuera anterior 
a al fecha de la solicitud, de donde resultaría prácticamente inútil el requisito que se examina. Síguese de lo 
expuesto que el desconocimiento de la transmisión en la hipótesis señalada implica la ruptura de la 
causahabiencia en materia agraria, lo que quiere decir que si el adquirente de la posesión puede ser 
causahabiente en materia civil, no lo es en materia agraria, porque en ésta no está reconocido como 
adquirente. De aquí que no puede operar en la materia de que se trata una disposición análoga a la que 
instituye, en punto a prescripción, el artículo 1150 del Código Civil, aplicable para toda la República en materia 
federal y no puede operar porque este artículo presupone una transmisión que no reconoce el Código Agrario: 
"El que prescriba puede completar el término necesario para su prescripción reuniendo al tiempo que haya 
poseído, el que poseyó la persona que le transmitió la cosa, con tal de que ambas posesiones tengan los 
requisitos legales". (Séptima Epoca. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación. Tomo 7 Tercera 
Parte. Página 29. Amparo en revisión 10305/68. Luis Rentería Leal. 2 de julio de 1969. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Séptima Epoca, Tercera Parte: Volumen 6, página 37. Amparo en 
revisión 10300/68. María Guadalupe Rentería Leal. 12 de junio de 1969. Mayoría de tres votos. Ponente: 
Pedro Guerrero Martínez. Volumen 4, página 103. Amparo en revisión 4073/67. Rogelio Hernández del Valle y 
coagraviados. 7 de abril de 1969. Mayoría de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. Secretario: 
Mariano Azuela Güitrón. Nota: En el Volumen 6, página 37 y Volumen 4, página 103, la tesis aparece bajo el 
rubro "AGRARIO. POSESION. CARACTER PERSONAL. INTERPRETACION DEL ARTICULO 66 DEL 
CODIGO AGRARIO.". En el Informe de 1969, la tesis aparece bajo el rubro "RESOLUCIONES 
PRESIDENCIALES DOTATORIAS DE EJIDOS. EN MATERIA AGRARIA NO DEBE COMPUTARLE AL 
CAUSAHABIENTE COMO SUYA LA POSESION DE SU CAUSANTE PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 
66 DEL CODIGO AGRARIO."). 
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“AGRARIO. POSESION. CARACTER PERSONAL. INTERPRETACION DEL ARTICULO 66 DEL CODIGO 
AGRARIO. La recta interpretación del artículo 66 del Código Agrario, conduce a entender que la posesión a 
que el mismo se refiere es precisamente de carácter personal de quien la hace valer con la pretensión de que 
se le equipare a los propietarios que sean titulares de certificado de inafectabilidad, siendo inadmisible que el 
tiempo de posesión del quejoso se sume al de los causantes, pues de lo contrario, además de propiciarse 
simulaciones en la transmisión del predio, se haría difícil, cuando no imposible, la afectación agraria, toda vez 
que lo más probable sería que la posesión del causante más remoto tenga que ser anterior a la fecha de la 
solicitud agraria, desvirtuándose así el requisito de temporalidad en la posesión que, de acuerdo con el 
precitado artículo 66 del Código Agrario, debe ser, "cuando menos, cinco años anterior a la fecha de 
publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie un procedimiento agrario"; de donde se deduce que la 
causahabiencia en materia agraria es diferente a la causahabiencia civil.” (Séptima Epoca. Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo 6 Tercera Parte. Página 37. Amparo en revisión 10300/68. María 
Guadalupe Rentería Leal. 12 de junio de 1969. Mayoría de tres votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 
Séptima Epoca, Tercera Parte: Volumen 4, página 103. Amparo en revisión 4073/67. Rogelio Hernández del 
Valle y coagraviados. 7 de abril de 1969. Mayoría de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez). 

En vista de lo anterior, debe concluirse, que el predio defendido por la amparista resulta afectable de 
conformidad con el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria de aplicación transitoria, al haber 
adquirido la amparista y su finado esposo, la posesión del mismo, en fecha posterior a la publicación de la 
solicitud de dotación, de otro posesionario que había renunciado tácitamente a su carácter de posesionario 
con ánimo de dueño de un terreno nacional. 

Ahora bien, por sentencia de veinte de octubre de dos mil cinco, dictada en cumplimiento de la ejecutoria 
pronunciada en el juicio de amparo directo DA375/2004, por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, se concedió al poblado “Piedras Gordas” la superficie total de 16,549-31-93 
(dieciséis mil quinientas cuarenta y nueve hectáreas, treinta y una áreas, noventa y tres centiáreas), sin tener 
aun conocimiento de la sentencia ejecutoria, cuyo cumplimiento nos ocupa, toda vez que la misma fue 
notificada a esta autoridad responsable, para su cumplimiento, el veinticinco de octubre de dos mil cinco; es 
decir, cuando ya se había dado cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo directo antes indicado. 

En este orden de ideas, resulta pertinente aclarar que, en el momento en que se dictó el auto de inicio de 
cumplimiento de la sentencia ejecutoria que nos ocupa, se señaló que no se hacía pronunciamiento alguno 
respecto de la insubsistencia de la sentencia definitiva de este Tribunal Superior Agrario, de veintidós de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro, que fue la primera que se dictó en este juicio agrario, en virtud de 
que, por diverso auto de nueve de septiembre de dos mil cinco, dictado en cumplimiento de la ejecutoria 
pronunciada en el amparo directo DA375/2004, se había dejado totalmente insubsistente la misma sentencia 
de veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 

Así pues, tomando en cuenta estos antecedentes del presente juicio agrario, y aun cuando se dejó 
insubsistente al sentencia dictada el veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, que fue la misma 
que combatió Cirila Jiménez Galván, en el amparo indirecto 231/2004-1, en el que se le concedió la protección 
constitucional para que se le respetara la garantía de audiencia, este Tribunal Superior dictó sentencia el 
veinte de octubre de dos mil cinco, en cumplimiento de la diversa ejecutoria dictada en el amparo directo 
DA375/2004, en que nuevamente se afectaba la superficie defendida por la quejosa, y puesto que su garantía 
de audiencia debía seguir subsistiendo frente a esta última sentencia, en el auto dictado el cuatro de 
noviembre de dos mil cinco, debió haberse dejado parcialmente insubsistente la sentencia de veinte de 
octubre de dos mil cinco, únicamente respecto de la superficie defendida por la quejosa, pero como no se 
hizo, deberá hacerse pronunciamiento en ese sentido, para subsanar la omisión, en el entendido de que en 
esta sentencia que se dicta en cumplimiento de la ejecutoria que le protegió su garantía de audiencia, ya 
queda a salvo la misma, puesto que se le concedió la garantía de audiencia para que probara y alegara lo que 
a su derecho conviniera, lo anterior en aplicación por analogía de la jurisprudencia que se transcribe a 
continuación: 

“SENTENCIAS DE AMPARO. EFECTOS. El efecto jurídico de la sentencia definitiva que se pronuncie en 
el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las cosas al estado que tenían antes de la violación 
de garantías, nulificando el acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven.” (No. Registro: 394,449. 
Jurisprudencia. Materia(s) Común. Quinta Epoca. Pleno. Apéndice de 1995. Tomo VI, Parte SCJN. Tesis 493. 
Página 326. Queja 188/21. Méndez José M. y coags. 6 de diciembre de 1922. Unanimidad de ocho votos. 
Queja 296/22. Batlevell y Arús Enrique. 28 de febrero de 1923. Unanimidad de ocho votos. Queja 318/21. 
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Graef Carlos. 21 de marzo de 1923. Unanimidad de ocho votos. Queja 4/22. Ruiz Arturo. 5 de abril de 1923. 
Unanimidad de ocho votos. Queja 150/23. Cordero Julio. 19 de septiembre de 1923. Mayoría de ocho votos. 
NOTA: En los Apéndices al Semanario Judicial de la Federación correspondientes a los Tomos de Quinta 
Epoca y en los de 1954, de 1965 y de 1975, la tesis aparece publicada con el rubro: "SENTENCIAS DE 
AMPARO"). 

Por otra parte, y en atención a que en el auto de siete de noviembre de dos mil cinco, en que se ordenó 
llamar a juicio a la amparista y la realización de trabajos técnicos e informativos complementarios sobre el 
predio defendido por la quejosa, también se ordenó la suspensión de la ejecución de la sentencia pronunciada 
el veinte de octubre de dos mil cinco, deberá levantarse dicha suspensión, respecto de la superficie que 
concede, con excepción de la superficie defendida por Cirila Jiménez Galván, respecto  
de la cual queda sin efectos. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado denominado 
"Piedras Gordas", ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos la sentencia pronunciada en este mismo expediente, el veinte de octubre 
de dos mil cinco, únicamente en lo que se refiere al predio defendido por Cirila Jiménez Galván. 

TERCERO.- Se levanta la suspensión de la ejecución de la sentencia pronunciada el veinte de octubre de 
dos mil cinco. 

CUARTO.- Se dota al poblado de referencia, la superficie de 96-02-53 (noventa y seis hectáreas, dos 
áreas, cincuenta y tres centiáreas) de agostadero, correspondientes al Rancho “RQ”, ubicado en la zona 
conocida como “Piedras Gordas”, Delegación Municipal de Real del Castillo, Municipio de Ensenada, Baja 
California, que defiende la amparista Cirila Jiménez Galván, por tratarse de un terreno que no ha salido del 
dominio de la nación por justo título, de conformidad con el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que se localizará de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, al que se hace referencia en el 
resolutivo segundo de la sentencia de veinte de octubre de dos mil cinco, en favor de (47) cuarenta y siete 
capacitados que se relacionan en el considerando tercero de esta sentencia, superficie que pasará a ser 
propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá 
de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir la 
Parcela Escolar, la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y la Unidad Productiva para el Desarrollo Integral 
de la Juventud. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación respectiva; 
asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 
correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta sentencia. 

SEXTO.- Con testimonio de la presente sentencia, dése cuenta al Juzgado Décimo Primero de Distrito en 
el Estado de Baja California, para su conocimiento en relación a la sentencia que pronunció el veintinueve de 
julio de dos mil cinco, en el juicio de amparo 231/2004-1, que causó ejecutoria, según se declaró en auto de 
cinco de octubre del mismo año. 

SEPTIMO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Baja 
California, a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Dirección de Colindancias y Terrenos 
Nacionales dependiente de la Dirección General de Procedimientos Agrarios y a la Procuraduría Agraria; 
ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 
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Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil seis.- El Magistrado Presidente, Ricardo García 
Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9914 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL NOVECIENTOS CATORCE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de julio de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Operaciones de Banca 

Central, David Margolin Schabes.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando 
Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  

de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 17 de julio de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.29, 3.09  
y 3.17, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.46, 2.99 y 3.13, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 17 de julio de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca  
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 234128) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.3000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Invex 
S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 17 de julio de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Operaciones de Banca 
Central, David Margolin Schabes.- Rúbrica. El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando 
Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública para la adquisición de consumibles y refacciones para equipos 
de cómputo para la Secretaría de Seguridad Pública y el Organo Administrativo Desconcentrado Consejo de 
Menores, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00022001-014-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
Fallo 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

21/08/2006 21/08/2006 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/08/2006 
11:00 horas 

1/09/2006 
11:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000028 Cartuchos de toner para impresora 249 Pieza 
2 C870000028 Película para fax 100 Pieza 
3 C870000050 Disco compacto grabable 21,440 Pieza 
4 C870000010 Discos magnéticos flexibles de 3 1/2” 1,215 Caja 
5 C870000120 Disco duro de 80 GB  5 Pieza 

 
La presente licitación se convoca bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma 
parte. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 947-"A" primer piso, colonia Belén de las 
Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 1103-6000, extensión 12489 de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es mediante el formato SAT 16, pagado en cualquier 
institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Los actos con motivo de la presente licitación, se realizarán en la sala de usos múltiples de la Secretaría 

de Seguridad Pública, sita en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, código 
postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de 
agosto de 2006 a las 11:00 horas. El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 
28 de agosto de 2006 a las 11:00 horas. El acto de fallo se efectuará el día 1 de septiembre de 2006 a las 
11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que se cotizarán 
será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• La entrega de los bienes se efectuará, según corresponda en los almacenes de la convocante, en los 
domicilios señalados en las bases de licitación, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 
horas; para Consejo de Menores de 9:00 a 14:00 horas, dentro de los 20 días naturales, posteriores a la 
formalización del pedido correspondiente. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, 
posteriores a la presentación de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes a entera 
satisfacción de la convocante. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Se podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 
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MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN SAMANO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233864) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de contratación del Seguro Colectivo de Gastos 
Médicos Mayores de las Dependencias y Entidades Participantes de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

00006004-006-06 $969.00 
Costo en compraNET: $881.00 

28/07/2006 26/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
 instalaciones 

3/08/2006 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Contratación del Seguro Colectivo de Gastos Médicos 
Mayores de las Dependencias y Entidades 

Participantes de la Administración Pública Federal 

1 $445’000,000.00 $1’112,500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de la Virgen número 2799,  
edificio "C" segundo piso, colonia Unidad C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 91-58-45-89, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario a través del formato denominado "Declaración General de Pago 
de Productos y Aprovechamientos" (SAT 16) por concepto de pago de venta de bases de la licitación (anotar el número de la licitación) con número de clave 
600017 para dicho concepto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas número 5 de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, 
edificio "C" segundo piso, colonia Unidad C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus 
proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 3 de 
agosto de 2006 a las 10:30 horas, en la sala de juntas número 5 de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la 
Virgen número 2799, edificio "C" segundo piso, colonia Unidad C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Unidad de 
medida: servicio. Lugar de entrega: Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 
a 18:00 horas. Plazo de entrega: a partir de las 00:00 horas del día 1 de septiembre de 2006 hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2007. El pago se 
realizará: mediante pagos conforme al anexo 1.7 de las presentes bases, en un plazo que no podrá exceder de los 30 días naturales, posteriores a la 
presentación y entrega de las facturas, debiendo presentar la facturación debidamente firmada y sellada, así como el soporte documental que compruebe la 
prestación del servicio. Ninguna de  
las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar 
las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando su 
asistencia. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
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RUBRICA. 
(R.- 234067) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PLANEACION, CONTROL E INFORMACION  

DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales y útiles de 
oficina; material de limpieza; materiales y útiles de impresión y reproducción; materiales y útiles para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos; refacciones, accesorios y herramientas; materiales de 
construcción; estructuras y manufacturas; materiales complementarios y material eléctrico y electrónico,  
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00020051-002-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

28/07/2006 31/07/2006 
11:00 horas 

4/08/2006 
11:00 horas 

4/08/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000028 Tinta para impresión 93 Pieza 
2 C870000028 Tinta para impresión 25 Pieza 
3 C870000028 Tinta para impresión 35 Pieza 
4 C660400026 Papel bond 2,000 Paquete 
5 C660200018 Papel higiénico y facial 120 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en 2a. Cda. de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, 
código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55540390, extensión 68294, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, formato de SAT-5 
"Declaración General de Pago de Derechos". En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se realizará el día 31 de julio de 2006 a las 11:00 horas, en Instituto Nacional de 
Desarrollo Social, ubicado en 2a. Cda. de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, código 
postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 
de agosto de 2006 a las 11:00 horas, en Instituto Nacional de Desarrollo Social, 2a. Cda. de Belisario 
Domínguez número 40, colonia Del Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de agosto de 2006 a las 11:00 horas, en 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, 2a. Cda. de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, 
código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: 2a. Cda. de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, Delegación 

Coyoacán, México, D.F., código postal 04100, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
10:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega del anexo uno. 
• El pago se realizará: dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción, se invita a 

las cámaras, colegios y/o asociaciones profesionales, así como otras asociaciones no gubernamentales, 
para que asistan a los actos públicos de la presente licitación; o a cualquier persona física que sin haber 
adquirido las presentes bases, se interese en estar en los actos referidos bajo la condición de que en 
ambos casos deberán registrar su asistencia como observadores y abstenerse de intervenir. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE PLANEACION, CONTROL E INFORMACION 
LIC. SARA HERNANDEZ RAMIREZ 
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RUBRICA. 

(R.- 233961) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 008 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 
31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de la rehabilitación de las estaciones hidrométricas “Coyuquilla”, “Las Vigas”, “El Gallo” y 
“Huitzuco” del Estado de Guerrero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101147-025-06 $1,500.00 en convocante 
$1,000.00 en compraNET 

28/07/06 28/07/06 
11:00 Hrs. 

25/07/06 
27/07/06 

11:00 Hrs. 

3/08/06 
10:00 Hrs. 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de las estaciones hidrométricas “Coyuquilla”, 
“Las Vigas”, “El Gallo” y “Huitzuco” del Estado de Guerrero 

1’500,000.00 60 días Inicio: 14/08/06 
Término: 12/10/06 

Estado de Guerrero 

 
Las empresas podrán presentar propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, de lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será mediante el Formato SAT 16, pagado en cualquier institución 
bancaria a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: el día 25 de julio en Campamento CNA, avenida Rey Irepan sin número, colonia Esquipula, código 
postal 40660, Ciudad Altamirano, Guerrero, en el horario señalado, el día 27 de julio en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego número 105.- Río Nexpa, 
ubicadas en carretera Acapulco-Pinotepa Nacional, kilómetro 80, código postal 39990, Las Vigas, Municipio de San Marcos, Guerrero. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Gerencia Estatal, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, 
en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Estatal, sita en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia 
Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae de la empresa, relación de contratos realizados 
por el contratista de obras similares a las que se licitan, celebrados con la Administración Pública y particulares, agregando copia de las carátulas de los contratos 
y deberá anexarse dentro de la parte técnica (documentos AT 4 y AT 5). 
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Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión), correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por ciento 
de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos de 30 días y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
Residencia de Obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que no se otorgará anticipo. 
Se indica que es un 100% de contenido nacional. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE ESTATAL EN GUERRERO 

ING. ROBERTO VALENZUELA CEPEDA 
RUBRICA. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 9 

 

(R.- 233971) 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 
31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones para la contratación de la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-158-06 $2,600.00 
Costo en compraNET:

$2,500.00 

27/07/06 27/07/06 
10:00 horas 

26/07/06 
9:00 horas 

2/08/06 
9:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de bordo de protección en margen derecha del Río Agua 
Dulce, aguas arriba de la colonia Vicente Guerrero, Municipio de Tonalá 

en el Estado de Chiapas 

$800,000.00 82 días 
naturales 

10/08/06 
31/10/06 

Municipio de Tonalá en 
el Estado de Chiapas 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Regional Frontera Sur, ubicadas en 
carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, Fraccionamiento Los Laguitos sin número, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los teléfonos (01 961) 602 11 83 
y al 602 11 89, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque de caja a favor 
de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. Los interesados podrán revisar las bases de la 
licitación previamente a su pago. 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas que ocupa el D.T.T. 020 Margaritas-Pijijiapan, ubicadas en Central Sur número 45, Barrio 
San Martín, código postal 30540, Pijijiapan, Chiapas, teléfono y fax (01-918) 64-5-11-10, misma que se llevará a cabo en la fecha, horario y domicilio señalados. 
La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera Sur, ubicada en 
carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos que hayan o estén ejecutando similares a los que se licitan. 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales (2004 y 2005), con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional 
del Agua. 

IV. Tratándose de personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía. 
V. Tratándose de personas morales: escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado, siendo para estas licitaciones que nos ocupan la propuesta solvente cuyo importe sea el más bajo. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia 
de obra. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en las oficinas de la Jefatura de Contratación de Obras Públicas, ubicadas en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, Fraccionamiento Los Laguitos sin 
número, primer piso, código postal 29029, teléfono (01-961) 60-2-11-83, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
No se permitirá la subcontratación. 
No se otorgarán anticipos. 
Contenido nacional: no aplica. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBGERENTE DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

EN AUSENCIA DEL GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48, 104 FRACCION I Y 153 
ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

C. ING. HECTOR ARMANDO ZUÑIGA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 233955) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA ZACATECAS 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00008033-005-06 Convocante: 

$968.00 
compraNET: 

$880.00 

27/07/2006 27/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y 

correctivo de vehículos 
Servicio $250,000.00 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 88,  
colonia Centro, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos 01 (492) 925 61 48 y 925 61 51, 
los días del 18 al 27 de julio de 2006, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de 
juntas de la Delegación, avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 88, colonia Centro, código 
postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, los días y horas arriba señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: Delegación Estatal, Distritos de Desarrollo Rural y Centros de Apoyo 

al Desarrollo Rural, los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Vigencia del contrato: 16 de agosto al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL 

FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 233892) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT HIDALGO 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes y servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: 00009081-005-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y aperturas 
$881.00 

Costo en compraNET: $749.00 
26/07/2006 26/07/2006 

a las 10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

1/08/2006 
a las 10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 2 Vehículo 
2 I480800052 Camión pick up 2 Vehículo 
3 I480800052 Camión pick up 3 Vehículo 
4 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 2 Vehículo 

 
Licitación pública nacional: 00009081-009-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y aperturas 
$881.00 

Costo en compraNET: $749.00 
26/07/2006 26/07/2006 

a las 11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

1/08/2006 
a las 11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C030000202 Tubo fluorescente 80 Pieza 
2 C030000192 Contacto múltiple 34 Pieza 
3 C030000194 Cables 300 Metro 
4 C390000000 Roto martillo 2 Pieza 
5 C390000060 Cerraduras, pasadores y bisagras 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Luis Donaldo Colosio sin número, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080 en Pachuca de Soto, Hgo. sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 771-7130402, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, por medio de oficio en papel membretado de la empresa en el 
que solicite la participación al concurso y pagar con ficha de depósito que se extenderá en el 
Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo y/o con cheque de caja de institución 
bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques certificados por 
Banamex) en sucursal 870, referencia 1300131. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 26 de julio de 2006 para las licitaciones 00009081-005-06 
y 00009081-009-06 a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, en la sala de concursos del 
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Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo, ubicada en boulevard Luis Donaldo 
Colosio sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080 en Pachuca de Soto, Hgo. sin número, 
colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura se efectuarán el día 1 de agosto de 2006 para las 
licitaciones 00009081-005-06 y 00009081-009-06 a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, en la sala 
de concursos del Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo, boulevard Luis Donaldo 
Colosio sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080 en Pachuca de Soto, Hgo. sin número, 
colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén general, boulevard Luis Donaldo Colosio sin número, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080 en Pachuca de Soto, Hgo., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 10 días después de haber firmado el contrato. 

• El pago se realizará: dentro de los 20 días posteriores a la recepcion de su factura debidamente 
requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 

ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO 
RUBRICA. 

(R.- 234073) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009018-013-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,500.00 

27/07/2006 27/07/2006 
17:00 horas 

27/07/2006 
9:00 horas 

2/08/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:01 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del entronque a desnivel Miramar 
km 21+222.57 AT = 19+215.544 AD, de la 

carretera: Manzanillo-Cihuatlán, en el Estado 
de Colima 

23/08/2006 
 

115 días 
naturales 

$10’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET en la dirección 
electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT Colima, ubicado en el Libramiento Ejército 
Mexicano Sur número 301, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, teléfonos 01 312 
3129276 y 01 312 3129676, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, en efectivo o mediante cheque certificado de caja expedido por una institución bancaria local, si es 
foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en el 
auditorio del Centro S.C.T. Colima, ubicado en Libramiento Ejército Mexicano Sur número 301, colonia Santa 
Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 
Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. El 
licitante deberá elegir uno de los medios anteriormente citados para el envío de su propuesta 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en el auditorio del Centro S.C.T. Colima, ubicado en Libramiento Ejército Mexicano Sur 
número 301, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia General de Carreteras Federales del Centro S.C.T. Colima, ubicado en Libramiento Ejército 
Mexicano Sur número 301, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, mediante curriculum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 
Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados, tanto en la Administración Pública Federal 
y/o Estatal, como con particulares. 
Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal 
anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados 
a la fecha de presentación de las propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios de evaluación de proposiciones y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de 
licitación respectivas. 
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Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
COLIMA, COL., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. COLIMA 
ING. GUILLERMO E. FRANK ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 234057) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009023-

017-06 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

26/07/2006 28/07/2006 
11:00 horas 

10/08/2006 
11:00 horas 

10/08/2006 
11:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000064 Micro-computadora 15 Equipo 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 3 Equipo 
3 I180000162 Impresora láser 6 Equipo 
4 I150200082 Cámara fotográfica 5 Pieza 
5 I180000000 Fuente de poder ininterrumpible 

(no break) 
20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas en 
Marfil, Gto., código postal 36255, teléfono 01-473-7-33-13-06, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja expedido por cualquier 
Institución Bancaria de la ciudad de Guanajuato, Gto., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes o bien en efectivo en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en el kilómetro 
5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas en Marfil, Gto. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de julio de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT, ubicado en el kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-
Juventino Rosas en Marfil, Gto., código postal 36255. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se 
efectuará el día 10 de agosto de 2006 a las 11:00 horas en el aula de capacitación Walter C. Buchanan, 
kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas en Marfil, Gto., código postal 36255. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega:  almacén sede, ubicado en el kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino 

Rosas en Marfil, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario: de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega:  del 16 de agosto al 15 de septiembre de 2006. 
• El pago se realizará: mediante la presentación de factura original y no podrá exceder de los 15 días 

naturales, a partir de la fecha en la que se reciba en el Departamento de Recursos Materiales, previa 
entrega de los bienes de conformidad con la normatividad vigente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 234079) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TABASCO” 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de atención a puntos de conflicto y suministro 
y colocación de señalamiento en el Estado de Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009039-018-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

27/07/2006 27/07/2006 
10:30 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

3/08/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Atención a un punto de conflicto en el km 
101+000, del tramo: Lím. Edos. Ver./Tab.-
Cárdenas, de la carretera: Coatzacoalcos-

Villahermosa, en el Estado de Tabasco 

28/08/2006 95 días $1'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009039-019-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

27/07/2006 27/07/2006 
11:00 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

3/08/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 18 

 

0 Atención a un punto de conflicto del km 10+000 
al 12+900, del tramo: Villahermosa-Lím. Edos. 
Tab./Chis., de la carretera: Villahermosa-Tuxtla 

Gutiérrez, en el Estado de Tabasco 

28/08/2006 95 días $2'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009039-020-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

27/07/2006 27/07/2006 
12:30 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

3/08/2006 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento 
horizontal y vertical, del km 2+140 al 17+500 y 

del km 46+000 al 156+600, del tramo: 
Villahermosa-Lím. de Edos. Tab./Camp., de la 
carretera: Villahermosa-Escárcega; y del km 
41+470 al 120+750, del tramo: Lím. de Edos. 

Ver./Tab.-Cárdenas, de la carretera: 
Coatzacoalcos-Villahermosa, con una longitud 

de 238.88 km, en el Estado de Tabasco 

28/08/2006 95 días $1'500,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Privada del Caminero número 17, 
colonia Primero de Mayo, en Villahermosa, Tab., teléfono 01(993)3-15-38-44, con el siguiente horario de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Tabasco, ubicada en Privada del Caminero número 17, colonia 
Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Tabasco, ubicada en Privada 
del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en Privada del Caminero número 17, colonia 
Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30%, del monto de la asignación. 
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Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de 
su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de 
la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 234066) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009022-015-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 

1/08/2006 1/08/2006 
11:00 horas 

31/07/2006 
9:00 horas 

7/08/2006 
11:00 horas 

7/08/2006 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de las oficinas 
del Departamento de  

Autotransporte Federal 

21/08/2006 90 $500,000.00 
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• Ubicación de la obra: Poanas 308, colonia Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, 
código postal 34120, Durango, Durango, teléfono 016188253612, extensión 112, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria, a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día en la sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicado en 
avenida Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas será en la sala de juntas del 
Centro SCT Durango, avenida Río Papaloapan número 222, colonia Fraccionamiento Valle Alegre, código 
postal 34120, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de julio de 2006 a las 9:00 horas en Poanas 
308, Parque Industrial Lagunero, código postal 34000, Gómez Palacio, Durango. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un 30% (treinta por ciento). 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria 
mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así 
como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar 
las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuesta. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no 
mayor a 20 días calendario, contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado la residencia de 
obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
DURANGO, DGO., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 
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ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 
RUBRICA. 

(R.- 234069) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “JALISCO” 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009026-023-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,800.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

27/07/2006 27/07/2006 
12:00 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización mediante la construcción 
de terracerías, obras de drenaje, 

pavimentación, obras complementarias 
y señalamiento del camino rural: 

El Grullo-El Aguacate-Zenzontla-Tuxcacuesco, 
en una longitud de 5.00 kilómetros, 

tramo: del km 8+300 al 13+300 

25/08/2006 98 $3’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en la Subdirección de Obras del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, 
colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfonos 36-29-53-61 y 36-29-50-20, extensión 
50250 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo 
deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en el 
kilómetro 0+000 a la población del Aguacate, localizado del libramiento El Grullo, Jal. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 
45040, Zapopan, Jalisco. 
El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, ubicada en la avenida Lázaro Cárdenas número 
4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 
Las propuestas tanto técnica como económica, se presentarán en un solo sobre. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria mediante 
curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos. 
Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así 
como con los particulares. 
Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance 
general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo deberá presentar estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el 
caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de 
presentación de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. Las propuestas no 
podrán ser enviadas por servicio postal o mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, adjudicará el contrato a quien presente la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor 
a 20 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 33 fracción XXIII 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 18 DE JULIO DE 2006. 

TITULAR DEL CENTRO SCT JALISCO 
ING. REYNALDO GUJARDO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 234072) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009017-042-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,500.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

27/07/2006 27/07/2006 
10:00 horas 

26/07/2006 
9:00 horas 

2/08/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:01 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y modernización del km 78+600 al 
73+600, tramo Escárcega-Champotón, 
de la carretera Escárcega-Champotón 

21/08/2006 117 días 
naturales 

$20’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT Campeche ubicado en avenida Las Palmas sin 
número, edificio "A", colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, teléfono 
0198152408, extensiones 121 y 220, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es: cheque certificado o de caja de una institución bancaria, a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en 
avenida Las Palmas sin número, edificio "C", colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, 
Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Centro SCT 
Campeche, ubicada en avenida Las Palmas sin número, edificio "A", colonia Estación Antigua, código 
postal 24029, Campeche, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicada en avenida Las Palmas sin número, edificio "C", colonia Estación Antigua, código postal 24029, 
Campeche, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria 
mediante currículum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública 
Federal y/o Estatal como con particulares. 

• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración 
fiscal anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, así mismo 
deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las 
más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá, conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus 
obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación. 

• Los criterios para la evaluación de proposiciones y adjudicación del contrato, son los establecidos en las 
bases de licitación correspondientes. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
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• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 

un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALFREDO RUBIO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 234070) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009021-047-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
 $1,250.00 

27/07/2006 27/07/2006 
14:00 horas 

27/07/2006 
8:00 horas 

2/08/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de modernización 
consistentes en la ampliación a 12.0 m 
del cuerpo actual en el tramo del km 
122+000 al 130+000, de la carretera 

Chihuahua-Parral vía corta, en el 
Estado de Chihuahua 

20/08/2006 134 días 
naturales 

$30’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009021-048-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
 $1,250.00 

27/07/2006 27/07/2006 
15:00 horas 

27/07/2006 
8:00 horas 

2/08/2006 
12:00 horas 

2/08/2006 
12:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de modernización 
consistentes en la ampliación a 12.0 m 
del cuerpo actual en el tramo del km 
130+000 al 138+000, de la carretera 

Chihuahua-Parral vía corta, en el 
Estado de Chihuahua 

20/08/2006 134 días 
naturales 

$30’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT Chihuahua, ubicado en el kilómetro 3 carretera 
Chihuahua-Avalos, segundo piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono (01-614) 420-37-44, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 
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14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria de la localidad a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos 
Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicada en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia Villa Juárez, código 
postal 31090, Chihuahua, Chihuahua . 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de capacitación, ubicada en el kilómetro 3 carretera 
Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, 
Chihuahua. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de capacitación del Centro 
SCT Chihuahua, ubicado en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia 
Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria, mediante curriculum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de contratos de 
obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal, como con 
particulares. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última 
declaración fiscal anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en casos de empresas de recién creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los indicados en las bases de licitación, de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. LUIS HERRERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 234058) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA 011 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO EDUARDO RODRIGUEZ 
ABREU, CON CARGO DE ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL, EL DIA 4 DE JULIO DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009059-026-06 $6,000.00 

COSTO EN compraNET:
$5,500.00 

20/07/2006 20/07/2006 
13:00 HORAS 

19/07/2006 
7:00 HORAS 

27/07/2006 
11:00 HORAS 

27/07/2006 
11:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 3/08/2006 100 $5'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA INSURGENTES NUMERO 410, COLONIA BENITO JUAREZ, EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, CODIGO POSTAL 77037, OTHON P. BLANCO, 
QUINTANA ROO, TELEFONOS 01 983 83 20182, 019838350002, EXTENSION 12800, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 
DE 9:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES EMITIRA UN RECIBO DE PAGO CON EL 
CUAL EL LICITANTE PAGARA EN LA SUCURSAL LOCAL DE BANAMEX. CONTRA EL RECIBO SELLADO POR EL BANCO SE LE HARA ENTREGA DE 
LAS BASES DE LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2006 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL CENTRO 
SCT QUINTANA ROO, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES NUMERO 410, COLONIA BENITO JUAREZ, EN CHETUMAL, CODIGO POSTAL 77037, 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE JULIO DE 
2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, AVENIDA INSURGENTES NUMERO 410, COLONIA 
BENITO JUAREZ, EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, CODIGO POSTAL 77037, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE JULIO DE 2006 A LAS 11:01 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, AVENIDA INSURGENTES NUMERO 410, COLONIA BENITO JUAREZ, EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, CODIGO 
POSTAL 77037, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2006 A LAS 7:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS FEDERALES, UBICADA EN LA AVENIDA INSURGENTES NUMERO 410 ESQUINA CON AVENIDA NAPOLES, EN CHETUMAL, CODIGO 
POSTAL 77037, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA REFORMA AGRARIA-PUERTO JUAREZ, TRAMO CAFETAL-TULUM KILOMETRO 129+00, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI 
COMO DE SU PERSONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, EN EL 
PLAZO PROGRAMADO; RELACION DE CONTRATOS DE TRABAJOS SIMILARES QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y/O ESTATAL COMO CON LOS PARTICULARES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, NO 
CONTRAVENIR EL ARTICULO 51 DE LA LEY MENCIONADA Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DEL SERVICIO, LA DEPENDENCIA EMITIRA EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA DICTAR EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE 
LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES DE OBRA CON PERIODO QUINCENAL, LAS CUALES SERAN PAGADAS EN 
UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 18 DE JULIO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL 
ING. EDUARDO RODRIGUEZ ABREU 

RUBRICA. 
(R.- 234055) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material de cómputo, adquisición de 
uniformes secretariales, adquisición de aditivos y selladores, servicio de mantenimiento correctivo a vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009021-041-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$685.00 
Costo en compraNET: 

$527.00 

25/07/2006 26/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/08/2006 
10:00 horas 

3/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C870000000 Material de cómputo 1 Peso 1 364,470 $145,788.00 $364,470.00 
 
Licitación pública nacional número 00009021-042-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$685.00 
Costo en compraNET: 

$527.00 

25/07/2006 26/07/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/08/2006 
13:00 horas 

3/08/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C750200000 Uniformes secretariales 1 Conjunto 1 134,770 $53,908.00 $134,770.00 
 
Licitación pública nacional número 00009021-043-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$685.00 
Costo en compraNET: 

$527.00 

26/07/2006 27/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/08/2006 
10:00 horas 

4/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 
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1 C510200000 Aditivos y selladores 1 Peso 1 900,000 $360,000.00 $900,000.00 
Licitación pública nacional número 00009021-044-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$685.00 
Costo en compraNET: 

$527.00 

26/07/2006 27/07/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/08/2006 
13:00 horas 

4/08/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C420000000 Mantto. correctivo de vehículos 1 Peso $307,708.00 $769,270.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 3 carretera a Avalos sin número, colonia 

Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (01-614)420-37-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2006 a las 13:00 horas, en la oficina de contratos y licitaciones del edificio SCT Chihuahua, ubicada en 
kilómetro 3 carretera a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de agosto de 2006 a las 13:00 horas, en la oficina de contratos y 
licitaciones del edificio SCT Chihuahua, kilómetro 3 carretera a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de agosto de 2006 a las 13:00 horas, en la oficina de contratos y licitaciones del edificio SCT Chihuahua, kilómetro 
3 carretera a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Chihuahua, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: dentro de 20 días a partir de la recepción de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 

ING. LUIS HERRERA GONZALEZ 
RUBRICA. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

CONVOCATORIA 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios relacionados con la obra pública, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009042-069-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

26/07/2006 26/07/2006 
13:00 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Supervisión de los trabajos de construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento del km 215+000 al 220+000 

20/08/2006 133 días 
naturales 

$1’500,000.00 

 
Ubicación de la obra: carretera: México-Tuxpan, tramo: Avila Camacho-Tihuatlán, subtramo kilómetro 
215+000 al 220+000, en el Estado de Veracruz. 
 
Licitación pública nacional número 00009042-070-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

26/07/2006 26/07/2006 
14:30 horas 

26/07/2006 
11:00 horas 

1/08/2006 
12:30 horas 

1/08/2006 
12:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Supervisión de los trabajos de construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento del km 220+000 al 225+000 

20/08/2006 133 días 
naturales 

$1’500,000.00 

 
Ubicación de la obra: carretera: México-Tuxpan, tramo: Avila Camacho-Tihuatlán, subtramo kilómetro 220+000 
al 225+000, en el Estado de Veracruz. 
 
Licitación pública nacional número 00009042-071-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

27/07/2006 27/07/2006 
13:00 horas 

27/07/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Supervisión de los trabajos de construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, obras complementarias, 

señalamiento y estructura del entronque 
Tihuatlán, km 225+872.50 

20/08/2006 133 días 
naturales 

$1’500,000.00 
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Ubicación de la obra: carretera: México-Tuxpan, tramo: Avila Camacho-Tihuatlán, subtramo entronque 
Tihuatlán kilómetro 225+872, en el Estado de Veracruz. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, ubicada en el 
kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 
01 (228)-8-12-52-67, fax 01 (228)-8-12-52-65 y 01 (228)-8-12-52-93, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:30 a las 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente), el cual será ingresado a la cuenta 
número 50092-7, mediante ficha de depósito de Banamex proporcionada por la convocante, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su inscripción al número 
01 (228)-8-12-52-65 y 01 (228)-8-12-52-93, cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de 
recepción y apertura de las propuestas los licitantes que opten por adquirir las bases de licitación en la 
convocante deberán presentar escrito de solicitud de inscripción anexando al mismo copia fotostática del 
comprobante del domicilio fiscal y Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 

• Los planos del proyecto constructivo estarán a disposición de los participantes en las oficinas de la 
Residencia General de Carreteras Federales, ubicadas en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, 
Xalapa, Ver., teléfono 01 (228)-8-12-52-93. 

• La visita de obra y junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en: 
00009042-069-06 
00009042-070-06 
00009042-071-06 

En la oficina de la Residencia de Obra, ubicada en la calle Privada de Hgo. número 3, 
colonia 27 de Septiembre, en la ciudad de Poza Rica, Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las fechas y horas indicadas en 
las columnas respectivas, en la sala de juntas del área de infraestructura del Centro S.C.T. Veracruz, con 
domicilio en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, 
Ver., teléfono 01 (228) 8-12-52-67, fax 01 (228)-8-12-52-65 y 01 (228)-8-12-52-93. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos objeto de la presente convocatoria. 
• otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés 
mediante curriculum vitae de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos de obras similares que tengan celebrados tanto con la Administración Pública 
Federal o Estatal, así como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. Asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar 
las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la normatividad aplicable, 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y de adjudicación del contrato, son los establecidos en las 
bases de la licitación respectivas. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no 
mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por la Residencia de Obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
XALAPA, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 234061) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios relacionados con la obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009042-072-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,200.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

27/07/2006 27/07/2006 
13:00 horas 

27/07/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
12:30 horas 

2/08/2006 
12:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Supervisión de los trabajos faltantes por 
ejecutar para la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, obra complementaria, 
pavimento de concreto asfáltico, señalamiento 
y estructura del entronque Renacimiento km 

0+000 y troncal del km 0+227 al 4+000 

20/08/2006 133 días 
naturales 

$1'500,000.00 

 
Ubicación de la obra: carretera: Veracruz-Poza Rica, tramo: entronque Renacimiento-Recinto Portuario 
Integral, subtramo: entronque Renacimiento kilómetro 0+000, en el Estado de Veracruz. 
 
Licitación pública nacional número 00009042-073-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,200.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

27/07/2006  27/07/2006 
12:00 horas 

 27/07/2006 
10:00 horas 

3/08/2006 
10:00 horas 

3/07/2006 
 10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Supervisión de los trabajos de construcción de 
3 P.I.V’s. y 2 PSV’s incluyendo sus accesos del 

km 38+287 al 52+840 

20/08/2006 133 días 
naturales 

$1'200,000.00 

 
Ubicación de la obra: carretera: Veracruz-Poza Rica, tramo: Cardel-Laguna Verde, subtramo kilómetro 26+780 
al 52+840, en el Estado de Veracruz. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Obras del Centro SCT Veracruz, ubicada en el 
kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 
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01 (228) 8-12-52-67, fax 01 (228) 8-12-52-65 y 01 (228) 8-12-52-93, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) el cual será ingresado a la cuenta 
número 50092-7, mediante ficha de depósito de Banamex proporcionada por la convocante, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su inscripción al número 
01 (228) 8-12-52-65 y 01 (228) 8-12-52-93, cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de 
recepción y apertura de las propuestas los licitantes que opten por adquirir las bases de licitación en la 
convocante deberán presentar escrito de solicitud de inscripción anexando al mismo copia fotostática del 
comprobante del domicilio fiscal y Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 

• Los planos del proyecto constructivo estarán a disposición de los participantes en las oficinas de la 
Residencia General de Carreteras Federales ubicadas en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, 
Xalapa, Ver., teléfono: 01 (228) 8-12-52-93. 

• La visita de obra y junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en: 

00009042-072-06 En la oficina de la residencia de obra ubicada en la avenida Francisco Pizarro número 
146, entre Paseo Jacarandas y Américas, fraccionamiento Virginia en la ciudad de 
Veracruz, Ver., teléfono 01-229-937-79-93. 

00009042-073-06 En la oficina de la residencia de obra ubicada en la calle Robles esquina Azucena 
lote 13, colonia Vicente López, Ver., código postal 91831, Cardel, Ver., teléfono 01-296-
962-38-46. 

 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las fechas y horas indicadas en 

las columnas respectivas, en la sala de juntas del área de infraestructura del Centro SCT Veracruz, con 
domicilio en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, 
Ver., teléfono 01 (228) 8-12-52-67, fax 01 (228) 8-12-52-65 y 01 (228) 8-12-52-93. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos objeto de la presente convocatoria. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés 
mediante curriculum vitae de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos de obras similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública 
Federal o estatal, así como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. Asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar 
las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la normatividad aplicable, 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y de adjudicación del contrato, son los establecidos en las 
bases de licitación respectivas. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no 
mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por la residencia de obra. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 234065) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y al Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas publicado el día 7 de 
julio de 2005, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del Proyecto 
de Muelles y Protección Marginal en el sitio denominado “Las Playitas”, Guaymas, Son., de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: 00009012-038-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

 $2,100.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,000.00 

28/07/2006 26/07/2006 
11:00 horas 

25/07/2006 
11:00 horas 

3/08/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 21/08/2006 60 $400,000.00 
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Nuevo León número 210, 16o. piso, colonia Hipódromo Condesa, 
código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00, extensiones 14111 y 14130, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Una vez efectuado el 
pago, éste no será reembolsado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de 
aclaración y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuarán en la fecha y horario 
señalado; en la sala de juntas de la convocante, ubicada en el piso 17o., del domicilio antes mencionado.  
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horario señalados, en las oficinas de la 
Capitanía de Puerto de Guaymas, sita en calzada Diego Martínez Corona Zona Franca, edificio S.C.T.,  
2o. piso, código postal 85400, Guaymas, Sonora. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán 
subcontratar partes del proyecto. No se otorgarán anticipos. La experiencia, capacidad técnica y financiera 
que deberán acreditar los interesados consiste en cubrir los requisitos descritos en las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. Los criterios generales para la adjudicación 
del contrato serán: para el fallo, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación, basados en la 
normatividad en la materia y demás disposiciones administrativas vigentes, para la evaluación de las 
proposiciones, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. No se negociarán ni se 
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permitirán correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer en el acto de fallo y a la 
resolución que éste contenga no procederá recurso alguno. Las condiciones de pago son: precio unitario, 
tiempo determinado, por unidad de servicio terminado y por estimaciones mensuales. Ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. ANGEL GONZALEZ RUL A. 
POR SUPLENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS, FIRMA EL ING. CELSO MORALES MUÑOZ, 

DIRECTOR DE OBRAS MARITIMAS Y DRAGADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

RUBRICA. 
(R.- 234075) 

 
 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLOS 
 

La Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en Puebla 
número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., da a conocer la identidad de las 
empresas ganadoras en las siguientes licitaciones públicas internacionales que se realizaron bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio y artículo 28 fracción II inciso 
“B” de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
00011001-004-06 “Referente a la prestación de los servicios para poner a disposición de la Secretaría de 
Educación Pública la infraestructura necesaria para la ejecución y monitoreo remoto del Programa 
Enciclomedia en los estados de Hidalgo, San Luis Potosí, Chiapas, Quintana Roo, Campeche, Yucatán y 
Oaxaca”. Ganadores: Cobra Instalaciones México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Melchor Ocampo 
número 193, torre “C”, piso 14, letra D, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, código postal 11300, D.F., 
con 1 lote por un monto de $1,330’162,655.25.- TED, Tecnología Editorial, S.A. de C.V., con domicilio en 
Avenida de las Fuentes número 41-A, Desp. 501, colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, 
código postal 53950, Estado de México, con 1 lote por un monto de $1,189’822,357.50.- Mainbit, S.A. de C.V., 
con domicilio en Romero de Terreros número 804, colonia Del Valle, Benito Juárez, código postal 03100, D.F., 
con 1 lote por un monto de $1,456?579,610.00.- Con fecha de fallo: 26 de abril de 2006. 
00011001-013-06 “Adquisición de material para el evento denominado “Olimpiada del Conocimiento Infantil 
2006”. Ganadores: Corporación Urimed, S.A. de C.V., con domicilio en Retorno de los Portales número 34, 
colonia Fraccionamiento Viyautepec, 2da. Sección, Yautepec, código postal 62730, con 2 lotes por un monto 
de $962,500.00.- “DM Grupo Exportador, S.A. de C.V.”, con domicilio en avenida Vicente Guerrero número 
1724, Int. 9 y 9A, colonia Lomas de Cortés, Cuernavaca, código postal 62240, Morelos, con 1 lote por un 
monto de $1’446,390.00.- Con fecha de fallo: 11 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 234017) 
 
 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
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interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición de material eléctrico, refacciones, 
accesorios, herramientas menores y complementario; consumibles para equipo de cómputo. 
 
Licitación pública nacional número 00017001-029-06. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones técnica 

y económica 

Fallo  

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

26/07/06 26/07/06 
10:00 horas 

No hay visitas 1/08/06 
10:00 horas 

4/08/06 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

03 C030000108 Lámpara ahorradora de alta eficiencia 
T-817W. 127 V luz de día 5000K 

7,000 Pieza 

02 C030000166 Base para lámpara ahorradora de 
energía T-8 de 32 W a 127 V 

6,000 Pieza 

01 C030000184 Balastro eléctrico ahorrador de energía 
de 2x17-2x32 watts.127 V 

5,000 Pieza 

04 C039000792 Forja tipo S-6 2,000 Pieza 
05 C039000340 Tornillo de mariposa 3/16x3 1,000 Pieza 

 
Licitación pública internacional número 00017001-030-06. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones técnica 

y económica 

Fallo  

$969.00 
Costo en 

compranET: 
$880.00 

1/08/06 31/07/06 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/08/06 
10:00 horas 

10/08/06 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

8 C360000048 Toners para Imp. Samsung láser ml 2250 1800 Pieza 
7 C360000048 Toners para Imp. Samsung láser ml 2150 1500 Pieza 
5 C360000048 Toners para impresora Kyocera FS 1800 200 Pieza 
3 C360000048 Toner para impresora HP LaserJet 1300 100 Pieza 
1 C870000050 Cd's de 710 Mb regrabables 5000 Pieza 

 
Para la licitación 00017001-029-06: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 horas. El acto de 

presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 10:00 horas. El 
acto de fallo se efectuará el día 4 de agosto de 2006 a las 17:00 horas. 

• El pago se realizará: de acuerdo a lo estipulado en el numeral II.3 “Pago”. 
• Tipo de contrato: tiempo determinado. 
• Lugar y plazo de entrega: en el almacén de la Procuraduría General de la República, ubicado en calzada 

Vallejo 2000, colonia San José de la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero. El plazo de entrega será 
dentro de los 15 días posteriores a la formalización del contrato. 

Para a la licitación 00017001-030-06: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2006 a las 10:00 horas. El acto de 

presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuará el día 7 de agosto de 2006 
a las 10:00 horas. El acto de fallo se efectuará el día 10 de agosto de 2006 a las 18:00 horas. 

• Lugar y plazo de entrega: en el almacén de la Procuraduría General de la República, ubicado en calzada 
Vallejo 2000, colonia San José de la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero. El plazo de entrega será 
dentro de los 15 días posteriores a la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: de acuerdo a lo estipulado en el numeral II.3 “Forma de pago de las bases 
de licitación”. 

• Tipo de contrato: tiempo determinado. 
Para todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 211-213 mezzanine, colonia 
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Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5346-5510 y 5346-1664 de 
lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es mediante el formato SAT 16, pagando en 
cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos con motivo de la presente licitación se realizarán en la sala de juntas, ubicada en avenida 
Paseo de la Reforma 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500 de 
esta ciudad. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Porcentaje de anticipo: no aplica. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, de conformidad con la fracción 
XII del artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se aceptan las propuestas por envío a través de servicio postal, de mensajería o por medios remotos 
de comunicación electrónica. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO MONTEVERDE ZUBIRAN 
RUBRICA. 

(R.- 234050) 
 
 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de papel, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06810001-004-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
$968.00 
Costo en 

compraNET: $880.00 

26/07/2006 26/07/2006  
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660200000 Papel bond  blanco 29 kg 220,000 Hoja 
2 C660200000 Papel bond blanco 44.50 kg 30,000 Hoja 
3 C660200000 Papel bond blanco 37 kg 20,000 Hoja 
4 C660200000 Papel lustrolito couche mate una cara 119 kg 7,500 Hoja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1397, 11o. piso, colonia Insurgentes 
Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54 82 00 00, extensiones 12201 y 
20033, los días de lunes a viernes, en el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en 
efectivo o cheque certificado a favor de Pronósticos para la Asistencia Pública. Dicho pago deberá 
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realizarse en el área de caja de pagos diversos, ubicada en la planta baja del domicilio de la entidad. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones (apertura técnica y económica), se 
llevará a cabo los días y horarios establecidos en el cuadro anterior en el auditorio de la entidad, ubicado 
en avenida Insurgentes Sur número 1397, 4o. piso, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar y plazo de entrega de conformidad a lo establecido en el Anexo Técnico. 
• Se realizará un solo pago dentro de los quince días naturales, a la entrega total del papel, a entera 

satisfacción del mismo y aceptación del comprobante fiscal por la Gerencia de Seguimiento y Control 
Presupuestal. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en los artículos 
31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 8 
fracciones XI y XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. RICARDO LERIN GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 233922) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional números 18164087-001-06, 
18164087-002-06, para las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164087-
001-06 

En convocante: 
$2,050.00 

En compraNET: 
$1,845.00 

28/07/06 
10:00 Hrs. 

28/07/06 
12:00 Hrs. 

3/08/06 
15:00 Hrs. 

 
Clave FSC Descripción general de la obra Fecha estimada 

de inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
1010102 Construcción del centro regional de 

operación de fibra óptica  
14/08/06 110 días 

naturales 
1’860,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Visita al sitio Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
18164087-

002-06 
En convocante: 

$2,050.00 
En compraNET: 

$1,845.00 

27/07/06 
10:00 Hrs. 

27/07/06 
12:00 Hrs. 

4/08/06 
10:00 Hrs. 
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Clave FSC Descripción general de la obra Fecha estimada 

de inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
1010105 Mantenimiento a edificio, acabados, 

pintura, pisos, instalaciones eléctricas, 
hidráulicas y sanitarias 

17/08/06 60 días 
naturales 

658,500.00 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta 
o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y 
la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta Gerencia, situado en 

avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., 
teléfono 56.17.02.58, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$2,050.00 incluido el IVA, su pago se realizará en la caja general de esta Gerencia, situada en la 
dirección antes citada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad, o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,845.00 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que 
deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 30% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
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En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y 
económicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, situada en 
la dirección mencionada en el punto i) en las fechas y horarios establecidos. 
Para la licitación pública número 18164087-001-06 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará: en la oficina de ingeniería civil de la Gerencia Regional de 

Transmisión Central, ubicada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
código postal 04330, México, D.F. 

• Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% para 
que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• Ubicación de la obra: en la Gerencia Regional de Transmisión Central, situada en avenida Real de los 
Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F. 

• Plazo de ejecución: 110 días naturales. 
Para la licitación pública número 18164087-002-06 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará: en la oficina de ingeniería civil de la Gerencia Regional de 

Transmisión Central, ubicada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
código postal 04330, México, D.F. 

• Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% para 
que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• Ubicación de la obra: en la Gerencia Regional de Transmisión Central, situada en avenida Real de los 
Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F. 

• Plazo de ejecución: 60 días naturales. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que 
atestigüen el desarrollo de los actos públicos de estas licitaciones. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRA PUBLICA 

Y SERVICIOS DE LA ZONA CENTRO 
C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 233979) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

CONVOCATORIA NACIONAL 003 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL NUMERO 18164086-005-06, AMPLIACION DEL EDIFICIO DEL 
CENTRO DE OPERACION REGIONAL DE FIBRA OPTICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 
OCCIDENTE, EN ZAPOPAN, JALISCO, PARA LA OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE IVA 

VISITA AL 
SITIO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18164086-
005-06 

EN CONVOCANTE: $1,477.20 
EN compraNET: $1,107.90 

27/07/06 
13:00 HRS. 

27/07/06 
14:00 HRS. 

4/08/06 
10:00 HRS. 
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CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LA OBRA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010103 AMPLIACION DE EDIFICIO 14/08/06 125 DIAS NAT. $135,000.00 
 
LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LA OBRA ESTAN DISPONIBLES, 
PARA SU CONSULTA O ADQUISICION HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. 
PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE, SITUADA EN 

AVENIDA VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, TELEFONOS 01 (33) 3668-6622, 23, 24 Y 25, DE 9:00 A 14:30 
HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE 
$1,477.20 INCLUIDO EL IVA Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE, SITUADA EN AVENIDA VICENTE GUERRERO NUMERO 
1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO. EL 
IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES 
DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx. EL 
COSTO DE LAS BASES ES DE $1,107.90, INCLUIDO EL IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN 
EL BANCO HSBC MEXICO, S.A., MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LOS INTERESADOS PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA Y SU PARTICIPACION SE SUJETARA A LO SEÑALADO EN EL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS 
DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN EL ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ASI COMO EN LA PRESENTACION DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE AGOSTO DE 2000. 
LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TECNICA Y FINANCIERA DE LA MANERA SIGUIENTE: 
EXISTENCIA LEGAL: TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, ACREDITARAN SU EXISTENCIA MEDIANTE 
COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA (CREDENCIAL DE ELECTOR, 
PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, CON ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION 
O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS 
NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO 
NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO, ASI COMO LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 
DEL REPRESENTANTE LEGAL.- NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR 
LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO. 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA: LA ACREDITARAN MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LOS 
TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, ASI COMO CON EL CURRICULUM DE 
LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, MISMOS QUE DEBERAN TENER 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUDES SIMILARES A LA LICITADA. 
CAPACIDAD FINANCIERA: LA ACREDITARA MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO AUTORIZADO POR LA SHCP, DE LOS DOS AÑOS 
ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DEL 
LICITANTE DE RECIENTE CREACION, QUIEN DEBE PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
EN CASO DE QUE DOS O MAS INTERESADOS DESEEN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA 
PROPOSICION, DEBERAN AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LAS BASES DE 
LA LICITACION. 
EL LICITANTE SE OBLIGA A ACREDITAR UN MINIMO DE CONTENIDO NACIONAL DE 50.0% DEL VALOR 
DE LA OBRA, EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y ESTAS SE COTIZARAN EN 
PESO MEXICANO. 
EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION 
DEL CONTRATO SE HARA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O 
PORCENTAJES. 
EN CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA 
LA LICITACION. 
LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DE APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO REG. DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA 
AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE DE 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE, UBICADAS EN AVENIDA VICENTE 
GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, ZAPOPAN, JALISCO. 

• PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
OTORGARA UN ANTICIPO DE 30.0% PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS TRABAJOS, ASI 
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE 
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 

• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DE LA SEDE DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION OCCIDENTE, UBICADAS EN AVENIDA VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, 
COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, ZAPOPAN, JALISCO. 

• PLAZO DE EJECUCION: 125 DIAS NATURALES. 
CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y 
CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS 
DE ESTAS LICITACIONES. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD 
DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU 
PARTICIPACION. 
A LOS ACTOS PUBLICOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION, SE INVITARA A PARTICIPAR COMO 
OBSERVADORES SOCIALES A CIUDADANOS DISTINGUIDOS DE LAS LOCALIDADES DONDE SE LLEVARAN 
A CABO LOS DISTINTOS ACTOS, QUIENES PODRAN OPINAR SOBRE EL PROCESO LICITATORIO. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 18 DE JULIO DE 2006. 
ADMINISTRADOR REGIONAL 

JAIME A. SOTELO RAUDA 
RUBRICA. 

(R.- 234010) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México. 
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No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-018-06 
 

$401.54 
 compraNET: 

$365.04 

27 de Jul.  
de 2006 

 

24 de Jul.  
de 2006 

13:00 horas 

1 de Ago. de 2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 I210000000 Supresor de descarga 60 Pza. 
 
Licitaciones públicas internacionales abiertas y bajo la regla de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-019-06 
 

$401.54 
compraNET: 

$365.04 

23 de Ago. de 
2006 

 

17 de Ago. de 
2006 

11:00 horas 

28 de Ago. de 2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 I150400000 Sistema de videoconferencia 1 Pza. 
02 I150400000 Equipo de videoconferencia grupal 2 Pza. 
03 I150400000 Equipo Lan Switch multicapa 6 Pza. 

 
No. 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-020-06 
 

$401.54 
compraNET: 

$365.04 

24 de Ago.  
de 2006 

 

18 de Ago.  
de 2006 

11:00 horas 

29 de Ago. de 2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 I060600000 Equipo de medición y prueba 14 Pza. 
02 I060600000 Equipo de pruebas de factor de potencia 3 Pza. 

 
Licitaciones públicas nacionales 

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-021-06 
 

$401.54 
compraNET: 

$365.04 

29 de Jul.  
de 2006 

 

27 de Jul.  
de 2006 

11:00 horas 

3 de Ago. de 2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 I330000118 Transformador de potencial 13 Pza. 
02 I330000116 Transformador de corriente 12 Pza.  

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-022-06 
 

$401.54 
compraNET: 

$365.04 

27 de Jul.  
de 2006 

 

25 de Jul.  
de 2006 

11:00 horas 

1 de Ago. de 2006 
15:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 I330000000 Bancos de baterías 7 Pza. 
02 I330000014 Cargador de baterías 13 Pza. 
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Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México. 

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones.  

18164057-023-06 
 

$401.54 
compraNET: 

$365.04 

4 de Ago.  
de 2006 

 

4 de Ago.  
de 2006 

13:00 horas 

9 de Ago. de 2006 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 I330000000 Relevadores 70 Pza. 
 
Licitación pública internacional abierta fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México. 

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-024-06 
 

$401.54 
 compraNET: 

$365.04 

11 de Ago.  
de 2006 

 

10 de Ago.  
de 2006 

14:00 horas 

16 de Ago. de 2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 I060600000 Cámara de termografía 4 Pza. 
 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta Gerencia situada en 

avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., 
teléfono 56.17.02.58, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$401.54 incluido el IVA, su pago se realizará en la caja general de esta Gerencia situada en la dirección 
antes citada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $365.04 incluido el IVA y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública situada en la dirección mencionada en el punto i) en 
las fechas y horarios establecidos. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español y/o los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios 
acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: el indicado en las bases de licitación; 
d) Plazo de entrega: licitación 18164057-018-06, 60 días naturales, licitación 18164057-019-06, 60 días 

naturales, licitación 18164057-020-06, 75 días naturales, licitación 18164057-021-06, 90 días naturales, 
licitación 18164057-022-06, 90 días naturales, licitación 18164057-023-06, 90 días naturales, licitación 
18164057-024-06, 60 días naturales a partir de la recepción del contrato. 

e) Condiciones de pago: a los treinta días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismos que podrán ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósitos a cuenta de cheques, a elección del proveedor; 

f) No se considera anticipo para ninguna de las licitaciones enunciadas; 
g) Garantías requeridas: para todas las licitaciones, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán 

garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes; 
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h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas.  

i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, recibo de pago de las bases, 
declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

j) Sí aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE, invitó a los interesados a 
revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQ., ARREND.  

Y SERV. DE LA ZONA CENTRO 
C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 233980) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

GERENCIA OCCIDENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
“Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partidas 01 a 03 y 18: 
4 Pzas. Equipo portátil para pruebas de relevador Mca. ISA Mod. DRTS-6, con importe de $1'036,332.26 M.N. 
más IVA Rak Sistemas de Potencia, S.A. de C.V., Mar de la Sonda número 16, colonia Popotla, código postal 
11400, México, D.F.; partida 04: 1 Pza. Amplificador de Distribución Mca. Arbiter Mod. 1073A; partida 11: 
Reloj Satelital controlado por Sistema GPS Mca. Arbiter Systems Mod. 1084C, con importe de $51,742.76 
M.N. más IVA Fonkel Mexicana, S.A. de C.V., Hamburgo número 70 Int. 301, colonia Juárez, código postal 
06600, México, D.F.; partida 05: 1 Pza. Década de Resistencias de Alto Valor Mca. Cropico Ltd. Mod. RH9A; 
partida 10: 1 Pza. caja de resistencias de bajo valor Mca. Guildline Mod. 9211A; partida 12: 1 Pza. 
Amplificador de radio frecuencia de 150 W; partida 15: 3 Pzas. Equipo termohigrógrafo analógico y digital 
Mca. Dickson Mod. TH803; partida 16: 1 Pza. Kilovolmetro Patrón Digital Mca. High Voltage, Inc. Mod. DVR-150, 
con importe de $834,211.08 M.N. más IVA Instrumentos y Equipos de Vanguardia, S.A. de C.V., Bahía de 
Perula número 73-7, colonia V. Anzurez, código postal 11300, México, D.F.; partida 06: 1 Jgo. accesorios y 
software patrón microondas; partida 08: 1 Pza. Contador universal de 255 Mhz Mca. Agilent Mod. 53132; 
partida 09: 1 Pza. Contador de Microondas de 46 Ghz y Medidor de Potencia de RF Mca. Agilent Mod. 
53149A; partida 17: 1 Pza. Accesorios equipo de comunicación Mca. Agilent Mod. 772D y 773D, con importe 
de $624,811.27 M.N. más IVA, Final Test, S.A. de C.V., boulevard Díaz Ordaz número 4508-3, fraccionamiento 
Las Palmas, código postal 22440, Tijuana, B.C.; partida 13: 1 Pza. Equipo de prueba de factor de potencia de 
10kV Mca. Omicrón Mod. CPC100 + CPTD1, con importe de $629,94960 M.N. más IVA Multi-mex medición y 
calibración, S.A. de C.V.; partida 13: 1 Pza. Sistema trifásico para calibración automática de patrones de 
energía monofásicos y trifásicos Mca. Wathour Engineering Company Mod. 2350, con importe de $469,323.31 
M.N. más IVA Mabrex, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma número 510, 4to. piso, colonia Juárez, código 
postal 06600, México, D.F.; fecha de fallo: 3 de abril de 2006; licitación pública internacional número 
18164061-001-06”. 
“Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partidas 01 a 11: 11 
Pzas. Medidor de Digital Multifunción, Mca. Power Measurement Ltd. Mod. 8500ION Cat. P8500 
E9C0HE0A1A, con importe de $702,204.05 M.N. más IVA, Mabrex, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma 510, 
4to. piso, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F., fecha de fallo: 15 de marzo de 2006; licitación 
pública internacional número 18164061-002-06”. 
“Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partidas 01 a 13: 13 
Pzas. Relevador de Protección por falla de interruptor Mca. Schweitzer Engineering Laboratories Inc. tipo 
SEL-352 Mod. 035221425H2X4XX; partidas 14 a 26: 13 Pzas. Relevador para protección de sobrecorriente 
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Mca. Schweitzer Engineering Laboratories Inc. tipo SEL-351 Mod. 0351AOOH24554XX; partidas 27 a 31: 5 
Pzas. Relevador para protección de distancia Mca. Schweitzer Engineering Laboratories Inc. tipo SEL-321 
Mod. 321124256HNB334; partidas 32 a 34: 3 Pzas. Relevador para protección diferencial de transformador 
Mca. Schweitzer Engineering Laboratories Inc. tipo SEL-387 Mod. 0387504X55XX4XX; partida 35: 1 Pza. 
Relevador para protección de sobrecorriente Mca. Schweitzer Engineering Laboratories Inc. tipo SEL-351 
Mod. 035161H45542X1; partida 36: 13 Pzas. Relevador para protección de sobrecorriente Mca. Schweitzer 
Engineering Laboratories Inc. tipo SEL-451 Mod. 045126151XXAXH644XXXX; partida 37: 16 Pzas. Relevador 
para protección de línea de transmisión de 400 kV Mca. Schweitzer Engineering Laboratories Inc. Tipo 
SEL-421 Mod. SEL04210615X1611HX; con importe de $3’690,102.47 M.N. más IVA Schweitzer Engineering 
Laboratories, S.A. de C.V., avenida R. González Caballero, P.I. Stiva Aeropuerto, código postal 66600, 
Apodaca, N.L., fecha de fallo 7 de abril de 2006; licitación pública internacional número 18164061-003-06”. 
“Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partidas 01 a 04: 4 
Pzas. Sistema de Registro Digital Multifuncional Mca. Ametek Power Instruments Rochester Mod. TR-2116, 
Ingeniería e Instrumentación Internacional, S.A. de C.V., Chiclayo número 673 colonia Lindavista, código 
postal 07300, México, D.F. $813,153.60 M.N. más IVA, fecha de fallo 14 de marzo de 2006; licitación Pública 
Internacional número 18164061-005-06”. 
“Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partida 01: cancelada; 
partidas 02, 04, 06 y 08: 4 Pzas. Equipo para sistema de información local estación SICLE; partidas 03, 05, 07 
y 09: 4 Pzas. Trabajos de puesta a punto equipo SICLE; partida 10: 1 Pza., curso de capacitación, con importe 
de $10’578,941.71 M.N. más IVA Sensa Control Digital, S.A. de C.V., avenida Bravo número 93 Oriente, 
colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, fecha de fallo 8 de mayo de 2006; licitación pública 
internacional número 18164061-013-06”. 
“Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partidas 01 a 17: 
desiertas, fecha de fallo 2 de junio de 2006; licitación pública internacional número 18164061-017-06”. 
“Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partidas 01 a 07: 13 
Pzas. Equipo repetidor sencillo (RT) MTR2000 Mca. Motorola; partidas 08 a 12 y 31: 27 Pzas. Equipo Base 
PRO 7100 Mca. Motorola; partidas 13 a 18: 64 Pzas. Equipo transmisor receptor móvil PRO7100 Mca. 
Motorola; partidas 19 a 24: 134 Pzas. Equipo transmisor receptor portátil Mca. Motorola Mod. EP450; partidas 
25 a 30: 6 Pzas. Software y cable de programación, con importe de $2’355,746.31 M.N. más IVA Electrónica 
Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., Calle 13 número 74, colonia San Pedro de los Pinos, código 
postal 03800, México, D.F., fecha de fallo 3 de mayo de 2006; licitación pública internacional número 
18164061-018-06”. 
“Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partidas 01, 11 y 12: 
Desiertas; partida 02: 5 Pzas. Cortadora hidráulica manual con bolsa Mca. Huskie, Cat. S-40; partida 04: 5 
Pzas. Máquina ponchadora Mca. EEPAT, Cat. CC-45; partida 05: 5 Pzas. Perforadora punzonadora Hidráulica 
Mca. Huskie Cat. SH-70M; partida 06: 10 Pzas. Dinamómetro Mca. Dillon Cat. 30007-0174; partida 07:  
25 Pzas. Destorcedor pengolin para cable Mca. EEPAT Cat. 00505-030; partida 09: 5 Pzas. Pelador de cables 
ACSR Mca. Power Safe Cat. 87; partida 10: 20 Pzas. Polea Patesca tipo Candado Mca. McKissick Cat. 
L-5-H-RB; partidas 13, 14 y 15: 94 Pzas. Tensor tipo Chicago Mca. Klein Cat. 1628-40; partida 19: 12 Pzas. 
Montacargas Mca. CM Cat. CM 653 3730, con importe de $1’584,745.02 M.N. más IVA Equipos Eléctricos 
para Alta Tensión, S.A. de C.V., avenida Hidalgo número 2006-2, colonia Altavista, código postal 89240, 
Tampico, Tamps.; Partida 03: 14 Pzas. Motosierras Mca. Husqvarna, con importe de $75,628.00 M.N. 
Accesorios Forestales de Occidente, S.A. de C.V., avenida López Mateos Sur número 5019, colonia 
La Calma, código postal 45070, Zapopan, Jal.; partida 08: 20 Pzas. Llave de cola española Mca. Urrea Mod. C 
904 A; partida 16: 24 Pzas. Tensor tipo Chicago Mca. Klein Tools Mod. 16560; partidas 17 y 18: 28 Pzas. 
Montacargas Mca. CM Mod. CM-653, con importe de $129,769.15 M.N. más IVA, Distribuidora HETSA; 
S.A. de C.V., calzada Echegaray número 20, colonia Rib. de Echegaray, código postal 53340, Naucalpan 
Estado de México; partida 25: 375 Pzas. Grapa de Acero de Seguridad Mca. CM Mod. M296, con importe de 
$15,864.61 M.N. más IVA Pochteca Ideas y Soluciones, S.A. de C.V., Reforma número 39 Int. 2, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01090, México, D.F., fecha de fallo: 21 de junio de 2006; licitación pública 
internacional número 18164061-020-06”. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 18 DE JULIO DE 2006. 

ADMINISTRADOR REGIONAL 
JAIME A. SOTELO RAUDA 

RUBRICA. 
(R.- 234016) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A CUALQUIER INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL, LA CUAL SE LLEVARA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO EN LOS QUE SE ACORDO UNA COBERTURA EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, Y DEMAS LEGISLACION APLICABLE, 
PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO (EL CONTRATO) PARA REALIZAR EL PROYECTO DE INVERSION 
FINANCIADA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION. 
LOS LICITANTES DEBERAN GARANTIZAR QUE EL CONTENIDO NACIONAL (MEXICANO) SERA DEL 18 POR CIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

18164093-017-06 
 

$13,225.00  
COSTO EN compraNET: 

$9,918.75  

15/08/2006 11/08/2006  
10:00 HORAS 

 

25/07/2006  
10:00 HORAS 

 

21/08/2006  
10:00 HORAS 

 

862 DIAS 
NATURALES 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO FECHA DE 

INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

FECHA DE 
TERMINACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  “147 CCC BAJA CALIFORNIA” (2a. CONVOCATORIA) 
CLAVE 0418TOQ0138 

“DISEÑO, LA INGENIERIA, EL SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MATERIALES, 
LA CONSTRUCCION, LA INSTALACION, LAS PRUEBAS, EL APOYO 

TECNICO, FLETES, SEGUROS, ARANCELES, IMPUESTOS Y MANEJO 
ADUANAL, REQUERIDOS PARA TENER UNA OPERACION SEGURA, 
CONFIABLE Y EFICIENTE DE UNA CENTRAL DE CICLO COMBINADO 

DENOMINADA 147 CCC BAJA CALIFORNIA, CON UNA CAPACIDAD NETA 
GARANTIZADA DE 252.3 MW (±15%) A CONDICIONES DE DISEÑO DE 

VERANO, CONSIDERANDO GAS NATURAL COMO COMBUSTIBLE 
PRINCIPAL, CONFORMADA POR 1 (UN) TURBOGENERADOR DE GAS CON 

SUS SISTEMAS AUXILIARES, 1 (UN) GENERADOR DE VAPOR POR 
RECUPERACION DE CALOR CON SUS SISTEMAS AUXILIARES, 1 (UN) 
TURBOGENERADOR DE VAPOR CON SUS SISTEMAS AUXILIARES Y 

TODOS LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA INTEGRAR UN CICLO 
COMBINADO, INCLUYENDO TAMBIEN UNA SUBESTACION DE 230 KV, DE 
CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 

EN LA SECCION 6 (CONTRATO) Y SECCION 7 (ESPECIFICACIONES 
TECNICAS) DE LAS BASES DE LICITACION, LA CENTRAL SE LOCALIZARA 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

21/10/2006 
 

1/03/2009 
 

$610’000,000.00 
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LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS: SALA DE JUNTAS DE LA C.T. PRESIDENTE JUAREZ, UBICADA EN EL KILOMETRO 
23.5 DE LA CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, MUNICIPIO DE ROSARITO, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 22710. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION, EN LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS 
DE INVERSION FINANCIADA, UBICADA EN EL MEZZANINE 2 DEL EDIFICIO DE CFE, LOCALIZADO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, 
COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE REUNIONES DEL PISO S.R. 
DEL EDIFICIO DE CFE, UBICADA EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06600, MEXICO, D.F. 
EN VIRTUD DE QUE ESTA LICITACION SE REFIERE A PROYECTO FINANCIADO EN SU TOTALIDAD POR PARTE DEL CONTRATISTA, EL CONTRATO 
QUE SE ADJUDICARA NO PREVE EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS. 
LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO, DE ESTA CONVOCATORIA, SE PODRAN SUBCONTRATAR, 
SOLO EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION Y EN EL PROPIO CONTRATO. 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES DE LICITACION, PREVIAMENTE A SU INSCRIPCION Y ADQUISICION, DE LUNES A VIERNES, DE 
10:00 A 14:00 HORAS, EN LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA, UBICADA EN EL 
MEZZANINE 2 DEL EDIFICIO DE CFE, LOCALIZADO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., O BIEN, EN INTERNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA http://www.compranet.gob.mx, CON 
EXCEPCION DE LOS DIAGRAMAS, PLANOS Y ESTUDIOS QUE SE RELACIONAN EN LA SECCION 7, DE LAS BASES DE LICITACION, DENOMINADA 
“ESPECIFICACIONES TECNICAS”. 
LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTAS DEBEN DAR CUMPLIMIENTO A LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, 

MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION Y SI LO HACE A NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACION DE OTRA 
PERSONA; 

2.- ACREDITAR DOCUMENTALMENTE SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION; 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA RELATIVAS A PROYECTOS DE CARACTERISTICAS IGUALES O SEMEJANTES A LA 
DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION, Y FINANCIERA 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE DEMUESTREN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO O SU EQUIVALENTE 
EN CUALQUIER OTRA MONEDA AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE UN DIA HABIL ANTES DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS; 

3.- NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y 

4.- RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA SOLICITUD A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO 1, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, 
EN SU CASO, EN IDIOMA ESPAÑOL, A MAS TARDAR 6 DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA CELEBRACION DEL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
CABE SEÑALAR QUE LO MENCIONADO EN LOS PUNTOS NUMERO 2 Y 3 SE ACREDITARA EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN LAS BASES DE LICITACION PARA EFECTOS DE MODIFICACION, LAS BASES DE LICITACION ASI COMO LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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LAS BASES DE LICITACION PODRAN RECOGERSE HASTA 6 DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. EL PAGO, EN LA CONVOCANTE, QUE DEBERA SER CUBIERTO ANTES DE RECIBIR LAS BASES DE LICITACION SE EFECTUARA 
MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO POR EL MONTO INDICADO EN EL RECUADRO, A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
EN DIAS HABILES DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA CAJA GENERAL DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL 
EDIFICIO DE CFE, LOCALIZADO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
EN CASO DE QUE LOS INTERESADOS DESEEN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA POR MEDIO DEL 
SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET, LO PODRAN HACER MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO QUE 
GENERA EL SISTEMA, EN LA DIRECCION ELECTRONICA http://www.compranet.gob.mx, Y DEBERAN ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE A 
RECOGER, MEDIANTE LA PRESENTACION DE SU RECIBO DE PAGO EN BANCO, LA DOCUMENTACION QUE NO SE INCLUYO EN EL compraNET: Y QUE 
SE REFIERE A LOS DIAGRAMAS, PLANOS Y ESTUDIOS QUE SE RELACIONAN EN LA SECCION 7, DE LAS BASES DE LICITACION, DENOMINADA 
“ESPECIFICACIONES TECNICAS”. 
EL LICITANTE GANADOR ESTARA OBLIGADO A CUMPLIR CON EL CONTENIDO NACIONAL CONSIDERADO EN SU PROPUESTA, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO: 
1.- LAS PROPUESTAS PODRAN PRESENTARSE A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, PARA LO CUAL LOS 

INTERESADOS PODRAN PARTICIPAR, A SU ELECCION, EN LA PRESENTE LICITACION POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA, POR LO QUE CON SUFICIENTE ANTELACION AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERAN ACUDIR 
A LAS OFICINAS DE compraNET, EN LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA TRAMITAR SU CERTIFICADO DEL MEDIO DE 
IDENTIFICACION ELECTRONICA; 

2.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN COTIZARSE EN DOLARES AMERICANOS Y PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION; 

3.- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LA SALA DE REUNIONES DEL PISO S.R. DEL EDIFICIO DE CFE, UBICADO 
EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., EN 
LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LOS RECUADROS; 

4.- LA COMISION PAGARA AL CONTRATISTA EL PRECIO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDA, EN LA FECHA DE ACEPTACION PROVISIONAL, 
CONFORME A LOS TERMINOS DEL CONTRATO; Y 

5.- COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES ELABORANDO EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO DE LA LICITACION, MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE 
ENTRE LOS PROPONENTES, HAYA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS MISMAS, Y PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE 
ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LA METODOLOGIA DE EVALUACION CONTENIDA EN LA 
SECCION 2 DE LAS BASES 
DE LICITACION. 
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MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 233968) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164002-014-06, 18164002-015-06 Y 18164002-016-06 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 012 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio”, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio de América del Norte, Costa Rica, 
Bolivia, Nicaragua, Colombia y Venezuela suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y 
reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Juntas de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

18164002-
014-06 

En convocante: $789.00 
En compraNET: $717.00 

1 de agosto 
de 2006 

31 de julio de 2006 
a las 9:00 horas 

7 de agosto de 2006 
a las 9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes y servicios Cantidad Unidad 

1  Diseño fabricación e instalación de serpentines para equipo 
soloaire para enfriamiento del agua del lado de baja temperatura 

32 Pieza 

2  Diseño fabricación e instalación de serpentines para equipo 
soloaire para enfriamiento del agua del lado de alta temperatura 

24 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluido el IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio 
y juntas de 

aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

18164002-
015-06 

En convocante: $789.00 
En compraNET: $717.00 

1 de agosto de 
2006 

28 de julio de 2006 
a las 9:00 horas 

7 de agosto de 2006 a las 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes y servicios Cantidad Unidad 

1  Sistema de excitación de la unidad 1 1 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Juntas de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

18164002-
016-06 

En convocante: $789.00 
En compraNET: $717.00 

2 de agosto 
de 2006 

1 de agosto 
de 2006 

a las 9:00 horas 

8 de agosto de 2006 
a las 9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes y servicios Cantidad Unidad 

24  Canasta fría tipo D para precas, dibujos GRPNO.-300  100 Pieza 
25  Canasta fría DC-24 para precas, dibujos GRPNO.-300  60 Pieza 
41  Elementos térmicos sección fría para precalentador, 

dibujo GRPNO.-294 Rev.5 
36 Pieza 

42  Elementos térmicos sección fría para precalentador, 
dibujo GRPNO.-296 Rev.4 

24 Pieza 

44  Elementos térmicos sección caliente tipo A para precalentador, 
dibujo GRPNO.-295 Rev.5 

48 Pieza 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i).- En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel sin 
número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora, teléfonos (01-662) 259-1273 
y 259-1274, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $789.00 
incluido el IVA. Su pago se realizará en la Oficina Regional de Caja, situada en el domicilio anteriormente 
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señalado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad o efectivo. 

ii).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $717.00 incluido el IVA, 
deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La visita al sitio y junta de aclaraciones de la LPI-18164002-015-06 se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. Juan de Dios Bátiz Paredes, con domicilio en el kilómetro 22 carretera Los 
Mochis-Topolobampo, Sinaloa, las juntas de aclaraciones de las demás licitaciones, así como los actos de 
presentación y apertura de proposiciones de todas las licitaciones convocadas se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia 
Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora. 

Las reducciones a los plazos para la presentación y apertura de proposiciones, fueron requeridas por los 
titulares de las áreas solicitantes mediante oficio número SRG-642/06 de fecha 3 de julio de 2006 y 
memorandum número 30-324/06 de fecha 4 de julio de 2006, y autorizada por el titular del área responsable 
de la contratación. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

b) Las proposiciones deben presentarse, dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos y 
publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados 
de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: para la LPI número 18164002-014-06 en la C.C.I. Gral. Agustín Olachea 
Avilés, San Carlos, B.C.S., para la LPI número 18164002-015-06 en la C.T. Juan de Dios Bátiz Paredes, 
Topolobampo, Sinaloa, y para la LPI número 18164002-016-06 en la C.T. Juan de Dios Bátiz Paredes, 
Topolobampo, Sinaloa, C.T. Puerto Libertad, Puerto Libertad, Sonora, C.T. Carlos Rodríguez Rivero, 
Guaymas, Sonora, C.T. Punta Prieta, La Paz, B.C.S. y C.T. José Aceves Pozos, Mazatlán, Sinaloa. 

d) Plazo de entrega de los bienes: para la LPI número 18164002-014-06 en 90 días naturales, para la LPI 
número 18164002-015-06 el 30 de noviembre de 2006 y para la LPI número 18164002-016-06 partidas 
1 a la 5 y 21 a la 40: 31 de octubre de 2006, partidas 6 a la 20 y 41 a la 53: 15 de septiembre de 2006, 
partidas 54 a la 56: 15 de noviembre de 2006; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 
de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia 
electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 
del contrato por el 20% del importe del contrato; 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 18 DE JULIO DE 2006. 
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SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. HUMBERTO MANCILLA PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 234008) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 
DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DEL NORESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CON0012006 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACIONES

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18164096-
002-06 

$2,600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,300.00 

24/07/2006 
10:00 HRS. 

26/07/2006 
12:00 HRS. 

31/07/2006 7/08/2006 
12:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

 INGENIERIA, CONSTRUCCION DE LA OBRA 
CIVIL Y ELECTROMECANICA, SUMINISTRO 
PARCIAL Y PRUEBAS PREOPERATIVAS DE 

LA S.E. CIUDAD INDUSTRIAL, 1 ALIM. 
DE 230 KV, LOCALIZADA EN EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

28/08/2006 126 DIAS 
NATURALES 

$3’000,000.00 

 
LA UBICACION DE LA OBRA ES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA REVISION, CONSULTA Y VENTA 
EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA RESIDENCIA DE CONTRATACION DE LA 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
DEL NORESTE, UBICADA EN CALLE JUNCO DE LA VEGA NUMERO 3450, COLONIA CONTRY TESORO, 
CODIGO POSTAL 64850, MONTERREY, NUEVO LEON, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, DE 
9:00 A 18:00 HORAS, TELEFONO 01 81 8359 5140, EXTENSIONES 1075 Y 1035, FAX 1040. 
SI LAS BASES DE LICITACION SON ADQUIRIDAS EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD LICITADORA, 
PODRAN PAGARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, CON IVA 
INCLUIDO Y A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O SI ESTAS SON ADQUIRIDAS A 
TRAVES DEL SISTEMA compraNET, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE 
DICHO SISTEMA. 
EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LOS INTERESADOS PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA Y SU PARTICIPACION SE SUJETARA A LO SEÑALADO EN EL ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA, EN EL ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ASI COMO EN LA PRESENTACION DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE AGOSTO DE 2000. 
LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TECNICA Y FINANCIERA DE LA MANERA SIGUIENTE: 
EXISTENCIA LEGAL: TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, ACREDITARA SU EXISTENCIA MEDIANTE 
COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA (CREDENCIAL DE ELECTOR, 
PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, CON ESCRITO MEDIANTE EL 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 55 

 
CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION 
O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS 
NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO 
NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO, ASI COMO LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 
DEL REPRESENTANTE LEGAL.- NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR 
LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO. 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA: LA ACREDITARAN MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LOS 
TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, ASI COMO CON EL CURRICULUM DE 
LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, MISMOS QUE DEBERAN TENER 
EXPERIENCIA EN CONSTRUCCION DE SUBESTACIONES ELECTRICAS DE 230 KV O MAYORES. 
CAPACIDAD FINANCIERA: LA ACREDITARAN MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO AUTORIZADO POR LA SHCP, DE LOS DOS AÑOS 
ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DEL 
LICITANTE DE RECIENTE CREACION, QUIEN DEBE PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA 
DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
EN CASO DE QUE DOS O MAS INTERESADOS DESEEN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA 
PROPOSICION, DEBERAN AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LAS BASES DE LA 
LICITACION. 
PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REUNIRAN EN LA S.E. ANAHUAC, UBICADA EN EL 
KILOMETRO 6 DE LA CARRETERA ANAHUAC-MATAMOROS, MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, A 30 
KILOMETROS DE LA CIUDAD DE MATAMOROS, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, A PARTIR DE AHI, 
NOS DIRIGIREMOS A LA S.E. CIUDAD INDUSTRIAL, UBICADA EN NUEVO LAREDO, TAMPS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA RESIDENCIA 
REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DEL 
NORESTE, SITA EN CALLE JUNCO DE LA VEGA NUMERO 3450, COLONIA CONTRY TESORO, MONTERREY, 
NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 64850. 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION DEL NORESTE, SITA EN CALLE JUNCO DE LA VEGA NUMERO 3450, COLONIA 
CONTRY TESORO, MONTERREY, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 64850. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y ESTAS SE COTIZARAN EN 
PESO MEXICANO. 
PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN 
EL EJERCICIO PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 
EL LICITANTE SE OBLIGA A ACREDITAR UN MINIMO DE CONTENIDO NACIONAL DE 100% DEL VALOR 
DE LA OBRA, EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTICULOS 33 FRACCION XXIV Y 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 
EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, SI PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA 
OBRA, DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO Y EN EL ACUERDO POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA DISPOSICION CONTENIDA EN EL ARTICULO 
38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELATIVA A LA 
PROPUESTA QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE OCTUBRE DE 2005. 
EN CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA 
LA LICITACION. 
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A LOS DIFERENTES ACTOS DE ESTA LICITACION, PODRA ASISTIR CUALQUIER PERSONA EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE 
SU PARTICIPACION. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 18 DE JULIO DE 2006. 
RESIDENTE REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DEL NORESTE 
ING. RAFAEL A. RAMIREZ RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 234002) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

CONVOCATORIA No. 013 
 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, abierta, la cual se llevará a cabo bajo las reglas de los capítulos de compras del sector público 
de los tratados de libre comercio; en esta licitación podrán participar los licitantes que oferten bienes o 
servicios provenientes de cualquier país, que tenga o no celebrado un tratado de libre comercio con los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. 

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones  
LPI 

18164008-017-06 
$1, 671.00 

En compraNET: 
$1, 520.00 

(incluye IVA.) 

22 de agosto de 
2006 

8 de agosto de 2006
10:00 horas 

28 de agosto de 2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1  Manguera barbell de doble carcaza 4 Pza. 
2  Manguera flotante de doble carcaza 4 Pza. 
3  Manguera semiflotante de doble carcaza  2 Pza. 
4  Manguera flotante de doble carcaza 2 Pza. 
5  Manguera flotante tail de doble carcaza 2 Pza. 

 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de 

Producción Sureste situado en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., teléfono 
(229) 989-85-95, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,671.00 
incluido el IVA y su pago se realizará en la Caja Regional de la Gerencia Regional de Producción Sureste 
situada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,520.00 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste 
ubicada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., el fallo será en acto público el 4 de 
septiembre de 2006. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos y 

publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados 
de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: C.T. Presidente Adolfo López Mateos (kilómetro 6 al norte de la 
desembocadura Río Tuxpan, Isla Potrero Tuxpan, Ver.); 

d) Plazo de entrega de los bienes: 180 días naturales;  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 

de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia 
electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor; 

f) Se considera un anticipo de 20%; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato por el 20% del importe del contrato así como del 100% del importe del anticipo; 
h) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación; y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las prebases de licitación. 
n) Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. ALEJANDRO VIVEROS SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 234013) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica a 
continuación, para la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas (GCN), de conformidad con lo siguiente: 
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No. Licitación Objeto Capital Contable 
mínimo requerido

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

18164100-016-06 Acondicionamiento de área para 
segregación y monitoreo de materiales 

en el nivel 5.20 del edificio de 
desechos de la Central Núcleoeléctrica 

de Laguna Verde 

$500,000.00 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

Plazo de ejecución Visita y junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Del 14/08/2006 al 31/12/2006 25/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
10:00 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en forma impresa a partir de esta publicación y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, 
en las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de 
Gutiérrez Barrios, Veracruz. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria 
autorizada, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para participar en la licitación, el 
pago previo de las bases. 
Para esta licitación se aceptarán proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica. 
La visita, junta de aclaraciones, acto de apertura de proposiciones y acto de fallo, se efectuarán en el 
Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la 
carretera Veracruz-Nautla, Ver. La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su 
estricta responsabilidad, sin embargo podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta 
de la junta. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro de 
Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en trabajos de características técnicas y magnitudes similares 
a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de la declaración fiscal correspondiente al 
ejercicio del año 2005, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los estados 
financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP más actualizados a la fecha de presentación 
de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación no se otorgará anticipo. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
LAGUNA VERDE, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. JUAN RODRIGUEZ LAGUNA 

RUBRICA. 
(R.- 234005) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de 

convocatoria 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de 
nota 

007 23/05/2006 R.- 230888 18164093-012-06 01 
011 22/06/2006 R.- 232616 18164093-016-06 01 
013 22/12/2005 R.- 223661 18164093-017-05 04 

 
Nota No. 1 licitación No. 18164093-012-06 Proyecto “153 RM Micos-electroquímica” 

Clave del proyecto 0418TOQ0081 
 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 26/07/06 31/08/06 

Fecha de presentación y apertura de proposiciones 2/08/06; 10:00 horas 6/09/06; 10:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 15/09/06 20/10/06 

Fecha de terminación de los trabajos  25/01/08 29/02/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 498 498 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 10 de julio de 2006 
 

Nota No. 1 licitación No. 18164093-016-06 Proyecto “184 RM Sanalona” 
Clave del proyecto 0418TOQ0040 

 
Ubicación del 

documento 
Visita al lugar de la obra o los trabajos 
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Convocatoria Se comunica que se podrán llevar a cabo visitas a la C.H. Gral. Salvador Alvarado 
“Sanalona”, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Unidad 1, a partir de esta fecha y hasta el 20 de julio de 2006; 
2.- Unidad 2, del 24 julio de 2006 y hasta el 4 de agosto de 2006. 

Las empresas que deseen realizar la visita, deberán confirmar su asistencia con el  
Ing. Gerardo Estrada Torres, al número telefónico 01 667 759 7449, en el entendido 

que sólo se podrá ingresar a la central de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas 
 

Nota No. 4 licitación No. 18164093-017-05 Proyecto “167 CC San Lorenzo Conversión de TG A CC”  
Clave 0418TOQ0060 

 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 13/07/06 12/08/06 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 19/07/06; 10:00 horas 18/08/06; 10:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 5/09/06 29/09/06 
Fecha de terminación de los trabajos  15/09/08 30/09/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 741 732 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 6 de julio de 2006 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 233969) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164067-020-06 (LN-520/06) 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones  
18164067-020-06 

(LN-520/06) 
$1,671.00 M.N. 

En compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

27 de julio de 2006 24 de julio de 2006 
13:00 Hrs. 

2 de agosto de 2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios Cantidad Unidad 

1 C81120000 Licenciamiento Vistaplus y derechos de actualización 
(1,108) y licencias Vistaplus (3,500 licencias) 

2  Servicio 

2 C81120000 Actualización de licencias BEA Weblogic (16 licencias) 1 Servicio 
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3 C81120000 Actualización de licencias Server Vantage 
(12 licencias) y actualización de licencias QALOAD 

(1 licencia) 

2 Servicio 

 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en 
esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 

402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $1,671.00 M.N. incluido el IVA, su pago se realizará en la caja 
general de la CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, 
México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00 M.N. incluido el IVA deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F.; sólo habrá un acto de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse; dentro de un sobre, en idioma español; 
c) Lugar de la prestación de los servicios: Gerencia de ASARE, ubicada en avenida San Rafael número 211 A, colonia 

Santa Cecilia, código postal 54130, Tlalnepantla, Estado de México; 
d) Plazo de la prestación de los servicios: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato, se aceptan 

entregas parciales y anticipadas;  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de la 

prestación de los servicios, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo para este procedimiento; 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del 

contrato por el 10% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
k) Se deberá acreditar la calidad de servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
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RUBRICA. 
(R.- 234007) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de equipos de cómputo personal, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18474001-

003-06 
$1,139.00 

Costo en compraNET: 
$1,035.00 

3/08/2006 1/08/2006 
9:00 horas 

8/08/2006 
9:00 horas 

8/08/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de equipos de cómputo personal 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código 
postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6561, los días 18 de julio al 3 de agosto de 
2006, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo; deberá pagar en la caja de la Gerencia de Tesorería y 
Cobranzas del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los 
interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• No habrá visita a instalaciones. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, edificio 8, cubículo 014 de este 
Instituto, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, 
código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 8 de 
agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, edificio 8, cubículo 014 de este Instituto, Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de agosto de 2006 a las 9:01 horas, en la 
sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, edificio 8, cubículo 014 de 
este Instituto, Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código 
postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los lugares de prestación de los servicios son los que se especifican en el anexo 1 del 

documento 2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de lunes a 
jueves de 8:00 a 17:00 horas y viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: el proveedor adjudicado deberá entregar los servicios con el registro de los mismos, 
conforme al anexo 3 del documento 2 de las bases de licitación. 

• El pago se realizará: 30 días naturales a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 233904) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de oficina (portafolios), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de proposiciones 
y apertura técnico-económica 

18474006-006-06 $1,139.00 
Costo en compraNET: 

$1,035.00 

27/07/2006 27/07/2006 
16:00 horas 

2/08/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000102 Portafolios en tela poliéster color negro  9,500 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 14 Norte número 2, 2o. piso, colonia 

Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01-782-8247101, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Finanzas y Administración, 
ubicada en Calle 14 Norte esquina 2 Oriente número 2, 2o. piso, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptarán propuestas enviadas por 
servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuesta se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Finanzas y Administración, Calle 14 Norte esquina 2 Oriente número 2, 2o. piso, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo en Poza Rica, Ver., Boca del Río, Ver., Reynosa, Tamps., y Altamira, Tamps., los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas, lunes a jueves, los viernes de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la firma de pedido. El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la presentación de facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
PANFILO AVELLANEDA SANTIBAÑEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 233906) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 003 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Acuerdo por el que se establecen las 
reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a 
todos los interesados en participar en la licitación pública nacional reservada de las disposiciones de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los que se contempla un capítulo o título de compras del sector 
público, para la contratación del servicio de “desarrolladores de aplicaciones en lenguaje de programación ABAP/4 para 
el Sistema SAP R/3 en Versión 4.7 Enterprise”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación 18575002-003-06 (segunda convocatoria) 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Convocante: $969.00 
compraNET: $881.00 

27/07/2006 No habrá 24/07/2006 
11:00 horas 

2/08/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida 
1 C811200000 Desarrolladores de aplicaciones en 

lenguaje de programación ABAP/4 
1 Contrato abierto de 

servicios 
 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en Jaime Balmes número 11, edificio “A” piso 5, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada, o bien a través del 
sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente convocatoria, 
se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratación de Suministros, ubicada en Jaime Balmes 
número 11, edificio “A” piso 5, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• Las propuestas, tanto técnica como económica, se presentarán en un solo sobre. El idioma en que deberán presentarse 
las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en las diferentes ubicaciones de la Sede México, Zona Sur, Zona Marina y en los demás lugares 

que Pemex Exploración y Producción requiera en los horarios de trabajo establecidos. 
• Plazo de entrega: de la fecha de la formalización del contrato al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará 

adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos por 
los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE SUMINISTROS DE LA GERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES EN PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES 
C.P. ANDRES RODRIGUEZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 234022) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 022  
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las siguientes 
licitaciones públicas internacionales, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos:  
Licitación número 18575055-031-06, para la contratación de adquisición de válvulas de seguridad y relevo 
para el Activo Integral Samaria-Luna, de conformidad con lo siguiente: 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$880.80 

1/08/2006 No habrá 25/07/2006 
9:00 horas 

7/08/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000352 Válvula 12 Pieza 
2 C390000352 Válvula 7 Pieza 
3 C390000352 Válvula 20 Pieza 
4 C390000352 Válvula 2 Pieza 
5 C390000352 Válvula 1 Pieza 

 
Licitación número 18575055-032-06, para la contratación de adquisición de material para laboratorios de la 
Coordinación de Operación de Pozos e Instalaciones de Explotación, de conformidad con lo siguiente: 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$880.80 

1/08/2006 No habrá 26/07/2006 
9:00 horas 

7/08/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Tubo de vidrio para centrífuga 280 Pieza 
2 C480000000 Cilindro de muestreo de gas amargo 

y condensados 
10 Pieza 

3 C480000000 Cilindro de muestreo de gas amargo 
y condensados 

10 Pieza 

4 C480000398 Embudo separador 50 Pieza 
5 C480000000 Cilindro de muestreo de gas amargo 

y condensados 
5 Pieza 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada 
en el CTA, edificio "La Herradura", planta baja, sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono [993] 310-6262, extensión 
20-574, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada, en cualquier sucursal del 
banco BBVA Bancomer con el formato de pago expedido en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur; o bien, a través del sistema de pago en banco, 
utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica [compraNET]. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones, para ambas licitaciones, se llevará a cabo en la sala de juntas 4-H de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en la dirección señalada en el segundo párrafo 
de estas notas. 
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• Los actos de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente convocatoria, para la 

licitación 18575055-031-06 se llevará a cabo en la sala de juntas 4-H; para la licitación 18575055-032-06 
se llevará a cabo en la sala de juntas 1-H; ambas salas de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
Región Sur, ubicadas en la dirección señalada en el segundo párrafo de estas notas. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
• Lugar de entrega: para ambas licitaciones será en el almacén general del Activo Integral Samaria-Luna, 

ubicado en el interior de la Zona Industrial "El Castaño", carretera Circuito del Golfo, kilómetro 131, 
Cárdenas, Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas; para 
ambas licitaciones, las condiciones de entrega serán: DDP [Delivered Duty Paid] [Incoterms 2000] para 
licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID [Delivered Duty Unpaid] [Incoterms 2000] para licitantes 
extranjeros. 

• Plazo de entrega: para ambas licitaciones será: de 90 [noventa] días naturales, contados a partir de la 
fecha de formalización del contrato por parte del proveedor. 

• Para ambas licitaciones: el pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba 
en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace exigible el pago, será 
el último día de los 30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y 

Producción en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes 
que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEP. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar 
dicho pago para participar en la licitación. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su RFC.  

VILLAHERMOSA, TAB., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233852) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD 
CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 

 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE, CON DOMICILIO EN EL EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PLANTA BAJA INTERIOR DEL CAMPO 
PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN LA CIUDAD DE POZA RICA 
DE HIDALGO, VERACRUZ, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CON FUNDAMENTO EN LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO CON DIFERENTES PAISES. 
LICITACION 18575004-005-06, SERVICIO INTEGRAL DE EQUIPOS DE RESPIRACION DE AIRE 
AUTONOMO PARA LOS ACTIVOS INTEGRALES DE LA REGION NORTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, FECHA DE FALLO 21 DE JUNIO DE 2006, PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
DEL GOLFO, S.A. DE C.V., BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 4000, COLONIA 
UNIVERSIDAD PONIENTE, CODIGO POSTAL 89336, TAMPICO, TAMAULIPAS, MONTO MAXIMO TOTAL: 
$1’294,817.60 M.N. MAS $4’043.202.80 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL. 
LICITACION 18575004-007-06, SUMINISTRO DE LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS PARA UNIDADES 
PESADAS DEL ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA Y ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ, FECHA DE 
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FALLO 5 DE JUNIO DE 2006, BODEGA DE LLANTAS PATRIOTISMO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
PATRIOTISMO NUMERO 325, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MONTO MAXIMO: $851,080.00 U.S.D. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 233921) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, para la adjudicación de un 
contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575050-

027-06 
$5,108.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$4,342.00 M.N. 

22/08/2006 26/07/2006 
9:00 horas 

24/07/2006 
8:00 horas 

28/08/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
 de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 “Trabajos de ejecución de operación 
con equipos de tubería flexible y 

aplicación de gas nitrógeno en los 
pozos petroleros e instalaciones de 

PEP de la División Marina” 
(paquete 3) 

23/10/2006 863 días 
naturales 

$41’122,265.00 M.N.

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en 
Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
(01 938) 38-1-12-00, extensión 2-32-50, los días hábiles, del 18 de julio al 22 de agosto de 2006; con el 
siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas, los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A., o de otros 
bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata 
Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa 
depositante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en HSBC México, S.A., en 
efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración 
y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 
La visita a instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria en plataformas 
marinas, el lugar de la reunión para partir al sitio de los trabajos será en la nave 1, de la Base Operativa de 
Servicio a Pozos, Zona Industrial kilómetro 4.5, carretera Carmen-Puerto Real, código postal 24150, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases y solicitar por escrito su participación con cuatro días 
hábiles de antelación a la fecha programada para el evento indicando el nombre del asistente y su Registro 
Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la 
transportación se solicita con esa anticipación; no se admiten cambios por razones de seguridad; asimismo, 
deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado 
antiderrapante resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, a excepción de que para asistir a la 
visita al sitio de los trabajos implique un costo en el medio de transporte para la convocante. 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria en la sala 
Popolná II, de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, 
módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco 
en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en la junta de aclaraciones y en la visita al sitio 
quienes no cumplan con este requisito. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en esta 
convocatoria en la sala Popolná I, de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada 
en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: en los pozos petroleros marinos e instalaciones de la Unidad de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos División Marina de PEP. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y se acepta información técnica 
complementaria que podrá presentarse en el idioma del país de origen acompañada de una traducción simple 
al español. 
Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los 
países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre 
Comercio. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cuatro 
años mínimo como empresa, cuatro años mínimo para el Superintendente de Construcción y tres para el 
personal técnico en trabajos a los que se refiere esta licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de 
venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y 
original o copia certificada original de la siguiente documentación legal: 
Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se 
trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera 
las bases. 
Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para 
suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser 
adjudicado). 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, donde se acredite el capital contable requerido, debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor, el registro expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha 
concuerde con la expedición del dictamen, dicha actualización en apego a lo señalado en el artículo 45 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de propuestas conjuntas deberá entregarse la documentación legal del representante y de cada 
uno de los integrantes del grupo de personas. 
Los licitantes que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, presentarán 
esta documentación al momento de su inscripción, los que lo hagan por compraNET, deberán presentar los 
documentos antes mencionados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
Las condiciones de pago son: el pago se realizará a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en 
que sean presentadas las estimaciones por el contratista en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en la Calle 33 número 90, anexo al edificio administrativo 1, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en peso mexicano, al tipo de cambio que el Banco de México publique en el 
Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP, podrá hacer uso de recursos 
provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir 
al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 938) 38112-00 extensión 2-02-65, con la C.P.A. 
Guadalupe Pérez Ascencio. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
ENC. DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, G.P.M.P.D.M. 

JORGE FERNANDEZ BAIZABAL 
RUBRICA. 

(R.- 233729) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
CONVOCATORIA No. 038 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de 
“Programa de capacitación y desarrollo en calidad 2006 conforme a la detección de necesidades de capacitación realizada 
para consolidar la implantación del sistema de gestión de calidad en la Subdirección de la Coordinación de Servicios 
Marinos”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación pública nacional 18575107-038-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir bases

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 

Costo en compraNET: 
$1,519.38 

1/08/2006 
15:00 horas 

No habrá 26/07/2006 
18:00 horas 

7/08/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811400008 Programa de capacitación y desarrollo en calidad 2006  103 Día 

 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta gerencia, ubicada en calle Aviación sin número, 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, fax extensión 5-
10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. La forma de pago es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria 

denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A. número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la 
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ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro 
y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 4000934239-5, a nombre de 
pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET, con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene 
establecida para tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

5. El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria se 
llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
7. Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. Lugar de ejecución de los servicios será en Ciudad del Carmen, Campeche, Arbol Grande, Veracruz y Dos Bocas, 

Tabasco. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: del 20 de septiembre al 31 de diciembre de 2006 (103 días naturales). 
12. El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y de 

conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
14. No se otorgará anticipo. 
15. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
16. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará 

adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 

19. El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará 
uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 233544) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 039 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la 
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materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de 
“fletamento a tiempo de barco miniabastecedor 01 (uno) para el transporte de materiales y equipo diverso, así como 
trasiego de materiales líquidos”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación pública nacional número 18575107-039-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 

Costo en compraNET: 
$1,519.38 

4/08/2006 
15:00 horas 

No aplica 27/07/2006 
9:00 horas 

10/08/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 1,096 Día 
 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta gerencia, ubicada en calle Aviación sin número, 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, fax extensión 5-
10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. La forma de pago es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria 

denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la 
ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro 
y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio 
sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 4000934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con el 
Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

5. El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria se 
llevará a cabo en la sala de licitaciones, de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 
complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
7. Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
10. Lugar de ejecución de los servicios será desde: puertos, terminales e instalaciones costa fuera en el área de 

plataformas y en el mar territorial de la República Mexicana. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: 23 de septiembre de 2006 al 22 de septiembre de 2009 (1,096 días naturales). 
12. El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y de 

conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
14. No se otorgará anticipos. 
15. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
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16. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará 
adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de control en la convocante. 

19. El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará 
uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA 

(R.- 233553) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD  
CON LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS  

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
CONVOCATORIA No. 040 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza de 
conformidad con los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México, para la “adquisición de máquinas de soldar”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación 18575107-040-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,519.38 M.N. 

22/08/2006 No aplica 11/08/2006 
13:00 horas 

28/08/2006 
9:00 horas 

 
Ptda. Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000130 Máquina de soldar con motor de combustión interna 22 Pza. 
2 I420800224 Soldadora de corriente alterna 4 Pza. 
3 I330000130 Máquina de corte a plasma con aire 4 Pza. 
4 I330000130 Equipo para corte automático con oxiacetileno 4 Pza. 
5 I420800224 Máquina de soldar completa para multiprocesos 1 Pza. 

 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta gerencia, ubicada en la calle Aviación sin número, 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones 5-10-62 y 5-10-74, extensión fax 5-
10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

3. La forma de pago es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria 

denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la 
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ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro 
y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con el banco 
HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

5. Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente convocatoria se 
llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas adscrita a la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 
complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
9. Lugar de entrega: para la requisición 2000002117, en el taller de soldadura y estructuras metálicas de la 

Coordinación de Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, GMI, ubicado en la segunda sección de la Zona 
Industrial de Pemex kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real en Ciudad del Carmen, Campeche, a la atención del 
ingeniero Johnny Macario Batún, teléfono 01 (938) 381 1200, extensión 2-52-20, para  
la requisición 2000001860, en la Coordinación de Mantenimiento a Sistemas Estructurales, ubicada en la Terminal 
Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, a la atención del ingeniero Daniel Hernández López, teléfono 01 (933) 333 
5100, extensiones 2-46-09 y 2-45-69, para la requisición 2000002323, en el taller de máquinas y fabricación de 
partes, SMIT, ubicado en la Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, a la atención del ingeniero Jesús 
Galmiche Córdova, teléfono 01 (933) 333 5100, extensiones 2-42-26 y 2-47-64, en días hábiles, y en el siguiente 
horario: de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP (Destino final). 

10. Plazo de entrega: (sesenta) (60) días naturales, para la requisición 2000002323, (cuarenta y cinco) (45) días naturales, 
para las requisiciones 2000002117 y 2000001860, contados a partir de la formalización del contrato. 

11. El pago se realizará en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la presentación de la factura 
respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 

12. Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin 
embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y 
Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

14. Anticipos: no se otorgará anticipo. 
15. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
16. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará 

adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 233859) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE 
COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER INTERESADO 
CONVOCATORIA No. 041 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de 
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los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos abierta a 
la participación de cualquier interesado, para la adquisición de banco para pruebas hidrostáticas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación 18575107-041-06 
 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 

Costo en compraNET: 
$1,519.38 

22/08/2006 16/08/2006 
9:00 horas 

28/08/2006 
14:00 horas 

 
Ptda. Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200000 Banco para pruebas hidrostáticas 1 Pza. 
 
1. Es optativo para los licitantes asistir a los eventos de junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta gerencia, ubicada en calle Aviación sin número 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, Código 
Postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 381 1200, extensiones 5 10 62 y 5 10 74, extensión 
fax 5 10 80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. La forma de pago es, 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria 

denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la 
ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha  
de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. La 
cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, 
S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

5. Los actos de juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno primer 
nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos y/o dólares americanos. 
9. Lugar de entrega: L.A.B. en el taller de mantenimiento a válvulas SMIT, ubicado en la Terminal Marítima de Dos 

Bocas, Paraíso, Tab. de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP 
(destino final) para licitantes nacionales y DDP VAT UNPAID (destino final) para licitantes extranjeros, tengan o no, 
establecimiento permanente en México. 

10. Plazo de entrega: son de 90 días naturales, contados a partir la formalización del contrato. 
11. El pago se realizará en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la presentación de la factura 

respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
12. Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin 

embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y 
Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

14. Anticipos: no se otorgara anticipo. 
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15. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
16. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará 

adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 233856) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575008-

063-06 
Costo en ventanilla: 

$1,300.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,105.00 M.N. 

15/08/2006 24/07/2006 
10:00 horas 

 

1/08/2006 
8:30 horas 

Sala 4 

21/08/2006 
8:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución 
en los días 
naturales  

Capital contable 
requerido 
en M.N. 

 Mantenimiento y limpieza de 
plataformas y caminos de acceso 

del Activo Integral 
Poza Rica-Altamira 

9/10/2006 815 $9'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja, del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del Sistema compraNET. 

• Los actos de juntas de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta 
baja, del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del 
Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• Lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el Departamento de 
Mantenimiento a Ductos y Vías de Acceso de Construcción y Mantenimiento del Activo Integral Poza 
Rica-Altamira, ubicado en el interior campo edificio "D", entrada puerta número 1, colonia Herradura, 
Activo Integral Poza Rica-Altamira, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz. La visita será coordinada 
por la Coordinación de Construcción y Mantenimiento, Sector Poza Rica del Activo Integral 
Poza Rica-Altamira. Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Exploración y Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, 
ambos de algodón, casco protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y 
cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con los artículos 24 fracción III y 26 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas, 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de 
personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, de acuerdo a lo establecido el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 233547) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE  

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
017  8/06/2006 
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Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 231884 

 
No. de licitación 
18575088-021-06 

 
Derivado de la junta de aclaraciones se comunica a los interesados las siguientes modificaciones: 

Ubicación del documento: acto de presentación y apertura de proposiciones(*) 
Dice: Debe decir: 

24/07/2006 24/08/2006 
Ubicación del documento: fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

18/07/2006 18/08/2006 
Ubicación del documento: fecha estimada de inicio 

Dice: Debe decir: 
1/11/2006 15/01/2007 

(*) El lugar y hora del acto de presentación y apertura de proposiciones no sufre cambios. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 18 DE JULIO DE 2006. 
ENCARGADA DEL DESPACHO 

MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233858) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA 044 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de “adquisición de equipos de respiración 
autónoma”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 18575044-043-06 

Costo de las bases 
Incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,114.00 
Costo en compraNET: $1,013.00 

2/08/2006 31/07/2006 
9:00 horas 

8/08/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000000 Equipo de respiración tipo cascada 3 Lote 
2 I210000000 Equipo de respiración autónomo 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 18 de julio al 2 de agosto 

de 2006 en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en edificio Administrativo 1, primer nivel, ala 
Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono (01-938) 381-1200 extensión 5-31-78, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario: 7:30 a 
15:30 horas. La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: 
convenio CIE: 059180; referencia: número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a 
depositar: costo de las bases; el proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la 
ventanilla de venta de bases copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a 
cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., ubicadas en el edificio 
Administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en las fechas y horarios indicados en la tabla superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• En este procedimiento licitatorio no se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Nave del Activo Integral Ku-Maloob-Zaap, ubicado en el kilómetro 4.5 de la carretera 

Carmen-Puerto Real, en Ciudad Del Carmen, Campeche, en días hábiles, de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositarán en la 

cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha 
en que se reciba la factura por la ventanilla única de la R.M.NE., ubicada en edificio Administrativo 1, 
planta baja, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160 Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

HUMBERTO MIGUEL NODA CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 233912) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 052 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del “drenaje pluvial en la 
zona comprendida entre las calles 34 y 38, y las calles 31 y 25”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número 18575108-052-06 (O823600412) 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,975.00 M.N. 

28/07/2006 24/07/2006 
13:00 horas 

24/07/2006 
9:00 horas  

3/08/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Drenaje pluvial en la zona comprendida entre 
las calles 34 y 38, y las calles 31 y 25 

21/09/2006 190 días 
naturales 

$3’596,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de 
la Gerencia de Administración y Finanzas de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario 
uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfonos 
01 938 38 1-12-00, extensiones 51074 y 51062 y fax 01 938 38 1 12 00 extensión 51080, en días hábiles 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
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2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 

A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán 
acudir a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la convocante con su ficha de 
depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite 
el propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la 
número 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria 
denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas para la revisión 
preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada 
original de la siguiente documentación: 
a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, 

cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. Cédula del 
Registro Federal de Contribuyentes. Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, 
con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya 
a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

b).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido. De elegir balance general 
auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la 
SHCP y de su cédula. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 9:00 horas y se 
reunirán en la sala de juntas de la Residencia de Obras de Urbanización y Edificaciones de la Gerencia 
de Ingeniería y Construcción adscrita a la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel, en calle Aviación sin número, entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. Las personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa 
y equipo de protección adecuados (casco, botas antiderrapantes y ropa de algodón). 

6.- La junta de aclaraciones, se efectuará el día 24 de julio de 2006, a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
Calakmul de la Gerencia de Ingeniería y Construcción adscrita a la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, segundo nivel, calle Aviación sin número, entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del 
banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 3 de agosto de 2006, a las 9:00 
horas, en la dirección señalada en el punto 6, en esta convocatoria. 

9.- Ubicación de la obra: entre las calles 34 y 38 y las calles 31 y 25, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: los laboratorios especializados y certificados por la EMA, 

para realizar las pruebas de mecánica de suelos y de calidad del concreto y fabricación del concreto 
hidráulico premezclado que se utilizará en la obra. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del 21 de septiembre al 29 de marzo de 2006 (190) días naturales. 
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15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un 

mínimo de 1 (un) año de experiencia en trabajos de construcción en obras similares. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente cuyo importe total 
sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) 
días naturales contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región 
Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados, están considerados los 15 
(quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 70%. 

20.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el punto uno de 
esta convocatoria. 

21.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 233479) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION MONTO 

M.N. 
MONTO 

USD 
ADJUDICADO FECHA 

ADJUDICACION 
18575050-001-06 TRABAJOS DE INSTALACION Y ANCLAJE DE 

CONJUNTOS COLGADORES DE LINER 
Y ACCESORIOS, EN PERFORACIONES, 

TERMINACIONES Y REPARACION DE POZOS 
PETROLEROS DEL GOLFO DE MEXICO, 

PAQUETE A 

$27'022,216.81 $21'226,405.11 BAKER HUGUES DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V./BAKER HUGUES 

OPERATIONS MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

EL CONTRATO 
423026802 

4 DE MAYO 
 DE 2006 

18575050-002-06 TRABAJO INTEGRAL DE FLUIDOS DE 
CONTROL, SEPARACION DE SOLIDOS 
Y MANEJO DE RESIDUOS PARA SER 

UTILIZADOS EN POZOS PETROLEROS 
DE LA REGION MARINA, PAQUETE I 

$164'636,451.25 $41'403,228.04 GLOBAL DRILLING FLUIDS 
DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

EL CONTRATO 423026803 

11 DE MAYO 
 DE 2006 

18575050-003-06 TRABAJO INTEGRAL DE FLUIDOS DE 
CONTROL, SEPARACION DE SOLIDOS 
Y MANEJO DE RESIDUOS PARA SER 

UTILIZADOS EN POZOS PETROLEROS 
DE LA REGION MARINA, PAQUETE A 

$180'002,409.78 $36'517,139.55 GLOBAL DRILLING FLUIDS 
DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

EL CONTRATO 423016808 

17 DE MAYO 
 DE 2006 

18575050-008-06 TRABAJO INTEGRAL DE FLUIDOS DE 
CONTROL, SEPARACION DE SOLIDOS 
Y MANEJO DE RESIDUOS PARA SER 

UTILIZADOS EN POZOS PETROLEROS 
DE LA REGION MARINA, PAQUETE B 

  DESIERTA 19 DE MAYO 
 DE 2006 

18575050-011-06 TRABAJO DE SUPERVISION TECNICA Y APOYO 
OPERATIVO DURANTE LOS PROCESOS 

DE PERFORACION, TERMINACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS PETROLEROS 

DE LA UNIDAD DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

  DESIERTA 2 DE MAYO 
 DE 2006 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, DM 

JORGE FERNANDEZ BAIZABAL 
RUBRICA. 

(R.- 233556)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

023  11/07/2006 
 

Nota   No. de registro 
en Diario Oficial  

1  R.- 233572 
 

No. de licitación 
18575051-030-06 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

15/08/2006 16/08/2006 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 233975) 

 
 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO ESCOLIN 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
SUPTCIA. SERVS. GRALES. ADMON. PAT. Y CTOS. 

CONVOCATORIA CN-CPE-001-06 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, el Complejo Petroquímico Escolín, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica No. 
No. de 

licitación 
 

Costo de 
las bases 

incluido el IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18578016- 

001-06 
$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

28/07/2006 
15:00 horas 

En convocante 

28/07/2006 
10:00 horas 

28/07/2006 
10:00 horas 

4/08/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantto. a losas de edificios, oficinas, talleres y 
subestaciones eléctricas 

(impermeabilización) del C.P. Escolín 

28/08/2006 60 días 
naturales 

$1'500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la Superintendencia de Servs. Grales. Administración Pat. y Ctos., 
ubicada en carretera a Palma Sola sin número, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 782 82 42688, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en ventanilla única del Complejo Petroquímico Escolín, 
en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad, a nombre de Pemex Petroquímica en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas, y deberán presentar 
la copia del recibo de pago en la Superintendencia de Servicios Generales Administración Patrimonial y 
Contratos del Complejo Petroquímico Escolín, para la entrega de las bases de licitación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los participantes de esta convocatoria para entrar a estas instalaciones y presentarse a los eventos 
licitatorios: visita a las instalaciones, junta de aclaraciones, apertura de proposiciones, fallo y firma del 
contrato, deberán presentarse con equipo de protección personal (casco protector, ropa de algodón color 
naranja, zapato tipo industrial, etc.), así como identificación oficial vigente y en caso de no cumplir no les 
será permitido el acceso. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la 
Coordinación de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Escolín en Poza Rica de Hgo., Ver. 
La visita será coordinada por personal del Departamento de Mantenimiento Civil el responsable técnico 
de la visita será el Arq. Dionisio Alvarado Castillo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales 
del Complejo Petroquímico Escolín. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Coordinación 
de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Escolín. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Ubicación de la obra: interior del Complejo Petroquímico Escolín. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: los licitantes 

deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por el licitante y su 
personal técnico, en donde sea comprobable su participación, en la ejecución de obras de características 
técnicas y magnitud similares a las que son motivo de esta convocatoria, así como la constancia del buen 
cumplimiento de los mismos. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación, al menos los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
obligaciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte del 
Complejo Petroquímico Escolín a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
hubiere entregado la documentación debidamente requisitada en la ventanilla única. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

POZA RICA, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. MARIO HUGO GONZALEZ PETRIKOWSKY 
RUBRICA. 

(R.- 233890) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 015 
 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 1o. FRACCION IV, 3o., 25, 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II, INCISO A Y 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y APLICABLES DE SU REGLAMENTO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE CONTENGAN UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES MUEBLES CONSISTENTES EN BOMBAS CENTRIFUGAS VERTICAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  

N0. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

18577001-020-06 COSTO EN CONVOCANTE: $1,454.00 
COSTO EN compraNET: $1,322.00 

23/08/2006 11/08/2006 
10:00 HORAS 

29/08/2006 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I420200000 BOMBA CENTRIFUGA VERTICAL 3 PIEZA 
2 I420200000 BOMBA CENTRIFUGA VERTICAL 2 PIEZA 
3 I420200000 BOMBA CENTRIFUGA VERTICAL 2 PIEZA 
4 I420200000 BOMBA CENTRIFUGA VERTICAL 1 PIEZA 
5 I420200000 BOMBA CENTRIFUGA VERTICAL 1 PIEZA  

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS: 19-44-56-34 Y 19-44-66-69, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:30 A 13:30 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PRESENTANDO EN LA VENTANILLA UNICA DE ATENCION A PROVEEDORES DE LA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, FICHA 
DEBIDAMENTE SELLADA POR EL DEPOSITO EN FIRME EFECTUADO EN BBVA BANCOMER, S.A., EN EL CONVENIO DE CONCENTRACION 
INMEDIATA EMPRESARIAL-BBVA BANCOMER NUMERO 6712-6. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 2 DE LA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329-EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, COLONIA 
HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE EFECTUARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 16:00 HORAS, EN LA 

SALA DE LICITACIONES 2 DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL, NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS PROPUESTAS, TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS SIGUIENTES TRATADOS DE LIBRE COMERCIO: AMERICA DEL NORTE MEXICO-

ESTADOS UNIDOS-CANADA; MEXICO-BOLIVIA; MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3); MEXICO-COSTA RICA; MEXICO-ISRAEL; MEXICO-
NICARAGUA, MEXICO-UNION EUROPEA Y MEXICO-JAPON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
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• LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. DELIVERED DUTY PAID (INCOTERMS 2000), PARA LICITANTES NACIONALES, DDP VAT UNPAID. (DELIVERED DUTY 
UNPAID, SIN INCLUIR EL IVA), PARA LICITANTES EXTRANJEROS TENGAN O NO ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MEXICO Y EN LOS 
LUGARES QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION, EN DIAS HABILES Y EN EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA PAGARA AL PROVEEDOR EL MONTO DE LOS BIENES ENTREGADOS Y ACEPTADOS A LOS TREINTA (30) 

DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION Y ACEPTACION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, ACOMPAÑADA DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE PROCEDA. EL PAGO A PROVEEDORES EXTRANJEROS, SE REALIZARA EN LA MONEDA QUE SE ESTABLEZCA 
EN EL CONTRATO RESPECTIVO, A TRAVES DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. (ITS), UBICADA EN EL 2500 DE CITY WEST BLVD. SUITE 
1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A. 77042-3020. EL PRECIO DE LOS BIENES SERA FIJO Y NO ESTARA SUJETO A AJUSTES Y NO SE OTORGARA UN 
ANTICIPO. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 1o. FRACCION IV, 3o., 25, 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II, INCISO A Y 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y APLICABLES DE SU REGLAMENTO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE CONTENGAN UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO, PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES MUEBLES CONSISTENTES EN SUMINISTRO, INSTALACION, PRUEBAS, PUESTA EN OPERACION Y 
CAPACITACION DE 15 SISTEMAS DE MEDICION DE HUMEDAD DE GAS NATURAL, PARA LOS CENTROS DE TRABAJO, CARDENAS, VERACRUZ, 
MINATITLAN, MADERO, CIUDAD MENDOZA, VENTA DE CARPIO, MONTERREY, REYNOSA Y CHIHUAHUA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

18577001-021-06 COSTO EN CONVOCANTE: $1,454.00 
COSTO EN compraNET: $1,322.00 

11/08/2006 31/07/2006 
10:30 HORAS 

7/08/2006 
10:00 HORAS 

17/08/2006 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I330000000 SISTEMA DE MEDICION DE HUMEDAD 1 PIEZA 
2 I330000000 SISTEMA DE MEDICION DE HUMEDAD 1 PIEZA 
3 I330000000 SISTEMA DE MEDICION DE HUMEDAD 1 PIEZA 
4 I330000000 SISTEMA DE MEDICION DE HUMEDAD 1 PIEZA 
5 I330000000 SISTEMA DE MEDICION DE HUMEDAD 1 PIEZA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. CARLOS MANCILLAS, GERENTE DE 
RECURSOS MATERIALES, EL DIA 6 DE JUNIO DE 2006. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS: 19-44-56-34 Y 19-44-66-69, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:30 A 13:30 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PRESENTANDO EN LA VENTANILLA UNICA DE ATENCION A PROVEEDORES DE LA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, FICHA 
DEBIDAMENTE SELLADA POR EL DEPOSITO EN FIRME EFECTUADO EN BBVA BANCOMER, S.A., EN EL CONVENIO DE CONCENTRACION 
INMEDIATA EMPRESARIAL-BBVA BANCOMER NUMERO 6712-6. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE REALIZARAN 15 VISITAS A INSTALACIONES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, INICIANDOSE EL DIA 31 DE 
JULIO DE 2006 A LAS 10:30 HORAS EN ESTACION DE COMPRESION NUMERO 19, AUTOPISTA REYNOSA MONTERREY KILOMETRO 20, CIUDAD 
REYNOSA, TAMPS., CODIGO POSTAL 88614. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 2 DE LA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, COLONIA 
HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE EFECTUARA EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA 

SALA DE LICITACIONES 2 DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL, NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS PROPUESTAS TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS SIGUIENTES TRATADOS DE LIBRE COMERCIO: AMERICA DEL NORTE MEXICO-

ESTADOS UNIDOS-CANADA; MEXICO-BOLIVIA; MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3); MEXICO-COSTA RICA; MEXICO-ISRAEL; MEXICO-
NICARAGUA, MEXICO-UNION EUROPEA Y MEXICO-JAPON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
• LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. DELIVERED DUTY PAID (INCOTERMS 2000), PARA LICITANTES NACIONALES DDP VAT UNPAID (DELIVERED DUTY 

UNPAID, SIN INCLUIR EL IVA), PARA LICITANTES EXTRANJEROS TENGAN O NO, ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MEXICO Y EN LOS 
LUGARES QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION, EN DIAS HABILES Y EN EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA MAXIMO DE 100 DIAS NATURALES O HASTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2006, LO QUE OCURRA PRIMERO, A CONTAR 
DE LA FIRMA DEL CONTRATO O EN LOS CASOS DE PROVEEDORES HABILITADOS EN EL MERCADO ELECTRONICO DE LA FECHA DE 
ACEPTACION DEL CONTRATO VIA LA FUNCIONALIDAD “SUS” DE SRM. 

• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA PAGARA AL PROVEEDOR EL MONTO DE LOS BIENES Y SERVICIOS ENTREGADOS Y ACEPTADOS POR 
POSICION COMPLETA A LOS TREINTA (30) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION Y ACEPTACION DEL ORIGINAL 
DE LA FACTURA, ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE PROCEDA. EL PAGO A PROVEEDORES EXTRANJEROS, SE REALIZARA 
EN LA MONEDA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO RESPECTIVO, A TRAVES DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. (ITS), UBICADA EN EL 
2500 DE CITY WEST BLVD. SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A. 77042-3020. EL PRECIO DE LOS BIENES Y SERVICIOS SERA FIJO Y NO ESTARA 
SUJETO A AJUSTES Y SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
NOTAS APLICABLES PARA ESTAS LICITACIONES 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, LA CONVOCANTE EN NINGUN CASO CONTRATARA 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50, 60 Y 31 FRACCION XXIV DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA CONVOCANTE. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE, PARA UN MAYOR DETALLE DE ESTA REMITIRSE A LAS 
BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS MISMAS PARA PARTICIPAR EN LOS EVENTOS DE LAS 
LICITACIONES. 

• EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, PODRAN ASISTIR A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS, REPRESENTANTES DE LAS CAMARAS, 
COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ASI COMO CUALQUIER PERSONA FISICA 
QUE SIN HABER ADQUIRIDO LAS BASES, MANIFIESTE SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN DICHOS ACTOS, BAJO LA CONDICION DE QUE 
DEBERAN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
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GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CARLOS MANCILLAS 

RUBRICA. 
(R.- 234023) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
CONVOCATORIA No. TMP-08-06 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 18576053-027-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Costo en convocante: 
$645.92 más IVA 

Costo en compraNET: 
$587.20 más IVA 

27/07/06 26/07/06 
9:00 horas 

Terminal Marítima 
Pajaritos, Ver. 

26/07/06 
10:00 horas 

 

2/08/06 
10:00 horas 

 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Mantenimiento correctivo al sistema mecánico y eléctrico 
de los equipos de contraincendio y de atención a 

contingencias de protección ambiental de la Terminal 
Marítima Pajaritos, bajo la modalidad de contrato abierto a 

precio fijo, para el ejercicio 2006 

1 Servicio 

Presupuesto mínimo: $680,000.00. 
Presupuesto máximo: $1'700,000.00. 
 
Número de licitación: 18576053-028-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Costo en convocante: 
$645.92 más IVA 

Costo en compraNET: 
$587.20 más IVA 

27/07/06 26/07/06 
11:00 horas 

Terminal Marítima 
Pajaritos, Ver. 

26/07/06 
12:00 horas 

 

2/08/06 
12:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo, correctivo y control químico a 
las plantas de tratamiento de aguas sanitarias de la Terminal 
Marítima Pajaritos, bajo la modalidad de contrato abierto a 

precio fijo, 
para el ejercicio 2006 

1 Servicio 

Presupuesto mínimo: $544,000.00. 
Presupuesto máximo: $1'360,000.00. 
 
Número de licitación: 18576053-029-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 
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Costo en convocante: 
$645.92 más IVA 

Costo en compraNET: 
$587.20 más IVA 

28/07/06 27/07/06 
10:00 horas 

Terminal Marítima 
Pajaritos, Ver. 

27/07/06 
11:00 horas 

 

3/08/06 
10:00 horas 

 

Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Mantenimiento y reparación de extintores de bióxido de 
carbono (co2 y polvo químico seco) y equipos de 

respiración autónoma de diferentes capacidades, adscritos a 
las diferentes áreas de la Terminal Marítima Pajaritos, bajo 

la modalidad de contrato abierto a precio fijo, para el 
ejercicio 2006 

1 Servicio 

Presupuesto mínimo: $440,000.00. 
Presupuesto máximo: $1'100,000.00. 
 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en el Departamento de Contratos de la Superintendencia General de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., 
ubicado en el 3er. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Ver., con los teléfonos 01-921-
21-80714 y número de fax 01-921-21-80109 y correo electrónico: cchazaroc@ref.pemex.com, los días de lunes a 
viernes, hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse con cheque 
certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en administración 
y sistemas, edificio administrativo, 1er. piso de la Terminal Marítima Pajaritos. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la sala de licitaciones electrónica, ubicada en edificio 
administrativo, 3er. piso, de la Terminal Marítima Pajaritos, en kilómetro 7.5 de la carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones electrónica, ubicada en edificio administrativo, 3er. piso, de la Terminal Marítima Pajaritos, en kilómetro 
7.5 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de la Terminal Marítima Pajaritos, de lunes a viernes de 7:00 a 18:00 horas y 

sábados, domingos y días festivos de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la formalización de la orden de surtimiento. La vigencia del contrato 

será de la fecha de formalización y hasta el 30 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la 

documentación soporte, conforme a los términos establecidos en la bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 

adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 
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SUPERINTENDENTE GENERAL DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS 

ING. JOSE REFUGIO VENEGAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 234027) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 014 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de equipo de seguridad, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: R6LI593010 número en compraNET 18576005-044-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Costo en compraNET: 
$1,321.00 más IVA 

Costo en convocante: 
$1,453.00 más IVA 

1/08/2006 No habrá visita 
a instalaciones

1/08/2006 
9:00 horas 

7/08/2006 
9:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Casco seguridad 2,500 Pieza 
Saco contra ácidos 500 Pieza 
Botas de protección 40 Par 

Traje encapsulado contra ácidos 7 Pieza 
Guantes contra ácidos 1,000 Par 

 
• Plazo de entrega: 7 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
Para la presente licitación no aplica anticipo. 
Datos comunes de la licitación. 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Refinería "Ing. Antonio M. Amor", con domicilio en calle Tierra Blanca número 
400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36730, desde la fecha de publicación y hasta la 
fecha límite para adquirir las bases señaladas en la licitación que la compone, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse en efectivo o con 
cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, en la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor". 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 94 

 

• Los eventos correspondientes a las juntas de aclaraciones, a la presentación de proposiciones y a la 
apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas de la presente convocatoria 
se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con 
domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., 
en la fechas y horarios indicados en los recuadros correspondiente a cada licitación. 

• Las propuestas técnicas económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas, y la condición de entrega será D.D.P. 
(Delivery Duty Paid) Destino Final. 

• La condición de pago será: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, 
previamente requisitada en la ventanilla única de la convocante, los pagos podrán liquidarse en forma 
adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones que componen la presente 
convocatoria. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquel no lo fuera 
posterior a la presentación a la facturación correspondiente y la documentación que acredite la 
aceptación de los materiales, previamente requisitada en la Superintendencia de Suministros y Servicios. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 18 DE JULIO DE 2006. 

GERENTE 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 233915) 

 
 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAXACA 

CONVOCATORIA 019/06 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los 
interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación de: a).- Lote de 
materiales eléctricos; b).- Lote de accesorios para andamios, c).- Lote de teléfonos y 
accesorios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18576007-087-06, fuera de las reservas 
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Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacion

es 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 

En convocante: 
$558.00  

En compraNET: 
$507.00  

9/08/2006 No habrá 
visita a 

instalacion
es 

9/08/2006 
10:00 horas

15/08/2006 
10:00 horas 

15/08/200
6 

10:01 
horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad U. medida 

1 C720600028 Materiales eléctricos Lote Pieza 
Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se otorgará 
anticipo. 
Licitación pública nacional número 18576007-088-06, fuera de las reservas 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacion

es 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 

En convocante: 
$558.00  

En compraNET: 
$507.00  

9/08/2006 No habrá 
visita a 

instalacion
es 

9/08/2006 
12:00 horas

15/08/2006 
12:00 horas 

15/08/200
6 

12:01 
horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad U. medida 

1 I060600720 Accesorios para andamios Lote Pieza 
Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se otorgará 
anticipo. 
Licitación pública internacional número 18576007-089-06, fuera de los TLC´S. 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacion

es 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 

En convocante: 
$558.00  

En compraNET: 
$507.00  

9/08/2006 No habrá 
visita a 

instalacion
es 

9/08/2006 
14:00 horas

15/08/2006 
14:00 horas 

15/08/200
6 

14:01 
horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad U. medida 

1 C720600090 Lote de teléfonos y accesorios Lote Pieza 
Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se otorgará 
anticipo. 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en calzada Refinería sin número, colonia Parque 
Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061, o al conmutador 01971-
7149000 extensión 50001, los días de lunes a viernes (hábiles), con el siguiente horario: 
de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación expedido por institución bancaria 
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autorizada, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábiles), en horario de 8:30 a 
15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• La primera junta de aclaraciones y los actos derivados de la presente convocatoria se 
llevarán a cabo en el día y hora indicados en cada licitación, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada en calzada Refinería sin número, 
colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Las propuestas tanto técnica como económica se entregarán dentro de un solo sobre 
cerrado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: la indicada en cada una de 

las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. Antonio 

Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes (hábiles), en el horario de 
8:30 a 15:00 horas, y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 

• Plazo de entrega: indicado en cada licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la 

factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos 
Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: indicado en cada licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex 

Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, con contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No deberán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el 
Organo Interno de Control de Pemex Refinación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2006. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 233728) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

CONVOCATORIA 029 
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En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, dentro de los cuales se consideró un 
capítulo o título de compras del sector público Reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. En esta licitación sólo podrán participar proveedores 
mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que 
México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio, de los enunciados anteriormente, lo anterior, para la 
contratación de Motores eléctricos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18576011-063-06 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18576011-

063-06 
En compraNET: 

$1,321.00 más IVA 
En ventanilla: 

$ 1,453.00 más IVA 

2/08/06 No habrá 1/08/06 
10:00 horas 

8/08/06 
10:00 horas 

Partida o posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C08400000 Motores eléctricos  1 Pieza 
2 C08400000 Motores eléctricos  1 Pieza 
3 C08400000 Motores eléctricos  1 Pieza 
4 C08400000 Motores eléctricos  1 Pieza 
5 C08400000 Motores eléctricos  1 Pieza 

*Plazo de entrega 120 días naturales, a partir de la firma de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Se otorgará un anticipo de 20% del monto del contrato. 
 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 
96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 
en Minatitlán, Ver., o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones técnico-económicas por medios remotos de 
comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas técnico-económicas por servicio postal o de mensajería. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, de la 
Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Las propuestas técnico-económicas se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnico-económicas será: español. La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de 
América o moneda del país de origen de los bienes. 
Lugar de entrega: sección de receptoría de materiales y equipos del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas y 
las condiciones de entrega que aplicarán son DDP-Delivery Duty Paid (INCOTERMS 2000) para licitantes 
nacionales o DDP VAT UNPAID “derechos pagados sin incluir IVA”, para licitantes extranjeros, tengan o no, 
establecimiento en México, consecuentemente, el proveedor estará obligado a contemplar todos los costos 
hasta el puerto, aeropuerto o lugar de destino, incluyendo los trámites y aranceles de importación y Pemex 
Refinación estará obligado a recibir la mercancía de destino convenido. 
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El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Atendiendo al 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrá 
exceder de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 
Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo 
industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE OPERACION 

ING. JESUS MARTINEZ MOSCOSO 
RUBRICA. 

(R.- 234033) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA "GRAL. LAZARO CARDENAS" 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
CONVOCATORIA 030 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas internacionales fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de: anunciadores de alarma, posicionadotes, equipo completo de 
recuperación de hidrocarburos y residuos aceitosos, lentes de seguridad graduados y láminas y perfiles de 
aluminio y accesorios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18576011-064-06 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576011-

064-06 
En compraNET: 
$352.00 más IVA 

En ventanilla: 
$388.00 más IVA 

5/08/06 No habrá 31/07/06 
11:00 horas 

11/08/06 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C08400000 Anunciadores de alarma 1 Pieza 
2 C08400000 Anunciadores de alarma 1 Pieza 

 
• Plazo de entrega 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Licitación pública internacional 18576011-065-06 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576011-

065-06 
En compraNET: 
$352.00 más IVA 

En ventanilla: 
$388.00 más IVA 

3/08/06 No habrá 2/08/06 
10:00 horas 

9/08/06 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C08400000 Posicionadotes 24 Pieza 
2 C08400000 Posicionadotes 25 Pieza 

 
• Plazo de entrega 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Licitación pública internacional 18576011-066-06 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576011-

066-06 
En compraNET: 
$352.00 más IVA 

En ventanilla: 
$388.00 más IVA 

4/08/06 No habrá 3/08/06 
10:00 horas 

10/08/06 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C08400000 Equipo completo de recuperación de hidrocarburos 1 Pieza 
 
• Plazo de entrega 90 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor.  
Licitación pública internacional 18576011-067-06 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576011-

067-06 
En compraNET: 
$352.00 más IVA 

En ventanilla: 
$388.00 más IVA 

8/08/06 No habrá 7/08/06 
10:00 horas 

14/08/06 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
máximo 

1 C08400000 Lentes de seguridad graduados 1 Pieza $360,000.00 
M.N. 

 
• Plazo de entrega 45 días naturales, contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte 

del proveedor. 
 
Licitación pública internacional 18576011-068-06 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576011-

068-06 
En compraNET: 
$352.00 más IVA 

En ventanilla: 
$388.00 más IVA 

9/08/06 No habrá 8/08/06 
11:00 horas 

15/08/06 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
máximo 

1 C08400000 Lámina 1 Kilogramo 210,000.00 
2 C08400000 Fleje 1 Kilogramo 210,000.00 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 100 

 

3 C08400000 Grapa para fleje 1 Pieza 40,000.00 
4 C08400000 Pija 1 Pieza 40,000.00 
5 C08400000 Moldura 1 Pieza 3,000.00 

 
• Plazo de entrega 15 y 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por 

parte del proveedor. 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 
96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago deberá hacerse, ya sea en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en avenida Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Ver., o bien, 
a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones técnico-económicas por medios remotos 
de comunicación electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas técnico-económicas por servicio postal o de mensajería. 
• La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 
96740, de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Ver. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

• Las propuestas técnico-económicas se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnico-económicas será: español. La moneda 

en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de 
América o moneda del país de origen de los bienes. 

• Lugar de entrega: Sección de Receptoría de Materiales y Equipos del almacén de la Refinería "Gral. 
Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas y las condiciones de entrega que aplicarán son DDP-Delivery Duty Paid (Incoterms 2000) 
para licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID "derechos pagados sin incluir IVA", para licitantes 
extranjeros, tengan o no, establecimiento en México, consecuentemente, el proveedor estará obligado a 
contemplar todos los costos hasta el puerto, aeropuerto o lugar de destino, incluyendo los trámites y 
aranceles de importación y Pemex Refinación estará obligado a recibir la mercancía de destino 
convenido. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Atendiendo al 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrá 
exceder de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos 
tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 

 
MINATITLAN, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE OPERACION 
ING. JESUS MARTINEZ MOSCOSO 
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RUBRICA. 

(R.- 234036) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
CONVOCATORIA 031 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de torres de andamios y aceites lubricantes, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18576011-069-06 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576011-

069-06 
En compraNET: 
$661.00 más IVA 

En ventanilla: 
727.00 más IVA 

29/07/2006 
 

No habrá 27/07/06 
10:00 horas 

4/08/06 
10:00 horas 

Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C840400000 Torres de andamios  Pieza 
*Plazo de entrega 60 días naturales, a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Licitación pública nacional 18576011-070-06 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576011-

070-06 
En compraNET: 
$661.00 más IVA 

En ventanilla: 
$727.00 más IVA 

2/08/06 
 

No habrá 27/07/06 
12:00 horas 

9/08/06 
12:00 horas 

Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C840400000 Aceites lubricantes 1 Litro 
2 C840400000 Aceites lubricantes 1 Litro 
3 C840400000 Aceites lubricantes 1 Litro 
4 C840400000 Aceites lubricantes 1 Litro 
5 C840400000 Aceites lubricantes 1 Litro 

*Plazo de entrega 20 días naturales, a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 
96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48, 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago, deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 
en Minatitlán, Ver., o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
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La primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, de la 
Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Las propuestas técnico-económicas se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnico-económicas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas y las condiciones de entrega que aplicarán son DDP 
INCOTERMS 2000, consecuentemente, el proveedor estará obligado a contemplar todos los costos hasta el 
puerto, aeropuerto o lugar de destino. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos, atendiendo al 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrá 
exceder de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones  
técnico-económicas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgará anticipo. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación, en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo en México, D.F. 
Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo 
industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE OPERACION 

ING. JESUS MARTINEZ MOSCOSO 
RUBRICA. 

(R.- 234030) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES Y FORMALIZACION DE CONTRATOS 
AV. EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, 9o. PISO, COL. ANZURES, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590 
AVISO DE FALLO 

 
Licitación número R6 TI 011 002, compraNET 18576057-007-06, solicitud de pedido 30024788, para la 
adquisición de los bienes consistentes en catalizador de la Planta H-Oil de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 
de Salamanca, Gto. Licitante ganador: Criterion Catalysts and Technologies L.P., domicilio en 16825 
Northchase Drive, Two Greenspoint Plaza, Suite 1000, Houston, Texas, código postal 77060 USA. Partida 
adjudicada: posición 10, presupuesto mínimo: $2'488,229.76 USD y presupuesto máximo: $6'220,574.40 
USD. Fallo emitido el 22 de junio de 2006. 
Licitación número R6 TI 011 004, compraNET 18576057-010-06, solicitud de pedido 10151040, para la 
adquisición de los bienes consistentes en catalizador para retención de sílice y anillos abatidores de caída de 
presión para el reactor guarda de sílice DC-2403 de la Planta Hidrodesulfuradora de naftas número 2, U-400-
2, de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” de Cadereyta, N.L. Licitante ganador: Albemarle Catalysts 
Company L.P., domicilio en 2625 Bay Area boulevard, Suite 250, Houston, Texas, código postal 77058, USA. 
Partidas adjudicadas: posición 10, monto: $906,988.59 USD; posición 20 monto: $37,578.75 USD y posición 
30 monto: $78,381.73 USD; monto total: $1’022,949.07 USD. Fallo emitido el 22 de junio de 2006. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 103 

 

Licitación número R6 TI 903 003, compraNET 18576057-011-06, solicitud de pedido 
10149075, para la adquisición de los bienes consistentes en catalizador para la Planta 
MTBE y TAME de la Refinería “Miguel Hidalgo”, en Tula de Allende, Hgo. Licitante 
ganador: Rohm and Haas México, S.A. de C.V., domicilio en Paseo de los Tamarindos 
número 400-A, piso 7, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa, 
México, Distrito Federal. Partida adjudicada: posición 10, monto total: $322,800.00 USD. 
Fallo emitido el 4 de julio de 2006. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBGERENTE 
C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 

RUBRICA. 
(R.- 234026) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras de los 
tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para la adquisición de medicamentos, registrados por la Secretaría de Salud, requerido para las 44 
farmacias de las unidades del Sistema de Servicios Médicos de Petróleos Mexicanos, distribuidas en ocho regiones, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Antonio Garza Juárez, con cargo de Gerente de Administración y 
Finanzas el día 7 de julio de 2006.  
 
Licitación pública internacional 18572047-007-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

$969.00 
Costo en compraNET: $881.00 

26/07/2006 26/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 1/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C841600000 Cefalexina 10,762 Caja 10,762 26,905 
2 C841600000 Alfacalcidiol 5,327 Caja 5,327 13,317 
3 C841600000 Vecuronio 736 Caja 736 1,839 
4 C841600000 Cetirizina/pseudoefedrina 7,618 Caja 7,618 19,045 
5 C841600000 Acido acetilsalicílico 30,895 Caja 30,895 77,238 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Marina Nacional número 350,  

colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 23376, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, con cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos expedido por una institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba indicados sala de juntas de la 
Subdirección de Servicios de Salud, ubicada en el primer piso del edificio José Colomo, ubicado en avenida Marina Nacional número 350, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las farmacias de las unidades médicas, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 7:00 a 9:00 horas. 
• Plazo de entrega: 2 días naturales posteriores a la recepción de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha de recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 233972) 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 

CONVOCATORIA 008 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS QUE CONTENGAN UN TITULO O CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO CORRESPONDIENTE A LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CON AMERICA DEL NORTE (MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADA), LA 
REPUBLICA DE COSTA RICA, LA REPUBLICA DE BOLIVIA, EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA, Y RESERVADA DE LAS DISPOSICIONES DE LOS TRATADOS CON EL ESTADO DE ISRAEL, EL ACUERDO DE LA 
ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA Y COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y 
SUS ESTADOS MIEMBROS, TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 
ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO Y EL ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION ECONOMICA ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON, EN LA QUE SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS 
BIENES A ADQUIRIR SEAN DE ORIGEN NACIONAL O DE LOS PAISES CON LOS QUE MEXICO TIENE CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION, PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, REGISTRADOS POR LA SECRETARIA DE SALUD, 
REQUERIDO PARA LAS 44 FARMACIAS DE LAS UNIDADES DEL SISTEMA DE SERVICIOS MEDICOS DE PETROLEOS MEXICANOS, DISTRIBUIDAS EN 
OCHO REGIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO ANTONIO GARZA JUAREZ, CON 
CARGO DE GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL DIA 7 DE JULIO DE 2006. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18572047-008-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES
Y APERTURA TECNICA 

$969.00 
COSTO EN compraNET: 

$881.00 

26/07/2006 26/07/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/08/2006 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 
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1 C841600000 OFLOXACINA 3,536 CAJA 3,536 8,839 

2 C841600000 FLUCONAZOL 750 CAJA 750 1,874 

3 C841600000 LOMIFILINA-DIHIDROERGOCRISTINA 3,686 CAJA 3,686 9,214 

4 C841600000 GATIFLOXACINA 2,586 CAJA 2,586 6,464 

5 C841600000 CARBONATO CALCIO-COLECALCIFEROL 7,425 FRASCO 7,425 18,562 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

MARINA NACIONAL NUMERO 350, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 19442500, 
EXTENSION 23376, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y 
HORARIOS ARRIBA INDICADOS, SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 350, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS FARMACIAS DE LAS UNIDADES MEDICAS, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 
A 9:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DOS DIAS NATURALES POSTERIORES AL DIA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE SUMINISTRO POR PARTE DEL 
PROVEEDOR. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA FACTURA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ANTONIO GARZA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 233974) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 09085002-014-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación 
de proposiciones  

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,100.00 

25/07/2006 25/07/2006 
11:00 horas 

24/07/2006 
11:00 horas 

2/08/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la plataforma de carga y 
prolongación del rodaje COCA y obras 

complementarias en el Aeropuerto de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas 

18/08/2006 105 
días 

naturales 

$60'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Aeropuerto de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Gerencia de Concursos y Contratos de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, teléfono 51-33-10-00, extensiones 2433 y 2533, de lunes a viernes, de 9:30 a 
17:30 horas. 

• La forma de pago en la convocante es en efectivo, o bien en cheque certificado o de caja a favor de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (estos 
importes incluyen el IVA). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación y asentándolo así en el acta respectiva. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en las fechas y 

horas indicadas en las bases de licitación, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, en la sala para licitaciones de la Subdirección 
de Proyectos, Construcción y Conservación, ubicada dentro del conjunto Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las 
bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 

consiste en: a) Documentación comprobatoria de la declaración fiscal o balance general auditado de la 
empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior que acredite el capital contable requerido, 
balance que deberá tener firma autógrafa del licitante y contador público que lo elaboró, anexando copia 
simple del registro como auditor ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de dicho contador, así 
como copia de su cédula profesional para la acreditación de la elaboración del mismo, conteniendo la 
manifestación de dicho contador de que las cifras presentadas corresponden efectivamente a las de la 
empresa. b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de ésta índole, presentando 
curriculum y documentos que la justifiquen. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual 
la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer 
a su representada, mismo que contendrá los requisitos indicados en las bases de licitación. 2.- Para las 
personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Declaración escrita de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda 
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esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior, deberá presentarse integrada en la 
documentación complementaria de las bases de licitación. 4.- Escrito tanto de personas físicas o morales, 
en el sentido de no encontrarse inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 5.- Para los interesados que decidan 
agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados y 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 6.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte 
de la propuesta técnica (pliego de requisitos). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas, Aeropuertos y Servicios Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se 
adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta 
que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para Aeropuertos y Servicios Auxiliares; 
contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad 
no mayor de treinta días, mismas que deberán pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 
20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por el organismo conforme al 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias 
técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Los licitantes que hayan adquirido las bases por compraNET, deberán recoger los planos 
correspondientes a la licitación en la Gerencia de Concursos y Contratos, en días y horas hábiles. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 233907) 

 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN JALISCO 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y por mandato y orden del 
Fideicomiso 2103 Cuauhtémoc-Osiris, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de la obra: construcción de la plaza de cobro número 87 “Zacatecas” en el kilómetro 98+600 del 
C.D. Entronque Cuauhtémoc-Entronque Osiris, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

09120026-
007-06 

 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,610.00 

27/07/2006 24/07/2006 
12:00 horas 

25/07/2006 
12:00 horas 

2/08/2006 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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1030105  Construcción de la plaza de cobro No. 87 
“Zacatecas” en el km 98+600 del C.D. 

Entronque Cuauhtémoc-Entronque Osiris 

1/09/2006 106 días $15’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en calzada del 
Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, 
Jalisco, teléfono 01 (33) 38 53 14 66, los días hábiles; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la 
Superintendencia de Recursos Financieros de CAPUFE, sita en calzada del Federalismo Norte número 
1818, colonia San Miguel Mezquitán, Guadalajara, Jal., en días hábiles de 8:00 a 15:30 horas.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas, partiendo de la plaza de 
cobro provisional, ubicada en el kilómetro 97+300 del C.D. Entronque Cuauhtémoc-Entronque Osiris. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas anteriormente, en la sala de juntas 
del Centro SCT Zacatecas, ubicadas en Vialidad y Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona 
Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas 
anteriormente, en la sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, ubicadas en Vialidad y Arroyo de la Plata y 
calle SCT número 301, Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• Se otorgará anticipo para inicio de trabajos, por el 30% de la asignación presupuestal autorizada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• En la licitación de obra, únicamente podrán subcontratar: suministro y colocación de estructura metálica, 

suministro, laboratorio para control de calidad de los materiales, concreto premezclado, acarreos y fletes, 
suministro y colocación de instalaciones especiales, suministro y colocación de equipos de subestación 
eléctrica. 

• Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando 
en su proposición: documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, documentación 
que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así 
como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los 
documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases 
de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a quien 
presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos de los contratos de obras y servicios se 
presentarán mensualmente a la entidad, estableciéndose como fecha de corte el día último de cada mes. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiéndose registrar previo al inicio del acto. 
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GUADALAJARA, JAL., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBDELEGADO TECNICO ZONA IX OCCIDENTE 
ING. JORGE GUSTAVO RIOS BOTELLO 

RUBRICA. 
(R.- 234000) 

 
 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 023 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de “Matriz de conmutación y sistema PDTC” y 
de “Equipos de seguridad Firewall/VPN para Oficinas Telegráficas”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitaciones públicas internacionales bajo los tratados de libre comercio 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Acto de fallo 

09437002-
024/2006 

En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

22/08/06 
13:00 horas 

28/08/2006 
10:00 horas 

31/08/2006 
10:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I150200526 Sistema PDTC para conmutador Nortel con 

equipos EIU y expansora de bus 
1 Módulo 

2 I150200526 Matriz de conmutación de conmutador Nortel 1 Módulo 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Acto de fallo 

09437002-
025/2006 

En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

1/08/06 
17:00 horas 

7/08/2006 
17:00 horas 

15/08/2006 
10:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I210000999 Equipo de seguridad Firewall/VPN para 

oficinas telegráficas 
720 Equipo 

 
• Para la LPI 09437002-025/2006, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 

autorizada por el C.P. Mario Gómez Ayala, con cargo de Director de Finanzas y Administración. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Gerencia de Adquisiciones de Telecomunicaciones de México, 
ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos 50-90-12-41 y 50-90-13-19, desde la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante depósito a cuenta bancaria número 0444581466 del 
banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de Telecomunicaciones de México. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones y los fallos se llevarán a cabo en 
los días y horarios anteriormente señalados, en la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central 
Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F. 

• Las licitaciones se realizarán de conformidad con las disposiciones de los capítulos de compra de los 
tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos vigentes y serán de carácter 
cerrado. 

• El pago, el lugar y el periodo en que se entregarán los bienes adquiridos serán: de acuerdo a bases.  
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente 
el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales 

y a cualquier persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MA. LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 233978) 

 
 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la "contratación del servicio de jardinería y conservación de 
plantas de ornato", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 11125001-013-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$880.80 
Costo en 

compraNET: 
$792.72 

27/07/2006 21/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006  2/08/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad  Unidad de 

medida 
1 
 

C810800000 Servicio de jardinería y conservación de plantas de ornato 
para oficinas nacionales y almacén central 

1  Servicio 

2 C810800000 Servicio de jardinería y conservación de plantas de ornato 
para 27 planteles del Distrito Federal y 2 inmuebles de la 
Unidad de Operación Desconcentrada del Distrito Federal 

1  Servicio 

 
• La visita a las instalaciones se efectuará de conformidad con las bases de la licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Conalep número 5, planta baja, colonia Lázaro Cárdenas, 
código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, a partir del día de 
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de julio de 2006; con el siguiente horario: de 9:00 a  
14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en el domicilio antes señalado, será de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en Santander Serfin, en la 
cuenta número 54500033574 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 
del Banco HSBC, con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y horario establecidos en la presente convocatoria y 
en las bases de licitación, en la Sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso,  
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Las propuestas deberán ser entregadas en un solo sobre. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas tanto técnicas como económicas 

se llevará a cabo en el día y horario establecidos en la presente convocatoria y en las bases de licitación, 
en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• Sólo se efectuará un solo acto de apertura para ambas propuestas, tanto técnica como económica y 
existirá sólo un acto de fallo técnico y económico. 

• A esta licitación podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: los servicios se brindarán de conformidad con las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: el licitante deberá proporcionar los servicios de conformidad con las bases de la 

licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de la licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

LIC. MANUEL GARCIA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 233996) 
 
 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de pruebas de laboratorio de 
bioquímica clínica e inmunología, contratación del servicio de pruebas de laboratorio de hematología, 
coagulación y gases, contratación del servicio de pruebas de laboratorio de uroanálisis, bacteriología y 
pruebas especiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

025-06 
$968.90 

Costo en compraNET: 
$880.80 

26/07/2006 25/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
10:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Contratación del servicio de 
pruebas de laboratorio de 

bioquímica clínica e inmunología 

1 Servicio $3’600,000.00 $9’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria a nombre del Hospital General de México; por 
medio de compraNET el pago se realizará mediante el Sistema de Pago en Bancos en la cuenta de 
cheques número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del banco HSBC, S.A., 
mediante los recibos que para tal efecto genera el propio sistema compraNET. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de resonancia 
magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la Subdirección 
de Recursos Materiales, ubicada en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, mezzanine, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 
de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
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Conservación Unidad 206 (interior de resonancia magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 10:01 horas, en el 
salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de 
resonancia magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el laboratorio central ubicado dentro de las instalaciones del Hospital General de 

México, en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de las 24 horas del día durante la vigencia del 
contrato. 

• Plazo de entrega: del 15 de agosto al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad a los artículos 31 fracción VI y 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos correspondientes a los servicios objeto de esta 
licitación, se efectuarán en moneda nacional y será de conformidad a los términos señalados en el punto 
2.3, previa entrega de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

026-06 
$968.90 

Costo en compraNET: 
$880.80 

28/07/2006 27/07/2006 
10:00 horas 

3/08/2006 
10:00 horas 

3/08/2006 
10:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Contratación del servicio de 
pruebas de laboratorio de 

hematología, coagulación y gases 

1 Servicio $2’400,000.00 $6’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria a nombre del Hospital General de México; por 
medio de compraNET el pago se realizará mediante el Sistema de Pago en Bancos en la cuenta de 
cheques número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del banco HSBC, S.A., 
mediante los recibos que para tal efecto genera el propio sistema compraNET. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de resonancia 
magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la Subdirección 
de Recursos Materiales, ubicada en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, mezzanine, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 
de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación Unidad 206 (interior de resonancia magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de agosto de 2006 a las 10:01 horas, en el 

salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de 
resonancia magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores,0 código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el laboratorio central ubicado dentro de las instalaciones del Hospital General de 

México, en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., los días de lunes a domingo en el horario de entrega de las 24 horas del día durante la vigencia 
del contrato. 

• Plazo de entrega: del 15 de agosto al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad a los artículos 31 fracción VI y 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos correspondientes a los servicios objeto de esta 
licitación, se efectuarán en moneda nacional y será de conformidad a los términos señalados en el punto 
2.3, previa entrega de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

027-06 
$968.90 

Costo en compraNET: 
$880.80 

1/08/2006 31/07/2006 
10:00 horas 

7/08/2006 
10:00 horas 

7/08/2006 
10:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Contratación del servicio de 
pruebas de laboratorio de 
uroanálisis, bacteriología y 

pruebas especiales 

1 Servicio $2’000,000.00 $5’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado 
o de caja expedido por una institución bancaria a nombre del Hospital General de México; por medio de 
compraNET el pago se realizará mediante el Sistema de Pago en Bancos en la cuenta de cheques 
número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del banco HSBC, S.A., mediante los 
recibos que para tal efecto genera el propio sistema compraNET. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de resonancia 
magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 28 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la Subdirección 
de Recursos Materiales, ubicada en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, mezzanine, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 
de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación Unidad 206 (interior de resonancia magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de agosto de 2006 a las 10:01 horas, en el 
salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de 
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resonancia magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el laboratorio central ubicado dentro de las instalaciones del Hospital General de 

México, en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., los días de lunes a domingo en el horario de entrega de las 24 horas del día durante la vigencia del 
contrato. 

• Plazo de entrega: del 15 de agosto al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad a los artículos 31 fracción VI y 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos correspondientes a los servicios objeto de esta 
licitación, se efectuarán en moneda nacional y será de conformidad a los términos señalados en el punto 
2.3, previa entrega de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. RENE MARTIN LOPEZ VILLICAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 234014) 

 
 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "Materiales y útiles de oficina"  
2a. vuelta, con reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 12195003-008-06 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

26/07/2006 26/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

31/07/2006 
10:00 horas 

31/07/2006 
10:01 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

C210000000 Disquetes 3 1/2 alta densidad con capacidad de 
1.44 Mb. Formateado para IBM. Caja con 10 Pzas. 

Caja 662 1,656 

C210000000 Gis blanco, con 150 piezas Caja 29 72 
C210000000 Cartucho para impresora 51629a negro DeskJet 

670c, Mca. HP 
Pieza 10 24 

C210000000 Cartucho de tinta a color 51641a, DeskJet 820, 850 
y 855 

Pieza 14 36 

C210000000 Toner para impresora HP LaserJet 2100 c4096a Pieza 120 300 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, código  
postal 14080, Tlalpan, D.F., teléfono 5665-76-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja emitido por una 
institución bancaria mexicana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en el aula de 
Patología del Hospital, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, código  
postal 14080, Tlalpan, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 31 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en el aula de Patología del Hospital, Calzada de 
Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: el almacén 
de papelería y formas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: conforme a las fechas establecidas en los pedidos. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, a la fecha de presentación de la factura a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
DR. LUIS RUBEN DURAN FONTES 

RUBRICA. 
(R.- 234001) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA  
"RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ" 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación nacional para la adquisición de uniformes secretariales, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

12295001-
003-06 

$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

27/07/2006 27/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

2/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 Uniformes para el personal 
secretarial femenino 

94 Juego 
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• Todos los actos se llevarán a cabo en el aula número 1 del edificio de Enseñanza ubicado en Calzada 
México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo 
Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-55-28-11, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 y de 14:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la convocante o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2006 a las 10:00 horas, no habrá visita a 
las instalaciones. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 10:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo de 50%; plazo de entrega: 40 días a partir de la firma de pedido; el pago se 
realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura a revisión. 

• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a  
13:00 horas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir bases, registrando previamente su participación. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería ni por medios de comunicación electrónica. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 233909) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento a las instalaciones de la 
Clínica Hospital "A" Monterrey y al Centro Acción Social, Cultural y Deportiva, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
00637121-

003-06 
$1,390.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,265.00 

25/07/2006 25/07/2006 
11:30 horas 

24/07/2006 
10:30 horas 

1/08/2006 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 7/08/2006 60 $500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Degollado número 734-A, colonia Obispado, código postal 64060, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono 83892633, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 10:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque cruzado o certificado a favor del ISSSTE. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 11:30 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Estatal Nuevo León, ubicada en Degollado número 734-A, colonia Obispado, 
código postal 64060, Monterrey, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Nuevo León, Degollado número 734-A, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 10:30 horas en: 
• Lugar: Centro de Acción Social, Cultural y Deportiva. 
• Hora: 10:30 horas. 
• Domicilio: Josefa Ortiz de Domínguez 2509, colonia Burócratas Federales, código postal 64000, 

Monterrey, Nuevo León. 
• Ubicación de la obra: según anexo número 3 de las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en lo 

establecido en las bases de la licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son los establecidos en las bases de la 

licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán según lo establecido en las bases de la 

licitación. 
• Las condiciones de pago son: 45 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MONTERREY, N.L., A 18 DE JULIO DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

ING. JUAN GUADALUPE GARZA GUAJARDO 
RUBRICA. 

(R.- 233848) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 4 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en los artículos 
3, 7, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo, 37, 38, 39, 40, 46, 47, 48 
fracción II, 49 fracción II y 51; así como el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, convoca a todos 
los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, a plazos normales, para la contratación de 
los trabajos de remozamiento y mantenimiento integral, trabajos a ejecutar en los hospitales generales  
Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez y Tacuba, clínicas de medicina familiar, edificio delegacional y Centro Cultural 
Poniente de la Delegación Regional Poniente en el D.F., como a continuación se relaciona: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00637140-

012-06 
$2,800.00 en venta directa 
y $2,520.00 en compraNET

27/07/2006 27/07/2006 
10:00 Hrs. 

26/07/2006 
10:00 Hrs. 

2/08/2006 
10:00 Hrs. 

00637140-
013-06 

$2,800.00 en venta directa 
y $2,520.00 en compraNET

27/07/2006 27/07/2006 
12:00 Hrs. 

26/07/2006 
12:00 Hrs. 

2/08/2006 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Remozamiento del área de Tomógrafo del 
Hospital General Tacuba 

14/Ago./2006 79 $600,000.00 

00000 Mantenimiento integral a hospitales generales 
Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez y Tacuba, 

clínicas de medicina familiar Legaria, Marina 
Nacional, Clínica de Especialidades Dr. Alberto 
Pisanty Ovadia, edificio Delegacional y Centro

Cultural Poniente 

14/Ago./2006 79 $800,000.00 

 
-Para los efectos de estas licitaciones no se otorgarán anticipos del importe del contrato.- Las bases y 
especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Obras y Servicios 
Generales, sito en avenida Parque Lira número 156, cuarto piso, colonia Observatorio, código postal 11860, 
teléfono 52-76-88-83, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.- Para la 
adquisición de bases, el pago incluido el IVA deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien, mediante depósito a la 
cuenta 51041023003 con número de referencia 3094-0 de Banco Santander Serfin, S.A., por vía compraNET 
a través de los recibos que genera el sistema. Para el caso de aquellos licitantes interesados en participar por 
medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable que las bases sean adquiridas a 
través del sistema de pago en bancos, por medio de los formatos que para este efecto expide compraNET. Si 
se optara por el pago mediante depósito bancario o compraNET, se deberá cambiar la ficha de pago 
debidamente sellada, por un recibo oficial expedido en el Departamento de Obras y Servicios Generales 
ubicado en el domicilio arriba señalado.- Los eventos relativos a aclaración de dudas, Presentación y Apertura 
de Proposiciones y Fallo, se llevarán acabo en la Sala de Usos Múltiples de la Delegación Regional Poniente, 
ubicada en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán 
por escrito y hasta el último día hábil antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el horario 
comprendido de 10:00 a 15:00 horas en el Departamento de Obras y Servicios Generales en el domicilio 
antes señalado.-Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional.- Lugar y 
fecha de prestación de los trabajos: los trabajos de la presente licitación se llevarán a cabo en los centros de 
trabajo indicados en las licitaciones.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los 
interesados consiste en presentar última declaración fiscal correspondiente al ejercicio anual inmediato 
anterior y/o declaraciones provisionales del ejercicio de 2006.- Los requisitos generales que deberán ser 
cubiertos son: 1.- Demostrar su capital contable; 2.- Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, 
Poderes que deban presentarse, cuando se trate de persona moral. En caso de persona física copia del acta 
de nacimiento; 3.- Cédula de Registro Federal de Contribuyentes; y 4.- Declaración escrita bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato 
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serán: conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- Las 
condiciones de pago son: el pago por los trabajos será con periodicidad de 15 días, tomando en cuenta las 
acciones realizadas, el importe de la propuesta, el programa de ejecución y el avance porcentual del trabajo 
por concepto de cada acción.- Ninguna de las condiciones contenidas dentro de las bases de licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.- Se hace extensiva la 
invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales a 
asistir a los actos públicos de estas licitaciones, así como cualquier persona física. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS EDGAR ROBLES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 233970) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL EN OAXACA PRESIDENTE JUAREZ 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637016-

014-06 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

25/07/2006 26/07/2006 
11:00 horas 

8/08/2006 
11:00 horas 

8/08/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

1 I090000000 Mesa quirúrgica universal avanzada (mesa 
para facilitar el procedimiento quirúrgico con 
posiciones adecuadas para el paciente y el 

cirujano) 531.616.5116 

3 Pieza 3 

2 I060200000 Monitor de signos vitales. Equipo que 
registra en pantalla: curva 

electrocardiográfica, frecuencia cardiaca, 
respiratoria, temperatura, presiones invasiva 

y no invasiva, oximetría de pulso 

1 Equipo 1 

3 I090000000 Tracción esquelética 1 Equipo 1 
4 I090000000 Tracción esquelética 1 Equipo 1 
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5 I090000000 Mesa para paciente 47 Pieza 47 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del 
Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 95 15 15 39 35, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de I.S.S.S.T.E. Hospital Regional "Presidente Juárez" y mediante el 
Sistema compraNET, mediante depósito en la cuenta número 4012417408, en la institución bancaria 
denominada Banco HSBC S.A. (antes Bital), sucursal número 99, México, D.F., por concepto de abono a 
cuenta por pago de bases de concurso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 11:00 horas en el auditorio del 
Hospital Regional "Presidente Juárez", ubicado en calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia 
Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
8 de agosto de 2006 a las 11:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", calzada 
Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de agosto de 2006 a las 11:00 horas, en el 
auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia 
Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional "Presidente Juárez", del ISSSTE, en Oaxaca, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediata. 
• El pago se realizará: a los 45 días después de haber entregado la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DRA. PATRICIA MORELOS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233966) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN OAXACA PRESIDENTE JUAREZ 
CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico internacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637016-

015-06 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

26/07/2006 27/07/2006 
10:00 horas 

9/08/2006 
11:00 horas 

9/08/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

1 I060200000 Unidad de criocirugía ginecológica 1 Equipo 1 
2 I090000000 Fonodetector portátil de latidos fetales 3 Equipo 3 
3 I090000000 Sistema de monitoreo electrocardiográfico 

continuo y ambulatorio 
1 Equipo 1 

4 I090000000 Ecocardiógrafo bidimensional doppler color 
avanzado 

1 Equipo 1 

5 I090000000 Electrocardiógrafo multicanal con 
interpretación 

2 Equipo 2 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del 
Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 95 15 15 39 35, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de I.S.S.S.T.E. Hospital Regional "Presidente Juárez" y mediante el 
Sistema compraNET, mediante depósito en la cuenta número 4012417408, en la institución bancaria 
denominada Banco HSBC S.A. (antes Bital), sucursal número 99, México, D.F., por concepto de abono a 
cuenta por pago de bases de concurso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en el auditorio del 
Hospital Regional "Presidente Juárez", ubicado en calzada Dr. Gerardo Varela número 617,  
colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 
de agosto de 2006 a las 11:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez",  
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de agosto de 2006 a las 11:00 horas, en el 
auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", calzada Dr. Gerardo Varela número 617,  
colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional "Presidente Juárez", del ISSSTE, en Oaxaca, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediata. 
• El pago se realizará: a los 45 días después de haber entregado la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DRA. PATRICIA MORELOS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233965) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional a precios unitarios y tiempo determinado para la 
contratación de los trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo de instalación permanente, con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 18 de su Reglamento, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Ampliación y remodelación del Hospital Rural de Oportunidades, en Ocozocuautla, Chiapas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641210-003-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,750.00 

27/julio/2006 25/julio/2006 
10:00 horas 

24/julio/2006 
9:00 horas 

2/agosto/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación del Hospital Rural de Oportunidades en Ocozocuautla 28/agosto/2006 110 $4'250,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 

ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 

Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 9:00 horas, en el Hospital Rural de Oportunidades, en Ocozocuautla. 
• Ubicación de la obra: carretera Villaflores entronque con Libramiento sin número, código postal 29140, Ocozocuautla, Chiapas. 
 
Ampliación y remodelación del Hospital Rural de Oportunidades, en San Felipe Ecatepec, Chiapas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641210-004-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,750.00 

27/julio/2006 26/julio/2006 
10:00 horas 

24/julio/2006 
14:00 horas 

2/agosto/2006 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Ampliación y remodelación del Hospital Rural de Oportunidades, en San Felipe Ecatepec 28/agosto/2006 110 $4'000,000.00 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 

ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Departamento 

de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 14:00 horas, en el Hospital Rural de Oportunidades, en San Felipe Ecatepec. 
• Ubicación de la obra: carretera Panamericana kilómetro 1118, código postal 29300, San Felipe Ecatepec, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de 

Construcción y Planeación Inmobiliaria, teléfono y fax: (962) 626-66-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará y obtendrá en las oficinas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicadas en 
carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones (persona moral) o acta de nacimiento (persona 

física) 
y mediante el escrito contenido en las bases de licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber ejecutado trabajos consistentes en obras de 
infraestructura hospitalaria y/o unidades administrativas similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la 
capacidad técnica, que su personal técnico que cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante el 
curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación y 
la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que acredite el capital contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar son: entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno 
de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con 
fotografía, tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• El porcentaje del anticipo que se otorgará para cada una de las licitaciones será de 30% que deberá ser aplicado conforme a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Los planos se entregarán en convocante debido a que éstos, por su complejidad y volumen, no están disponibles vía Internet. 
• Las propuestas no podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

JEFE DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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LIC. HECTOR A. DE LEON GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 233873) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA 3 CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 006 
 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II 
inciso B) y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter 
internacional con reducción de plazos, autorizado por el Dr. Oscar A. Martínez Rodríguez, Director de la Unidad Médica convocante, con fundamento en el artículo 
32 de la LAASSP, para la adquisición de medicamentos genéricos y genéricos intercambiables, material de curación y radiológico, de los grupos de suministro 
01.0, 03.0, 04.0, 06.0, 07.0, para cubrir necesidades del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2006, licitación de carácter internacional con reducción de plazos 
para la adquisición de bienes de inversión, para cubrir necesidades inmediatas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional medicamentos genéricos y genéricos intercambiables con fundamento en el 

artículo 28 fracción II inciso B) de la LAASSP 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al Valor Agregado) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-017-06 $566.22 
Costo en compraNET: 

$434.10 

26/julio/2006 
 

26/julio/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/agosto/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 010 000 4435 01 01 Vinorelbina solución inyectable 1,722 Envase 
2 C841600000 010 000 1766 01 01 Doxorubicina suspensión inyectable 65 Envase 
3 C841600000 010 000 5206 04 01 Folitropina beta o folitropina alfa 1,283 Envase 
4 C841600000 010 000 5423 00 01 Trastazumab solución inyectable 24 Envase 
5 C841600000 010 000 3662 05 01 Seroalbúmina humana 1,500 Envase 

 
Licitación pública nacional material de curación y radiológico con fundamento en el artículo 28 fracción II 

inciso B) de la LAASSP 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al Valor Agregado) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-018-06 $566.22 
Costo en compraNET: 

$434.10 

27/julio/2006 27/julio/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/agosto/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 070 707 0173 01 01 Película ortocromática sensible al verde 72 Caja 
2 C480000000 060 520 0021 05 01 Infusor de presión positiva 296 Pieza 
3 C480000000 070 707 1171 01 01 Película ortocromática sensible 20 Caja 
4 C480000000 060 165 0740 01 01 Catéter venoso subcutáneo 19 Pieza 
5 C480000000 060 165 0757 01 01 Catéter venoso subcutáneo 18 Pieza 
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Licitación publica internacional bienes de inversión con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso C) de 

la LAASSP 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al Valor Agregado) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-019-06 $566.22 
Costo en compraNET: 

$434.10 

28/julio/2006 28/julio/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/agosto/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 511 814 0291 00 01 Silla giratoria secretarial 23 Pieza 
2 C480000000 531 158 0038 Caja de aspersión de vapores 1 Pieza 
3 C480000000 533 477 0228 Horno eléctrico para secar o esterilizar 1 Pieza 
4 C480000000 531 157 0096 Cámara cefálica para neonatos 20 Pieza 
5 C480000000 533 342 1427 Sistema automatizado de microbiología 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 

Abastecimientos (oficina de adquisiciones) del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, ubicado en calzada Vallejo sin 
número esquina Antonio Valeriano, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

• El pago de las bases deberá de efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, sita en la calle de Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F.; en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Los eventos de licitación se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimiento del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza, ubicado en calzada Vallejo sin número y Antonio Valeriano, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 
02990, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de entrega: para los medicamentos se realizará libre a bordo en la Farmacia módulo “C” del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico 

Nacional La Raza, sito en calzada Vallejo sin número, colonia La Raza, código postal 02990, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., para material de 
curación y radiológico, y lo correspondiente a bienes de inversión será libre a bordo en el almacén del Hospital de Gineco Obstetricia número 3, del Centro 
Médico Nacional La Raza, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina Antonio Valeriano, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 
02990, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para todas las licitaciones según órdenes de reposición y/o programa de entrega. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se presenten 

completos y debidamente requisitados los documentos comprobatorios en el Departamento de Finanzas del Hospital de Gineco Obstetricia número 3, del 
Centro Médico Nacional La Raza, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina Antonio Valeriano, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código 
postal 02990, México, Distrito Federal. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, serán negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
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• La presente convocatoria no acepta la presentación de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, así como el envío de las mismas 
a través de mensajería o paquetería certificada. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA 3, 
CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 

DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233879) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) nacionales para la adquisición de mobiliario y equipo médico, 
material de curación radiológico y de laboratorio e internacionales para la adquisición de material de curación 
y de laboratorio y la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
00641194-

049-06 
$660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

27/07/2006 25/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I450000000 Mobiliario y equipo médico 6 Equipo 
2 I450000000 Mobiliario y equipo médico 253 Pieza 
3 I450000000 Mobiliario y equipo médico 72 Pieza 
4 I450000000 Mobiliario y equipo médico 1 Equipo 
5 I450000000 Mobiliario y equipo médico 193 Estuche 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en el procedimiento de contratación, únicamente podrán participar personas de 
nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser producidos en México con cuando menos en un 
50% de grado de contenido nacional. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
00641194-

050-06 
$660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

2/08/2006 28/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 Material de curación, radiológico y de laboratorio 400,599 Pieza 
2 C480000000 Material de curación, radiológico y de laboratorio 133,301 Pieza 
3 C480000000 Material de curación, radiológico y de laboratorio 3,821 Envase 
4 C480000000 Material de curación, radiológico y de laboratorio 333,038 Pieza 
5 C480000000 Material de curación, radiológico y de laboratorio 4,161 Caja 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en el procedimiento de contratación, únicamente podrán participar personas de 
nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser producidos en México con cuando menos en un 
50% de grado de contenido nacional. 
Esta licitación se llevará bajo la modalidad de abasto simultáneo. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
00641194-

051-06 
$660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

1/08/2006 31/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C480000000 Material de curación y de laboratorio 16 Equipo 
2 C480000000 Material de curación y de laboratorio 399 Caja 
3 C480000000 Material de curación y de laboratorio 12 Pieza 
4 C480000000 Material de curación y de laboratorio 35 Pieza 
5 C480000000 Material de curación y de laboratorio 80 Pieza 

La licitación publica internacional electrónica se llevará a cabo con fundamento en el artículo 28 fracción II 
inciso b) de la L.A.A.S.S.P., la cual no se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio. 
Esta licitación se llevará bajo la modalidad de abasto simultáneo. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
00641194-

052-06 
$660.00 
Costo en 

compraNET: $600.00 

1/08/2006 28/07/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/08/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Suministros informáticos 2 Equipo 
2 C870000000 Suministros informáticos 18 Pieza 
3 C870000000 Suministros informáticos 52 Pieza 
4 C870000000 Suministros informáticos 45 Pieza 
5 C870000000 Suministros informáticos 1 Pieza 

• La licitación pública internacional electrónica se llevará a cabo con fundamento en el artículo 28 fracción II 
inciso b), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la cual no se 
realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio. 

Los siguientes puntos son aplicables para las licitaciones arriba convocadas: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en paraje La Vía kilómetro 3 carretera Oaxaca-Zaachila sin número, 
colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 
01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba convocadas; con el siguiente horario de 8:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas en las licitaciones arriba convocadas en la 
Coordinación de Abastecimiento de la Delegación Oaxaca, ubicada en paraje La Vía kilómetro 3 carretera 
Oaxaca-Zaachila sin número, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, código postal 68160, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará los días 
y horas en las licitaciones arriba convocadas, en la Coordinación de Abastecimiento de la Delegación 
Oaxaca, paraje La Vía kilómetro 3 carretera Oaxaca-Zaachila sin número, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, posterior a la recepción de la facturación en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia 
• Para las presentes licitaciones sólo existirá un solo acto de fallo técnico-económico. 
 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 18 DE JULIO DE 2006. 
COORDINADORA DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
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ING. PATRICIA LOPEZ BECERRIL 

RUBRICA. 
(R.- 233885) 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OBRA DE LA UMAE DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 DEL CMN SIGLO XXI 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas para la ampliación y remodelación del servicio de patología, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641290-

002-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

1/08/2006 1/08/2006 
12:00 horas 

1/08/2006 
10:00 horas 

7/08/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 15/08/2006 122 $2’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Cuauhtémoc número 451, colonia Piedad Narvarte, código 
postal 03000, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55506422, extensiones 28090 y 28093, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de 
ingresos tramitada en la subdelegación número 6, Piedad Narvarte. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia 
número 4 "Luis Castelazo Ayala", ubicado en avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán 
San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas, se efectuará el día 7 de agosto de 
2006 a las 10:00 horas, en el auditorio de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia número 4 "Luis 
Castelazo Ayala", avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia 
número 4 "Luis Castelazo Ayala", avenida Río Magdalena número 289 colonia Tizapán San Angel, código 
postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia número 4, avenida Río Magdalena número 
289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la 

empresa deberá contar con experiencia en construcción, ampliación y/o remodelación de unidades 
hospitalarias de tercer nivel, en funcionamiento. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los estipulados en las bases de 
licitación y los contemplados en los artículos 36 de la Ley de Obras Públicas, 23, 24 y, en su caso, 28  
de su reglamento. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplimiento cuantitativo y cualitativo de 
los requisitos solicitados en las bases, el contrato se adjudicará a la propuesta que resulte solvente, 
porque reúne los requisitos de adjudicación establecidos en las bases y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: el Instituto pagará en moneda nacional al contratista, previa presentación de 
estimaciones mensuales previamente autorizadas por el ARC, así como se otorgará anticipo equivalente al 30%, 
mismo que deberá ser utilizado para la adquisición de materiales y arranque de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. ISABEL CRISTINA MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 233874) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION SUR DEL D.F. 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ropa contractual para médicos 
residentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
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00641214-
030-06 

$819.00 
Costo en compraNET: 

$630.00 

25/07/2006 25/07/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

31/07/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C180000000 21000540280001 Calzado para médico residente talla 

23.5, Vol. I, CEDU 
1 Pieza 

2 C180000000 21000540360001 Calzado para médico residente talla 
24.0, Vol. I, CEDU 

4 Pieza 

3 C180000000 21000540440001 Calzado para médico residente talla 
24.5, Vol. I, CEDU 

5 Pieza 

4 C180000000 21000540510001 Calzado para médico residente talla 
25.0, Vol. I, CEDU 

27 Pieza 

5 C180000000 21000540690001 Calzado para médico residente talla 
25.5, Vol. I, CEDU 

36 Pieza 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Eduardo 

Gómez Vázquez, con cargo de Titular de la Coordinación de Abastecimiento de la Delegación Sur el día 5 
de julio de 2006. 

• La presente licitación se fundamenta en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, 
código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 55 87 01 82, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, previo pago en efectivo o 
cheque certificado a nombre del IMSS, en las cajas recaudadoras de la Subdelegación 6 "Piedad 
Narvarte", sita en avenida Cuauhtémoc 451, 7o. piso, colonia Piedad Narvarte, Delegación Cuauhtémoc 
de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 12:00 horas, en la Coordinación 
de Abastecimiento, ubicada en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código 
postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 31 de julio de 2006 a las 10:00 
horas, en la Coordinación de Abastecimiento, calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las 
Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de la Coordinación de Abastecimiento de la Delegación Sur, los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: agosto de 2006. 
• El pago se realizará: a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas 

por parte del proveedor debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LIC. EDUARDO GOMEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233877) 
 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 135 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) electrónicas números: (00641209-035-06) para la adquisición de 
equipo, mobiliario e instrumental médico para las Unidades Médicas del Régimen Ordinario y Unidades Médicas Rurales del Programa IMSS-Oportunidades. 
Primera convocatoria. (00641209-036-06) adquisición de equipo, mobiliario médico y administrativo para las Unidades Médicas del Régimen Ordinario y del 
Programa IMSS-Oportunidades. primera convocatoria. (00641209-037-06) adquisición de cintas y cartuchos para impresoras. del Programa IMSS-Oportunidades. 
Primera convocatoria. (00641209-038-06) Adquisición de equipo y mobiliario médico para las Unidades Médicas del Régimen Ordinario. Segunda Convocatoria. 
Todas las licitaciones corresponden al ejercicio 2006, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional electrónica  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

00641209-035-06 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

1/08/2006 1/08/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/08/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Unidad otorrinolaringológica 2 Equipo 
2 I090000000 Unidad de fotofluorangiografía 1 Equipo 
3 I090000000 Unidad de vitrectomía 1 Equipo 
4 I090000000 Cardiotocógrafo 7 Equipo 
5 I090000000 Cistouretrofibroscopio 1 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, 
Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 7 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, 
en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque 
Industrial 
Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en diversas unidades médicas de la Delegación, los días de lunes a viernes, el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 de octubre de 2006. 
• La licitación se hace con base al artículo 28 fracción II inciso a) con la cobertura de los tratados.  
 
Licitación pública nacional electrónica  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 
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00641209-036-06 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

27/07/2006 27/07/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/08/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Mesa universal para exploración  59 Pieza 
2 I090000000 Unidad radiológica de 300 mA  1 Equipo 
3 I450400000 Carro camilla para recuperación  37 Pieza 
4 I450000000 Archivero para radiografías 15 Pieza 
5 I450000000 Escritorio modular de 150 cm 83 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 

y Equipamiento, ubicada en libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 11:00 

horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque 
Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en diversas unidades médicas de la Delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 29 de septiembre de 2006. 
 
Licitación pública internacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

00641209-037-06 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 
 

2/08/2006 2/08/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/08/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Clave: 37219721430001 Tambor Dr. 400 para 

 impresora marca Brother modelo 1470 n 
8 Pieza 

2 C870000000 Clave: 37219725560001 Cartucho de toner para impresora Lexmark, modelo 
e330/e332/e332n/e332tn, rendimiento de 6,000 páginas,  

número de parte 12a8405 

1,277 Pieza 

3 C870000000 Clave: 37219806900001 Cinta para impresora marca Okidata modelos ml 
520/521. Parte 52107001 

300 Pieza 

4 C870000000 Clave: 37219808980001 Cinta para impresora marca Oki modelo Microline 391 
turbo 24 Pin Printer 

348 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en libramiento Sur de Tapachula número kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, 
Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se efectuará el día 8 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, 
en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque 
Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 
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• Lugar de entrega: en almacén Delegacional, situado en libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, 
Tapachula, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: Será a una sola entrega, de conformidad con el Anexo 5 de las bases de licitación. 
• La licitación se hace con base al artículo 28 fracción II inciso b) sin la cobertura de los tratados.  
Licitación pública internacional electrónica  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

00641209-038-06 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

3/08/2006 3/08/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/08/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Medidor de radiaciones Ionizantes (Rayos X Beta Y Gamma) 1 Equipo 
2 I090000000 Estuche de diagnóstico básico  6 Equipo 
3 I090000000 Horno eléctrico para secar o esterilizar sobre mesa  2 Equipo 
4 I090000000 Caja de aspersión de vapores  1 Equipo 
5 I090000000 Mesa para exploración pediátrica de 162 x 51 x 90 cm  6 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento sita: ubicado en libramiento Sur de Tapachula número kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, 
Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se efectuará el día 9 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, 
en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita: libramiento Sur de Tapachula, número kilómetro 4.0, colonia 
Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en diversas unidades médicas de la delegación, los días de lunes a viernes en el horario: de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 de octubre de 2006. 
• La licitación se hace con base al artículo 28 fracción II inciso c) Sin la cobertura de los tratados.  
Considerar en todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en libramiento Sur de Tapachula 

kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas, teléfono 01 962 62 8 16 99, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de 
ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Esta convocante acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica o vía mensajería. 
• El idioma en que deberán presentarse la(s) proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: mediante transferencias electrónicas de fondos con abono en la cuenta autorizada del proveedor a los treinta (30) días naturales, 

contados a partir de la entrega de las facturas debidamente requisitadas y de la documentación correspondiente en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, en Tapachula, Chiapas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su presencia. 
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TAPACHULA, CHIS., A 18 DE JULIO DE 2006. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. HECTOR DE LEON GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 233883) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR 

CONVOCATORIA 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCIONES I Y II INCISOS B) Y C), 29 Y 30 Y DEMAS RELATIVOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION Y MEDICAMENTOS, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO 2006, 
CORRESPONDIENTES A LA DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-049-06 $990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

21/07/2006 21/07/2006 
8:30 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

27/07/2006 
8:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 06036000320101 ESPEJO VAGINAL DESECHABLE, 
MEDIANO, VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM VALVA INFERIOR 

DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM 

21,412 PIEZA 21,412 53,530 

2 C480000000 08014801380101 CAJA DE PETRI. DE PLASTICO-ESTERIL 
DESECHABLE PARA USO MICROBIOL. MEDIDA 100 X 15 MM 

5,400 PIEZA 5,400 13,500 

3 C480000000 06055025171101 JERINGAS DE PLASTICO GRADO MEDICO, 
CON PIVOTE TIPO LUER-LOCK, CAPACIDAD DE 10 ML 

2,370 PIEZA 2,370 5,925 

4 C480000000 08088901151101 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION 
SEMICUANTITATIVA DE GLUCOSA EN SANGRE, CON 
LIMITES DE DETECCION QUE VAN DE 20 A 800 MG/DL 

1,132 PIEZA 1,132 2,830 

5 C480000000 06030801771101 CONDONES DE HULE LATEX 774 PIEZA 774 1,935 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR JOSE MARIA MUNOZ DE LA CERDA, CON 
CARGO DE COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 4 DE JULIO DE 2006. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 139 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISOS B) Y C) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-050-06 
 

$990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

25/07/2006 25/07/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

31/07/2006 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 01000001030101 ACIDO ACETILSALICILICO, TAB. SOLUBLES 44,242 ENVASE 44,242 110,605 
2 C841600000 01000024630001 AMBROXOL, SOLUCION ORAL 44,212 ENVASE 44,212 110,529 
3 C841600000 01000013440001 ALBENDAZOL. TABLETAS 34,548 ENVASE 34,548 86,369 
4 C841600000 01000005610101 CLORTALIDONA. TABLETAS RANURADAS 31,022 ENVASE 31,022 77,554 
5 C841600000 01000026080001 CARBAMAZEPINA, TABLETAS 23,336 ENVASE 23,336 58,339 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR JOSE MARIA MUNOZ DE LA CERDA, CON 

CARGO DE COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 4 DE JULIO DE 2006. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: SUR 16 

NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ, TELEFONO 01-272-72-5-11-50, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO SOLICITADA POR LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO Y ELABORADA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN ORIENTE 2 NUMERO 
227, DE ORIZABA, VER. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE EN CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN 
PARTICIPAR A TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN LAS BASES DE CADA LICITACION, EN LA COORDINACION 
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN: SUR 16 NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ, 
CON EXCEPCION DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 00641251-050-06, QUE SE LLEVARA A CABO EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
UBICADA EN PONIENTE 7 NUMERO 1350, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA REDUCCION DE PLAZOS SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: EN LOS SITIOS INDICADOS EN CADA UNA DE LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE, LOS DIAS 

LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 8:00 A 16:00 HORAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE 

REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADO EN SUR 10 NUMERO 127 DE ORIZABA, VER., 
DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
ORIZABA, VER., A 18 DE JULIO DE 2006. 

TITULAR DE LA DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 
DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 

RUBRICA. 
(R.- 233871) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION MICHOACAN 

CONVOCATORIA 012 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS AUXILIARES Y DE DIAGNOSTICO SEGUNDA CONVOCATORIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
AP0ERTURA DE PROPOSICIONES 

00641193-035-06 $993.00 
COSTO EN compraNET: 

$903.00 

27/07/2006 26/07/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/08/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C810000000 CIRUGIA DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, 

ZONA MEDICA MORELIA 
12 CIRUGIA 12 31 

2 C810000000 CIRUGIA OFTALMOLOGICA ZONA MEDICA MORELIA 5 CIRUGIA 5 12 
3 C810000000 CIRUGIA DE TRAUMATOLOGIA ZONA MEDICA DE URUAPAN 6 CIRUGIA 6 14 
4 C810000000 CIRUGIA DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA ZONA 

MEDICA ZAMORA 
4 CIRUGIA 4 8 

5 C810000000 CIRUGIA DE TRAUMATOLOGIA ZONA MEDICA 
DE LAZARO CARDENAS 

12 CIRUGIA 12 31 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: 

MANUEL PEREZ CORONADO ESQUINA JESUS SANSON FLORES SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, 
MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 01 443 324 75 71, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE 
INGRESO CORRESPONDIENTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE JULIO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN: MANUEL PEREZ CORONADO ESQUINA JESUS SANSON FLORES SIN NUMERO, COLONIA 
INFONAVIT CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2006 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, INFONAVIT CAMELINAS SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT 
CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PRESENCIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 10:01 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ CORONADO ESQUINA JESUS SANSON FLORES SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT 
CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS DEL IMSS DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA: SEGUN LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MORELIA, MICH., A 18 DE JULIO DE 2006. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. ARTURO RUBIO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 233876) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

CONVOCATORIA 013 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS, GENERICOS INTERCAMBIABLES E INNOVADORES, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE MEDICAMENTOS GENERICOS, GENERICOS INTERCAMBIABLES E INNOVADORES 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 

 LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPUESTAS 
00641224-033-06 $946.88 

COSTO EN compraNET: 
$860.80 

21/07/2006 20/07/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

27/07/2006 
10:00 HORAS 

 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 010.000.4117.0301 PENTOXIFILINA TABLETAS 3,422 PIEZA 3,422 8,555 
2 C841600000 010.000.2144.0201 LORATADINA TABLETAS 3,240 PIEZA 3,240 8,101 
3 C841600000 010.000.4376.0401 POLIVITAMINAS 

Y MINERALES TABLETAS 
2,761 PIEZA 2,761 6,903 
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4 C841600000 010.000.1234.0201 RANITIDINA 
SOLUCION INYECTABLE 

1,592 PIEZA 1,592 3,981 

5 C841600000 010.111.2739.0401 DIETA POLIMERICA A BASE DE 1,490 PIEZA 1,490 3,726 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE MEDICAMENTOS GENERICOS, GENERICOS INTERCAMBIABLES E INNOVADORES 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA. ACTO DE APERTURA ECONOMICA 

00641224-
034-06 

$946.88 
COSTO EN compraNET: 

$860.80 

22/07/2006 21/07/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

28/07/2006 
10:00 HORAS 

 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 010.000.3623.0202 ELECTROLITOS ORALES POLVO 39,525 PIEZA 39,525 98,813 
2 C841600000 030.000.0014.0601 FORMULA DE SEGUIMIENTO 

O CONTINUACION 
2,108 PIEZA 2,108 5,270 

3 C841600000 030.000.0011.1401 SUCEDANEO 
DE LECHE HUMANA 

934 PIEZA 934 2,335 

4 C841600000 010.000.4036.0001 ETOFENOMATO SOLUCION 
INYECTABLE 

461 PIEZA 461 1,152 

5 C841600000 010.000.1508.0201 ESTROGENOS CONJUGADOS 455 PIEZA 455 1,138 
 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR DRA. ARELI REYNOSA ROJAS, CON CARGO 
DE COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EL DIA 5 DE JULIO DE 2006, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 

ADOLFO RUIZ CORTINES SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT ALTA PROGRESO, CODIGO POSTAL 39610, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, 
TELEFONO: 01 74 44 45 51 40, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 9:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO 
Y/O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS DELEGACION GUERRERO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS RELATIVOS A LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA RUIZ CORTINES SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT ALTA PROGRESO, ACAPULCO DE 
JUAREZ, GRO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA LICITACION PUBLICA NACIONAL SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I, Y LA LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL, SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION II, INCISO B), DE PARTICIPACION LIBRE EN APEGO A LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 9:00 A 14:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 19 DIAS A PARTIR DE LA GENERACION DE LA ORDEN DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE DOCUMENTOS, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 

EROGACIONES DE LA DELEGACION GUERRERO, VIA TRANSFERENCIA ELECTRONICA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 233880) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN SXXI 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional 
para la adquisición de mobiliario médico y administrativo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas y 

económicas 
00641275-

017-06 
$969.10 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

29/julio/2006 25/julio/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/agosto/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C180000000 519 146 0053 00 01 Butaca para auditorio, de 50 a 58 x 

65 a 68 x 80 a 85 cm, estructura, asiento y costados de 
acero, pintado color gris asiento, resplado y 

descansabrazos acojinados y tapizados con vinil, 
color azul marino 

381 Pza. 

2 C180000000 511 619 0157 00 01 Mesa escritorio de 120 cm un 
cajón de 120 x 75 x 75 cm estructura de tubo cuadrado 
de acero acabado cromado cuerpo de lámina de acero 

pintada en color oro cubierta acabado con laminado 
plástico color teka mate 

47 Pza. 

3 C180000000 511 076 0351 00 01 Archivero de 4 gavetas, 45 x 71 x 
134 cm cuerpo de lámina de acero. Acabado pintado 

color oro 

47 Pza. 

4 C180000000 511 339 1022 00 01 Escritorio modular de 150 cm, con 
lateral izquierdo. Las dimensiones generales y 

especificaciones técnicas contenidas en el documento 
normativo correspondiente clave: 1130-008-002 

15 Pza. 

5 C180000000 511 268 0052 00 01 Credenza de madera 180 x 45 x 75 
cm cubierta y cuerpo con pedestales con papelera y 
gaveta archivadora de madera con chapa de encino 

acabado barniz 

13 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de Adquisiciones dependiente del Departamento de 
Abastecimiento de la UMAE Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada 
en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• El pago de las bases deberá efectuarse mediante oficio que emite el Departamento de Finanzas de la 
UMAE Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI, solicitando se genere la orden 
de ingreso en la Subdelegación número 6, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 541, colonia Piedad 
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Narvarte, código postal 03000, México, D.F., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El precio de las bases, ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Los eventos de licitación se llevarán a cabo en el aula siete, primer piso del Hospital de Especialidades 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, 
código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar y plazo de entrega: según bases de licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Las condiciones de pago serán: en moneda nacional a los 30 días naturales contados a partir de la fecha 

en que se presenten completos y debidamente requisitados los documentos comprobatorios en el 
Departamento de Finanzas de la UMAE Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo 
XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, serán negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR MEDICO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

DR. RICARDO ALZATI CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 233882) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN SXXI 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional 
para la adquisición de medicamentos genéricos y genéricos intercambiables, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
00641275-

019-06 
$969.10 Costo en 

compraNET: 
$881.00 

27/julio/2006 26/julio/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

2/agosto/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 
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1 C840000000 25 10 0 5084 1 1 Tacrolimus 1 mg 
cápsulas 

134 336 Env. 

2 C480000000 41 10 0 5445 0 1 Rituximab, solución 
inyectable 

4 11 Env. 

3 C840000000 30 10 0 5292 2 1 Meropenem 1 gm 123 308 Env. 
4 C840000000 2 10 0 234 0 1 Desfluorano, frasco 36 91 Env. 
5 C840000000 15 10 0 3662 5 1 Seroalbúmina humana, 

solución inyectable, 12.5 gramos/50 
mililitros, frasco ámpula 50 mililitros 

252 630 Env. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Abastecimiento (oficina de adquisiciones) de la 
UMAE Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicado en avenida 
Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• El pago de las bases deberá efectuarse mediante oficio que emite el Departamento de Finanzas de la 
UMAE Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI, solicitando se genere la orden 
de ingreso en la Subdelegación número 6, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 541, colonia Piedad 
Narvarte, código postal 03000, México, D.F., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El precio de las bases, ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Los eventos de licitación se llevarán a cabo en el aula siete primer piso, del Hospital de Especialidades 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, 
código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 

• Lugar de entrega: farmacia “19 de Septiembre” de la UMAE Hospital de Especialidades del Centro 
Médico Nacional Siglo XXI, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código 
postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, de 9:00 
a 13:00 horas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Plazo de entrega: según órdenes de reposición. 

• Las condiciones de pago serán: en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que se presenten completos y debidamente requisitados los documentos comprobatorios en el 
Departamento de Finanzas de la UMAE Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional 
Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, serán negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

LIC. EDGAR A. GONZALEZ ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 233875) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN SXXI 

CONVOCATORIA 017 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION II INCISO B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS 

Y ECONOMICAS 
00641275-018-06 $969.10 COSTO EN 

compraNET: $881.00 
1/AGOSTO/2006 26/JULIO/2006 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
7/AGOSTO/2006 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C180000000 531 324 0169 02 01 ECOCARDIOGRAFO TRIDIMENSIONAL DOPPLER COLOR. EQUIPO UTILIZADO 
CON FINES DIAGNOSTICOS PARA EXPLORACION ULTRASONOGRAFICA INVASIVA Y NO INVASIVA, 

EN TIEMPO REAL CON DOPPLER COLOR E IMAGEN EN 3D PARA ESTUDIOS CARDIACOS EN 
ADULTOS, NI¾OS Y NEONATOS. MONITOR DE ALTA RESOLUCION DE MINIMO 14 PULGADAS 

2 EQP. 

2 C180000000 531 829 0201 01 01 SISTEMA DE LABORATORIO VASCULAR NO INVASIVO. EQUIPO PARA 
DETECTAR ALTERACIONES ARTERIALES Y VENOSAS, CENTRALES Y PERIFERICAS, CON EL 
PROPOSITO DE ESTABLECER PARAMETROS DIAGNOSTICO TERAPEUTICOS. APARATO NO 

INVASIVO QUE CONSTA DE VARIOS SISTEMAS DE DIAGNOSTICO CARDIOVASCULAR, 
AUTOMATICOS Y COMPUTARIZADOS. ESTA INTEGRADO EN UN GABINETE PORTABLE 

1 EQP. 

3 C180000000 531 385 1114 01 01 ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO PARA LABORATORIO. EQUIPO FIJO 
DE ACERO INOXIDABLE, QUE SE EMPLEA PARA LA ESTERILIZACION DE MATERIAL DE 

LABORATORIO EN FORMA MANUAL O AUTOMATICA LOS OBJETOS QUE RESISTEN ALTAS 
TEMPERATURAS, POR MEDIO DE VAPOR DIRECTO. ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO. 

CONTROLADO POR MICROPROCESADOR 

2 EQP. 

4 C180000000 531 350 0026 01 01 LASER QUIRURGICO NEODYNIUM-YAG. EQUIPO RODABLE, UTILIZADO CON 
RAYO LASER CON REGULADOR DE INTENSIDAD. ENERGIA DE FOTODISRUPCION DE 2.8 MJ O 

MENOR EN EL AIRE. MODO SUPERGAUSSIANO ENERGIA MAXIMA: PULSO SENCILLO 10MJ, 
PULSO DOBLE 25 MJ, PULSO TRIPLE 40MJ, ATENUACION DE LA ENERGIA EN 9 ESCALONES, 
DURACION DEL PULSO MENOR A 4NS, FRECUENCIA DEL PULSO MAXIMO 2 HZ, POSIBILIDAD 

DE DISPARO CON INTERRUPTOR MANUAL O PEDAL 

1 EQP. 

5 C180000000 531 626 0099 01 01 MICROSCOPIO QUIRURGICO BASICO. EQUIPO ELECTROMEDICO RODABLE 
QUE SE UTILIZA COMO APOYO EN EL DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LAS DIFERENTES 
PATOLOGIAS DE IMAGENES MICROSCOPICAS Y/O MICROQUIRURGICAS, POR METODO NO 

INVASIVO. SISTEMA ARTICULADO POR BRAZOS CONTRABALANCEADOS 

2 EQP. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO QUE EMITE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SOLICITANDO SE GENERE LA ORDEN DE INGRESO EN LA SUBDELEGACION 
NUMERO 6, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 541, COLONIA PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, MEXICO, D.F., EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL PRECIO DE LAS BASES, YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LOS EVENTOS DE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN AULA SIETE PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO 
NACIONAL SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTEN COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE 
LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, 
COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, SERAN NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS LICITANTES A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR MEDICO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
DR. RICARDO ALZATI CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 233872) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I y 28 fracciones I y fracciones II inciso b) abierto a la participación de cualquier interesado, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes de consumo (segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Carlos Martínez Palacios, con cargo de encargado de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento Delegacional, el día 6 de julio de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

00641216-037-06 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

26/07/2006 26/07/2006 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

1/08/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C180000000 120-009-0106-0001-Abrelatas de paloma, de acero, con mango 4 Pieza 4 9 
2 C180000000 120-009-0205-0101-Abrelatas metálico, para fijar a la mesa, 

del No. 1, de 17” 
2 Pieza 2 6 

3 C180000000 120-118-0260-0001-Batidor manual de acero inoxidable tipo globo 6 Pieza 6 14 
4 C180000000 120-118-0260-0101-Batidor manual, tipo francés grueso) 13 Pieza 13 33 
5 C180000000 120-123-0057-0001-Bolsa, de tela ahulada, para dulla, 

de 40 cm de longitud 
14 Pieza 14 34 

 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

00641216-038-06 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

26/07/2006 26/07/2006 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

1/08/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C870000000 372-197-0451-0001-Cartucho para fax, marca Canon, modelo B540 550  10 Pieza 10 24 
2 C870000000 372-197-0642-0001-Cartucho para impresora, marca Canon, 

modelo BJC-250 
207 Pieza 207 518 
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3 C870000000 372-197-0667-0001-Cartucho para impresora, marca Canon, 
modelo BJC-250 

114 Pieza 114 284 

4 C870000000 372-197-1228-0001-Cartucho con toner para impresora marca Xerox 5 Pieza 5 12 
5 C870000000 372-197-1277-0101-Cartucho para fax marca Xerox, modelo Centre 160,  33 Pieza 33 82 

Licitación pública nacional 
No, de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

00641216-039-06 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

26/07/2006 26/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

1/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 311-113-1151-0101-Block tabular, de 7 columnas sin concepto 259 Pieza 259 647 
2 C210000000 311-224-0068-0101-Cartulina bristol, de 65 x 50 cm, color blanco 1,196 Pieza 1,196 2,990 
3 C210000000 311-394-0138-0101-Etiqueta autoadherible, 2 alpaso (ET-2), 

de 10.2 x 4.8 cm  
10 Pieza 10 24 

4 C210000000 311-580-0405-0001-Libreta rayada forma francesa, con índice alfabético  33 Pieza 33 83 
5 C210000000 311-685-0078-0101-Papel bond, copia, Tama.\o A-4 29.7 x 21.0 cm 107 Paquete 107 268 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de Adquisiciones de la 

Delegación Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, 
teléfonos 53 68 63 38 y 57 19 42 57, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre del Instituto, en la Subdelegación Tlalnepantla, sita en Gustavo Baz esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla, Estado de Méx., 
mediante orden de pago expedida en la Oficina de Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la oficina de 
Adquisiciones de la Delegación Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito 
Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 15 de agosto al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: 30 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
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CARLOS MARTINEZ PALACIOS 
RUBRICA. 

(R.- 233878) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 19 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de subrogaciones médicas, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641187-

044-06 
 

$968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

27/07/06 27/07/06 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/08/06 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
mínimo 

Importe 
máximo 

1 C810000000 Valoración neurológica y neurocirugía Servicio 197,440 493,600.00 
2 C810000000 Densitometrías óseas, Reson. Mag. Servicio 184,560 461,400 
3 C810000000 Fluorangiografía de la retina ultrasonido 

ocular 
Servicio 152,160 380,400.00 

4 C810000000 Estudios especiales de laboratorio Servicio 116,219 290,546 
5 C810000000 Ultrasonidos partes blandas y obstétrico Servicio 97,200 243,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, 
código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971-07-94, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o 
efectivo, debiendo solicitar orden de ingreso en la  Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada 
en avenida Carolina Villanueva número 314, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código postal 
20290, En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora en la licitación arriba convocada en la sala de 
eventos de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva 
número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción l. 
• Los licitantes, a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora en la licitación arriba 

convocada, en la sala de eventos de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en 
avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Plazo y lugar de entrega de los servicios: será de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago de los servicios de la licitación se realizará a 8 días naturales, posteriores a la entrega de los 

documentos debidamente requisitados en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, de las unidades médicas hospitalarias según bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La licitación se realizará bajo una sola fuente de abasto. 
• La presentación de las propuestas, tanto técnicas como económicas, se harán en un solo sobre. 
• Para la presente licitación existirá un solo acto de fallo técnico-económico. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 

registrando previamente su participación, sin necesidad de adquirir las bases de las mismas. 
• Para inconformidades y controversias acudir a la Unidad de Contraloría Interna dependiente de la 

Secretaría de la Función Pública, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e 
Inconformidades, sita en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, México, D.F., 
de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 18 DE JULIO DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
C.P. MA. ISABEL CHAVEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 233881) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 030 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la contratación de procedimientos quirúrgicos, a la población derechohabiente 
adscrita a las unidades médicas de la delegación, las que deberán realizarse por personal médico 
debidamente capacitado y acreditado, en las instalaciones médicas particulares debidamente acreditadas y 
autorizadas con licencias municipales y de las autoridades sanitarias, para cubrir necesidades de operación 
del 7 de agosto al 31 de diciembre de 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641228-

082-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

26/07/2006 25/07/2006 
9:00 horas 

 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/08/2006 
9:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Importe 
mínima 

Importe 
máxima 

1 C840000000 Prótesis de rodilla Cirugía $1'530,434.40 $3'826,086.00
2 C841600000 Vitrectomía Cirugía $973,912.00 $2'434,782.00
3 C841600000 Artroscopia de rodilla con y sin 

reparación de ligamentos 
Cirugía $591,304.00 $1'478,260.00

4 C841600000 Mastoidectomía Cirugía $382,608.00 $956,521.00
5 C841600000 Prótesis de cadera 

(cementada y no cementada) 
Cirugía $330,434.40 $826,086.00

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 9:00 horas, en el aula de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa 
María Tequepexpan, código postal 45600, en Tlaquepaque, Jalisco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 9:00 
horas, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur 
número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 45600, en Tlaquepaque, Jalisco. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, 
código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, teléfono 0133 3283-1240, extensión 30713, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es: deberá acudir al 
Departamento de Bienes y Contratación de Servicios, sito en Periférico Sur número 8000, Tlaquepaque, 
Jalisco, para la expedición de la orden de ingreso, de 9:00 a 13:30 horas, posteriormente deberá acudir 
para su autorización a cualquiera de las tres subdelegaciones que conforman el área metropolitana de 
Guadalajara, en horario de 9:00 a 14:30 horas, en donde se les indicará la sucursal bancaria en la que 
deberán realizar el pago. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• En esta licitación se acepta el envío de propuestas en forma electrónica. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones a través del servicio postal o mensajería, quedando bajo la 

responsabilidad del licitante la recepción y confirmación oportuna de las propuestas. 
• Lugar de servicio: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales posteriores a partir de la fecha que se entreguen los 

documentos comprobatorios completos y factura para su revisión en el Departamento Delegacional de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 

Función Pública, en términos del artículo 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en 
Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Anzures, México, D.F., de 9:00 a 15: horas en días 
hábiles de lunes a viernes. 
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TLAQUEPAQUE, JAL., A 18 DE JULIO DE 2006. 

TIT. DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 233884) 

 
 

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y  
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material y útiles de 
oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 06800002-006-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

24/07/2006 25/07/2006 
9:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

2/08/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Carpeta de 3 argollas de 1" 200 Pieza 
2 C210000000 Carpeta de 3 argollas de 1 1/2" 52 Pieza 
3 C210000000 Carpeta de 3 argollas 3" 260 Pieza 
4 C210000236 Pegamento en tubo 2,030 Pieza 
5 C210000000 Clip Mariposa del No. 1 1,439 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Río de la Magdalena número 115, 2o. piso del edificio 
Anexo, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono  
54-81-33-38, los días de lunes a viernes, del 18 al 24 de julio de 2006, con el siguiente horario de: 10:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 9:30 horas, en la sala de junta 
"A" del primer piso del edificio Anexo de las Oficinas Centrales, ubicada en Avenida Río de la Magdalena 
número 115, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 
de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de junta "A" del primer piso del edificio Anexo de las 
Oficinas Centrales, Avenida Río de la Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, código  
postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 10:01 horas, en la 
sala de junta "A" del primer piso del edificio Anexo de las Oficinas Centrales, Avenida Río de la Magdalena 
número 115, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Central de BANSEFI, ubicado en Río de la Magdalena número 115,  

colonia Tizapán San Angel planta baja del edificio Anexo, código postal 01090, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 13:30 horas. 

• Plazo de entrega: 16 de agosto al 31 de diciembre de 2006. 
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• El pago se realizará: a los 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ELISA JAIME ATRI 
RUBRICA. 

(R.- 233963) 
 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 11090002-006-06 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional número 11090002-006-06, 
contratación del servicio de comedor para estudiantes y personal del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C. (CIDE), de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

10/08/2006 9/08/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/08/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Servicio de comedor para 
estudiantes y personal 

1 Contrato 

 
* Las bases de la licitación están disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (DRMSG) 
ubicada en, avenida Constituyentes número 1046, tercer piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Para su 
venta deberá presentarse recibo de pago de las mismas sellado por la caja general del CIDE. 

* Forma de pago: presentando en la caja general del CIDE ubicada en carretera México-Toluca  
número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, efectivo y/o cheque certificado o de caja a favor del mismo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a favor del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

* La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo los 
días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de usos múltiples, ubicada en  
avenida Constituyentes número 1046, tercer piso, colonia Lomas Altas, Código Postal 11950, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

* No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se otorgará anticipo. 

* Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español. Moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones: peso mexicano. 

* Lugar para firma del contrato: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales cuyo domicilio ya 
fue citado. 

* Lugar de prestación de servicios: instalaciones del CIDE, ubicadas en carretera México-Toluca  
número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México,  
Distrito Federal. 

* Plazo de entrega: a partir del 28 de agosto y hasta el 20 de diciembre de 2006. 
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* Condiciones de pago: dentro de los 20 días naturales, siguientes, contados a partir de la fecha en que las 

facturas sean entregadas al CIDE y sean aceptadas por el mismo, en pesos mexicanos. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* A los diferentes actos de licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MONICA AIMEE OSANTE RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 234054) 
 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 11090002-007-06 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional número  
11090002-007-06, adquisición de equipo de cómputo y comunicaciones para el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, A.C. (CIDE), de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

30/08/2006 25/08/2006 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

5/09/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Computadoras de escritorio 60 Pieza 
2 0000000000 Equipo audiovisual para sala de 

videoconferencia  
1 Lote 

3 0000000000 Equipo de comunicaciones 5 Pieza 
4 0000000000 Videoproyector 5 Pieza 
5 0000000000 Equipo de comunicaciones 13 Pieza 

 
* Las bases de licitación están disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 

o en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (DRMSG) ubicada en avenida 
Constituyentes número 1046, piso 3, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Para su venta deberá presentarse 
recibo de pago de las mismas sellado por la caja general del CIDE. 

* Forma de pago: presentando en la caja general del CIDE ubicada en carretera México-Toluca  
número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México, 
D.F., efectivo y/o cheque certificado o de caja a favor del mismo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a favor del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, A.C. 

* La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo los 
días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de usos múltiples, ubicada en  
avenida Constituyentes número 1046, piso 3, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún título o capítulo de compras del sector público de 
los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, es abierta y podrán participar 
nacionales o extranjeros, que oferten bienes nacionales o de cualquier país que tenga o no celebrado un 
tratado de libre comercio con México, que contenga un título o capítulo de compras del sector público. 

* No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se otorgará anticipo. 

* Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español. Moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones: peso mexicano. 
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* Lugar para firma de pedidos: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales cuyo domicilio ya 

fue citado. 
* Lugar de entrega de bienes: almacén general del CIDE ubicado en el primer piso del domicilio citado de la 

DRMSG. 
* Plazo de entrega: no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización de los 

pedidos respectivos por parte de los proveedores adjudicados. 
* Condiciones de pago: dentro de los 30 días naturales, siguientes, a partir de la fecha en que sean 

entregados los bienes y aceptada la factura, en peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* A los diferentes actos de licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MONICA AIMEE OSANTE RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 234053) 
 
 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la construcción del edificio de docencia, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 11075003-001-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

12/08/2006 8/08/2006 
10.00 horas 

8/08/2006 
12:00 horas 

18/08/2006 
11:00 horas 

18/08/2006 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio de docencia 11/09/2006 210 días naturales $4’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación 11075003-001-06 se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 18.5 carretera escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, 
Tijuana, B.C.; teléfono 01 (664) 631-63-00, extensión 0, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque de caja a nombre 
de El Colegio de la Frontera Norte, A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos será en la recepción del 3er. edificio, en el 
kilómetro 18.5 carretera escénica Tijuana-Ensenada, colonia San Antonio del Mar, código postal 22560, 
Tijuana, Baja California. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y aperturas técnicas y económicas y fallo se 
llevarán a cabo en el Auditorio “Guillermina Valdez”, 3er. edificio, 1er. piso, kilómetro 18.5 carretera 
escénica Tijuana-Ensenada, colonia San Antonio del Mar, código postal 22560, Tijuana, Baja California. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 18.5 carretera escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, Tijuana, B.C. 
• Para la licitación 11075003-001-06 sí se permitirá la subcontratación de los conceptos que se señalan en 

las bases. 
• La junta de aclaraciones resulta obligatoria para la convocante, pero sigue siendo optativo para los 

licitantes asistir. 
• La presentación de propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre en lugar de dos, 

y sólo existirá un solo acto de presentación y apertura de ofertas y un solo acto de fallo. 
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• Se aceptará el envío de propuestas por el servicio postal o de mensajería, siempre y cuando lleguen a la 

convocante antes de la hora y fecha señaladas para la recepción y apertura de propuestas, lo cual queda 
bajo la responsabilidad del licitante. 

• A los actos puede asistir cualquier persona en calidad de observadora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: se 

especifica en las bases de la licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: se especifica en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones no mayores a 30 días, de acuerdo 

con obra ejecutada, se pagará en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha 
que hayan sido autorizados por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TIJUANA, B.C., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. ALEJANDRO LOMELI DE LA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 233973) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de sustancias químicas, reactivos y material de laboratorio, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
Número de licitación: 12297001-014-06 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$960.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

2/08/2006 31/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/08/2006 
10:00 horas 

8/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800032 Reactivos analíticos 4 Pieza 
2 C840800032 Reactivos analíticos 5 Pieza 
3 C840800032 Reactivos analíticos 2 Pieza 
4 C840800032 Reactivos analíticos 3 Pieza 
5 C840800032 Reactivos analíticos 5 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Periférico Sur número 4124, 6o. piso, colonia Ex Rancho de Anzaldo, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, teléfono 53501986, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago 
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es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Instituto Nacional de Medicina Genómica. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de las 
propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección de Administración del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica, ubicada en Periférico Sur número 4124, Torre II, 6o. piso, colonia Ex Rancho de 
Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, Distrito Federal. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Periférico Sur número 4124, 6o. piso, colonia Ex Rancho de Anzaldo, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 15:00 horas. Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la firma del pedido. El pago se realizará: 
dentro de los veinte días naturales, posteriores a la presentación de la factura. Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. Esta licitación no se realizará 
bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO CAMPESINO ROMEO 

RUBRICA. 
(R.- 234080) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 24, 26 fracción I, 27 
fracción I, 30 fracción I y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto Nacional 
de Medicina Genómica (INMEGEN), a través de la Dirección de Administración, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de los siguientes trabajos: 
 

No. de 
licitación 

Costos de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
12297001-

015-06 
$1,760.00 
costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

28/07/2006 26/07/2006 
10:00 horas 

26/07/2006 
11:00 horas 

3/08/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del edificio sede del 
Instituto Nacional de Medicina 
Genómica: trabajos jardinería 

16/08/2006 60 $2’500,000.00 

 
• Los licitantes que participen como personas físicas, acreditarán su personalidad mediante identificación oficial 

(credencial de elector, pasaporte o cédula profesional) y Registro Federal de Contribuyentes; las personas morales, 
acreditarán su existencia legal mediante acta constitutiva y constancia legal manifestando que su apoderado cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la proposición correspondiente. 
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• Capacidad financiera: deberá demostrar que cuenta con el capital contable mínimo requerido con base en los últimos 

estados financieros auditados o en su última declaración fiscal, de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

• Los interesados deberán tener experiencia demostrable en trabajos similares. La experiencia de los profesionales y 
técnicos al servicio del licitante será la solicitada en las bases de licitación. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el INMEGEN, ubicado en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, torre Zafiro II, colonia ex Rancho de Anzaldo, 
código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante pago en efectivo o cheque certificado acudiendo a la caja del 
INMEGEN, ubicada en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, torre Zafiro II, colonia ex Rancho de Anzaldo, código 
postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., con el siguiente horario: 
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles; vía compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación se realizará el día y la hora indicados en esta convocatoria, en la calle 
de Arenal sin número esquina Xochimaltzin, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, en México, 
D.F. (caseta de vigilancia de acceso a los almacenes generales de la Secretaría de Salud). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en esta convocatoria, en el sitio de la realización de 
los trabajos, calle de Arenal sin número esquina Xochimaltzin, colonia Arenal Tlalpan, Delegación Tlalpan, código 
postal 14000, en México, D.F. (caseta de vigilancia de acceso a los almacenes generales de la Secretaría de Salud), 
los licitantes que hubieran adquirido las bases, podrán asistir y solicitar aclaraciones o modificaciones a las mismas, a 
sus anexos y a las cláusulas del modelo de contrato (deberán comprobar la compra de bases). 

• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se realizará el día y hora indicados en esta 
convocatoria en la sala de juntas del INMEGEN, ubicada en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, torre Zafiro II, 
colonia ex Rancho de Anzaldo, código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F. 

• Para efectos de esta licitación, las proposiciones no podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, mensajería o servicio postal, sino de manera personal o a través de un representante mediante carta poder 
simple. 

• El resultado de la evaluación de las propuestas se efectuará el día y hora indicados en el acto de fallo, en la sala de 
juntas del INMEGEN, ubicada en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, torre Zafiro II, colonia ex Rancho de 
Anzaldo, código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F. 

• No podrá subcontratarse parte alguna de los trabajos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Las condiciones de pago son: el contrato será a precios unitarios y tiempo determinado y las fechas de pago se fijarán 

conforme al avance del programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos presentados y aprobados por 
el INMEGEN y conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO CAMPESINO ROMEO 

RUBRICA. 
(R.- 234029) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

AVISO DE FALLO 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION: EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, UBICADO EN AVENIDA HEROE DE NACOZARI SUR NUMERO 2301, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, 
EN RELACION A LA: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 06131001-003-06, PARA LA 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, DA A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS 
LICITANTES GANADORES: NORGESYS, S.A. DE C.V., SACRAMENTO NUMERO 115, INTERIOR 1-A, 
COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., 
PARTIDA UNO, CON UN MONTO DE $753,430.00; TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V., 
AVENIDA AGUASCALIENTES NTE. NUMERO 607, FRACCIONAMIENTO PULGAS PANDAS SUR, CODIGO 
POSTAL 20138, AGUASCALIENTES, AGS., PARTIDAS DOS Y TRES, CON UN MONTO DE $532,156.00; 
FOTO ARTE, S.A. DE C.V., AVENIDA COYOACAN NUMERO 1133, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., PARTIDA CUATRO, CON UN MONTO DE 
$8’640.00; FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL DIA 13 DE JUNIO DE 2006. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 233903) 

 
 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 017/06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional abierta electrónica de 
conformidad con el artículo 28 fracción II inciso b) de la LAASSP la cual se llevará a cabo bajo las reglas de 
los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio; en esta licitación podrán 
participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país, que tenga o no celebrado un tratado 
de libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de los bienes descritos a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

11141001-031-06 En convocante: $1453 
Costo en compraNET: $1321

22/agosto/2006 22/agosto/2006 
10:00 horas 

28/agosto/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de papel extendido para impresión Cantidad Unidad de 

medida 
9 C030000999 Cartulina cubierta 2/c semimate de 58x88 cms de 135 grs 100.00 Millar 
20 C660400012 Papel couché semimate (paloma) de 70x95 de 135 grs 80.00 Millar 
29 C660400012 Couché mate paloma 2 caras de 100 gr de 70x95 39.3 Millar 
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23 C660400026 Brite hue de 58x88 cm de 90 grs colores amarillo, rojo, 
azul, verde y morado (7,000 de cada color) 

35 Millar 

27 C660400012 Couché mate paloma 1 cara 150 gr de 70x95 27.5 Millar 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso, esquina con Río 
Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las 
fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de licitación correspondientes, en 
la sala de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con 
Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de fallo se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río 
Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica o por servicio postal de mensajería. 

* Lugar de entrega de los bienes: en el almacén general ubicado en Bellavista número 300, colonia San 
Nicolás Tolentino, Delegación Iztapalapa, código postal 09850, en México, D.F., con el Jefe del 
Departamento de Almacenes. 

* Tiempo de entrega: la fecha límite para la entrega de los bienes por parte del (los) proveedor(es) 
adjudicado(s) será en un plazo no mayor a 20 días naturales, a partir del segundo día hábil siguiente a la 
emisión del fallo como se describe en el punto 1.3 de las bases concursales, en un horario de 9:00 a 
13:00 horas, de lunes a viernes. 

* Las condiciones de pago serán: se realizarán pagos a mes vencido dentro de los 30 días naturales, 
posteriores a la presentación de la factura previa recepción de los bienes, en las cantidades y calidades 
solicitadas, a entera satisfacción del CONACULTA, por escrito y conforme al punto 24 de las bases 
correspondientes; así como en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

* No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. GUILLERMO ROMAN RAMIREZ DE AGUILAR 
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RUBRICA. 
(R.- 234037) 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
 
Fe de erratas al aviso de cancelación de la licitación pública nacional CPE/LPN/008/2006, publicada el 11 de julio de 
2006 con número de registro 233667. 
En la Tercera Sección, página 58, en el encabezado, dice: CONVOCATORIA CPE/LPN/007/2006. 
Debe decir: CONVOCATORIA: CPE/LPN/008/2006. 
En la descripción de los trabajos, dice: 
…para realizar el Proyecto Ejecutivo de Instalaciones y Construcción del Proyecto Arquitectónico de 
Recuperación y Ampliación del edificio sede del Museo Universitario del Chopo…, la cual fue publicada por 
este medio el día 18 de mayo de 2006, que por circunstancias de orden técnico que implican cambios en el 
alcance de la obra… 
Debe decir: 
…para realizar la supervisión externa de los trabajos relativos al Proyecto Ejecutivo de Instalaciones y 
Construcción del Proyecto Arquitectónico de Recuperación y Ampliación del edificio sede del Museo 
Universitario del Chopo…, la cual fue publicada por este medio el día 23 de mayo de 2006 que por 
circunstancias de orden técnico que implican cambios en el alcance del servicio… 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 018/06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de los 
consumibles descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
11141001-032-06 En convocante: $1938 

Costo en compraNET: $1761 
26/julio/2006 

 
26/julio/2006 
10:00 horas 

1/agosto/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Adquisición de material de limpieza Cantidad Unidad de medida 

22 C810800000 Jabón líquido en bolsa 950 mililitros para sistema institucional, bolsa alta resistencia calibre 400 
y racionador de alta resistencia de látex elástico, bolsa con composición técnica impresa, 

indicaciones impresas, lugar de procedencia y teléfono de la empresa 

1,098 Cartucho 

26 C810800000 Pañuelos desechables de 100 hojas dobles color blanco 820 Caja 
28 C810800000 Papel para manos grabado o acolchonado, hoja doble en bobina de 350 metros de largo y 20 

centímetros de ancho, color blanco, tipo institucional, papel no reciclado ni ecológico, compatible 
con los despachadores de Conaculta 

21,816 Bobina 

29 C810800000 Papel sanitario color blanco de 250 hojas dobles 180 Rollo 
30 C810800000 Papel sanitario jumbo 510 metros de largo y 10 centímetros de ancho, doble hoja, gofrado 

o acolchonado, color blanco tipo institucional papel no reciclado ni ecológico 
34,580 Bobina 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
11141001-033-06 En convocante: $1938 

Costo en compraNET: $1761 
25/julio/2006 25/julio/2006 

10:00 horas 
1/agosto/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Adquisición de vestuario y prendas de protección Cantidad Unidad de medida 

16 C420000078 Faja cinturón para cargar, fabricada en lona de poliéster 400 Pieza 
19 C420000078 Guantes de lona medianos 380 Par 
20 C631200016 Guantes de piel estándar suave no carnaza no mixtos 384 Par 
37 C420000016 Zapato seguridad para caballero c/casquillo de acero, de piel color negro, corte vacuno flor entera 

tipo borceguí de 15 a 17 cms de alto lisa sin grabar suela de hule antiderrapante resistente a 
grasas, aceites, forro en la chinela y talón con plantilla y forro cambrel, casco de cellastic, agujeta 

normal, construcción good year welt 

220 Par 

5 C750200018 Bata para dama gabardina color a elegir (según muestra) algodón 100% de 285 gms x mt cuello 
sport con solapa bolsas 3 al frente 1 superior y 2 inferiores doble costura recta y presilla en sus 

extremos superiores manga, con pinzas de ajuste en el busto, con logotipo del Conaculta impreso 
en color negro al frente en la parte superior izquierda 

87 Pieza 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 175, 
8o. piso, esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente 
convocatoria y en las bases de licitación, en la sala de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina, con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de fallo, para la licitación número 11141001-032-06 se llevará a cabo el día 8 de agosto de 2006 a las 12:00 horas y para la licitación número 11141001-033-06 
será el día 7 de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso, esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica o por servicio postal de mensajería. 

* Lugar de entrega de los bienes: en los diferentes inmuebles del Conaculta y Radio Educación, y de conformidad con lo señalado en el punto 1.3 de las bases 
correspondientes. 

* El tiempo de entrega para la licitación número 11141001-032-06 será en un plazo no mayor a 8 días naturales, a partir de la fecha de fallo y para la licitación 
número 11141001-033-06 el tiempo de entrega será en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la fecha de fallo de acuerdo con lo señalado en el 
punto 1.3 de las bases correspondientes. 

* Las condiciones de pago serán: se realizarán pagos a mes vencido dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura previa 
recepción de los bienes en las calidades y cantidades solicitadas, a entera satisfacción del Conaculta, por escrito y conforme al punto 24 de las bases 
correspondientes, así como al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. GUILLERMO ROMAN RAMIREZ DE AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 234043) 
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APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08100018-008-06 $968.00 

Costo en compraNET: $881.00 
25/07/2006 25/07/2006 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

1/08/2006 
13:00 horas 

1/08/2006 
13:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Servicio preventivo y correctivo a equipamiento PC y periféricos 1 Servicio 
2 C811200000 Mantenimiento preventivo y correctivo a servidores de almacenamiento (EMC2) 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Municipio Libre número 377, 9o. 

piso ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5482-7400, extensión 50038, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la convocante, ubicada en Municipio Libre  
número 377, 9o. piso, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 13:00 y 13:01 
horas, respectivamente, en la sala de juntas de la convocante, Municipio Libre número 377, 9o. piso, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. El pago se realizará: por los servicios prestados a mes vencido. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su 

participación. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
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VICTOR MANUEL VARGAS TERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 234062) 
 
 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES E INFRAESTRUCTURA 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA 
LA CONTRATACION DEL SERVICIO QUE REQUIERE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR C.P. GUILLERMO HIRIART RODRIGUEZ, CON 
CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 13 DE JULIO DE 2006.  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
22100002-009-06  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

21/07/2006 21/07/2006 
13:00 HORAS 

21/07/2006 
10:00 HORAS 

27/07/2006 
11:00 HORAS 

27/07/2006 
11:01 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DEL SERVICIO FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

2020000 SUPERVISION EXTERNA 7/08/2006 131 $600,000.00  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, PRIMER NIVEL, COLONIA EL ROSEDAL, CODIGO POSTAL 04330, COYOACAN, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 54 84 50 00, EXTENSION 25018, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JULIO DE 2006 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, UBICADA EN AVENIDA MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, PLANTA BAJA, COLONIA 
EL ROSEDAL, CODIGO POSTAL 04330, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JULIO DE 2006 A LAS 

11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, AVENIDA MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO 
NUMERO 915-PLANTA BAJA, COLONIA EL ROSEDAL, CODIGO POSTAL 04330, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JULIO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA UBICACION DE LA OBRA 
DONDE SE LLEVARAN A CABO LA SUPERVISION EXTERNA, CODIGO POSTAL 01110, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL. 

• UBICACION DEL SERVICIO: AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 947, COLONIA BELEN DE LAS FLORES, DELEGACION ALVARO OBREGON, 
CODIGO POSTAL 01110, MEXICO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DEL SERVICIO. 
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• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR EL CURRICULO DE LOS 

PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIOS DEL LICITANTE, LOS QUE DEBEN DE TENER EXPERIENCIA EN SERVICIOS DE CARACTERISTICAS 
TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES, IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA 
COMPROBABLE SU PARTICIPACION, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, TELEFONO DEL CONTRATANTE, DESCRIPCION DE LOS 
TRABAJOS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS Y POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES; COMPROBACION DE 
LOS CONTRATOS QUE HAYAN EJECUTADO EN COSTO Y TIEMPO. LA CONVOCANTE, EFECTUARA REVISIONES PRELIMINARES RESPECTO DE 
LA ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LOS INTERESADOS, LLEVANDO A CABO EL REGISTRO DE CONTRATISTAS, POR LO QUE LOS 
INTERESADOS PODRAN PRESENTARSE ANTE LA CONVOCANTE CON LA DOCUMENTACION DISTINTA A LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY. NO SE IMPEDIRA EL ACCESO A QUIENES NO SE ENCUENTREN 
INSCRITOS EN DICHO REGISTRO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2005 O BALANCE AUDITADO DE LA EMPRESA, CON LO QUE ACREDITARA EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO EN ESTA CONVOCATORIA 
PARA LA LICITACION. EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, PARA ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO EN ESTA 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION, DEBERAN PRESENTAR EL BALANCE GENERAL AUDITADO DEL MES ANTERIOR A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES PARA COMPROMETER A SU 
REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE 
LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS 
REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; 
ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO Y DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, 
NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDEN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, 
SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. CUALQUIER PERSONA 
PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, 
REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. EN EL MARCO DEL REGIMEN DEL COMBATE A LA CORRUPCION Y TRANSPARENCIA A LOS 
PROCESOS DE LICITACION, SE LES HACE UNA INVITACION AL CONSEJO RECTOR DE TRANSPARENCIA MEXICANA, A.C., AL COLEGIO DE 
ARQUITECTOS DE MEXICO, A.C., AL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO, A.C., A LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION, A.C. Y A LA CAMARA NACIONAL DE EMPRESAS DE CONSULTORIA, A.C. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA CONVOCANTE OTORGARA EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE CONFORME AL CRITERIO DE ADJUDICACION DE CONTRATO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION Y DE 
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITA LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y AL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE OCTUBRE DE 2005. EN TODOS LOS CASOS SE PREFERIRA AL LICITANTE QUE CUENTE CON LA 
ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, ASI COMO A AQUELLOS QUE, EN SU CASO, HAYAN EJECUTADO SERVICIOS 
SIMILARES AL CONVOCADO CON CONTRATOS TERMINADOS EN COSTO Y TIEMPO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE ELABORARAN ESTIMACIONES QUINCENALES POR TRABAJOS EJECUTADOS, LAS QUE SERAN PAGADAS 
POR LA DEPENDENCIA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACION 
DEL RESIDENTE DEL SERVICIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 172 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES E INFRAESTRUCTURA 

C.P. GUILLERMO P. HIRIART RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233989) 
 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 020 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo para equipos 
de audio, video y fotografía, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
04100001-020-06 $1,000.00 

Costo en compraNET: $900.00 
1/08/2006 1/08/2006 

10:00 horas 
7/08/2006 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Mantenimiento correctivo para equipos de audio, video y fotografía 1 Servicio $120,000.00 $300,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real a Contreras número 

35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, teléfono 56243700, extensión 2641/2625, los días de 
lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipo al licitante adjudicado. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación, en los términos que señalan las bases. 
• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2006 a las 10:00 horas en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 
10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 7 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, código postal 10830. 

• Los lugares de entrega: serán los que indican en el anexo 2A de las bases de licitación. 
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• El plazo de la entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al prestador del servicio, no podrá exceder de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación del servicio por 
el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 233939) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas 
del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, y en las 
demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 
BM-ASE-06-039 para contratar la adquisición, instalación y puesta en marcha de los diferentes componentes de aire 
acondicionado en los diversos inmuebles del Banco de México, así como el desmontaje y retiro de los bienes actualmente 
instalados, de conformidad con lo que se describe a continuación: 
 

Partida Descripción general de los bienes y/o servicios Cantidad Unidad de 
medida 

1. Aire acondicionado para el 4to. piso del edificio principal del Banco de 
México, ubicado en Av. 5 de Mayo No. 2, Col. Centro, C.P. 06059, México, 
D.F., así como el desmontaje y retiro de los bienes actualmente instalados, 

además la instalación y puesta en marcha de los bienes 

1 Equipo  

2. Materiales para optimizar el sistema de aire acondicionado del edificio 
ubicado en Av. 5 de Mayo No. 20, Col. Centro, C.P. 06059, México, D.F., así 
como el desmontaje y retiro de los bienes actualmente instalados, además la 

instalación y puesta en marcha de los bienes 

1 pieza 

3. Aire acondicionado, ventilación y extracción para el inmueble de la Sucursal 
Mérida, ubicado en la calle 56 “A” No. 475 por 37, Paseo de Montejo, Col. 
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, así como el desmontaje y retiro de los 

bienes actualmente instalados, además la instalación y puesta en marcha de los 
bienes 

1 Equipo 

4. Aire acondicionado tipo mini-split, para la caseta del acceso principal del 
inmueble que ocupa la Sucursal Veracruz, ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 1700, Fracc. Costa de Oro de Mocambo, C.P. 94299, Boca del 

Río Veracruz, así como la instalación y puesta en marcha de los bienes 

1 pieza 

5. Aire acondicionado para el módulo IV del Complejo Legaria, situado en la 
Col. Irrigación, C.P. 11500, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., así 

como la instalación y puesta en marcha de los bienes 

1 Sistema  

6. Aire acondicionado para la sala de usos múltiples, ubicada en el módulo VII 
del Complejo Legaria, situado en la Col. Irrigación, C.P. 11500, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., así como el desmontaje y retiro de los bienes 

actualmente instalados, además la instalación y puesta en marcha de los bienes

1 Sistema 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo “A” de las bases de 
licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,423.00 pesos (dos mil cuatrocientos veintitrés 
pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente impuesto al valor agregado, y deberá ser pagado en moneda nacional, a través 
de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de 
México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad 
emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 1 de 
agosto de 2006 de las 9:30 a las 14:30 horas, en días hábiles bancarios, en la Subgerencia de Contratación de Servicios por 
Concurso del Banco, ubicada en la calle de Gante número 20, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06059, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho 
costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar de desmontaje y retiro de los bienes actualmente instalados, así como la entrega, instalación y puesta en marcha 
de los bienes es: en las oficinas centrales del Banco (Centro y Legaria), sucursal Mérida y sucursal Veracruz, cuyos 
domicilios se contienen en el anexo “G” de las bases de licitación. Tratándose de licitantes sin residencia o 
establecimiento permanente en México, la entrega de los bienes será en los sitios antes señalados en los términos DDP 
INCOTERMS 2000. 
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El periodo para el desmontaje y retiro de los bienes actualmente instalados, así como el plazo de entrega y/o instalación 
y/o puesta en marcha que se requiere es: partidas 1 y 2.- Dentro de las 12 semanas siguientes a la fecha de entrega de las 
garantías a entera satisfacción del Banco. Partida 3.- Dentro de las 9 semanas siguientes a la fecha de entrega de las 
garantías a entera satisfacción del Banco. Partida 4.- Dentro de las 8 semanas siguientes a la fecha de entrega de la 
garantía a entera satisfacción del Banco. Partida 5.- Dentro de las 6 semanas siguientes a la fecha de entrega de la garantía 
a entera satisfacción del Banco. Partida 6.- Dentro de las 3 semanas siguientes a la fecha de entrega de la garantía a entera 
satisfacción del Banco. En todos los casos, deberá atenderse a lo establecido en el anexo “G” de las bases de licitación. 
Condiciones de pago: 
Los bienes podrán cotizarse en moneda nacional o en dólares de los Estados Unidos de América, mientras que los 
servicios deberán cotizarse en moneda nacional, por lo que los pagos se efectuarán tal y como a continuación se indica: 
1) En el evento de que algún licitante nacional cotice los bienes en dólares de los Estados Unidos de América, el pago 

se efectuará en moneda nacional, al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, 
pagaderas en la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al día hábil bancario anterior a aquel en que se realice el depósito. 

2) Tratándose de licitantes en el extranjero sin residencia o establecimiento permanente en México, el Banco de México 
cubrirá al licitante ganador la cantidad correspondiente a través de transferencia bancaria. 

Momento en que se hará exigible el pago: al día natural siguiente al vencimiento del plazo para efectuar los pagos 
establecidos en el modelo de contrato que se adjunta a las bases de licitación. 
En virtud de que la cotización de los bienes podrá realizarse en moneda nacional, o bien en dólares de los Estados Unidos 
de América, en este último caso, se considerará para efectos de comparación de las propuestas y de adjudicación, el tipo 
de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República Mexicana que 
publique el Banco de México en el "Diario Oficial" de la Federación, correspondiente al día hábil bancario anterior a la 
fecha de presentación de las propuestas. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: tratándose de las partidas 1 a 3, el Banco cubrirá, en 
concepto de anticipo, la cantidad equivalente al 50% del importe total de los bienes, sin incluir el importe del desmontaje 
y retiro de los bienes actualmente instalados, así como de la instalación y puesta en marcha, más el correspondiente 
impuesto al valor agregado, dentro de los 20 días hábiles bancarios siguientes a la fecha de firma del contrato respectivo y 
previa entrega de la garantía de anticipo correspondiente, a entera satisfacción del Banco. El saldo, es decir, el 50% 
restante del importe total de los bienes, más el 100% del importe del desmontaje y retiro de los bienes actualmente 
instalados, así como de la instalación y puesta en marcha, más el correspondiente impuesto al valor agregado, se cubrirá 
dentro de los 20 días hábiles bancarios siguientes a la fecha de aceptación de los referidos bienes, debidamente instalados 
y puestos en marcha, y una vez realizado el desmontaje y retiro de los bienes actualmente instalados, a entera satisfacción 
del Banco de México. 
Tratándose de las partidas 4 a 6, el Banco de México no otorgará anticipo alguno. Los pagos se efectuarán dentro de los 
20 días hábiles bancarios siguientes a la fecha de aceptación de los referidos bienes, debidamente instalados y puestos en 
marcha y, en su caso, una vez realizado el desmontaje y retiro de los bienes actualmente instalados, a entera satisfacción 
del Banco de México. 
Junta de aclaraciones: las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará el 
día 28 de julio de 2006, a las 11:00 horas, en la sala de juntas DGA-licitaciones localizada en la planta baja del edificio 
ubicado en la calle de Gante número 20, colonia Centro, código postal 06059, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 
Reducción de plazos: en el presente procedimiento no habrá reducción de plazos conforme al artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo el día 7 de agosto 
de 2006, en la sala de juntas DGA-licitaciones localizada en la planta baja del edificio ubicado en la calle de Gante 
número 20, colonia Centro, código postal 06059, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en un sobre cerrado que contendrá la proposición 
técnica y económica. En la fecha y lugar señalados, se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de 
documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, 
mediante publicación en el “Diario Oficial” de la Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o 
celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los supuestos a que 
se refieren las fracciones X y XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
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Públicos, la fracción XXIV del artículo 31 y el artículo 50, ambos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir 
las bases, debiendo registrar previamente su participación. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería 
especializada o correo electrónico, a más tardar el día 25 de agosto de 2006, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos. 8, 10, 27 Bis y demás del Reglamento Interior del Banco de México, así como único del 
Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
ATENTAMENTE 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

POR CONCURSO 
LIC. ADRIAN FRANCISCO VELEZ CUEVAS  

RUBRICA. 

 SUBGERENTE DE CONTRATACION 
DE SERVICIOS 

C.P. ARMANDO TERAN LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 234047) 
 
 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ALMACEN 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de equipo de laboratorio y equipo de 
panificación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 29025001-004-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

3/08/2006 31/07/2006 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

9/08/2006 
9:00 horas 

9/08/2006 
9:01 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
I060400000 Equipo para estudio de intercambiadores de calor 

de diferentes tipos 
1 Equipo 

I060400000 Microscopios binoculares de campo claro 20 Equipo 
I060200000 Criostato y cuchillas desechables de alto y bajo perfil 1 Equipo 
I060200000 Espectrofotómetro 2 Equipo 
I060200000 Sistema de análisis de ADN 1 Sistema 

 
Licitación pública internacional número 29025001-005-06 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

2/08/2006 1/08/2006 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/08/2006 
9:00 horas 

8/08/2006 
9:01 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
I060200000 Sistema de bollería 1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Universidad número 940, colonia Ciudad Universitaria, código 
postal 20100, Aguascalientes, Ags., teléfonos 910-74-84 y 910-74-86, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, mediante cheque certificado o de 
caja a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo: para la licitación número 29025001-004-06 el día 31 de julio 
de 2006 y para la número 29025001-005-06 el 1 de agosto de 2006, ambas licitaciones a las 9:00 horas. 
En el aula B-4 de la Unidad de Estudios Avanzados, ubicado en el domicilio señalado anteriormente. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará para la licitación número 29025001-004-06 el día 9 de agosto de 2006 y para la número 
29025001-005-06 el día 8 de agosto de 2006, ambas licitaciones a las 9:00 horas, en el aula A-1 de la 
Unidad de Estudios Avanzados, ubicado en el domicilio señalado anteriormente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a lo solicitado en bases, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales posteriores a la fecha de aceptación. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 

adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
C.P. C. ANTONIO RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 233783) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la contratación en la 
modalidad de licitación pública nacional, conforme a lo siguiente: mantenimiento a 11 inmuebles escolares, mantenimiento a 10 inmuebles escolares, 
rehabilitación de la pista de atletismo del Estadio Jesús Martínez Palillo, conservación y mantenimiento del Estadio Jesús Martínez Palillo en el Centro de 
Desarrollo Deportivo Magdalena Mixhuca Siglo XXI, construcción de un núcleo sanitario y una cocina comedor en planteles escolares, conservación y 
mantenimiento a 8 inmuebles escolares, ubicados dentro del perímetro delegacional. 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001123-051-06 Mantenimiento a 11 inmuebles escolares, ubicados dentro del perímetro delegacional 7/08/06 20/09/06 $1'406,300.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-
051-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

20/07/06 
14:30 horas 

24/07/06 
10:00 horas 

21/07/06 
9:00 horas 

31/07/06 
10:00 horas 

31/07/06 
10:01 horas 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-052-06 Mantenimiento a 10 inmuebles escolares, ubicados dentro del perímetro delegacional 7/08/06 20/09/06 $1'354,400.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-
052-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

20/07/06 
14:30 horas 

24/07/06 
12:00 horas 

21/07/06 
11:30 horas 

31/07/06 
12:00 horas 

31/07/06 
12:01 horas 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-053-06 Rehabilitación de la pista de atletismo del Estadio Jesús Martínez Palillo, ubicada dentro 

del perímetro delegacional 
7/08/06 15/09/06 $4'615,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-
053-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

20/07/06 
14:30 horas 

24/07/06 
14:00 horas 

21/07/06 
9:00 horas 

31/07/06 
14:00 horas 

31/07/06 
14:01 horas 
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No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-054-06 Conservación y mantenimiento del Estadio Jesús Martínez Palillo en el Centro de 

Desarrollo Deportivo Magdalena Mixhuca Siglo XXI, ubicado dentro del perímetro 
delegacional 

7/08/06 20/09/06 $1'007,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-
054-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

20/07/06 
14:30 horas 

24/07/06 
18:00 horas 

21/07/06 
13:00 horas 

31/07/06 
18:00 horas 

31/07/06 
18:01 horas 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-055-06 Construcción de un núcleo sanitario y una cocina comedor en planteles escolares, 

ubicados dentro del perímetro delegacional 
7/08/06 20/09/06 $544,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-
055-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

20/07/06 
14:30 horas 

24/07/06 
19:00 horas 

21/07/06 
14:00 horas 

1/08/06 
14:00 horas 

1/08/06 
14:01 horas 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-056-06 Conservación y mantenimiento a 8 inmuebles escolares, ubicados dentro del perímetro 

delegacional 
7/08/06 20/09/06 $1'003,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-
056-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

20/07/06 
14:30 horas 

24/07/06 
20:00 horas 

21/07/06 
13:00 horas 

1/08/06 
18:00 horas 

1/08/06 
18:01 horas 

 
Licitación pública nacional con recursos autorizados mediante oficio de autorización de inversión asignado por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
número SFDF/100/2006, de fecha 17 de febrero de 2006. 
Con fundamento en el artículo 34 tercer párrafo de la Ley, fueron autorizadas en la segunda sesión extraordinaria de fecha 22 de junio de 2006 y sexta sesión 
ordinaria de fecha 30 de junio de 2006. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Concursos y 
Contratos, sita en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 
14:30 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. 

Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante última declaración fiscal anual del ejercicio 2005 y declaraciones fiscales parciales de 
2006), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros del mes anterior a la publicación, firmados por contador público 
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externo a la empresa, anexando copia de la cédula profesional del contador, escritura constitutiva y modificaciones (original y copia); en su caso, según su 
naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que 
debe presentarse; manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

2.- En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1. Los documentos indicados en el punto 1 según sea el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento A-2; el no presentar 

estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2.- Los planos, especificaciones y otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados  

en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, previa presentación del 
recibo de pago. 

3.- La forma de pago de las bases se hará: 
3.1.- En el caso de adquisición directa en la caja de las oficinas de la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Administración de la Delegación 

Iztacalco, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de "Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal" con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

3.2.- En el caso de adquisición por el Sistema compraNET: a través del mismo sistema, mediante los recibos que genera el mismo. 
4.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Obras de la Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, ubicada en 

avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F., los días y horas indicados 
anteriormente. 

5.- La(s) junta(s) de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas "A" de la Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en avenida Río Churubusco y 
avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 

6.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas "A" de la Dirección de Obras y Mantenimiento de la 
Delegación Iztacalco, ubicada en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F., los 
días y horas indicadas anteriormente. 

7.- No se otorgará anticipo alguno para esta licitación. 
8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- Ninguna de las partes del trabajo podrán ser objetos de asociación o subcontratación, en los términos del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
11.- Los interesados en la licitación deben comprobar experiencia técnica mediante carátulas de contrato y currícula de la empresa y del personal técnico a su 

servicio relativos a las obras similares a las descritas en la licitación correspondiente y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso 
de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

12.- Los interesados deberán considerar que, ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13.- La Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato 
del concursante, cuya propuesta resulte solvente al reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la propuesta cuyo precio sea el más conveniente para el Estado. 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 

C. SERGIO ANIBAL MARTINEZ SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 234068) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION TLAHUAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 30001028/07/06 relativa a la “Adquisición de material eléctrico”, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública 
nacional No. 

Costo de las 
bases en la 
convocante 

Aclaración de 
bases 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Dictamen y emisión 
de fallo 

30001028/07/06 
“Adquisición de 

material eléctrico” 

$2,000.00 21 de julio de 2006 
11:00 Hrs. 

28 de julio de 2006 
11:00 Hrs. 

3 de agosto de 2006 
12:00 Hrs. 

 
Partida CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C03030000108 Lámpara de descarga de alta densidad de 
vapor de sodio de alta presión de 100 Watts 

tipo S-54, con bulbo claro ED-23 1/2” 

1,500 Pieza 

2 C03030000108 Lámpara de descarga de alta intensidad de 
vapor de sodio de alta presión de 250 Watts 

tipo S-54, con bulbo claro ED-18 

2,000 Pieza 

3 C03030000108 Lámpara de descarga de alta presión de 
aditivos metálicos de alta presión de 250 Watts 

tipo N-58, con bulbo claro BT-28 o ED-28 

1,500 Pieza 

4 C030000058 Fotocontrol a 220 v con apartarrayos 
(dispositivos fotoeléctrico para protección y 
control de incendio y apagado de circuito de 

alumbrado público) 

3,000 Pieza 

5 C030000200 Cable THW-LS calibre No. 10, conducto de 
baja tensión para construcción y distribución, 
fabricado con cobre electrolítico suave de alta 

pureza 

20,000 Metro 

 
1.- Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta en calle Ernestina Hevia del Puerto 

sin número, esquina avenida Sonido Trece, colonia Santa Cecilia, código postal 13010, Tláhuac, D.F., los 
días 18, 19 y 20 de julio de 2006, de 9:30 a 14:00 horas. 

2.- La forma de pago es en “la convocante”, con cheque certificado o de caja a favor de: Gobierno del Distrito 
Federal/ Secretaría de Finanzas/ Tesorería del Distrito Federal, mediante recibo que genera la Dirección 
de Recursos Financieros, ubicada en Nicolás Bravo esquina avenida Tláhuac, Barrio La Asunción, 
debiendo entregar copia del recibo de pago a “la convocante” en la Dirección de Adquisiciones, Recursos 
Materiales y Servicios Generales, para su inclusión en el registro de participantes y entrega de las bases. 

3.- La junta de aclaración de bases, la presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas y el 
fallo se llevarán a cabo en los horarios y fechas señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Ernestina Hevia del Puerto 
sin número, esquina avenida Sonido Trece, colonia Santa Cecilia, código postal 13010, Tláhuac, D.F. 

4.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán 
cotizarse será: peso mexicano. 

5.- El lugar y los plazos donde se proporcionarán los servicios se indican en las bases. 
6.- Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la aceptación formal y satisfactoria de las facturas 

que avalen la prestación de los servicios. En esta licitación no se otorgarán anticipos. 
7.- No podrán participar los prestadores de servicio que se encuentren en alguno de los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
8.- Responsable de la licitación: C.P. Jorge Guzmán Arrona, Director de Adquisiciones, Recursos Materiales 

y Servicios Generales en Tláhuac. 
 

TLAHUAC, D.F., A 18 DE JULIO DE 2006. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. GILBERTO GIRON MENDEZ 
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RUBRICA. 

(R.- 233888) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

CONVOCATORIA PUBLICA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras y servicios relacionados con la misma, a precios 
unitarios y tiempo determinado, Inversión Autorizada con oficio 2006-60 emitido con fecha 6 de julio de 2006 por la Subdirección Administrativa de esta Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (C.E.S.P.E.), dentro del Programa “Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en Zonas Urbanas (APAZU) según 
convenio celebrado entre CNA, Gobierno del Estado de B.C. y esta C.E.S.P.E., para la adjudicación de los contratos de Obra Pública APAZU-CESPE-2006-------, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación  
pública nacional 

y contrato 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32103002-007-06  
APAZU-CESPE-2006-001-06 

 $2,530.00 
Costo en compraNET:

 $2,420.00 

31/07/2006 31/07/2006 
18:00 horas 

31/07/2006 
8:00 horas 

7/08/2006 
9:00 horas 

7/08/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Emisor de aguas tratadas de 500 LPS de la Planta El Naranjo-Parcela 195, primera etapa, 
Valle de Mandadero en el Municipio de Ensenada, Baja California, México. Obra consistente 
en: suministro e instalación de 6,065 m. de línea de PVC color púrpura, norma awwa c-900, 
clase 100 de 30” (750 mm.) de diámetro. Incl. despalmes, sondeos, excavaciones, rellenos, 

descargas, válvulas combinadas de admisión, expulsión y eliminación de aire, cajas de 
operación de válvulas, carpeta asfáltica, etc.  

1 de 
septiembre 

de 2006 

91 días 
naturales 

$9’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Dr. Pedro Loyola y Esmeralda 

número 386, colonia Carlos Pacheco (planta de tratamiento de aguas negras "El Gallo"), código postal 22880, Ensenada, Baja California, oficinas de la 
Gerencia de Construcción, teléfonos 01 (646) 173-44-71 y 173-44-68, fax 120-00-97, desde el día de la publicación y hasta el 6o. día anterior a la recepción 
de propuestas; con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, tarjeta de crédito o débito, cheque certificado o de 
caja a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberá(n) presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y para inicio de trabajos un anticipo de 10%. 
• No se aceptan propuestas enviadas a través de medios electrónicos o por mensajería. No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación con 5 días naturales previos al acto en que desee participar, por escrito dirigido al Gerente de Construcción. 
• Los requisitos generales, financieros y técnicos indispensables para participar en la presente licitación y que deberán presentar los interesados a la 

convocante para su evaluación previa o en su defecto, en el acto de apertura de propuestas en original y copias simples totalmente legible y fuera del sobre 
de la propuesta, firmados por el licitante, y según las bases de licitación, son: 
1. Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la presente licitación, firmada por el apoderado o administrador legal; 
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2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de licitación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar todas las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto, anexando copia del registro alta en la SHCP donde se compruebe su domicilio fiscal; 

3. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el 
acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, anexar copia de la Cédula del Registro Federal Contribuyente (RFC), 
y b. Del representante: nombre del apoderado, su RFC, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, anexando identificación oficial con 
foto. 

4. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial, copia certificada del acta de nacimiento y cédula del RFC; 
5. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (los cuales se presentarán individualmente por empresa), deberán presentar el 

convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo al representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante la 
CESPE, en original y copia. Si la licitante adjudicada resulta ser una asociación, se deberá presentar el mismo documento debidamente notariado a la 
firma del contrato que corresponda; 

6. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar mediante carátulas de contratos y curriculum de la 
empresa y personal técnico a su servicio, la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación que corresponda. Esta información deberá 
anexarse también dentro del sobre de la propuesta como documento AT3; 

7. La capacidad financiera que compruebe el capital contable mínimo requerido se demostrará con la declaración fiscal que lo contenga del ejercicio 
inmediato anterior con sello o comprobación fehaciente de pago, o bien con balance general auditado, al 31 de diciembre de 2005, en papel membretado 
del auditor, anexando copia de cédula profesional; 

8. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador legal de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos del artículo 51 de la “Ley”; 

9. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador legal de la empresa y bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan 
en los procedimientos de contratación derivados de cualquiera de las presentes licitaciones, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas 
en los términos de la fracción XXIII del artículo 33 de la “Ley”; 

10. Copia del recibo de pago de las presentes bases de licitación, firmado por el licitante. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que 

haya presentado la propuesta económicamente más conveniente para el Estado, que de entre las licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la CESPE y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. En el acto de presentación y apertura 
de proposiciones se desecharán las que no cumplan con los documentos y requisitos solicitados por la convocante según lo establecido en las bases de 
licitación. En todos los casos tendrán preferencia la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los interesados, así como aquellos contratistas que, en 
su caso, hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo y tiempo. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, la dependencia 
adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a la empresa que tenga en su planta laboral un cinco por ciento de personal con discapacidad, cuya alta en el 
IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. -Condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales 
por conceptos de obra terminados, mismas que se presentarán a la CESPE para su revisión y autorización y posterior pago, según lo establecido en el 
artículo 54 de la “Ley”. 

 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, MEX., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. HUGO ADRIEL ZEPEDA BERRELELZA 
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RUBRICA. 
(R.- 233920) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. 004 

 
México. 
Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II. 
Obra: construcción de primera etapa de línea de interconexión de los sistemas de agua potable, colonia Lázaro Cárdenas y Ejido Valle de la Trinidad y ampliación 
de redes de distribución consistente en la infraestructura básica para dotar de agua potable a las localidades de colonia Lázaro Cárdenas y Ejido Valle de la 
Trinidad del Municipio de Ensenada, Baja California, México. 
Préstamo número 1645/OC-ME. 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la edición número 672 del Development 

Business, del 25 de enero de 2006. 
2. El Gobierno de México ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo para sufragar parcialmente el costo del proyecto: Programa para la 

Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos contemplados en la(s) licitación(es) que en adelante se describen. 

3. La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español para las 
licitaciones siguientes: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

32103002-008-06 
APZR-CESPE-BC-06-005-CE-LP 

$2,530.00 
(Costo en compraNET)

$2,420.00 

1/08/2006 31/07/2006 
18:00 horas 

31/07/2006 
8:00 horas 

7/08/2006 
11:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de los trabajos 

Re-equipamiento de pozo profundo bomba sumergible marca Goulds modelo 
7TLC060 con motor de 60 hp. 3450 rpm. 460 Volt. Instalación de 1,830.80 m 
de tubería PVC clase 100 de 6” de diámetro con dispositivos de admisión y 
expulsión de aire de 1” de Diám. Y dispositivos de desagüe de 3” de Diám. 

Además de 1,075.00 m de tubería PVC de 4” C-900,3” Céd. 40 y 2” Céd. 40. 
En ampliación de redes de distribución 

$550,000 91 D.N. 1/09/2006 
30/11/2006 

colonia Lázaro Cárdenas y 
Ejido Valle de la Trinidad., en 

el Municipio de Ensenada, 
Baja California, México 

 
4. Los licitantes presentarán su oferta utilizando documentos impresos. 
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5. Las ofertas deberán presentarse en español y en moneda peso mexicano. 
6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las indicadas en el cuadro de referencia de cada una de las licitaciones. 
7. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 20% respecto a la asignación presupuestal para la movilización, compra de materiales y demás 

insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 10% del monto del contrato de que se trate. 
8. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en haber realizado obras de naturaleza similar a las de estas 

licitaciones, acreditándolas con carátulas de contratos, actas de entrega-recepción de las obras realizadas o cualquier otro documento que acredite la 
experiencia o capacidad técnica con que cuenta la empresa y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT3), así como en las condiciones 
legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

9. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo titulados “Políticas para la Adquisición de Bienes y 
Obras Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo” (http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH) y podrán 
participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

10. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en: Dr. Pedro Loyola y Esmealda número 386, 
colonia Carlos Pacheco, (planta de tratamiento de aguas negras “El Gallo”). código postal 22800, Ensenada, Baja California, oficinas de la Gerencia de 
construcción de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, teléfonos 01(646)173-44-71 y 173-44-68, fax 120-00-97 de lunes a viernes, de 8:00 a 
15:00 horas. 

11. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la hora y fecha arriba indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. La apertura de ofertas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección, hora y fecha 
arriba indicadas. 

12. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
14. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
15. Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
16. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 

penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
17. Se hace la indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
18. Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en: Dr. Pedro Loyola y Esmealda número 386, colonia Carlos Pacheco, (planta de tratamiento de aguas 
negras “El Gallo”). código postal 22800, Ensenada, Baja California, oficinas de la Gerencia de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada, teléfonos 01(646)173-44-71 y 173-44-68, fax 120-00-97 de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma 
de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada. En compraNET, el pago se hará mediante 
los recibos que genere el sistema. 

19. Los planos y las especificaciones solamente estarán disponibles en el domicilio de la convocante. 
Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
Dr. Pedro Loyola y Esmealda número 386, colonia Carlos Pacheco, (planta de tratamiento de aguas negras “El Gallo”). código postal 22800, Ensenada, Baja California, 
oficinas de la Gerencia de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, teléfonos 01(646)173-44-71 y 173-44-68, fax 120-00-97. 

 
18 DE JULIO DE 2006. 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
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DIRECTOR GENERAL 
C.P. HUGO ADRIEL ZEPEDA BERRELLEZA 

RUBRICA. 
(R.- 233923) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de impresión de antologías para el 
semestre 2006-2, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 
LPN-CECYTEBC-32113002-004/06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

21/07/2006 21/07/2006 
12:00 horas 

21/07/2006 
10:00 horas 

26/07/2006 
13:00 horas 

26/07/2006 
13:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C210000000 Libro de Algebra 7,000 Pieza 
2 C210000000 Libro de Inglés I 7,000 Pieza 
3 C210000000 Libro de Química I 3,500 Pieza 
4 C210000000 Libro de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación 
7,000 Pieza 

5 C210000000 Libro de ciencia tecnología, sociedad y valores I 7,000 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Industria del Papel número 2933, colonia González Ortega, código 
postal 21397, Mexicali, Baja California, teléfono 5921599, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en el banco con cheque para compraNET, en 
efectivo y/o cheque, en las oficinas del CECYTE, B.C. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de julio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California, ubicada en 
Industria del Papel número 2933, colonia González Ortega, código postal 21397, Mexicali, Baja California. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 21 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California, código postal 21397, 
Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 
de julio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Baja California, Industria del Papel número 2933, colonia González Ortega, código  
postal 21397, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2006 a las 13:01 horas, en la 
sala de juntas del Colegio de Estudios Científicos del Estado de Baja California, Industria del Papel 
número 2933, colonia González Ortega, código postal 21397, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Oficinas de Dirección General del CECYTE, B.C., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días posteriores a la entrega del anticipo. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y el resto a la entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 18 DE JULIO DE 2006. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CECYTE BC 

C.P. JOSEFA MORALES GONZALEZ 
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RUBRICA. 

(R.- 233914) 
 
 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CAMPUS MEXICALI 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Universidad 
Autónoma de Baja California, a través del Departamento de Servicios Administrativos Campus Mexicali, emite 
la siguiente: 
Convocatoria pública nacional. 
A las personas físicas o morales mexicanas, que estén en posibilidades de participar en la licitación para la 
adjudicación del contrato, a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la ejecución de las obras 
que a continuación se describen: 
Licitación número UABC-MXL-FED-15/2006, compraNET número 29081003-021-06. 
Obra: Edificio para la Unidad UABC en Ciudad Victoria (Tronco común), Campus Mexicali. 
Consistente en: edificio de 687 m2 en dos niveles: preliminares, cimentación, muros cadenas y castillos, 
estructura, barandales y entrepiso, cubierta, faldón y pretiles, cancelería y herrería, instalación hidráulica y 
sanitaria, escalera, instalación eléctrica y especial, pisos, recubrimientos y acabados, pintura, instalación de 
aire acondicionado, trabajos complementarios, obra exterior y limpieza general de obra según proyecto. 
ubicación: lotes 2 y 3 de la colonia Gutiérrez en la Delegación Guadalupe Victoria, del Municipio de Mexicali, B.C. 
Capital contable requerido: $1’750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil pesos con 00/100 M.N.). 
Plazo de ejecución de la obra: 110 días naturales. Fecha de Inicio 14/agosto/2006, fecha de término 
1/diciembre/2006. 
Costo de las bases: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), compraNET $1,800.00 (mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 

Límite de venta  
y entrega bases 

Acto de visita 
al sitio donde  
se ejecutarán  
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación  
y apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo 

24/julio/2006 
a las 16:00 Hrs. 

24/julio/2006 
a las 8:30 Hrs. 

24/julio/2006 
a las 11:00 Hrs. 

31/julio/2006 
a las 10:00 Hrs. 

4/agosto/2006 
a las 10:00 Hrs. 

 
Los recursos para esta obra son de procedencia federal y fueron aprobados mediante oficio número 
D.P.P./2352, emitido por la Dirección de Inversión Pública de la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Baja California, con fecha del 23 de junio de 2006. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
De interesarse a participar en la licitación, los licitantes deberán de acreditar su existencia legal, la experiencia 
y capacidad técnica y financiera para participar en la presente licitación, para lo cual deberá presentar, en su 
momento, los documentos que se señalan en el pliego de requisitos de las bases de licitación. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del Departamento de 
Servicios Administrativos Campus Mexicali de la Universidad Autónoma de Baja California, ubicadas en planta 
alta del edificio localizado por avenida López Rayón sin número, entre boulevard Benito Juárez y calle 
Churubusco, Ex ejido Coahuila, en Mexicali, B. C., teléfono (01 686) 566 1800 conmutador extensión 4751, en 
días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. Se deberá 
cubrir el costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) por la documentación respectiva de las bases de la 
licitación; la forma de pago será mediante: 
• Trámite en compraNET, con las indicaciones y comprobantes que genere el sistema, o 
• En la caja del Departamento de Tesorería, ubicada en planta baja del edificio localizado por avenida 

López Rayón sin número, entre boulevard Benito Juárez y calle Churubusco, Ex ejido Coahuila en 
Mexicali, B.C., ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja de institución de crédito para operar 
en la Ciudad de Mexicali, B. C., a nombre de la Universidad Autónoma del Estado de Baja California; 

Efectuado el pago, el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentar su propuesta. 
El punto de reunión para el acto de visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos y la junta de aclaraciones 
será en las oficinas del Departamento de Servicios Administrativos Campus Mexicali, ubicadas en planta alta 
del edificio localizado por avenida López Rayón sin número, entre boulevard Benito Juárez y calle 
Churubusco, Ex ejido Coahuila en Mexicali, B.C. 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se llevará a cabo en la sala de juntas de 
la Coordinación de Servicios Administrativos, ubicada en el tercer piso del edificio anexo a Rectoría, localizado 
por avenida Obregón y Julián Carrillo sin número, colonia Nueva en Mexicali, B.C. 
Cualquier persona puede asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se permitirá la subcontratación de partidas de la obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Criterios para la adjudicación del contrato: se adjudicará el contrato respectivo al licitante que haya presentado 
la proposición que reúna y cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de la 
licitación, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como los artículos 36, 37 y demás relativos de su Reglamento. 
Anticipos y garantías: para el inicio de los trabajos y la compra y producción de los materiales de construcción, 
se cubrirá un anticipo de 30% (treinta por ciento) de la asignación otorgada al contrato para el primer ejercicio; 
a su vez el licitante seleccionado otorgará fianza por el monto total del anticipo y fianza para el cumplimiento 
del contrato que cubra el 10% (diez por ciento) del monto contratado, que deberán ser entregadas dentro de 
los 15 (quince) días naturales, siguientes a la notificación del fallo, como se establece en el artículo 48 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Asimismo, deberá entregar en su momento, 
fianza para garantizar los defectos y vicios ocultos, a partir de la recepción de la obra, por el 10% (diez por 
ciento) del monto total del contrato, incluyendo los trabajos extraordinarios y las escalatorias otorgadas; la 
vigencia de dicha fianza nunca será inferior a 12 (doce) meses a partir de la fecha de recepción de la obra 
respectiva, como se establece en el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su respectivo Reglamento y demás ordenamientos 
legales aplicables. 
 

ATENTAMENTE 
“POR LA REALIZACION PLENA DEL HOMBRE” 

MEXICALI, B.C., A 18 DE JULIO DE 2006. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CAMPUS MEXICALI 
C.P. ROBERTO CARLOS ZAMUDIO CORNEJO 

RUBRICA. 
(R.- 233854) 

 
 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CAMPUS MEXICALI 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Universidad 
Autónoma de Baja California, a través del Departamento de Servicios Administrativos Campus Mexicali, emite 
la siguiente: 
Convocatoria pública nacional 
A las personas físicas o morales mexicanas, que estén en posibilidades de participar en la licitación para la 
adjudicación del contrato, a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la ejecución de las obras 
que a continuación se describen. 
Licitación número de UABC-MXL-FED-16/2006, compraNET, número 29081003-022-06. 
Obra: construcción de edificio de sorteos. 
Consistente en edificio de 957.28 m² en un nivel, preliminares, cimentación, muros cadenas y castillos, 
estructura, barandales y entrepiso, cubierta, faldón y pretiles, cancelería y herrería, instalación hidráulica y 
sanitaria, escalera, instalación eléctrica y especial, pisos, recubrimientos y acabados, pintura, instalación de 
aire acondicionado, trabajos complementarios, obra exterior y limpieza general de obra según proyecto. 
Ubicación: avenida Reforma número 1452, de la colonia Nueva Segunda Sección, lote único, manzana 79, en 
la ciudad de Mexicali, B.C. 
Capital contable requerido: $2’000,000.00 (dos millones de pesos con 00/100 M.N.). 
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Plazo de ejecución de la obra: 110 días naturales. Fecha de Inicio 14/agosto/2006, fecha de término 
1/diciembre/2006. 
Costo de las bases: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), compraNET: $2,300.00 (dos mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.). 

Límite de venta 
y entrega bases 

Acto de visita al sitio 
donde se ejecutarán 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo 

24/julio/2006, 
a las 16:00 horas 

24/julio/2006, 
a las 13:30 horas 

24/julio/2006, 
a las 14:00 horas 

31/julio/2006, 
a las 11:30 horas 

4/agosto/2006, 
a las 11:00 horas 

 
Los recursos para esta obra son de procedencia federal y fueron aprobados mediante oficio número 
D.P.P./2352, emitido por la Dirección de Inversión Pública de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Baja California, con fecha del 23 de junio de 2006. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
De interesarse a participar en la licitación, los licitantes deberán de acreditar su existencia legal, la experiencia 
y capacidad técnica y financiera para participar en la presente licitación, para lo cual deberá presentar, en su 
momento, los documentos que se señalan en el pliego de requisitos de las bases de licitación. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del Departamento de 
Servicios Administrativos Campus Mexicali de la Universidad Autónoma de Baja California, ubicadas en planta 
alta, del edificio localizado por avenida López Rayón sin número, entre bulevar Benito Juárez y calle 
Churubusco, Ex ejido Coahuila en Mexicali, B.C., teléfono (01 686) 566 1800, conmutador extensión 4750, en 
días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. Se deberá 
cubrir el costo de $2,500.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) por la documentación respectiva de las bases de la 
licitación, la forma de pago será mediante: 
• Trámite en compraNET, con las indicaciones y comprobantes que genere el sistema, o 
• En la caja del Departamento de Tesorería, ubicada en planta baja, del edificio localizado por avenida 

López Rayón sin número, entre bulevar Benito Juárez y calle Churubusco, Ex ejido Coahuila en Mexicali, 
B.C., ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja de institución de crédito para operar en la 
ciudad de Mexicali, B.C., a nombre de la Universidad Autónoma del Estado de Baja California. 

Efectuado el pago, el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentar su propuesta. 
El punto de reunión para el acto de visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos será en avenida Reforma 
número 1452, de la colonia Nueva Segunda Sección, lote único, manzana 79, en la ciudad de Mexicali, B.C. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos, ubicada en el tercer piso, del 
edificio anexo a rectoría, localizado por avenida Obregón y Julián Carrillo sin número, colonia Nueva 
en Mexicali, B.C. 
Cualquier persona puede asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se permitirá la subcontratación de partidas de la obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Criterios para la adjudicación del contrato: se adjudicará el contrato respectivo al licitante que haya presentado 
la proposición que reúna y cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de la 
licitación, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como los artículos 36, 37 y demás relativos de su Reglamento. 
Anticipos y garantías: para el inicio de los trabajos y la compra y producción de los materiales de construcción, 
se cubrirá un anticipo de 30% (treinta por ciento) de la asignación otorgada al contrato para el primer ejercicio; 
a su vez el licitante seleccionado otorgará fianza por el monto total del anticipo y fianza para el cumplimiento 
del contrato que cubra el 10% (diez por ciento) del monto contratado, que deberán ser entregadas dentro de 
los 15 (quince) días naturales siguientes a la notificación del fallo, como se establece en el artículo 48 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asimismo, deberá entregar en su momento, 
fianza para garantizar los defectos y vicios ocultos, a partir de la recepción de la obra, por el 10% (diez por 
ciento) del monto total del contrato, incluyendo los trabajos extraordinarios y las escalatorias otorgadas, la 
vigencia de dicha fianza nunca será inferior a 12 (doce) meses a partir de la fecha de recepción de la obra 
respectiva, como se establece en el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
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Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su respectivo Reglamento y demás ordenamientos 
legales aplicables. 
 

ATENTAMENTE 
“POR LA REALIZACION PLENA DEL HOMBRE” 

MEXICALI, B.C., A 18 DE JULIO DE 2006. 
JEFE DE DEPTO. DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CAMPUS MEXICALI 
C.P. ROBERTO CARLOS ZAMUDIO CORNEJO 

RUBRICA. 
(R.- 233851) 
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COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
Y EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS 
CONVOCATORIA: 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de “construcción de la segunda etapa del complejo 
acuático del centro de alto rendimiento, en el Municipio de Tijuana, B.C.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
32115002-019-06  $3,000.00 

Costo en compraNET:  
$2,900.00 

25/07/2006 
10:00 horas 

24/07/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Complejo Acuático 27/07/2006 21/08/2006 230 días naturales $15’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo Centenario y calzada 

Independencia edificio 3A-1 Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfono (664) 607-36-34, 683-25-20 y 683-61-50, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de 
Infraestructura Pública y Educativa de Baja California, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas del C.A.I.P.E., en la ciudad de Tijuana, Baja California, 
ubicadas en Paseo Centenario y calzada Independencia edificio 3A-1 Zona Río, Tijuana, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas del 
C.A.I.P.E. en la ciudad de Tijuana, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 10:01 horas, en las oficinas del C.A.I.P.E. en la ciudad de Tijuana, B.C. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas del C.A.I.P.E. en la ciudad de Tijuana, B.C. 
• Ubicación de la obra: Tijuana, Baja California. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos y compra de materiales del 50% (cincuenta por ciento) de la asignación otorgada al contrato para el primer 

ejercicio presupuestal y el 50% (cincuenta por ciento) restante de la asignación otorgada al contrato para el siguiente ejercicio presupuestal. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante demostrará su capacidad técnica mediante la 
presentación de una relación de los trabajos realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales por 
anualidades y fecha de terminación; además deberá anexar copia fotostática legible de los tres contratos de obras similares a la que es objeto de esta 
convocatoria, con monto y periodo de ejecución igual o superior al de la obra licitada; asimismo presentará una relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades, en caso de no contar con obras en vigor deberá de igual forma manifestarlo; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de declaración fiscal de la empresa licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que acredite el capital contable requerido por la convocante, las personas morales que estén obligadas a dictaminarse podrán demostrar lo 
solicitado en este punto con los estados financieros dictaminados por contador público registrado ante la administración general de auditoría fiscal federal, 
requisito este último que deberá acreditarlo de acuerdo a el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, además de anexar el acuse de recepción del 
dictamen fiscal presentado vía Internet; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Recibo de pago oficial por la compra de las bases en las oficinas de la convocante o 
ficha de depósito por la compra de las bases generadas por el Sistema compraNET, 2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 3.- Escrito mediante el cual 
declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 5.- Escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada; esta documentación deberá ser presentada dentro 
de 
su propuesta. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a el licitante que cumpla con los requisitos solicitados en las bases de licitación, asimismo reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y 
haya presentado la postura que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes y su importe le será liquidado en un plazo que no 
excederá de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

• El licitante deberá considerar para efectos de su propuesta, que se requerirá que cuente con frentes simultáneos de trabajo y considere doble turno de trabajo 
los siete días de la semana (de lunes a domingo), de ocho horas cada turno y con cuadrillas de personal diferentes, para cumplir con el plazo de ejecución de 
la obra en el tiempo solicitado, asimismo deberá considerar para la elaboración de su propuesta que se otorgará una asignación para el primer ejercicio 
presupuestal por la cantidad de $20,000,000.00, mismo que deberá considerar como base para el anticipo a otorgar para el cálculo de financiamiento. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICALI, B.C., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GUADALUPE MARTIN ARELLANO RAMOS 

RUBRICA. 
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(R.- 233913) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE MULEGE EN BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO, II ETAPA (RED) EN LA POBLACION DE 
VILLA ALBERTO ALVARADO ARAMBURO, MUNICIPIO DE MULEGE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
33305002-008-06 $5,000.00 

COSTO EN compraNET:
$4,500.00 

25/07/2006 28/07/2006 
10:00 HORAS 

27/07/2006 
10:00 HORAS 

4/08/2006 
10:00 HORAS 

4/08/2006 
10:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO II ETAPA (RED) 14/08/2006 100 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA CONSTITUCION Y CALLE PLAZA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR, 
TELEFONO 615 15 20846, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO DEBERA SER 
BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR DE LA DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE MULEGE. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE JULIO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 
DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE MULEGE, UBICADAS EN AVENIDA CONSTITUCION Y 
CALLE PLAZA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2006 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 
MULEGE, AVENIDA CONSTITUCION Y CALLE PLAZA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 10:01 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE MULEGE, AVENIDA CONSTITUCION Y 
CALLE PLAZA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 197 

 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JULIO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA POBLACION DE VILLA 
ALBERTO ALVARADO ARAMBURO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• UBICACION DE LA OBRA: VILLA ALBERTO ALVARADO ARAMBURO, MUNICIPIO DE MULEGE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION DE SU INTERES, MEDIANTE EL 
CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION DE SU INTERES, MEDIANTE 
CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA 
EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON 
LOS PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA RECIBIDA Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARAN EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA QUE RESULTE 
ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES SEMANALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MULEGE, B.C.S., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. MARTIN IGNACIO YBARRA ZUÑIGA 

RUBRICA. 
(R.- 234059) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE MULEGE EN BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO II ETAPA (LAGUNA DE OXIDACION) EN LA POBLACION 
DE VILLA ALBERTO ALVARADO ARAMBURO, MUNICIPIO DE MULEGE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
33305002-009-06 $5,000.00 

COSTO EN compraNET:
$4,500.00 

25/07/2006 28/07/2006 
12:00 HORAS 

27/07/2006 
12:00 HORAS 

4/08/2006 
12:00 HORAS 

4/08/2006 
12:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO II ETAPA 

(LAGUNA DE OXIDACION) 
14/08/2006 100 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA CONSTITUCION Y CALLE PLAZA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR, 
TELEFONO 615 15 20846, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO DEBERA SER 
BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR DE LA DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE MULEGE. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE JULIO DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 
DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE MULEGE, UBICADAS EN AVENIDA CONSTITUCION Y 
CALLE PLAZA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2006 
A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE MULEGE, AVENIDA CONSTITUCION Y CALLE PLAZA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 12:01 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE MULEGE, AVENIDA CONSTITUCION Y 
CALLE PLAZA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JULIO DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN LA POBLACION DE VILLA 
ALBERTO ALVARADO ARAMBURO, CODIGO POSTAL 23920, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• UBICACION DE LA OBRA: VILLA ALBERTO ALVARADO ARAMBURO, MUNICIPIO DE MULEGE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION DE SU INTERES, MEDIANTE EL 
CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION DE SU INTERES, MEDIANTE CURRICULUM DE 
LA EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON 
LOS PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA RECIBIDA Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARAN EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA QUE RESULTE 
ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES SEMANALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MULEGE, B.C.S., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. MARTIN IGNACIO YBARRA ZUÑIGA 

RUBRICA. 
(R.- 234060) 

 
 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de instrumental y equipo médico, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Jorge Ortega Zurita, con cargo de Presidente del Comité de 
Adquisiciones, el día 30 de junio de 2006. 
 
Licitación pública nacional número 34101003-004-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

26/07/2006 24/07/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/07/2006 
9:00 horas 

28/07/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida

1 IO60200016 Agitador rotatorio de tubo 2 Equipo 
2 IO90000500 Amniótomo 8 Pieza 
3 IO90000040 Aspirador de succión rápida o torácica 3 Equipo 
4 IO60600042 Balanza (científico) 1 Equipo 
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5 IO60600000 Baño sin circulación forzada 2 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Luis Donaldo Colosio 

número 6-esquina Calle 18,  
colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche, teléfono 981 811 6815, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio número 6-esquina Calle 18, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de julio de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, avenida Luis Donaldo Colosio número 6-Esquina calle 18, colonia San Román, 
código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de julio de 2006 a las 9:01 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, avenida Luis Donaldo Colosio número 6-esquina Calle 18, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, 
Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la subdirección de recursos materiales y Servicios generales ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio número 6 colonia San Román 

esquina con Calle 18, código postal 24040, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8: 00 a 14:horas. 
• Plazo de entrega: máximo 30 días a partir de la fecha de adjudicación. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la entrega a satisfacción de los insumos y la documentación requerida. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LUIS CUAUHTEMOC SANTOS PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 233898) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pavimentación de varias calles en la 
localidad San José de Aura y Zona Centro del Municipio de Progreso (3 obras); pavimentación de varias calles en la Zona Centro de la localidad de Agujita; 
colonia Chapultepec y colonia López Huitrón del Municipio de Sabinas (4 obras); pavimentación de varias calles en la Zona Centro y Barrio San Luisito del 
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Municipio de Candela (2 obras); pavimentación de varias calles en la colonia Libertad Poniente y Oriente del Municipio de Castaños (1 obra); pavimentación de 
varias calles en las colonias Emiliano Zapata, Héroes del 47, Libertad y California del Municipio de Castaños (2 obras); pavimentación de varias calles en la 
localidad Los Alamos del Municipio de Morelos (1 obra); pavimentación de varias calles en la colonia 20 de Noviembre del Municipio de Nava (1 obra), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-108-
06 

$2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00

25/07/2006 25/07/2006 
12:00 horas 

25/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
9:00 horas 

1/08/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en la localidad de San José de Aura y Zona Centro del 
Municipio de Progreso (3 obras) 

5/08/2006 60 $1'650,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Progreso, ubicadas en Independencia número 205 Norte, colonia Centro, código postal 25420, Progreso, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 10:00 horas en: se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Progreso con domicilio en calle Independencia número 205 Norte, Zona Centro, código postal 25420, Progreso, 
Coahuila. 

• Ubicación de la obra: San José de Aura y Zona Centro del Municipio de Progreso. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-109-
06 

$2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00

25/07/2006 25/07/2006 
15:00 horas 

25/07/2006 
13:30 horas 

1/08/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
10:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en la Zona Centro de la localidad de Agujita; colonia 
Chapultepec y colonia López Huitrón del Municipio de Sabinas (4 obras) 

5/08/2006 90 $3'520,000.00 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Sabinas, ubicadas en Madero número 117 Norte, colonia Centro, código postal 26700, Sabinas, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 13:30 horas en: se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Sabinas con domicilio en calle Madero número 117 Norte, Zona Centro, código postal 26700, Sabinas, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: Zona Centro de Agujita, colonia Chapultepec, colonia López Huitrón del Municipio de Sabinas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-110-
06 

$2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00

25/07/2006 25/07/2006 
11:30 horas 

25/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
11:30 horas 

1/08/2006 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en la Zona Centro y Barrio San Luisito del Municipio de 
Candela (2 obras) 

5/08/2006 90 $1'250,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 11:30 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Candela, ubicadas en avenida Juárez sin número, colonia Centro, código postal 25570, Candela, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 11:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 11:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 10:00 horas en: se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Candela con domicilio en avenida Juárez sin número, Zona Centro, código postal 25570, Candela, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: Zona Centro y Barrio San Luisito del Municipio de Candela.  
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-111-
06 

$2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00

25/07/2006 25/07/2006 
15:00 horas 

25/07/2006 
13:00 horas 

1/08/2006 
12:30 horas 

1/08/2006 
12:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en la colonia Libertad Poniente y Oriente del Municipio de 
Castaños (1 obra) 

5/08/2006 120 $3'020,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Castaños, ubicadas en Hidalgo número 100 Norte, colonia Centro, código postal 25870, Castaños, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 12:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 12:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 13:00 horas en: se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Castaños con domicilio en calle Hidalgo número 100 Norte, colonia Centro, código postal 25870, Castaños, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: colonia Libertad Poniente y Oriente del Municipio de Castaños. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-112-
06 

$2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00

25/07/2006 25/07/2006 
15:00 horas 

25/07/2006 
13:00 horas 

1/08/2006 
13:30 horas 

1/08/2006 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en las colonias Emiliano Zapata, Héroes del 47, Libertad y 
California del Municipio de Castaños (2 obras) 

5/08/2006 100 $2'300,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Castaños, ubicadas en Hidalgo número 100 Norte, colonia Centro, código postal 25870, Castaños, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 13:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 13:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 13:00 horas en: se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Castaños con domicilio en calle Hidalgo número 100 Norte, Zona Centro, código postal 25870, Castaños, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: colonia Emiliano Zapata, Héroes del 47, Libertad y California del Municipio de Castaños. 
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Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-113-
06 

$2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00

25/07/2006 25/07/2006 
12:00 horas 

25/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
14:30 horas 

1/08/2006 
14:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en la localidad Los Alamos del Municipio de Morelos (1 obra) 5/08/2006 30 $1'840,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Morelos, ubicadas en Juárez y Rayón sin número, colonia Centro, código postal 26500, Morelos, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 14:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 14:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 10:00 horas en: se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Morelos con domicilio en calle Juárez y Rayón sin número, Zona Centro, código postal 26500, Morelos, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: localidad Los Alamos del Municipio de Morelos. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-114-
06 

$2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00

25/07/2006 25/07/2006 
15:30 horas 

25/07/2006 
13:30 horas 

1/08/2006 
15:30 horas 

1/08/2006 
15:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en la colonia 20 de Noviembre del Municipio de Nava (1 obra) 5/08/2006 60 $540,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 15:30 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Nava, ubicadas en Zaragoza número 105, colonia Centro, código postal 26170, Nava, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 15:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 15:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 13:30 horas en: se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Nava con domicilio en calle Zaragoza número 105, Zona Centro, código postal 26170, Nava, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: colonia 20 de Noviembre del Municipio de Nava. 
Los mismos requisitos para estas licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Ateneo y General Cepeda (edificio 

Coahuila) sin número, 2o. piso, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 018444149603, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Coahuila, a pagar en recaudaciones de rentas o caja general de Secretaría de Finanzas del Estado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum de la empresa y de su personal técnico y 

profesional; documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, relación de contratos en vigor que 
tenga celebrados tanto con la administración pública o con particulares; comprobación de capital contable mínimo, con base en la declaración fiscal de 2005 o 
con el registro de inscripción vigente en el padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Coahuila. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en 
su caso, protocolizadas ante notario público, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. La documentación de referencia se 
solicitará se incluya en las respectivas propuestas conforme se indique en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a 
través de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y la sección III de su Reglamento. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, dentro de un plazo no 
mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizado por esta Secretaría. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 

LIC. LUIS GERARDO GARCIA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233918) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de puente peatonal en el patio 
ferroviario, ubicado en el kilómetro A-1131+134 en el Municipio de Torreón, Coahuila, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

35002001-
047-06 

$3,450.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

26/07/2006 24/07/2006 
13:00 horas 

21/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Construcción de puente peatonal en el patio ferroviario, 
ubicado en el Km A-1131+134 en el Municipio de 

Torreón, Coahuila 

7/08/2006 107 $2'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er piso, colonia 
República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono (844) 416-55-55, extensión 5570, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, con cheque 
certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado, ubicada en boulevard Venustiano 
Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 1 de agosto de 
2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado, 
boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er piso, colonia República Oriente, código postal 25280, 
Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la 
Residencia de Supervisión de Obra de la Subsecretaría de Caminos ubicada en calzada Abastos y Río 
Yaky sin número, colonia Magdalenas, código postal 27010, Torreón, Coahuila. 

• Ubicación de la obra patio ferroviario, ubicado en el kilómetro A-1131+134 en el Municipio de Torreón, 
Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y 
para inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
presentar la documentación y cumplir con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de 
compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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• Los participantes que se inscriban a través de compraNET deberán acudir a la Secretaría de Obras 
Públicas y Transporte del Estado a recoger los planos de la licitación en la dirección arriba citada y 
tendrán que presentar copia del recibo de pago de las bases con el sello de la institución bancaria. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, 
deberán acudir a la dirección arriba citada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será de 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, B.- Una 
vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que entre los 
licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Obras 
Públicas y Transporte del Estado; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las estimaciones por los trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Obras Públicas 
y Transporte del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALTILLO, COAH., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 
LIC. EDUARDO OLMOS CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 233984) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de Sistema de Alumbrado Público en el 2o. 
cuerpo boulevard Francisco I. Madero tramo calzada Antonio Narro al Arroyo del Pueblo (antiguo camino a 
General Cepeda) en el Municipio de Saltillo, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por ingeniero Virgilio Verduzco 
Echeverría, con cargo de Subsecretario de Obras Públicas y Transporte del Estado de Coahuila el día 7 de 
julio de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

35002001-
048-06 

$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

25/07/2006 24/07/2006 
12:00 horas 

21/07/2006 
10:00 horas 

31/07/2006 
9:30 horas 

 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 209 

 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Sistema de Alumbrado Público en el 2o. cuerpo boulevard 
Francisco I. Madero tramo calzada Antonio Narro al Arroyo 

del Pueblo (Antiguo Camino a General Cepeda) en el 
Municipio de Saltillo, Coahuila 

3/08/2006 30 $375,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia 
República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono (844) 416-55-55, extensión 5570, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado, ubicada en boulevard Venustiano 
Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 31 de julio de 
2006 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado, 
boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, 
Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la 
Dirección de Construcción de la Subsecretaría de Obra Pública de la Secretaría de Obras Públicas 
y Transporte del Estado, ubicada en boulevard Venustiano Carranza número 2490, 1er. piso, del edificio 
La Fuente en la colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• Ubicación de la obra Antiguo Camino a General Cepeda en el Municipio de Saltillo, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. La moneda en que deberán 

cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y 

para inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

presentar la documentación y cumplir con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de 

compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los participantes que se inscriban a través de compraNET deberán acudir a la Secretaría de Obras 

Públicas y Transporte del Estado a recoger los planos de la licitación en la dirección arriba citada y 
tendrán que presentar copia del recibo de pago de las bases con el sello de la institución bancaria. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, 
deberán acudir a la dirección arriba citada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será de 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. B.- Una 
vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que entre los 
licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Obras 
Públicas y Transporte del Estado; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Obras Públicas 
y Transporte del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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SALTILLO, COAH., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

LIC. EDUARDO OLMOS CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 233982) 
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R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CD. ACUÑA, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley Federal de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de la ejecución de los trabajos: pavimentación de calle Corregidora entre Lib. José de las Fuentes Rodríguez y Guadalupe en Cd. 
Acuña, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica y económica 

MAC-06-
HAB-06 

$3,000.00 
 

24 de julio de 2006 26/julio/2006 
10:30 horas 

26/julio/2006 
9:30 horas 

7/agosto/2006 
11:00 horas 

Clave Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha 
terminación 

Capital contable 
requerido 

050021MB003 Pavimentación de calle Corregidora entre Lib. José de las Fuentes Rodríguez y Guadalupe 22/08/2006 14/11/2006 $1'500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: pavimentación de calle Corregidora entre Lib. José de las Fuentes Rodríguez y Guadalupe en Ciudad Acuña, Coah. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dir. Gral. de Obras Públicas, ubicada en la Presidencia Municipal, localizada 

en calles V. Guerrero y Galeana sin número, zona Centro de Ciudad Acuña, Coahuila, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
• La procedencia de los recursos son: federales del Programa Hábitat 2006, son aportación de la Sedesol Federal y autorizados en oficio PH-001/2006. 
• La forma de pago de las bases es: en caja general de la Tesorería Municipal de Acuña, Coah. de 9:00 a 13:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:30 horas, en la Dir. Gral. de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de 

Acuña, Coahuila, ubicada en calle Guerrero y Galeana sin número, zona Centro, código postal 26200, Acuña, Coahuila. 
• Para la visita al lugar de la obra se reunirán los contratistas en la oficina de la Dir. Gral. de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Acuña, Coahuila, 

para trasladarse al lugar de los trabajos. 
• El acto de recepción de propuestas y apertura de las propuestas técnica y económica será el día 7 de agosto de 2006 a las 11:00 horas en la Dir. Gral. de Obras 

Públicas de la Presidencia Municipal de Acuña, Coahuila, con domicilio en V. Guerrero y Galeana sin número, zona Centro, código postal 26200, Acuña, Coahuila. 
Requisitos para la licitación contenida en esta convocatoria. 
• Solicitud de inscripción para participar en la licitación. 
• Tener el registro de inscripción vigente en el padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza (la documentación en referencia se 

solicitará, se incluya en las respectivas propuestas conforme se indica en las bases de esta licitación). 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación adicional, 

deberán acudir a la Dir. Gral. de Obras Públicas en el domicilio arriba señalado. 
• Conocer la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 

por los licitantes podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD ACUÑA, COAH., A 18 DE JULIO DE 2006. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 

LIC. EVARISTO LENIN PEREZ RIVERA 
 RUBRICA. (R.- 233846)
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico y de 
laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 37101003-011-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

26/07/2006 26/07/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/08/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000064 Báscula estadímetro 90 Pieza 
2 I090000062 Báscula bebé 156 Pieza 
3 I060600000 Esfigmomanómetro 458 Pieza 
4 I060600000 Estuche de diagnóstico de 1er. nivel 46 Pieza 
5 I060600000 Infantómetro 395 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada a la Ciudad Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" sin 
número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01961 61 31-100 
extensión 44167, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto de Salud, ubicado en Calzada a la Ciudad Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" 
sin número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 
de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto de Salud, ubicado en Calzada a la 
Ciudad Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas del Instituto de Salud, ubicada en Calzada a la Ciudad Deportiva, unidad administrativa, 
edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal del Instituto de Salud; sita en carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 3.5 

a 150 metros del Autohotel Niza, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en días hábiles 
en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la notificación del fallo de adjudicación. 
• El pago se realizará: crédito 20 días naturales, contados a partir de la recepción del 100% del pedido en 

el almacén. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ RUIZ 
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RUBRICA. 

(R.- 233959) 
 
 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos y equipos 
terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 37101003-012-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

26/07/2006 26/07/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

3/08/2006 
10:00 horas 

3/08/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Transporte, vehículos y equipo 
automotriz 

75 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada a la Ciudad Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" sin 
número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01961 61 31-100 
extensión 44167, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto de Salud, ubicada en Calzada a la Ciudad Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" 
sin número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 
de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto de Salud, Calzada a la Ciudad 
Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de agosto de 2006 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas del Instituto de Salud, Calzada a la Ciudad Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" sin 
número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal del Instituto de Salud; sito en carretera Tuxtla-Chicoasen, kilómetro 

3.5, a 150 mts. del auto hotel Niza, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 50 días naturales, a partir de la fecha de notificación del fallo de adjudicación. 
• El pago se realizará: crédito 20 días naturales, contados a partir de la recepción del 100% del pedido en 

el almacén. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 233960) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, Y CON BASE EN 
EL OFICIO DE APROBACION NUMERO 2006-AGUA-A-0001 DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2006, DENTRO 
DEL PROGRAMA AGUA LIMPIA 2006, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO E INSTALACION DE 206 BOMBAS 
DOSIFICADORAS DE LIQUIDOS Y MONITOREO DE CLORO LIBRE RESIDUAL EN DIFERENTES 
LOCALIDADES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
38104001-006-06 $2,000.00 

EN compraNET: 
$1,800.00 

26/JULIO/2006 
9:00 A 15:00 HORAS

26/JULIO/2006 
10:00 HORAS 

1/AGOSTO/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1  SUMINISTRO E INSTALACION PARA REPOSICION 

DE BOMBAS DOSIFICADORAS DE LIQUIDOS, TIPO 
DIAFRAGMA P121-358 SI CONTROL DUAL MANUAL 

DE 0 A 100% CON CAPACIDAD DE 0.003 A 0.21 
G.P.H. Y PRESION MAXIMA DE DESCARGA DE 150 

PSI. CON LOS SIGUIENTES ACCESORIOS: 
1.- CABEZAL DE DOSIFICACION CONSTRUIDO EN 
PVC. 2.- DIAFRAGMA FLUROFILM. 3.- JUEGO DE 

VALVULA DE SUCCION Y DESCARGA CON CHECK 
TIPO BOLA DE CERAMICA. 4.- TUBING DE SUCCION 
CON COLADERA Y VALVULA DE PIE. 5.- TUBING DE 
DESCARGA 250 PSI DE POLIETILENO NATURAL (20 

MTS). 6.- VALVULA DE INYECCION. 7.- VALVULA 
MULTIFUNCIONAL, EN 178 LOCALIDADES DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA, DE ACUERDO AL 
DOCUMENTO No. 10 

206 PIEZA 

2  MONITOREO DE CLORO LIBRE RESIDUAL (CLR) EN 
LAS 75 LOCALIDADES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

(300 MUESTRAS) INCLUYE ELABORACION DE 
REPORTE INDICANDO LOCALIDAD, MUNICIPIO, 

DIRECCION, FECHA DE MONITOREO Y 
CONCENTRACION DE CLR DETECTAD, DE 

ACUERDO AL DOCUMENTO No. 10 

300 MUESTRA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

DESDE LA PUBLICACION Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN compraNET: http://compranet.gob.mx, O 
BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN AVENIDA 
TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, 
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CHIHUAHUA, TELEFONO (614) 439-3500, EXTENSIONES 22016 Y 22097 Y FAX 439-3513, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL AULA "RIO CONCHOS" DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN LAS FECHAS Y HORARIOS 
SEÑALADOS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE 
EFECTUARA EN EL AULA "RIO CONCHOS" DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, 
AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, 
CHIHUAHUA, CHIH., EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARTIDA NUMERO 1 EN 178 LOCALIDADES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 

Y PARTIDA NUMERO 2 EN 75 LOCALIDADES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LOS DIAS 
NATURALES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 19:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA SERA DE 45 DIAS NATURALES. 
• FORMA DE PAGO: SE OTORGARA EL 30% DE ANTICIPO Y EL PAGO RESTANTE 20 DIAS DESPUES 

DE LA RECEPCION DE LOS BIENES. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 

CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADO EN AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., TELEFONO 
(614) 439-3500, EXTENSIONES 22016 Y 22097, O AL FAX (614) 439-3513. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE JULIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. RICARDO RODRIGUEZ LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 234084) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

CONVOCATORIA 006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR CONDUCTO DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, Y CON BASE EN EL OFICIO DE 
APROBACION NUMERO 2006-AGUA-A-0001, DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2006, DENTRO DEL 
PROGRAMA AGUA LIMPIA 2006, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE 85,000 KILOS DE HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% Y 
100 CUBETAS HIPOCLORITO DE CALCIO PARA VARIAS LOCALIDADES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

38104001-007-06 $1,500.00 
EN compraNET: 

$1,400.00 

26/JULIO/2006 
9:00 A 15:00 HORAS 

26/JULIO/2006 
12:00 HORAS 

1/AGOSTO/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1  SUMINISTRO DE 25,000 KGS DE HIPOCLORITO 

DE SODIO AL 13% A GRANEL Y 60,000 KGS DE 
HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% ENVASADO 
EN BIDONES DE 50 KG DE CAPACIDAD, PARA 
ENTREGARSE EN VARIAS LOCALIDADES DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA, DE ACUERDO AL 
DOCUMENTO No. 10 

85,000.00 KILO 

2  SUMINISTRO DE 100 CUBETAS DE 45 KG DE 
HIPOCLORITO DE CALCIO AL 65% EN 

PASTILLAS DE 1” DE DIAMETRO PARA USO A 
GRANEL, PARA ENTREGARSE EN VARIAS 

LOCALIDADES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DE ACUERDO AL DOCUMENTO No. 10 

100 CUBETA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

DESDE LA PUBLICACION Y HASTA, INCLUISIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN compraNET: http://compranet.gob.mx, O 
BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN AVENIDA 
TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, TELEFONO: (614) 439-3500, EXTENSIONES 22016 Y 22097, FAX 439-3513, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL AULA "RIO CONCHOS" DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN LAS FECHAS Y HORARIOS 
SEÑALADOS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE 
EFECTUARA EN EL AULA "RIO CONCHOS" DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, 
AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, 
CHIHUAHUA, CHIH., EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS LOCALIDADES DEL ESTADO DE CHIHUHAUHA, DE ACUERDO AL 
DOCUMENTO NUMERO 10, LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 9:00 A 19:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 15 DIAS NATURALES. 

• FORMA DE PAGO: SE OTORGARA LA CANTIDAD DE 30% DE ANTICIPO Y EL RESTO SE PAGARA 
20 DIAS DESPUES DE LA RECEPCION DE LOS BIENES. 
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• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 

CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADO EN AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., TELEFONO 
(614) 439-3500, EXTENSIONES 22016 Y 22097, O AL FAX (614) 439-3513. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE JULIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. RICARDO RODRIGUEZ LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 234082) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 002 
 
La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la licitación 
pública nacional para la adquisición de mobiliario que se realizarán con recursos del Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI) otorgados a la 
Universidad Autónoma de Ciudad (UACJ). 
 

No. de licitación 
nacional  

Nombre de la 
adquisición  

Venta de 
bases 

Costo de bases Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de propuestas  Notificación 
de fallo 

29095001- 
003-06 

Adquisición de 
mobiliario 

Días hábiles 
del 18 de julio 

al 2 agosto 
de 2006 

$1,100.00 pesos 
y $1,000.00 pesos 

En compraNET 

No habrá  Martes 1 de 
agosto de 2006; 

11:00 Hrs. 

Técnicas: 
Miércoles 9 de agosto de 2006 

11:00 Hrs. 
Económicas: 

Miércoles 9 de agosto de 2006 
11:01 Hrs. 

Viernes 11 de 
agosto de 2006; 

11:00 Hrs. 

 

Partidas 29095001-003-06 Clabe Descripción Cant. UM 

1 I450400126 Estantería para biblioteca 1 Lote 

2 I450000000 Mobiliario biblioteca 1 Lote 

3 I450400000 Mobiliario oficina 1 Lote 

 
A).- De los participantes: no podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
B).- Venta de bases licitatorias: las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 

Jefatura de Licitaciones de la UACJ, ubicada en el segundo piso del edificio de Rectoría con domicilio en avenida Henry Dunant 4016 en zona PRONAF, 
Ciudad Juárez, Chihuahua, México, los días hábiles del 18 de julio al 2 de agosto de 2006, de 9:00 a 14:00 horas; además se pueden consultar en la página 
institucional de la UACJ: http://www.uacj.mx. 
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Los interesados deberán efectuar el pago no reembolsable por las bases de este concurso, en efectivo o cheque certificado a nombre de la "Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez" por un monto de $1,100.00 pesos (un mil cien pesos 00/100 M.N.), en la ventanilla de caja, segundo piso del edificio de 

Rectoría UACJ, ubicado en avenida Henry Dunant número 4016, zona PRONAF, Ciudad Juárez, Chihuahua, México, en los días hábiles establecidos para la 

venta de Bases y con un horario de 9:00 a 14:00 horas, y en compraNET con un costo de $1,000.00 pesos (un mil pesos 00/100 M.N.) mediante los recibos 

que genera el sistema. * La lista de participantes de esta licitación se integrará sin excepción alguna, con aquellos proveedores que hayan adquirido las 

bases del concurso en el plazo límite indicado. Las personas interesadas en este concurso podrán revisar las bases de la licitación previamente a su 

adquisición. 

C).- Anticipo: no se otorgará anticipo. 

D).- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 

E).- Junta de aclaraciones: el acto de la junta de aclaraciones a las bases para este proceso licitatorio, se llevará a cabo el día martes 1 de agosto de 2006, a las 

11:00 horas, en la sala de juntas de Teleinformática, ubicada en la planta baja del edificio de Rectoría con domicilio en avenida Henry Dunant 4016, zona 

PRONAF, Ciudad Juárez, Chihuahua, México, código postal 32310. 

F).- Presentación de propuestas técnica y económica: 

Se realizará en la sala de juntas de Teleinformática, ubicada en la planta baja del edificio de Rectoría UACJ, con domicilio en avenida Henry Dunant 4016, 

zona PRONAF, Ciudad Juárez, Chihuahua, México, código postal 32310, el día miércoles 9 de agosto de 2006 a las 11:00 horas. 

Importante: no se aceptará el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, ni a través de servicio postal o mensajería. 

G).- Notificación de fallo: el acto de notificación de fallo será el día viernes 11 de agosto a las 11:00 horas, en la sala de juntas de teleinformática, ubicada en la 

planta baja del edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Henry Dunant 4016, zona PRONAF, Ciudad Juárez, Chihuahua, México; código postal 32310. 

H).- Lugar y tiempo de entrega de los bienes: el lugar y tiempo de entrega será conforme a lo señalado en las bases. 

I).- Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

J).- Moneda: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

K).- Condiciones de pago: el pago se realizará de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

importante: ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 

 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., MEX., A 18 DE JULIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 

L.C. ESTEBAN ROMAN MOYA 
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RUBRICA. 

(R.- 233908) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SAPAL/002/2006 

 
El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, de conformidad con lo previsto en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en virtud de los recursos económicos que el Gobierno Federal le ha destinado a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) mediante el Programa Hábitat, con el objeto de que realicen obras públicas de 
beneficio social en la ciudad de León, Estado de Guanajuato, y conforme a las prevenciones enmarcadas en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los licitantes que estén en posibilidades de presentar propuestas 
selladas en peso mexicano y en idioma español para llevar a cabo, mediante contrato a precios unitarios y tiempo determinado, los 
concursos que a continuación se describen y calendarizan, mismos que serán pagados con recursos federales 2006. 
 

I II III IV V VI VII VIII 
No. de 

licitación 
No. de 

contrato 
Descripción 
de la obra 

Visita de la obra 
y junta de 

aclaraciones 
sala audiovisual 

del Sapal 

Acto único de 
presentación 
y apertura de 
proposiciones  

Fallo Fecha estimada de
A).- Inicio 

B).- Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido

   (lugar, fecha y hora)   
SAPAL 

40303002 
004/06 

SAPAL 
770-

156/2006 

Obra civil: 
Red de agua potable

3a. etapa de la 
colonia Periodistas 

de México 

Visita: 25 de julio 
de 2006 9:00 Hrs. 

Junta de 
aclaraciones: 

26 de julio de 2006
9:00 Hrs. 

Sala 
audiovisual 

SAPAL 
2 de agosto 

de 2006 
a las 9:00 Hrs. 

Sala 
audiovisual 

SAPAL 
23 de agosto 

de 2006 
a las 11:00 

Hrs. 

A) 28-agosto-
2006 
B) 120 días
 naturales 

$1’200,00
0 

 
IX.- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, y en las oficinas del 

Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de León, ubicadas en bulevar Torres Landa número 2620 Oriente, colonia El Paisaje, León, Gto., Departamento 
de Contratación, Costos y Evaluación, para cualquier aclaración comunicarse al teléfono/fax 01(477) 788-78-45 o al conmutador 
788-78-00, extensiones 189, 169 y 251, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 horas, en los días hábiles. 

X.- El costo de la documentación será de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) el cual se efectuará en efectivo o cheque 
a nombre del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, y en compraNET su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 M.N.) mediante los recibos que genera el sistema. 
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XI.- Fecha límite de inscripción para su registro: 24 de julio de 2006. 
XII.- Para comprobar la existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, los interesados deberán entregar en el acto único 

de presentación y apertura de proposiciones los siguientes documentos: 
Existencia: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de personas físicas, y 
2. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a 

su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
A. De la persona moral: Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 

empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

B. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Experiencia: 
1. Relación de contratos de obras similares a la presente convocada que tenga celebrados con el sector público o privado, 

proporcionando los datos siguientes: dependencia o persona con quien tenga celebrado el contrato, teléfono, descripción de los 
trabajos, importe del contrato, fecha programada de terminación. 

Capacidad técnica: 
1. Original del curriculum del licitante; 
2. Original del curriculum vitae del personal técnico administrativo y de servicios que el licitante integrará a la obra; 
3. Original del curriculum vitae y cédula profesional del responsable directo en el sitio de los trabajos propuesto por el licitante; 
4. Entregar copia del total de la maquinaria y equipo de construcción propiedad del licitante, y 
5. Entregar copia de la relación del personal técnico y directivo, señalando su profesión, puesto y antigüedad. 
Capacidad financiera: 
1.- Copia de la última declaración fiscal anual 2005 o balance general auditado 2005 con su dictamen, además del último pago 

provisional presentado. 
2.- Estados financieros con una antigüedad no mayor a tres meses, y 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal Federal y de la Regla 2.1.17. de la RM. 
XIII.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 

adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen 
la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

 En caso de empate técnico entre los licitantes, la obra se adjudicará, en igualdad de condiciones, a la empresa que tenga en su 
planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya 
dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 
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XIV.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10%, para la compra de materiales y/o equipo permanente se otorgará 
un 20%, resultando un total de 30% de anticipo. Deberán otorgar las siguientes garantías conforme al artículo 48 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: fianza de cumplimiento por 10% del monto del contrato, y fianza de 
anticipo de 100% del anticipo otorgado. Al término de los trabajos se deberá expedir una garantía por vicios ocultos de 10% del 
monto de la obra conforme lo previene el artículo 66 de la ley mencionada. 

XV.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

XVI.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
XVII.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, por lo que, el licitante deberá elaborar una declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que 
no se encuentra en ninguno de los supuestos del mencionado artículo. 

XVIII.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
LEON, GTO., A 18 DE JULIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
ING. FRANCISCO OBREGON NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 233956) 

 
 

O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: “MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS” “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS” “MATERIALES Y UTILES DE OFICINA” Y “MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS”, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 43105001-002-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS 

ACTO DE FALLO 
DE LICITACION 

EN OFICINAS: $1,938.00 
EN compraNET: $1,762.00 

27/07/2006 28/07/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/08/2006 
9:30 HORAS 

22/08/2006 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000 PARACETAMOL (ACETAMINOFEN) 500 MG TABLETAS, CAJA CON 10 TAB. 400,000 CAJA 
2 0000000 AMBROXOL CLORHIDRATADO DE SOLUCION ORAL 300 MG/100 ML 260,000 FRASCO 
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3 0000000 NAPROXENO TABLETAS 250 MG, ENVASE CON 30 TAB. 190,000 ENVASE 
4 0000000 GASA SECA CORTADA, DE ALGODON LARGO 10 CMS, ANCHO 10 CMS 18,415 PAQUETE 
5 0000000 GUANTES PARA EXPLORACION, AMBIDIESTRO, ESTERIL DE LATEX 

DESECHABLES, TAMAÑO MEDIANO 
21,500 CAJA 

 
1. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN DR. 

BAEZA ALZAGA NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO (01 33) 3030 5226, DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

2. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE JULIO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO CENTRAL DEL O.P.D. SERVICIOS 
DE SALUD JALISCO, UBICADO EN DR. BAEZA ALZAGA NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO. 

3. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
4. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 9:30 HORAS, EN EL AUDITORIO CENTRAL 

DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO, DR. BAEZA ALZAGA NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

5. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
6. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: HASTA 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION. EN EL ALMACEN CENTRAL, 

UBICADO EN CALLE LAGO TEQUESQUITENGO NUMERO 2600, COLONIA LAGOS DEL COUNTRY, CODIGO POSTAL 45270, ZAPOPAN, JALISCO, 
TELEFONOS 38-24-47-22 Y 38-24-47-06, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

8. EL PAGO SE REALIZARA EN 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION 
DEL COMPRADOR Y LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE, Y NO SE ENTREGARAN ANTICIPOS. 

9. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

10. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50, 31 FRACCION XXIV Y 60 
PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE AASSP. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 43105001-003-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS 

ACTO DE FALLO 
DE LICITACION 

EN OFICINAS: $1,938.00 
EN compraNET: $1,762.00 

31/07/2006 1/08/2006 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/08/2006 
9:30 HORAS 

29/08/2006 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000 FOLDER TAMAÑO CARTA COLOR CREMA 1,500 PIEZA 
2 0000000 LAPIZ PLOMO C/GOMA No. 2  1,500 PIEZA 
3 0000000 LIBRETA FORMA FRANCESA DE RAYAS 192 HOJAS 1,500 PIEZA 
4 0000000 PAPEL BOND BLANCO T/CARTA 36 KGS C/500 216 PAQUETE 
5 0000000 TONER PARA IMPRESORA LASER 173 PIEZA 

 
11. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN DR. 

BAEZA ALZAGA NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO (01 33) 3030 5226, DE LUNES A 
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VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

12. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 9:30 HORAS, EN EL AUDITORIO CENTRAL DEL O.P.D. 
SERVICIOS DE SALUD JALISCO, UBICADO EN DR. BAEZA ALZAGA NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO. 

13. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
14. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EL DIA 15 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 9:30 HORAS, EN EL AUDITORIO CENTRAL 

DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO, DR. BAEZA ALZAGA NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

15. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
16. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
17. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: HASTA 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION. EN EL ALMACEN CENTRAL, 

UBICADO EN CALLE LAGO TEQUESQUITENGO NUMERO 2600, COLONIA LAGOS DEL COUNTRY, CODIGO POSTAL 45270, ZAPOPAN, JALISCO, 
TELEFONOS 38-24-47-22 Y 38-24-47-06, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

18. EL PAGO SE REALIZARA EN 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION 
DEL COMPRADOR Y LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE, Y NO SE ENTREGARAN ANTICIPOS. 

19. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

20. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50, 31 FRACCION XXIV Y 60 
PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE AASSP. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

L.A.E. MARTHA ELENA BENAVIDES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233958) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA CUYAS ESPECIFICACIONES 
SE DETALLAN EN LAS BASES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
44104001-001-06 $968.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$880.00 

26/07/2006 24/07/2006 
11:00 HORAS 

1/08/2006 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIOS GENERALES 1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 411,  
COLONIA SANTA CLARA, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO, TELEFONO  
(01722) 213-8009, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A  
14:00 Y DE 15:00 A 17:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, DE ACUERDO A BASES. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JULIO DE 2006 A LAS  
11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CECYTEM, UBICADA EN 
AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 411, COLONIA SANTA CLARA, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, 
MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 1 DE 
AGOSTO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
CECYTEM (PARA ESTA LICITACION NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR 
SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA), AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 411, COLONIA SANTA CLARA, CODIGO POSTAL 
50090, TOLUCA, MEXICO. (LA APERTURA DE PROPUESTAS SE REALIZARA EN UN SOLO ACTO 
DE ACUERDO A LAS REFORMAS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO PUBLICADAS EL 7 DE JULIO DE 2005, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 

DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 18 DE JULIO DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ENRIQUE RIVERO ESCALANTE 
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RUBRICA. 

(R.- 233995) 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, los artículos 26 
fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 31, 32 párrafo II, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento en vigor así como las demás disposiciones legales vigentes en 
la materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de 
suministro de vales de despensa y vales de gasolina, y la adquisición de equipo de cómputo, periféricos, audio 
y video, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

29013002-003-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

24/07/2006 24/07/2006 
11:00 horas 

31/07/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Contratación del servicio de suministros de vales 

de despensa y vales de gasolina 
1 Lote 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

29013002-004-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

25/07/2006 27/07/2006 
11:00 horas 

2/08/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000064 Microcomputadora 151 Equipo 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 13 Pieza 
3 I180000000 Multifuncional 2 Pieza 
4 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 4 Pieza 
5 I180000150 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, 
código postal 57000, Nezahualcóyotl, México, teléfono 5716 9713, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque 
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certificado o de caja, a favor de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación 29013002-003-06 se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a 
las 11:00 horas, y para la 29013002-004-06 se efectuará el 21 de julio de 2006 a las 11:00 horas, en  la 
sala de juntas P.A. del edificio de rectoría, ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin número, 
colonia Benito Juárez, código postal 57000, Nezahualcóyotl, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán para la licitación 29013002-003-06 el día 31 de julio de 2006 a las 11:00 horas, y para la 
licitación 29013002-004-06 se llevará a cabo el 2 de agosto de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas P.A. del edificio de rectoría, Circuito Universidad Tecnológica, sin número, colonia Benito Juárez, 
código postal 57000, Nezahualcóyotl, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: licitación 29013002-003-06, en planta baja del edificio de rectoría, en caja general, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. Licitación 
29013002-004-06 en almacén general, planta baja del edificio de rectoría, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega: 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: licitación 29013002-003-06, del 1 de agosto al 15 de diciembre de 2006. Licitación 
29013002-004-06, 30 días después de la firma de contrato. 

• El pago se realizará: licitación 29013002-003-06, 100% contra entrega. Licitación 29013002-004-06, a los 
15 días hábiles después de la entrega. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEX., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M. EN C. FELIPE DE JESUS SALAZAR CARDOSO 

RUBRICA. 
(R.- 233925) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN 
COMITE DE OBRAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN 

CONVOCATORIA PUBLICA 
 
En cumplimiento a los artículos 9, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la Federación; el Honorable Ayuntamiento de San Martín 
Texmelucan, Puebla, a través del Comité Municipal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a 
las personas físicas o morales que cuenten con la capacidad para participar en los procedimientos de 
licitación pública para la adjudicación del contrato de adquisición de 2 camiones compactadores de 
recolección de basura, financiados con recursos del ramo 33, ramo 20 y gobierno del estado 2006: 
 

No. de obra o acción No. licitación Descripción de la obra o acción Capital contable mínimo
56473 SOYSP-01A0706 Adquisición de dos camiones 

compactadores de basura 
$450,000.00 
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Disposiciones generales: 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en el domicilio Palacio 

Municipal, boulevard San Damián sin número, Plaza Cristal, en San Martín Texmelucan, a partir de la 
fecha de la publicación, de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. El costo no reembolsable de las bases 
será de $500.00, pago que se efectuará en las cajas de la Tesorería Municipal, el pago podrá efectuarse 
en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre del Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla. 
Los interesados podrán consultar las bases de licitación previo pago. 

2. Las bases no serán vendidas a personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la Federación. 

3. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las propuestas 
presentadas, podrán ser negociadas. 

 
Procedimiento de adjudicación 

No. de 
licitación 

Fecha y hora 
límite para 

adquirir las bases 

Fecha y hora de
la junta de 

aclaraciones 

Fecha y hora del registro, 
presentación y apertura 

de las propuestas 

Fecha y hora 
del fallo de la 

licitación 
SOYSP-
01A0706 

24 de julio de 2006 
de 9:00 a 13:00 

Hrs. 

25 de julio a las 
14:00 Hrs. 

31 de julio de 2006 
 a las 12:00 Hrs. 

4 de agosto a las 
11:00 Hrs. 

 
1. La asistencia a la junta de aclaraciones, cuyo lugar de reunión será en el salón de cabildos en la 

Presidencia Municipal, ubicada en boulevard San Damián sin número, Plaza Cristal, será obligatoria para 
los participantes. 

2. El acto de registro, presentación de las propuestas técnicas y económicas se iniciará con el registro de 
los participantes, continuando con la presentación y recepción de las proposiciones en sobres cerrados 
en forma inviolable y con las formalidades establecidas en las bases correspondientes, procediendo a la 
apertura de la propuesta técnica para su revisión cuantitativa, procediendo a desechar las que hubiesen 
omitido algún documento exigido según las bases. 

3. En la fecha y hora señaladas se llevará a cabo la apertura de la propuesta económica y se iniciará con la 
lectura del resultado de la evaluación cualitativa de la propuesta técnica, procediendo a aperturar aquellas 
propuestas calificadas como solventes técnicamente. 

4. El fallo se realizará en la fecha y hora señaladas en la convocatoria, donde se dará a conocer al ganador 
después de la evaluación de la propuesta técnica y económica y de acuerdo a las bases de la licitación. 

5. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que se indiquen en las bases de 
licitación y en la propia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la 
Federación. 

6. Los licitantes dentro del sobre que contenga la documentación legal y financiera, que presentarán en el 
acto de registro, presentación y apertura de propuesta técnica, deberán presentar original (para cotejo) 
y copia simple de la siguiente documentación, misma que será identificada de acuerdo a lo establecido en 
las bases. 

Para adquisición de las bases será requisito presentar la siguiente documentación: 
1. Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la Federación. 
2. Comprobante de pago de las bases de licitación, expedido por la Tesorería Municipal. 
3. Documentos que acrediten capacidad financiera con un capital mínimo de acuerdo a lo requerido en la 

convocatoria de la licitación, presentación de estados financieros, estados de resultados y balance 
general auditados en el año 2005, dictaminados por auditor para efectos fiscales y copia simple de la 
cédula profesional. 
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4. Declaración del ejercicio fiscal 2005, presentación acuse de recibo del SAT donde se compruebe la 
capacidad financiera de la empresa. 

5. Copia simple del acta constitutiva y sus modificaciones, copia simple de la identificación del representante 
legal, copia simple del RFC, copia simple de comprobante domiciliario. (Presentar documentación original 
para su cotejo). 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO EN ACCION 
TEXMELUCAN, PUE., A 18 DE JULIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS  
DE SAN MARTIN TEXMELUCAN 

L.A.E. RUBEN A. GARRIDO MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 234077) 
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de las siguientes obras: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(no reembolsable) 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones  

Capital contable 
requerido 

49303003-001-06 En DGOP: $1,750.00 
En compraNET: $1,700.00 

22 de julio de 2006 
10:00 Hrs. 

22 de julio de 2006 
11:00 Hrs. 

28 de julio de 2006 
8:00 Hrs. 

$75,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de muro de contención, calle Alamos, colonia 
Aurora, cabecera municipal 

Calle Alamos, colonia Aurora,  
cabecera municipal 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-002-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
28 de julio de 2006 

9:00 Hrs. 
$178,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de drenaje sanitario, varias calles, colonia 
Centenario (2a. etapa), cabecera municipal 

Varias calles, colonia Centenario,  
cabecera municipal 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-003-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
28 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
$82,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de drenaje sanitario varias calles, colonia 
Microondas, cabecera municipal 

Varias calles, colonia Microondas,  
cabecera municipal 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-004-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
28 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
$75,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 
Pavimentación de la calle Arroyo No. 2, colonia Santa María, 

cabecera municipal, a base de concreto hidráulico 
Calle Arroyo No. 2, colonia Santa María, 

cabecera municipal 
8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 

30 días naturales 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(no reembolsable) 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones  

Capital contable 
requerido 

49303003-005-06 En DGOP: $1,750.00 
En compraNET: $1,700.00 

22 de julio de 2006 
11:00 Hrs. 

22 de julio de 2006 
12:00 Hrs. 

28 de julio de 2006 
12:00 Hrs. 

$99,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Pavimentación de la calle Bugambilias (2a. etapa), colonia Jardín 
Agencia Donají, a base de concreto hidráulico 

Calle Bugambilias, colonia Jardín,  
Agencia Donají 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-006-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
28 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
$117,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Pavimentación de la calle Sierra Mixe, colonia Siete Regiones, 
Agencia Donají, a base de concreto hidráulico 

Calle Sierra Mixe, colonia Siete Regiones, 
Agencia Donají 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-007-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
28 de julio de 2006 

14:00 Hrs. 
$75,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Terminación de Centro de Desarrollo Comunitario en la calle 
Benito Juárez, Agencia de Montoya 

Calle Benito Juárez, Agencia de Montoya 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-008-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
28 de julio de 2006 

15:00 Hrs. 
$125,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 
Pavimentación de la calle Arroyo, colonia Moctezuma/Lomas de 

Los Pinos, Agencia de San Martín Mexicapam, a base de 
concreto hidráulico 

Calle Arroyo, colonia Moctezuma/Lomas de 
Los Pinos, Agencia de San Martín 

Mexicapam 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-09-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
29 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
$79,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de muro de contención, calle Mixteca, colonia 
Monte Albán, Agencia San Martín Mexicapam 

Calle Mixteca, colonia Monte Albán, Agencia 
San Martín Mexicapam 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-010-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
29 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
$87,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de muros de contención (MI y MII)  
en la calle Guelaguetza, colonia Monte Albán,  

agencia San Martín Mexicapam 

Calle Guelaguetza, colonia Monte Albán, 
agencia San Martín Mexicapam 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-011-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
22 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
22 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
29 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
$112,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Pavimentación de las calles Dr. Atl y Rufino Tamayo,  
colonia Pintores, Agencia San Martín Mexicapam,  

a base de concreto hidráulico 

Calles Dr. Atl y Rufino Tamayo, colonia 
Pintores, Agencia San Martín Mexicapam 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-12-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
24 de julio de 2006 

9:00 Hrs. 
24 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
1 de agosto de 2006 

8:00 Hrs. 
$98,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 
Construcción de muro de contención, calle 16 de Septiembre, 
colonia Adolfo López Mateos, Agencia Santa Rosa Panzacola 

Calle 16 de Septiembre, colonia Adolfo 
López Mateos, Agencia Santa Rosa 

Panzacola 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-013-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
24 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
24 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
1 de agosto de 2006 

9:00 Hrs. 
$24,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de muro de contención, calle Francisco Villa, 
colonia Cuauhtémoc, Agencia Santa Rosa Panzacola 

Calle Francisco Villa, colonia Cuauhtémoc, 
Agencia Santa Rosa Panzacola 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-014-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
25 de julio de 2006 

9:00 Hrs. 
25 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
1 de agosto de 2006 

10:00 Hrs. 
$82,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de muro de contención, calle Baja California, 
colonia Linda Vista, Agencia Santa Rosa Panzacola 

Calle Baja California, colonia Linda Vista, 
Agencia Santa Rosa Panzacola 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-015-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
25 de julio de 2006 

9:00 Hrs. 
25 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
1 de agosto de 2006 

11:00 Hrs. 
$120,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de muro de contención, calle Monterrey, colonia 
Lomas Panorámicas, Agencia Santa Rosa Panzacola 

Calle Monterrey, colonia Lomas 
Panorámicas, Agencia Santa Rosa 

Panzacola 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-016-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
25 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
25 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
1 de agosto de 2006 

12:00 Hrs. 
$74,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 
Construcción de muro de contención, calle Palestina, Col. 
Heladio Ramírez López, Agencia Santa Rosa Panzacola 

Calle Palestina, Col. Heladio Ramírez López, 
Agencia Santa Rosa Panzacola 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-017-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
25 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
25 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
1 de agosto de 2006 

13:00 Hrs. 
$112,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Pavimentación de la Calle 5 de Mayo, colonia Santa Anita,  
parte alta, Agencia San Juan Chapultepec,  

a base de concreto hidráulico 

Calle 5 de Mayo, colonia Santa Anita, parte 
alta, Agencia San Juan Chapultepec 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-018-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
25 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
25 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
1 de agosto de 2006 

14:00 Hrs. 
$62,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de muro de contención, calle Las Peñas, Barrio  
La Cuevita, Ag. San Juan Chapultepec 

Calle Las Peñas, Barrio La Cuevita,  
Ag. San Juan Chapultepec 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-019-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
25 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
25 de julio de 2006 

14:00 Hrs. 
1 de agosto de 2006 

15:00 Hrs. 
$94,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Construcción de drenaje sanitario, calle Benito Juárez,  
Ag. Trinidad de Viguera 

Calle Benito Juárez, Ag. Trinidad de Viguera 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-020-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
25 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
25 de julio de 2006 

14:00 Hrs. 
2 de agosto de 2006 

8:00 Hrs. 
$141,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 
Construcción de engavionado (2a. etapa) Arroyo El Tecolote, 

Agencia Dolores 
Arroyo El Tecolote, Agencia Dolores 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 

30 días naturales 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(no reembolsable) 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones  

Capital contable 
requerido 

49303003-021-06 En DGOP: $1,750.00 
En compraNET: $1,700.00 

25 de julio de 2006 
13:00 Hrs. 

25 de julio de 2006 
14:00 Hrs. 

2 de agosto de 2006 
9:00 Hrs. 

$88,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Rehabilitación de línea de conducción de agua potable, colonia 
Vista Hermosa 1a. sección, Ag. Santa Rosa Panzacola 

Col. Vista Hermosa 1a. Sección,  
Ag. Santa Rosa Panzacola 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-022-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
26 de julio de 2006 

9:00 Hrs. 
26 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
2 de agosto de 2006 

10:00 Hrs. 
$121,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Pavimentación de la calle Esmeralda, colonia La Joya, Agencia 
San Martín Mexicapam, a base de concreto hidráulico 

Calle Esmeralda, colonia La Joya,  
Ag. San Martín Mexicapam 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-023-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
26 de julio de 2006 

9:00 Hrs. 
26 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
2 de agosto de 2006 

11:00 Hrs. 
$106,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Pavimentación de la calle Adolfo López Mateos,  
colonia Presidentes de México, Agencia Pueblo Nuevo,  

a base de concreto Hco. 

Calle Adolfo López Mateos, colonia 
Presidentes de México, Ag. Pueblo Nuevo 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-024-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
26 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
26 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
2 de agosto de 2006 

12:00 Hrs. 
$98,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 
Pavimentación de la calle Diamante, colonia La Joya,  
Agencia Pueblo Nuevo, a base de concreto hidráulico 

Calle Diamante, colonia La Joya,  
Agencia Pueblo Nuevo 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-025-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
26 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
26 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
2 de agosto de 2006 

13:00 Hrs. 
$95,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Pavimentación en la calle Vista Hermosa, colonia Vista Hermosa 
1a. sección, Agencia Santa Rosa Panzacola,  

a base de concreto hidráulico 

Calle Vista Hermosa, colonia Vista Hermosa 
1a. sección, Agencia Santa Rosa Panzacola 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-026-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
26 de julio de 2006 

12:00 Hrs. 
26 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
2 de agosto de 2006 

14:00 Hrs. 
$56,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Pavimentación de la avenida Oaxaca, colonia Miguel Hidalgo, 
Ag. San Martín Mexicapam, a base de concreto hidráulico 

Avenida Oaxaca, colonia Miguel Hidalgo,  
Ag. San Martín Mexicapam 

8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-027-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
26 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
26 de julio de 2006 

14:00 Hrs. 
2 de agosto de 2006 

15:00 Hrs. 
$692,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Mejoramiento de alumbrado público para el Centro Histórico de la 
ciudad de Oaxaca 

Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-028-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
26 de julio de 2006 

13:00 Hrs. 
26 de julio de 2006 

14:00 Hrs. 
3 de agosto de 2006 

8:00 Hrs. 
$250,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 
Rehabilitación de banquetas en el Centro Histórico de la ciudad 

de Oaxaca 
Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 

30 días naturales 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(no reembolsable) 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones  

Capital contable 
requerido 

49303003-029-06 En DGOP: $1,750.00 
En compraNET: $1,700.00 

26 de julio de 2006 
13:00 Hrs. 

26 de julio de 2006 
14:00 Hrs. 

3 de agosto de 2006 
9:00 Hrs. 

$82,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Mantenimiento de la Plazuela del Carmen Alto, en el Centro 
Histórico de la ciudad de Oaxaca 

Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-030-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
27 de julio de 2006 

9:00 Hrs. 
27 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
3 de agosto de 2006 

10:00 Hrs. 
$151,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Mantenimiento del Jardín Labastida, en el Centro Histórico de la 
ciudad de Oaxaca 

Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-031-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
27 de julio de 2006 

9:00 Hrs. 
27 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
3 de agosto de 2006 

11:00 Hrs. 
$59,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Mantenimiento del Jardín Carbajal, en el Centro Histórico de la 
ciudad de Oaxaca 

Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(no reembolsable) 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  
Capital contable 

requerido 
49303003-032-06 En DGOP: $1,750.00 

En compraNET: $1,700.00 
27 de julio de 2006 

10:00 Hrs. 
27 de julio de 2006 

11:00 Hrs. 
3 de agosto de 2006 

12:00 Hrs. 
$302,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 
Suministro y colocación de semáforos peatonales-vehiculares 

para el Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca 
Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 

30 días naturales 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(no reembolsable) 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones  

Capital contable 
requerido 

49303003-033-06 En DGOP: $1,750.00 
En compraNET: $1,700.00 

27 de julio de 2006 
11:00 Hrs. 

27 de julio de 2006 
12:00 Hrs. 

3 de agosto de 2006 
13:00 Hrs. 

$1'700,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha estimada de inicio, terminación y plazo 

Mejoramiento de imagen urbana de la Plazuela de La Cruz  
de Piedra 

Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca 8 de agosto de 2006-6 de septiembre de 2006 
30 días naturales 

 
• La licitación número 49303003-033-06 será con cargo a recursos del Ramo 11; las demás serán con cargo a recursos provenientes del Ramo General 33, 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, asignados a este Municipio correspondientes al Fondo lll, "Infraestructura Social Municipal" 
y recursos provenientes del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social del Programa Hábitat del Ejercicio Presupuestario 2006. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y en la Unidad de Licitaciones y 
Contratos de la Dirección General de Obras Públicas, en avenida Eduardo Mata número 218, Fraccionamiento Nuestra Señora, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
teléfonos 01 (951) 506 0567 y 506 0568, a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oax.; en la Tesorería 
Municipal del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, sita en Plaza de la Danza sin número, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, o en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El punto de reunión para la realización de las visitas a los sitios de los trabajos será en la Dirección General de Obras Públicas, con el Arq. Miguel A. Córdova 
López, en la Dirección de construcción sita en avenida Eduardo Mata número 218, Fraccionamiento Nuestra Señora, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; las juntas 
de aclaraciones se realizarán al término de cada visita. 

• Con base en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los licitantes presentarán en la entrega y 
apertura de propuestas, los siguientes documentos en original y copia: 
1 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto; 

2 Recibo de pago de las bases de licitación; 
3 Identificación vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
4 Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá: 
a De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 
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b Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario público que los protocolizó. 

5 Identificación oficial vigente del representante del licitante. 
• El idioma en el que se presentarán las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La licitación de esta obra será pública nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrar su 

declaración fiscal de 2005 y el comparativo de las razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de la presentación de la propuesta; asimismo, se presentarán los estados financieros auditados al segundo 
trimestre de 2006 por contador público independiente con registro de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la SHCP, para lo cual su capital 
contable será el indicado según la licitación. Acreditar capacidad y experiencia técnica: para esto presentará copias de contratos de obras, en los que hubiere 
participado, así como copia de las actas de entrega-recepción y finiquitos, relacionadas a obras de tipo de la licitación en la que desee participar y relacionar 
los técnicos y/o profesionistas que cuenten con experiencia en este tipo de obras y que pertenezcan a la compañía participante, para lo cual presentará 
curriculums de cada uno de ellos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los lineamientos que regulan la disposición contenida en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, relativa a la propuesta que resulte económicamente más conveniente para el Estado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2005, y una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta solvente que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado y que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en esta convocatoria y en 
las bases de la licitación y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: los pagos se ajustarán para tener en cuenta la(s) amortización(es) de el (los) anticipo(s) y deducciones correspondientes, el 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oax., pagará al contratista, dentro de los 20 días siguientes de la fecha en que la residencia de obra haya autorizado  
la estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La entrega de proposiciones se hará en un paquete cerrado de forma inviolable que contendrán todos los anexos solicitados en las bases de licitación. 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria y en las bases de cada licitación, será motivo de descalificación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando su 

participación previamente y por escrito. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2006. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ARQ. JESUS ANGEL DIAZ ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 233957)
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
UNIDAD DE LICITACION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
El Gobierno del Estado de Oaxaca a través de Caminos y Aeropistas de Oaxaca, en el presente ejercicio 
2006, cuenta con la autorización de recursos a través del Programa para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus reformas y su 
reglamento, convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de; 
modernización y ampliación de caminos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 49101003-024-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura 

de propuestas 
 $3,500.00 

Costo en compraNET: 
 $3,400.00 

28/07/2006 28/07/2006 
10:00 horas 

27/07/2006 
8:00 horas 

2/08/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Modernización y ampliación del camino: San 
Pedro Teutila-San Felipe Jalapa de Díaz, del 

km 0+000 al 6+000; subtramo del km 3+000 al 
6+000, en sus conceptos de: terracerías, obras 
de drenaje, base hidráulica, carpeta asfáltica, 

obras complementarias y señalamiento 

10/08/2006 89 $3’000,000.00 

 
Número de licitación 49101003-025-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura 

de propuestas 
 $3,500.00 

Costo en compraNET: 
 $3,400.00 

28/07/2006 28/07/2006 
11:00 horas 

27/07/2006 
8:00 horas 

2/08/2006 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Modernización y ampliación del camino: 
Santiago Jamiltepec-Santiago Ixtayutla, del km 

0+000 al 10+000, subtramo del km 0+000 al 
3+333, en sus conceptos de: terracerías, obras 
de drenaje, base hidráulica, carpeta asfáltica, 

obras complementarias y señalamiento 

10/08/2006 89 $3’000,000.00 

 
Número de licitación 49101003-026-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura 

de propuestas 
 $3,500.00 

Costo en compraNET: 
 $3,400.00 

28/07/2006 28/07/2006 
12:00 horas 

27/07/2006 
8:00 horas 

2/08/2006 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 
 

Modernización y ampliación del camino: 
Santiago Jamiltepec-Santiago Ixtayutla, del km 

0+000 al 10+000, subtramo del km 3+333 al 
6+666, en sus conceptos de: terracerías, obras 
de drenaje, base hidráulica, carpeta asfáltica, 

obras complementarias y señalamiento 

10/08/2006 89 $3’000,000.00 

Número de licitación 49101003-027-06 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura 

de propuestas 
 $3,500.00 

Costo en compraNET: 
 $3,400.00 

28/07/2006 28/07/2006 
13:00 horas 

27/07/2006 
8:00 horas 

3/08/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Modernización y ampliación del camino 
Santiago Jamiltepec-Santiago Ixtayutla, del km 
0+000 al 10+000, Subtramo del km 6+666 al 
10+000, en sus conceptos de: terracerías, 
obras de drenaje, base hidráulica, carpeta 

asfáltica, obras complementarias y 
señalamiento 

10/08/2006 89 $3’000,000.00 

 
Número de licitación 49101003-028-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura 

de propuestas 
 $3,500.00 

Costo en compraNET: 
 $3,400.00 

28/07/2006 28/07/2006 
14:00 horas 

27/07/2006 
8:00 horas 

3/08/2006 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Modernización y ampliación del camino 
Tamazulapan del Progreso-Tepelmeme Villa de 

Morelos del km 9+300 al 12+000, en sus 
conceptos de: terracerías, obras de drenaje, 

base hidráulica, carpeta asfáltica, obras 
complementarias y señalamiento 

10/08/2006 89 $3’000,000.00 

 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, contar con experiencia en obras 
similares, disponer del equipo y maquinaria necesarios para efectuar estos trabajos. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en General Manuel García Vigil número 610, colonia Centro, código postal 
68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfonos (01) 951 5164500 y 951 5149072, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas y sábados de 10:00 a 13:00 horas. La forma de 
pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Caminos y Aeropistas de Oaxaca. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los planos y especificaciones técnicas sólo 
estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, 
deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, se llevará a cabo en el lugar indicado en las 
bases de licitación respectiva. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se llevarán 
a cabo conforme a lo indicado, en la sala de juntas de Caminos y Aeropistas de Oaxaca, ubicada en 
General Manuel García Vigil número 610, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
• El plazo de ejecución de los trabajos, serán los establecidos en los cuadros anteriores, contados como 

días naturales a partir de la fecha de inicio. 
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• Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% y para la construcción de oficinas, 

almacenes, bodegas e instalaciones, así como para la compra de materiales y equipo de instalación 
permanente se otorgará un anticipo de 20%. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, en base a los criterios establecidos por el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará al licitante que reuniendo las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: 30 días contra la entrega de la documentación de soporte. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas son: 
1.- Solicitar por escrito su inscripción para participar en la licitación. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos de procedimientos de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 de la Ley; 

4.- Declaración fiscal y balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía. 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismos que contendrán los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o federatario público 
que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante; nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o federatario público que los protocolizó. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, se registrará previamente su participación. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARMANDO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 234048) 

 
 

COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DIVISIONAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ACTIVO FIJO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
NOTA 

1 
 

CONVOCATORIA 
020 

LICITACIONES: 
51102001-028-06 
51102001-029-06 

 
UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. 51102001-028-06 
4/07/06 
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CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. 51102001-029-06 
4/07/06 

 
DICE: DEBE DECIR: 

SUMINISTRO DE TUBERIA DE ACERO LISO 
BISELADO DE 10", 12”, 18”, 24” Y 30” DE 
DIAMETRO CON COSTURA, GRADO B 

SE CANCELA LA LICITACION PUBLICA 
No. 51102001-028-06, 

POR CAMBIO EN EL PROYECTO 
SUMINISTRO DE TUBERIA DE POLIESTER 

REFORZADA CON FIBRA DE VIDRIO DE 12”, 14” Y 
24” DE DIAMETRO Y COPLES DE UNION 

SE CANCELA LA LICITACION PUBLICA 
No. 51102001-029-06, 

POR CAMBIO EN EL PROYECTO 
 

QUERETARO, QRO., A 18 DE JULIO DE 2006. 
VOCAL EJECUTIVO DE LA C.E.A. 

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 233949) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de infraestructura de 
equipamiento deportivo, requerido por la Secretaría de Educación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 51002001-003-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

1/08/2006 27/07/2006 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

7/08/2006 
14:00 horas 

7/08/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I270000000 Tableros hidráulicos 1 Par 
2 I270000000 Equipo de volley-ball 1 Pieza 
3 I270000000 Suministro y colocación de pisos 700 Metro cuadrado 
4 I270000000 Tableros hidráulicos 1 Par 
5 I270000000 Equipo de volley-ball 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes 
número 219 Oriente, acceso "B" puerta 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, 
Querétaro, teléfono (01442) 213-9142, 213-9022, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
del Comité, ubicado en el auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219  
Oriente, acceso "B" puerta 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 
de agosto de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Comité, auditorio Josefa Ortiz de 
Domínguez, avenida Constituyentes número 219 Oriente, acceso "B" puerta 5, colonia Villas del Sol, 
código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de agosto de 2006 a las 14:00 horas, en la 
sala de juntas del Comité, auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219 
Oriente, acceso "B" puerta 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Se otorgará un anticipo de 40%. 
• Lugar de entrega: el participante al que se le adjudique el contrato derivado de la presente licitación, 

deberá entregar los bienes libre a bordo, en un término no mayor a 30 días a partir de la firma del contrato 
y la entrega e instalación de los bienes adjudicados se realizará en el lugar que la Secretaría de 
Educación designe a través de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado 
de Querétaro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: el pago de los bienes y servicios se hará en la caja de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro a partir de la recepción de los mismos y a entera 
satisfacción de la convocante, previa notificación por escrito y recibida la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
QUERETARO, QRO., A 13 DE JULIO DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

L. EN C. RAMON JARDON CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 233867) 
 
 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 245 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES Y OBRA PUBLICA 

DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 03 

 
De conformidad en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a través del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, se 
cuenta con recursos provinientes del Ramo 33 (FORTAMUN y FISM) y el Programa Hábitat por lo que se: 

Convoca 
A todas las personas físicas y jurídicas que cuenten con experiencia en el tipo de obras que se describen a continuación, a participar en la licitación para la 
adjudicación del contrato de obra pública basándose en precios unitarios y tiempo determinado. 
 

Concurso Fecha límite para  
adquirir las bases 

Visita al sitio de la obra 
y lugar de reunión 

Junta de aclaraciones Recepción de ofertas 
y apertura técnica 

019-56311 Construcción de 
2a. Etapa de boulevard 

Ferrocarriles Col. Revolución 

Hasta 24/Jul./2006 
a las 13:00 Hrs. 

en las oficinas del Comité 

20/Jul./2006 
a las 10:00 Hrs. 

en las oficinas del Comité 
de Adquisiciones 

20/Jul./2006 
a las 12:00 Hrs. 

en las oficinas del Comité 
de Adquisiciones 

26/Jul./2006 
a las 9:00 Hrs. 

en el salón de cabildos. 
Plaza de Armas No. 1, Col. Centro

 
Apertura económica Fallo Costo de las bases Fecha estimada de inicio de obra Plazo de ejecución en días naturales 

26/Jul./2006 
a las 12:00 Hrs. 

en el salón de cabildos 

31/Jul./2006 
a las 13:00 Hrs. 

en las oficinas del comité 

$2,500.00 7/Ago./2006 86 días 

 
Concurso Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al sitio de la obra  

y lugar de reunión 
Junta de aclaraciones Recepción de ofertas 

y apertura técnica 
019-56730 Construcción de 

Centro de Atención Infantil Atlixco 
Hasta 24/Jul./2006 

a las 13:00 Hrs. 
En las oficinas del Comité 

20/Jul./2006 
a las 11:00 Hrs. 

En las oficinas del Comité 
de Adquisiciones 

20/Jul./2006 
a las 13:00 Hrs. 

En las oficinas del Comité 
de Adquisiciones 

27/Jul./2006 
a las 9:00 Hrs. 

en el salón de cabildos. 
Plaza de Armas No. 1, Col. Centro

 
Apertura económica Fallo Costo de las bases Fecha estimada de inicio de obra Plazo de ejecución en días naturales 

27/Jul./2006 
a las 12:00 Hrs. 

en el salón de cabildos 

31/Jul./2006 
a las 14:00 Hrs. 

en las oficinas del Comité 

$1,500.00 7/Ago./2006 86 días 

 
Requisitos que deben cubrir los interesados: 
• Presentar solicitud de inscripción dirigida al Presidente del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, Dr. 

Manuel Vargas Martínez anexando la siguiente documentación: 
• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal tratándose de persona moral con testimonio notarial del acta constitutiva de la empresa con todas sus 

modificaciones, comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, el cual 
deberá exhibir identificación con fotografía; tratándose de persona física, acta de nacimiento, comprobante domiciliario e identificación con fotografía. 
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• Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que acrediten experiencia relativa al objeto de cada contrato. 
• Registro vigente del Padrón de Contratistas del Municipio de Atlixco y/o el Registro del Comité Estatal de Obra Pública y Servicios Relacionados, este registro 

sólo será cubierto por empresas cuyo domicilio fiscal esté ubicado dentro del Estado de Puebla. 
• Ultima declaración fiscal anual presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (ejercicio fiscal 2005) demostrando que cuenta con un capital 

contable igual o superior al mínimo requerido de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el concurso 019-56311 y $1’500,000.00 
(un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el concurso 019-56730; las personas que tengan dictaminados sus estados financieros, deberán presentar 
una copia; esto a efecto de demostrar que cuenta con el capital contable solicitado. 

• Relación de contrato en vigor de obras que tengan celebrando tanto en el sector público como en particulares, señalando la dependencia o entidad 
contratante el tipo de obra, ubicación, monto contratado, monto ejercido, monto por ejercer y avance físico. 

• Presentar por escrito y bajo protesta de decir verdad la manifestación de que no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Toda la documentación requerida para su inscripción deberá exhibirse en original y copias simples legibles para su cotejo, asimismo, deberán presentarse en 
el orden enunciado debidamente foliada y rubricada por el representante legal de la empresa licitante, extendiendo el Comité de Adquisiciones, 
Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, constancia de la documentación recibida. 

Instrucciones y fases del proceso de licitación: 
a) Los interesados que hayan cubierto los citados requisitos, podrán obtener las bases de licitación en el domicilio del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones 

y Obra Pública, ubicado en 3 Norte número 2, colonia Centro, cuyo costo será el que se indica en las tablas dependiendo del concurso al que se solicite la 
inscripción, dicho pago se realizará en la Tesorería Municipal de Atlixco, ubicada en Plaza de Armas número 1, colonia Centro de esta ciudad, expidiéndose 
al efecto recibo correspondiente, mismo que se presentará en copia simple ante el Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de 
Atlixco, donde se les entregarán las bases de licitación en el que se pretenda participar e información inherente a la licitación, los interesados podrán revisar 
sus bases previamente a su pago, hasta el tercer día hábil previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, únicamente los licitantes que reúnan 
todos los requisitos de la presente convocatoria podrán participar. 

b) Las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
c) En el contrato de obra que se adjudique se pactarán el 15% de anticipo para la iniciación de los trabajos y hasta un 15% de anticipo para la adquisición de 

materiales y equipo de instalación permanente, sobre el monto del contrato IVA incluido. 
d) El Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco podrá desechar las proposiciones que no reúnan las condiciones 

establecidas en las bases del concurso. 
e) Con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, se emitirá un dictamen que servirá como 

fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones, legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, es decir la más solvente. 

Si desea obtener información adicional podrá acudir a las oficinas del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, señaladas 
con antelación de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes o a los teléfonos 01 (244) 44-6-22-55 directo o 44-5-00-28, extensión 139, con el ingeniero Andrés Arcos 
Gutiérrez, Director del Comité de Adquisiciones. 
 

ATENTAMENTE 
HEROICA CIUDAD DE ATLIXCO, PUE., A 18 DE JULIO DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATLIXCO, PUEBLA 
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES 

Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 
DR. MANUEL VARGAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 234076)
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE ZARAGOZA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas en el ámbito federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación 
de las obras públicas que a continuación se describen, correspondientes al ejercicio 2006 financiada con 
recursos del Programa Hábitat y, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional a precios unitarios y tiempo determinado 
No. de 

licitación 
Fecha y hora 

límite para 
adquirir las 

bases 

Fecha y hora 
de visita al sitio 
de los trabajos 

Fecha y hora 
de la junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora para 
la presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica y 
económica 

Fecha y hora 
para el fallo 

SAUOPE-
CMOPSR-HAB-

LP-003/06 

26 de julio  
de 2006  

13:30 Hrs. 

25 de julio  
de 2006  
9:30 Hrs. 

25 de julio  
de 2006  

12:00 Hrs. 

28 de julio de 2006 
9:30 Hrs. 

31 de julio 
de 2006  
9:30 Hrs. 

SAUOPE-
CMOPSR-HAB-

LP-004/06 

26 de julio  
de 2006  

13:30 Hrs. 

25 de julio  
de 2006  
9:30 Hrs. 

25 de julio  
de 2006  

17:00 Hrs. 

28 de julio de 2006 
12:30 Hrs. 

31 de julio 
de 2006  

11:30 Hrs. 
Descripción general y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

Rehabilitación de unidad deportiva en 
prolongación 3 Sur y calle Nicolás Bravo, de la 

colonia Guadalupe Hidalgo 

2 de 
agosto de 

2006 

15 de 
septiembre 

de 2006 

45 días 
naturales 

$1’500,000.00 

Construcción de acceso vial (construcción de 
guarniciones, banquetas y pavimento asfáltico) 
en calle Independencia entre Privada Ignacio 

Allende y Prolongación 3 Sur de la colonia 
Guadalupe Hidalgo 

2 de 
agosto de 

2006 

15 de 
septiembre 

de 2006 

45 días 
naturales 

$1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Dirección de Obras de la 

Secretaría de Administración Urbana, Obras Públicas y Ecología del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla de Zaragoza, sita en Prolongación Reforma número 3308 primer piso de la colonia Amor, ciudad 
de Puebla, teléfono (01222)-404-56-00, extensión 125, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas. 
Previo pago no reembolsable, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, el costo de las bases será de $3,500.00 y se otorgará un 
anticipo del 30% en ambos casos. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadores, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita, junta de aclaraciones, presentación, aperturas y fallo se llevarán a cabo los días y horas 
indicados respectivamente, teniendo como lugar de reunión, la sala de Concursos del Comité Municipal 
de Obra Pública y Servicios Relacionados. 

• El idioma en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): español y la(s) moneda(s) en que 
deberá(n) cotizarse la(s) propuesta(s) será(n): peso mexicano. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en el ámbito federal. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, ni se podrá subcontratar partes de la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que se indican en las bases. 
• Los requisitos para que los licitantes acrediten su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y 

financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad 
y magnitud de los trabajos, serán los señalados en las bases de licitación a las cuales deberán remitirse 
los licitantes para su cumplimiento: 

 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 18 DE JULIO DE 2006. 

TITULAR DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

ING. GERARDO SORDO SAINZ 
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RUBRICA. 

(R.- 234083) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN 
COMITE DE OBRAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN 

CONVOCATORIA PUBLICA 
 

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 10, 11, 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 32 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA FEDERACION; EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A TRAVES DEL COMITE 
MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
O MORALES QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD EN LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS 
ASFALTICOS, PARA PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA PARA LA 
ADJUDICACION DE CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, FINANCIADOS CON RECURSOS DEL RAMO 33, RAMO 20 Y GOBIERNO DEL ESTADO 2006, 
DE LA SIGUIENTES OBRAS: 
 

No. DE 
OBRA 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA PERIODO DE 
EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
57560 SOYSP-

010706 
PAVIMENTACION DE LA 

CALLE AQUILES SERDAN, EN 
SANTA MARIA MOYOTZINGO

55 DIAS NATURALES 
A PARTIR DE LA FIRMA 

DEL CONTRATO 

$900,000.00 

57155 SOYSP-
020706 

PAVIMENTACION ASFALTICA 
DE LA VIALIDAD SUR 
PONIENTE TRAMO 2 

55 DIAS NATURALES 
A PARTIR DE LA FIRMA 

DEL CONTRATO 

$600,000.00 

57157 SOYSP-
030706 

PAVIMENTACION ASFALTICA 
DE LA VIALIDAD SUR 
PONIENTE TRAMO 3 

55 DIAS NATURALES 
A PARTIR DE LA FIRMA 

DEL CONTRATO 

$1'200,000.00 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 
1. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN 

EL DOMICILIO PALACIO MUNICIPAL, BOULEVARD SAN DAMIAN SIN NUMERO, PLAZA CRISTAL,  
EN SAN MARTIN TEXMELUCAN, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION, DE 9:00 A 13:00 
HORAS, DE LUNES A VIERNES. EL COSTO NO REEMBOLSABLE DE LAS BASES SERA DE  
$1,500.00, PAGO QUE SE EFECTUARA EN LAS CAJAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL, EL PAGO 
PODRA EFECTUARSE EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR 
LAS BASES DE LICITACION PREVIO PAGO. 

2. LAS BASES NO SERAN VENDIDAS A PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA DE LA FEDERACION. 

3. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO DE 
LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

4. EN LOS CONTRATOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA CON 
I.V.A. INCLUIDO, QUE DEBERA DESTINARSE PARA LA INICIACION DE LOS TRABAJOS Y PARA LA 
ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

5. SE INFORMA QUE LOS TRABAJOS MOTIVOS DE ESTA LICITACION NO PODRAN SUBCONTRATAR 
NINGUNA PARTE DE LOS MISMOS. 

 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION 
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No. DE 
LICITACION 

FECHA Y 
HORA 

LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

LAS BASES 

FECHA Y 
HORA DE 
LA VISITA 
DE OBRA 

FECHA Y 
HORA DE LA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

FECHA Y HORA 
DEL REGISTRO, 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

LAS PROPUESTAS 

FECHA Y 
HORA DEL 

FALLO DE LA 
LICITACION 

SOYSP-
010706 

24 DE JULIO 
DE 2006 

DE 9:00 A 
13:00 HRS. 

25 DE JULIO 
A LAS 

9:00 HRS. 

25 DE JULIO 
A LAS 

13:00 HRS. 

31 DE JULIO 
DE 2006 

A LAS 9:00 HRS. 

4 DE AGOSTO 
A LAS 

9:00 HRS. 

SOYSP-
020706 

24 DE JULIO 
DE 2006 

DE 9:00 A 
13:00 HRS. 

26 DE JULIO 
A LAS 

9:00 HRS. 

26 DE JULIO 
A LAS 

13:00 HRS. 

1 DE AGOSTO 
DE 2006 

A LAS 9:00 HRS. 

5 DE AGOSTO 
A LAS 

9:00 HRS. 

SOYSP-
030706 

24 DE JULIO 
DE 2006 

DE 9:00 A 
13:00 HRS. 

27 DE JULIO 
A LAS 

9:00 HRS. 

27 DE JULIO 
A LAS 

13:00 HRS. 

2 DE AGOSTO 
DE 2006 

A LAS 9:00 HRS. 

7 DE AGOSTO 
A LAS 

9:00 HRS. 

 
1. LA ASISTENCIA A LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS, CUYO LUGAR DE REUNION Y DE 

PARTIDA SERA EN EL SALON DE CABILDOS EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADO EN 
BOULEVARD SAN DAMIAN SIN NUMERO, PLAZA CRISTAL, Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA 
OBLIGATORIA PARA LOS PARTICIPANTES. 

2. EL ACTO DE REGISTRO, PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
INICIARA CON EL REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES, CONTINUANDO CON LA PRESENTACION 
Y RECEPCION DE LAS PROPOSICIONES EN SOBRES CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE Y CON 
LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS EN LAS BASES CORRESPONDIENTES, PROCEDIENDO A LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA PARA SU REVISION CUANTITATIVA, PROCEDIENDO A 
DESECHAR LAS QUE HUBIESEN OMITIDO ALGUN DOCUMENTO EXIGIDO SEGUN LAS BASES. 

3. EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS SE LLEVARA A CABO LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA Y SE INICIARA CON LA LECTURA DEL RESULTADO DE LA EVALUACION CUALITATIVA 
DE LA PROPUESTA TECNICA, PROCEDIENDO A APERTURAR AQUELLAS PROPUESTAS 
CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICAMENTE. 

4. EL FALLO SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA, DONDE SE 
DARA A CONOCER AL GANADOR DESPUES DE LA EVALUACION DE LA PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA Y DE ACUERDO CON LAS BASES DE LA LICITACION. 

5. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN LOS QUE SE 
INDIQUEN EN LAS BASES DE LICITACION Y EN LA PROPIA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DE LA FEDERACION. 

6. LOS LICITANTES, DENTRO DEL SOBRE QUE CONTENGA LA DOCUMENTACION LEGAL Y 
FINANCIERA, QUE PRESENTARAN EN EL ACTO DE REGISTRO, PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTA TECNICA, DEBERAN PRESENTAR ORIGINAL (PARA COTEJO) Y COPIA SIMPLE DE 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACION, MISMA QUE SERA IDENTIFICADA DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

PARA ADQUISICION DE LAS BASES SERA REQUISITO PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1. PRESENTACION DE INSCRIPCION AL PADRON DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

MARTIN TEXMELUCAN (COPIA SIMPLE). 
2. ESCRITO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DE LA FEDERACION. 
3. COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION, EXPEDIDO POR LA TESORERIA MUNICIPAL. 
4. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN CAPACIDAD FINANCIERA CON UN CAPITAL MINIMO DE 

ACUERDO CON LO REQUERIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION, PRESENTACION 
DE ESTADOS FINANCIEROS, ESTADOS DE RESULTADOS Y BALANCE GENERAL AUDITADOS EN 
EL AÑO 2005, DICTAMINADOS POR AUDITOR PARA EFECTOS FISCALES Y COPIA SIMPLE DE LA 
CEDULA PROFESIONAL. 

5. DECLARACION DEL EJERCICIO FISCAL 2005, PRESENTACION ACUSE DE RECIBO DEL SAT, 
DONDE SE COMPRUEBE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA. 
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6. COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, COPIA SIMPLE DE LA 

IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL, COPIA SIMPLE DEL RFC, COPIA SIMPLE DE 
COMPROBANTE DOMICILIARIO (PRESENTAR DOCUMENTACION ORIGINAL PARA SU COTEJO). 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO EN ACCION 
TEXMELUCAN, PUE., A 18 DE JULIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN 
L.A.E. RUBEN A. GARRIDO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 234078) 
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COMISION PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE DE QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO E INSTALACION DE DUELA Y PISO DESMONTABLE DE CANCHA DE BASQUETBOL, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

52113001-010-06 $2,000.00 
COSTO EN compraNET:

$1,500.00 

22/07/2006 21/07/2006 
10:00 HORAS 

20/07/2006 
10:00 HORAS 

28/07/2006 
10:00 HORAS 

28/07/2006 
10:01 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0001 SUMINISTRO E INSTALACION DE DUELA Y PISO DESMONTABLE EN POLIFORUM 
FRANCISCO CORDERO NUÑEZ DE PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO 

1 METRO CUADRADO 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

52113001-011-06 $2,000.00 
COSTO EN compraNET:

$1,500.00 

22/07/2006 21/07/2006 
11:00 HORAS 

20/07/2006 
14:00 HORAS 

28/07/2006 
12:00 HORAS 

28/07/2006 
12:01 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 0001 SUMINISTRO E INSTALACION DE DUELA Y PISO DESMONTABLE EN CENTRO DE 
CONVENCIONES DE ISLA MUJERES QUINTANA ROO 

1 METRO CUADRADO 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CALZADA VERACRUZ NUMERO 59, COLONIA BARRIO BRAVO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONOS (01983) 833-00-19 Y 
833-00-20, EXTENSION 142, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO EN LA DIRECCION ADMINISTRATIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA QUE INDICA LA CONVOCATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA COMISION PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE, UBICADO EN CALZADA VERACRUZ NUMERO 59, 
COLONIA BARRIO BRAVO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JULIO DE 2006 A LAS 14:00 HORAS, EN EL CENTRO DE CONVENCIONES, CALLE 
ZAZIL-HA, SM-01, MZA. 030, LOTE 019, CODIGO POSTAL 77000, ISLA MUJERES, QUINTANA ROO, Y A LAS 10:00 HORAS EN POLIFORUM 
FRANCISCO CORDERO NUÑEZ, AVENIDA JUAREZ ENTRE 105 Y 115 AVS., COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 77000, SOLIDARIDAD, QUINTANA 
ROO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA QUE 
INDICA LA CONVOCATORIA, EN EL DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA COMISION PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE, 
CALZADA VERACRUZ NUMERO 59, COLONIA BARRIO BRAVO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA QUE INDICA LA CONVOCATORIA, EN EL DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA COMISION PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE, CALZADA VERACRUZ NUMERO 59, COLONIA BARRIO 
BRAVO, CODIGO POSTAL 77700, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN ISLA MUJERES, EN EL CENTRO DE CONVENCIONES, CALLE ZAZIL-HA, SM-01, MZA. 030, LOTE 019, Y EN PLAYA DEL 
CARMEN, EN EL POLIFORUM FRANCISCO CORDERO NUÑEZ, AVENIDA JUAREZ ENTRE 105 Y 115 AVS., COLONIA EJIDAL, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SE REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICION EN UN PERIODO NO MAYOR A 20 DIAS CONTRA ENTREGA-RECEPCION, 
PREVIA PRESENTACION DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN EL SERVICIO PRESTADO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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CHETUMAL, Q. ROO, A 18 DE JULIO DE 2006. 
PRESIDENTE DE LA COMISION 

LIC. JORGE ALBERTO MARTIN AZUETA 
RUBRICA. 

(R.- 233981) 
 
 

INSTITUTO DE FOMENTO A LA VIVIENDA Y REGULARIZACION  
DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de edificación de 200 unidades básicas de 
vivienda (en las localidades de Cozumel, Playa del Carmen, Tulum, Tihosuco y Chun Yah), edificación de 191 unidades básicas de vivienda (en las localidades de 
Isla Mujeres y Francisco May), edificación de 366 UBV (en las localidades de Cancún y Alfredo V. Bonfil), edificación de 366 unidades básicas de vivienda (en las 
localidades de Cancún, Alfredo V. Bonfil y Puerto Morelos), y edificación de 360 unidades básicas de vivienda (en las localidades de Cancún, Holbox y Chiquilá), 
todos pertenecientes al programa "Tu Casa 2006", para atender a la población damnificada por el Huracán "Wilma", de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52114001-003-06  $3,000.00 
Costo en compraNET:

 $2,800.00 

26/07/2006 26/07/2006 
11:00 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
8:00 horas 

2/08/2006 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010202 Construcción de casa habitación 6/09/2006 101 $3’000,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 11:00 horas en oficinas de la Delegación del INFOVIR en Cozumel, ubicadas en 
avenida Juárez entre 45 y 50 número 921, colonia 10 de Abril, código postal 77600, Cozumel, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 8:00 horas, en la sala de 
juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 8:00 horas, en la sala de juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta 
de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 horas teniendo como punto de partida las oficinas de la Delegación del 
INFOVIR en Cozumel, ubicadas en la avenida Juárez número 921, entre 45 y 50, colonia 10 de Abril, código postal 77600, Cozumel, Quintana Roo. 
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• Ubicación de la obra: diversas colonias de las localidades de Cozumel, Municipio de Cozumel; Playa del Carmen y Tulum, Municipio de Solidaridad; Tihosuco 
y Chun Yah, Municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
52114001-004-06  $3,000.00 

Costo en compraNET:
 $2,800.00 

26/07/2006 26/07/2006 
11:00 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:00 horas 

2/08/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010202 Construcción de casa habitación 6/09/2006 101 $2’800,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 11:00 horas en oficinas del INFOVIR en Isla Mujeres, ubicadas en lote 15, manzana 
155 número 15, Fraccionamiento La Gloria, código postal 77400, Isla Mujeres, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta 
de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 horas teniendo como punto de partida las oficinas del INFOVIR en Isla 
Mujeres, ubicadas en el lote 15, manzana 155 del Fraccionamiento La Gloria, código postal 77400, Isla Mujeres, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: diversas colonias de las localidades de Isla Mujeres y Francisco May, Municipio de Isla Mujeres. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
52114001-005-06  $3,000.00 

Costo en compraNET:
 $2,800.00 

26/07/2006 26/07/2006 
10:00 horas 

26/07/2006 
9:00 horas 

2/08/2006 
12:00 horas 

2/08/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010202 Construcción de casa habitación 6/09/2006 101 $5’000,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 horas en oficinas de la residencia de obra del INFOVIR en Cancún, ubicadas 
en Culuba, esquina Becal, lote. 16 manzana 01, supermanzana 59 número 16, colonia Unidad Morelos, código postal 77515, Benito Juárez, Quintana Roo. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta 
de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 9:00 horas teniendo como punto de partida las oficinas de la residencia de 
obra del INFOVIR en Cancún, ubicadas en calle Culuba esquina Becal, lote 16, manzana 01, supermanzana 59, Unidad Morelos, código postal 77515, Benito 
Juárez, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: diversas colonias de las localidades de Cancún y Alfredo V. Bonfil, Municipio de Benito Juárez. 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52114001-006-06  $3,000.00 
Costo en compraNET:

 $2,800.00 

26/07/2006 26/07/2006 
12:00 horas 

26/07/2006 
11:00 horas 

2/08/2006 
14:00 horas 

2/08/2006 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010202 Construcción de casa habitación 6/09/2006 101 $5’000,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 12:00 horas en oficinas de la residencia de obra del INFOVIR en Cancún, ubicadas 
en Culuba, esquina Becal, lote 16 manzana 01, supermanzana 59 número 16, colonia Unidad Morelos, código postal 77515, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta 
de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 11:00 horas teniendo como punto de partida las oficinas de la residencia de 
obra del INFOVIR en Cancún, ubicadas en calle Culuba esquina Becal, lote 16, manzana 01, supermanzana 59, Unidad Morelos, código postal 77515, Benito 
Juárez, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: diversas colonias de las localidades de Cancún, Alfredo V. Bonfil y Puerto Juárez, Municipio de Benito Juárez. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
52114001-007-06  $3,000.00 

Costo en compraNET:
 $2,800.00 

26/07/2006 26/07/2006 
14:00 horas 

26/07/2006 
13:00 horas 

2/08/2006 
16:00 horas 

2/08/2006 
16:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010202 Construcción de casa habitación 6/09/2006 101 $5’000,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 14:00 horas en oficinas de la residencia de obra del INFOVIR en Cancún, ubicadas 
en Culuba, esquina Becal, lote 16 manzana 01, supermanzana 59 número 16, colonia Unidad Morelos, código postal 77515, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del INFOVIR ubicada en la planta alta 
de las oficinas centrales, avenida Alvaro Obregón número 474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 13:00 horas teniendo como punto de partida las oficinas de la residencia de 
obra del INFOVIR en Cancún, ubicada en calle Culuba esquina Becal, lote 16, manzana 01, supermanzana 59, Unidad Morelos, código postal 77515, Benito 
Juárez, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: diversas colonias de las localidades de Cancún, Municipio de Benito Juárez; Holbox y Chiquilá, Municipio de Lázaro Cárdenas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alvaro Obregón número 

474, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono (01983)8325014, extensión 240, los días 18 hasta el 26 de julio; con el 
siguiente horario: de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en las oficinas del Instituto de Fomento a la Vivienda y Regularización de la 
Propiedad del Estado de Quintana Roo, podrá ser en efectivo, cheque de caja o certificado y en el Sistema compraNET, con un depósito en el banco HSBC 
en la cuenta referenciada número 04014431316 a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Quintana Roo, debiendo enviar al fax 
(01983) 8325014, extensión 236 copia del recibo sellado a más tardar el día 27 de julio de 2006. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la empresa, siendo requisito anexar 

documentación comprobatoria en obras similares (contratos, actas de entrega-recepción) y curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
siendo requisito anexar documentación comprobatoria en obras similares (estimaciones, contratos, actas de terminación de obra, etc.). La capacidad 
financiera se acreditará mediante la declaración del Impuesto Sobre la Renta para el ejercicio 2005 (en banco o electrónicamente), o mediante el último 
estado financiero auditado para fines fiscales, acompañado con copia del registro en la SHCP y de la cédula profesional del auditor responsable. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes deberán acreditar su existencia legal para el caso de personas morales 
mediante acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, y debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad, y poderes del representante 
legal, y las personas físicas deberán presentar original o copia certificada del acta de nacimiento, y para ambos casos presentar identificación del 
representante legal con foto en original de un documento oficial; en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada 
uno de los asociados y asociantes, así como el contrato de asociación en participación; relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en 
la Administración Pública como con los particulares, señalando importe total del contrato e importes por ejercer, así como fechas de inicio y terminación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la obra se adjudicará a la persona física o moral que, de entre los licitantes, reúna y cumpla 
con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en esta convocatoria, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
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así como las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta solvente más 
conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: los anticipos no están sujetos a escalamiento, los avances de obra se pagarán bajo el sistema de estimaciones cada 30 días, lo 
cual se deberá considerar en su análisis de costos, en donde se deducirá el porcentaje correspondiente al anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
RICARDO PECH GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.-234081) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LLAMADO A LICITACION 
FECHA: 18 DE JULIO DE 2006 

PRESTAMO No. 7061-ME 
LLAMADO No. 53102001-004-06 

 
1. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en 

diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en 
Salud. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud 
de la adquisición de equipo médico, que surjan de la licitación a que se convoca. 

2. Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, a través de la Dirección Administrativa, Departamento de 
Adquisiciones, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas a través de documentos impresos en un 
sobre cerrado para el suministro de equipo médico y de laboratorio para el Hospital Central “Dr. Ignacio 
Morones Prieto” con el listado de bienes el cual consta de 29 partidas señaladas en la sección VI lista de 
requisitos y se detallan las 5 partidas principales: 4. Oxímetro de pulso. Equipo portátil, con dimensiones 
de 190 x 100 x 35 mm y peso de 360 grams, para la medición del nivel de saturación de oxígeno en un 
dedo o multisitio y con registro del pulso, 1 ventilador de traslado con sistema neumático controlado 
electrónicamente por microprocesador. Ciclado por volumen y ciclado por presión. Que permita los 
siguientes modos de ventilación, 3 equipos de cirugía fina, 3 equipos de cirugía general básica y 3 
equipos de cirugía ortopedia. 

3. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal 
efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección IX de los documentos de licitación de este 
procedimiento. 

4. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
licitación en el Departamento de Adquisiciones, de Servicios de Salud de San Luis Potosí, ubicado en 
Avenida de La Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, S.L.P., 
teléfono (01444) 814-95-52, y fax (01444) 812-2712 y 814-68-73, correo electrónico 
ssslp_adquisiciones@yahoo.com.mx, en horario de 9:00 a 15:00 horas, o en compraNET, en la dirección 
electrónica http://compranet.gob.mx. 

5. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán obtener los documentos de licitación a través de compraNET, en la dirección electrónica 
señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el 
licitante interesado genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión al 
Sistema compraNET. Para esta licitación no se aceptarán propuestas de medios electrónicos. 

6. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de compraNET, en su dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos estándar de licitación pública para México, con posibilidad 
de utilizar medios remotos de comunicación electrónica: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

8. Las ofertas deberán presentarse en español. 
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9. Las ofertas deben entregarse en la oficina del Departamento de Adquisiciones, ubicada en Avenida de La 
Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 
(01444) 814-95-52, y fax (01444) 812-2712 y 814-68-73, en horario de 9:00 a 15:00 horas, o antes de las 
10:00 horas, del día 17 de agosto. 

10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

11. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 horas, del 17 de agosto de 2006 en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la Subdirección Operativa 
ubicada en Avenida de La Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, 
S.L.P., teléfono (01444) 814-95-52 y fax (01444) 812-2712 y 814-68-73. 

12. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el Hospital Central “Dr. Ignacio Morones 
Prieto”, avenida Venustiano Carranza número 2395, colonia Zona Universitaria, en San Luis Potosí, 
S.L.P., código postal 78240, a más tardar dentro de los 60 días y no menos de los 30 días naturales 
contados a partir de la notificación del fallo. 

13. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales posteriores, a partir de la entrega total de los bienes 
conforme al plan de entregas indicado en el documento de licitación. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

15. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2006. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 233910) 

 
 

XVIII H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 55314002-001-06 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra rehabilitación de 
imagen urbana de balneario público municipal, Municipio de Puerto Peñasco, en el Estado de Sonora,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o  
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
55314002-

001-06 
$5,500 

En compraNET: 
5,000 

28/07/2006 3/08/2006 
12:00 horas 

3/08/2006 
11:30 horas  
en el Palacio 

Mpal. de Puerto 
Peñasco, Son. 

9/08/2006 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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 Elaboración de muros de contención, 

rampas, banquetas, guarniciones, pisos 
estampados y alumbrado 

14/08/2006 275 días 
naturales 

$1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  boulevard Benito Juárez y 

Fremont sin número, colonia Centro, código postal 83550, Puerto Peñasco, Sonora, teléfono 38 3 20 60, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo 
o cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en la Dirección 
de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, ubicado en boulevard Benito Juárez y Fremont sin 
número, colonia Centro, código postal 83550, Puerto Peñasco, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 9 de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología,  boulevard Benito Juárez y Fremont sin número, colonia Centro, código postal 83550, 
Puerto Peñasco, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2006 a las 11:30 horas, la salida 
al lugar del sitio de los trabajos se llevará a cabo de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología, ubicada en el Palacio Municipal de Puerto Peñasco, Sonora. 

• Ubicación de la Obra: boulevard Oscar Palacio y Avenida 18 en la ciudad de Puerto Peñasco, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados son: presentar 

documentación legal que acredite el capital contable requerido, mediante original o copia certificada de 
estados financieros actualizados al mes de junio de 2006 o fecha posterior, auditados o dictaminados por 
contador público externo con registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (se deberá anexar 
copia simple de la cédula profesional y copia simple de la autorización al auditor para formular 
dictámenes, vigente, otorgada por la SHCP), o copia certificada de su declaración del Impuesto Sobre la 
Renta para el ejercicio 2005. 

• Para el caso de personas morales: presentar original o copia certificada del testimonio de su acta 
constitutiva y, en su caso, de sus modificaciones, y poder(es) de su(s) representante(s) legal(es). Para el 
caso de personas físicas, presentar copia certificada de su acta de nacimiento y su registro de 
contribuyente. 

• Presentar relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal, así como con particulares, señalando el importe contratado y el importe por 
ejercer desglosado por mensualidades, así como la fecha de inicio y probable terminación de estas obras. 

• Declaración escrita y bajo propuesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los recursos para la ejecución de la obra materia de esta licitación, serán aportados por los fondos 
autorizados por el Comité Técnico Financiero para la Vigilancia, Mantenimiento, Preservación y Limpieza 
de la ZOFEMAT. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco, 
Sonora, con bases en sus propias evaluaciones y en el análisis comparativo de las proposiciones 
aceptadas y de acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, elaborará el dictamen correspondiente que servirá como fundamento para 
emitir el fallo inapelable para esta licitación mediante el cual, en su caso, se adjudicará a la persona física 
o moral, que dentro de los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la 
proposición solvente más favorable. 

• Todo lo previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que por su naturaleza sean aplicables. Para 
mayor información comunicarse al teléfono 63838-32060 extensión 122. 

• Las condiciones de pago son: para el inicio de la obra correspondiente se otorgará un anticipo de 30% de 
la asignación aprobada del contrato respectivo para la compra y producción de materiales  
de construcción, adquisición de equipos de instalación en la obra y demás insumos. Las estimaciones por 
trabajos ejecutados, se pagarán por parte de la dependencia, dentro de un plazo no mayor a veinte días 
naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra que se 
trate, de conformidad con lo establecido en el 2do. párrafo del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
 

PUERTO PEÑASCO, SON., A 18 DE JULIO DE 2006. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. FCO. RAMON MARTINEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 233845) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las obras dentro del Programa Hábitat, todas 
las obras son a ejecutarse en la ciudad de Hermosillo, Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
 
Pavimentación con carpeta asfáltica caliente del circuito Jacinto López desde Tuna Astral a boulevard Libertad y Tuna Astral desde Jacinto López a Alamo Blanco, 
en las colonias Villa Hermosa y Palo Verde Indeur. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55301003-001-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

26/07/2006 26/07/2006 
11:00 horas 

26/07/2006 
9:00 horas 

1/08/2006 
8:30 horas 

1/08/2006 
8:30 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 15/08/2006 90 días naturales $1'000,000.00 
 
Pavimentación con carpeta asfáltica caliente en la avenida José Abraham Mendivil entre boulevard Solidaridad y Emeterio Ríos; Emeterio Ríos entre 
Emancipación y San Rafael, al Norponiente de la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55301003-002-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

26/07/2006 26/07/2006 
11:30 horas 

26/07/2006 
9:00 horas 

1/08/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 15/08/2006 75 días naturales $1'000,000.00 
 
Pavimentación con concreto asfáltico de la avenida Topahue entre boulevard Solidaridad y calle Carlos Caturegly, que cruza las colonias Eusebio Kino y 
Solidaridad. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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55301003-003-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

26/07/2006 26/07/2006 
12:00 horas 

26/07/2006 
9:00 horas 

1/08/2006 
11:30 horas 

1/08/2006 
11:30 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 15/08/2006 75 días naturales $1'000,000.00 
 
Pavimentación con carpeta asfáltica caliente en las calles Ocotlán, Lagos de Moreno, Ameca, Rosario Ibarra de Piedra y Parral, en la colonia Combate. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55301003-004-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

26/07/2006 26/07/2006 
12:30 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
12:45 horas 

1/08/2006 
12:45 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 15/08/2006 75 días naturales $1'000,000.00 
 
Rehabilitación de la fisonomía urbana de la calle No Reelección ubicada en el centro de la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55301003-005-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

26/07/2006 26/07/2006 
13:00 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
14:00 horas 

1/08/2006 
14:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Conservación, construcción, demolición de obras de 
pavimentación, agua potable y alcantarillado 

15/08/2006 90 días naturales $1'000,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Morelia entre Carbo y Palma  

sin número, colonia Casa Blanca, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 289 32 01, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, de cualquier institución de crédito mexicana a nombre del Municipio de Hermosillo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones para todas las licitaciones se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante, 
ubicadas en Morelia entre Carbo y Palma sin número, colonia Casa Blanca, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. En las horas y fechas indicadas 
anteriormente en el cuadro descriptivo. 
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• La visita al lugar de los trabajos para todas las licitaciones se llevarán a cabo en el lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida las 
oficinas de la convocante ubicadas en Morelia entre Carbo y Palma sin número, colonia Casa Blanca, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, en las horas y 
fechas indicadas anteriormente en el cuadro descriptivo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curricular de la empresa, donde acredite una experiencia 

mínima de tres años en trabajos similares, presentando la documentación que compruebe fehacientemente dicha experiencia; asimismo, la curricular de los 
técnicos conforme a lo solicitado para la licitación, señalando para cada uno de ellos; nombre, nivel máximo de estudios, experiencia profesional, experiencia 
en trabajos similares y nivel de participación en la obra. Y los documentos que acrediten el capital contable requerido donde se observe que el capital neto de 
trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentados, y que a la vez tenga 
capacidad para pagar sus obligaciones, y el grado en que depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes deberán acreditar su existencia legal para el caso de personas morales 
mediante acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso y debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad, y poderes del representante legal, 
y las personas físicas deberán presentar original o copia certificada del acta de nacimiento, y para ambos casos presentar identificación del representante 
legal con foto en original de un documento oficial; relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública como con 
los particulares, señalando importe total contratado e importes por ejercer, así como fechas de inicio y terminación; curricular de la empresa, donde acredite 
una experiencia mínima de tres años en trabajos similares, presentando la documentación que compruebe fehacientemente dicha experiencia; asimismo, la 
curricular de los técnicos conforme a lo solicitado para la licitación, señalando para cada uno de ellos, nombre, nivel máximo de estudios, experiencia 
profesional, experiencia en trabajos similares y nivel de participación en la obra; y los documentos que acrediten el capital contable requerido mediante 
original o copia certificada del balance financiero actualizado al 31 de diciembre de 2006, o de fecha posterior, auditado por contador público titulado (anexar 
copia simple de la cédula profesional y copia simple de la autorización al mismo para formular dictámenes, vigente, otorgada por la SHCP del auditor), u 
original o copia certificada de su declaración del Impuesto Sobre la Renta para el ejercicio 2005, con sello de la institución bancaria donde se efectuó el pago 
en el 2006, o su comprobante de pago de impuesto presentado electrónicamente por medio del Internet (anexar copia fotostática de la documentación); en el 
caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato de asociación 
en participación. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán intervalos no mayores de un mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación, en la oficina de la convocante. 
 

HERMOSILLO, SON., A 18 DE JULIO DE 2006. 



Martes 18 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL 265 

 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JUVENTINO QUINTANA AMAYA 

RUBRICA. 
(R.- 233842) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos e instalación de 
redes de datos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. José Abraham D. 
Lemus Hernández, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
O.P.D. Salud de Tlaxcala, el día 5 de julio de 2006. 
 
Licitación pública nacional número 58005001-006-06 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

21/07/2006 25/07/2006 
12:00 horas 

27/07/2006 
10:00 horas 

1/08/2006 
12:00 horas 

1/08/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C811200000 Servicios informáticos 3 Servicio 
2 I180000000 Equipo de computación 4 Pieza 
3 I180000000 Equipo de computación 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 012464620450, los días del 18 al 21 de julio; con el siguiente horario: de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de esta Secretaría de Salud, ubicada en Guillermo 
Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en el punto de 
reunión en Guillermo Valle número 64, Tlaxcala Centro, para realizar la visita a las tres unidades médicas, 
código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 
de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de 
esta Secretaría de Salud, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 12:01 horas, en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de esta Secretaría de Salud, Guillermo Valle 
número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional de Tzompantepec, Hospital Comunitario de Tlaxco y Centro de Salud 

Urbano-Módulo Dental de Apizaco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: inicio del servicio del 16 al 18 de agosto. 
• El pago se realizará: 40 días después de la entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 

DR. JULIAN F. VELAZQUEZ Y LLORENTE 
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RUBRICA. 

(R.- 233997) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos 
farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 58056001-012-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 Costo 
en compraNET: 

$1,350.00 

21/07/2006 26/07/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/08/2006 
13:00 horas 

9/08/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 2356 Solución para diálisis peritoneal al 1.5% 29,435 Env. c/2000 ml. 
2 C841600000 233 Sevoflurano líquido 250 ml. estabilizado en 

agua de 300 a 2000 Ppm. 
378 Env. c/250 ml. 

3 C841600000 1006 Calcio Comp. efervescentes 500 mg. 22,475 Env. c/12 Comp. 
4 C841600000 3603 Glucosa Sol. Iny. al 5% 55,757 Fco. c/1000 ml. 
5 C841600000 2129 Amoxicilina/Ac. clavulánico Susp. 125/5 ml. 25,124 Env. c/60ml. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 012464621060 extensiones 234 y 318, los días de martes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirecc. de Rec. Materiales de la Secretaría de Salud, ubicada en Guillermo Valle número 
64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 
de agosto de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirecc. de Rec. Materiales de la 
Secretaría de Salud, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de agosto de 2006 a las 13:00 horas, en la 
sala de juntas de la Subdirecc. de Rec. Materiales de la Secretaría de Salud, Guillermo Valle número 64, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: José Aramburu esquina con Venustiano Carranza sin número, colonia Sn. Martín de 

Porres, Apizaco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 23 al 29 de agosto; 25 al 29 de septiembre; 1 al 8 de noviembre; 10 al 15 enero  

de 2007. 
• El pago se realizará: 40 días después de la entrega total de medicamento. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 36 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala. 
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TLAXCALA, TLAX., A 18 DE JULIO DE 2006. 
SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO 

DR. JULIAN VELAZQUEZ LLORENTE 
RUBRICA. 

(R.- 233991) 
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE TABASCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes de tecnología de información, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56102002-001-06 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

9/08/2006 10/08/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/08/2006 
10:00 horas 

14/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Suministros informáticos 1 Equipamiento 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada del Caminero número 19, 

colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3 15 36 81, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a  
16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de la Junta Estatal de 
Caminos, ubicada en Privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de la Junta Estatal de Caminos, Privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de la Junta 
Estatal de Caminos, Privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: carretera entronque La Isla Dos Bocas; tramo entronque La Isla Zona Arqueológica, kilómetro 3+980 Cunduacán, Tabasco, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CENTRO, TAB., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

MIGUEL ANGEL VELAZQUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 233942) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas a través del Instituto de Vivienda de Tabasco, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública nacional, para la adjudicación de los contratos disponibles a precio unitario y tiempo determinado, para las 
obras relacionadas a continuación. El costo de los trabajos será cubierto con recursos provenientes de una aprobación de recursos para la realización del Programa de 
Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, según oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, número SF-TP 019/2006 de 
fecha 16 de mayo de 2006 para el proyecto número M5203, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56110001-003-06 $2,100.00 
En compraNET: 

$2,000.00 

26-Jul.-06 
15:00 Hrs. 

25-Jul.-06 
9:00 Hrs. 

25-Jul.-06 
13:00 Hrs. 

31-Jul.-06 
10:00 Hrs. 

31-Jul.-06 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de fallo Fecha de inicio 
(programado) 

Plazo de Ejec. Capital contable 
requerido 

 M5203 Construcción de sistema de drenaje pluvial 
en el Fracc. San Manuel, Municipio de Centro 

7-Ago.-06 
13:00 Hrs. 

4-Sep.-06 60 días 1'240,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación de 27 de Febrero número 4003, 
Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 316 4310, extensión 112, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Vivienda de Tabasco o en la Dirección Técnica del Instituto de Vivienda de 
Tabasco, ubicada en prolongación de 27 de Febrero número 4003, Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema verificando que el recibo bancario presente la hora y la fecha de pago de manera visible, de lo contrario no será aceptado. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora marcados, en la sala de juntas de la Dirección General del Instituto de Vivienda de Tabasco, ubicada en la 
dirección antes mencionada. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora marcados para cada obra, en la sala de juntas de la 
Dirección General del Instituto de Vivienda de Tabasco, sita en la dirección antes mencionada. 
La(s) apertura(s) de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día y hora marcados, en la sala antes mencionada. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora marcados, en los predios propuestos por el Instituto de Vivienda de Tabasco, sito en la dirección 
antes mencionada. 
Lugar de los trabajos: Fraccionamiento San Manuel del Municipio de Centro, Tabasco. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Las condiciones contenidas en las bases de esta(s) licitación(es), así como las proposiciones presentadas por los participantes, no podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir en calidad de observadora, sin nececidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, conforme al artículo 31 
fraccion XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Presentar solicitud de inscripción dirigida a la C. Arq. Yvonne Calzada Prats, Directora General del Instituto de Vivienda de Tabasco. 
2. Para personas morales: acta constitutiva de la empresa modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia (en ambos 

casos para cotejar). Para personas fisicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma y acta de nacimiento en original y copia (para cotejo). 
3. Relación de contratos de obras similares a la que se concursa, que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y Estatal, así como con los 

particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como el plazo de ejecución, 
indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relaciondos con las Mismas. 

5. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado, el acuerdo para participar en forma solidaria y 
mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, designar a un representante común e indicar la denominación de la asociación, dicho documento deberá 
ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los términos legales de cada una de las empresas. Manifestándolo desde su inscripción. 

6. Original y copia de su alta y registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Méxicano del Seguro Social y registro del Infonavit a nombre 
propio o de su representada, según el caso. 

7. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados al momento de solicitar las bases previo pago en compraNET o al 
solicitar la venta de éstas en la dependencia; será la siguiente: 
• Documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, 

mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años. 
• Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los años 2004, 2005 

(balance general estados de resultados, estados de variaciones en el capital contable y estados de cambios en la situación financiera, así como las notas 
que son parte integrante de los mismos), así como la última declaración fiscal del año en curso. 

Los estados financieros deberán estar auditados por contador público independiente y por lo tanto deberán contar con el dictamen correspondiente. Deberán 
presentarse en original y copia para cotejo, los originales serán devueltos en el momento. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato son: conforme a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente y se emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las condiciones: legales, técnicas y económicas necesarias; presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado; y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo y la ejecución de la obra. Si una 
vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará a 
quien resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo equivalente al 30% más IVA, del importe total de la obra; a la firma del contrato y entrega de la póliza correspondiente. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTORA GENERAL DEL INVITAB 
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ARQ. YVONNE CALZADA PRATS 
RUBRICA. 

(R.- 233983) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras que a continuación se 
detallan, el costo de los trabajos será cubierto con fondos provenientes del Gobierno Federal FIES, según 
oficio número SF-0013/2006 de fecha 2 de enero de 2006, emitido por la Secretaría de Finanzas, Recursos 
del Sistema de Protección Social en Salud Ramo 12, autorizados por la Secretaría de Salud a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, mediante oficio de autorización número 
DGF/DGCP/456/2005 de fecha 23 de mayo de 2005 y Acuerdo de Coordinación número ACU-333-05 de 
fecha 15 de agosto de 2005. De conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 56005001-032-06 SCAOP-DGOP-187-CF/06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,005.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

27/07/06 
12:30 Hrs. 

24/07/06 
18:30 Hrs. 

24/07/06 
9:30 Hrs. 

2/08/06 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 29366.- Construcción de puente peatonal en el 
periférico Carlos Pellicer Cámara tramo: Glorieta 

San Joaquín-Gregorio Méndez (Municipio de 
Centro, Estado de Tabasco) 

11/08/2006 90 días $1’400,000.00 

 
Número de licitación 56005001-033-06 SCAOP-DGOP-188-CF/06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y apertura
de proposiciones 

$2,005.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

28/07/06 
12:00 Hrs. 

25/07/06 
11:00 Hrs. 

24/07/06 
9:15 Hrs. 

3/08/06 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 S3881.- Construcción de Centro de Salud de un 
Núcleo Básico en Multé, Balancán (Municipio de 

Balancán, Estado de Tabasco) 

14/08/2006 120 días $1’200,000.00 

 
Número de licitación 56005001-034-06 SCAOP-DGOP-189-CF/06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,005.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

28/07/06 
12:30 Hrs. 

25/07/06 
13:00 Hrs. 

24/07/06 
9:30 Hrs. 

3/08/06 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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00000 S3882.-Construcción de un Centro de Salud de 
un Núcleo Básico en el poblado Netzahualcóyotl, 

Balancán (Municipio de Balancán, Estado 
de Tabasco) 

14/08/2006 120 días $1’200,000.00 

 
Número de licitación 56005001-035-06 SCAOP-DGOP-190-CF/06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,005.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

28/07/06 
12:00 Hrs. 

25/07/06 
18:30 Hrs. 

24/07/06 
9:15 Hrs. 

3/08/06 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 S3917.- Construcción de un Centro de Salud de 
un Núcleo Básico en la Unión 2a. Sección, 

Paraíso (Municipio de Paraíso, Estado 
de Tabasco) 

14/08/2006 120 días $1’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código 
postal 86190, centro, Tabasco, teléfonos 3-15-92-29 y 3-15-91-72, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a 
favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, en el Departamento de 
concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicado en 
Anacleto Canabal número 223, colonia 1o. de Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalada partiendo de: la Dirección 
Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada en Anacleto Canabal número 
223, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalada en la sala de concursos de la Dirección 
Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada en Anacleto Canabal número 
223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán el día y hora señalada, en la sala antes 
mencionada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto total de la propuesta en una exhibición. 
• Sí se podrá subcontratar parte alguna de las obras. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. Ing. Gilberto Cano Mollinedo, Director General de 
Obras Públicas de la SCAOP. 

2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su caso, del contrato respectivo; 
mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona 
jurídico colectiva o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (presentar 
original en ambos casos para cotejar). 

4.- Relación de contratos de obra similar o igual a estas licitaciones, que tengan celebrados tanto en la 
administración pública federal y estatal, así como con los particulares, en los últimos dos años para la 
licitación, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así 
como el plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia de los 
últimos contratos que haya celebrado, así como curriculum de la empresa y de su personal 
profesional técnico de los que se derive una experiencia de obras similares (ver bases). 

5.- Documentación que acrediten el capital contable mínimo requerido, con base a la declaración fiscal o 
estados financieros auditados y dictaminados por contador publico externo de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente 
creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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7.- No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 

Función Pública, en los términos de este ordenamiento o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

8.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán presentar convenio 
privado de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas y el propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado, la que corresponda a la solvente cuyo precio o monto 
sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se 
liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicada. 
• No se aceptarán propuestas de los licitantes inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con 

sello de banco después de la fecha y hora indicada del límite para adquirir bases. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de esta licitación sólo con carácter de observador, previo 

registro de participación, sin necesidad de adquirir las bases, conforme al artículo 31 fracción XI de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se 
deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 

RUBRICA. 
(R.- 233924) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
002  11/07/2006 

Nota  No. de registro en Diario Oficial 
1  233590 

No. de licitación 60061-002-06 60061-003-06 
Ubicación del documento 

No. de licitación 
Dice: Debe decir: 

60061-002-06 60061-003-06 60012001-003-06 60012001-004-06  
MERIDA, YUC., A 18 DE JULIO DE 2006. 

DIRECTORA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y ADMINISTRACION 
C.P. LIGIA PATRICIA CASTILLO GONGORA 

 RUBRICA. (R.- 234056) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y PESCA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
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CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de modernización de zonas de riego, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 60009001-008-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

27/07/2006 25/07/2006 
10:00 horas 

24/07/2006 
8:00 horas 

1/08/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1040105 Modernización de la U.R. Dos Piedras en la 
localidad Emiliano Zapata del Municipio 

de Oxkutzcab 

7/08/2006 40 $500,000.00 

 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los 
mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 21 número 444, colonia Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, 
Yucatán, teléfono (999) 930-38-30, extensión 60014, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría 
de Hacienda, se podrá realizar en la Calle 60 x 65 sin número Altos Bazar García Rejón, de lunes a viernes, 
en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será la Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca con 
dirección en Calle 21 número 444, Ciudad Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán en los horarios 
y fechas señalados. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca en el 
domicilio, horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de las propuestas se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la 
Dirección de Infraestructura de la Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca, 21 número 444, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 97983, Mérida, Yucatán. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en anexar en 
su propuesta técnica (documentos AT4 y AT5) la relación de trabajos similares a los de la presente licitación 
que hayan realizado con la administración pública o con particulares en los últimos tres años. 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas, en original y copia, los siguientes 
documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter 

personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los 

artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las 
más actualizadas a la fecha de la presentación de las propuestas. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 
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b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 

se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado protocolizado ante 
notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del 
convenio deberá hacerse por el representante común. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de 
condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación 
al momento del cierre de la licitación pública. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago de las estimaciones será dentro de un 
término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas 
por la residencia de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación en la Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca, 
ubicada en el domicilio señalado. 
 

MERIDA, YUC., A 18 DE JULIO DE 2006. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

ING. VICTOR MANUEL LANZ GUTIERREZ DE VELAZCO 
RUBRICA. 

(R.- 233993) 
 
 

AYUNTAMIENTO DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE PROVEEDURIA 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
con base al acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Social en la cual se establecen las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 
febrero de 2006, el H. Ayuntamiento de Mérida, Yucatán a través de la Dirección de Administración convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos de cómputo requeridos por diversas 
direcciones del Ayuntamiento de Mérida, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
60301002-

001-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

25/07/2006 24/07/2006 
10:00 horas 

Previo pago de 
inscripción 

No habrá visita a 
las instalaciones 

1/08/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
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1 I180000118 Computadora personal Celerón, 
almacenamiento de 80 gb como mínimo 

60 Pieza 

2 I180000162 Impresora láser, velocidad de impresión 
22 páginas por minuto como mínimo 

11 Pieza 

3 I180000118 Computadora personal Pentium IV, 
almacenamiento de 80 gb como mínimo 

20 Pieza 

4 I150200294 Videoproyector de 1600 lumens 2 Pieza 
5 I150200294 Proyector de 1600 ansi lumens 2 Pieza 

 
La descripción completa de los bienes, así como las partidas 6 y 7 se detallan en el pliego de requisitos de 
la licitación. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 90 cruzamiento avenida Jacinto Canek y 59 Diagonal sin 
número, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 9999247292, los días de lunes 
a sábado; con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en bancos a 
través del formulario SAT-16. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Proveeduría del Ayuntamiento de Mérida, ubicada en Calle 90 cruzamientos 
avenida Jacinto Canek y 59 Diagonal sin número, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 1 de agosto de 2006 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Proveeduría del Ayuntamiento de Mérida, ubicada 
en la Calle 90 cruzamientos avenida Jacinto Canek sin número, colonia Centro, código postal 97000, 
Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo alguno. 

• Lugar de entrega: almacén de la Subdirección de Proveeduría, ubicado en Calle 90 sin número x avenida 
Jacinto Canek x 59 Diagonal, Centro de la ciudad de Mérida, Yucatán, los días de lunes a viernes, de 
8:00 a 14:00 horas y sábado de 9:00 a 12:00 horas. 

• Plazo para el suministro e instalación: 15 días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha 
del fallo. 

• El pago se realizará dentro de los diez días naturales, de la fecha del contrarrecibo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Toda persona interesada en asistir a los diferentes actos relacionados con la presente licitación, podrá 
estar presente en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
MERIDA, YUC., A 18 DE JULIO DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. MANUEL JESUS FUENTES ALCOCER 

RUBRICA. 
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 DIRECTOR DE ADMINISTRACION SECRETARIO MUNICIPAL 
 C.P. JORGE ESTEBAN PEREIRA CHAN C. LEANDRO MARTINEZ GARCIA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 233990) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
3X132048-001-06 $2,500.00 

COSTO EN compraNET:
$2,400.00 

14/08/2006 
14:30 HORAS 

16/08/2006 
11:00 HORAS  

15/08/2006 
11:00 HORAS  

23/08/2006 
11:00 HORAS 

23/08/2006 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 

PAVIMENTO Y SEÑALAMIENTO 
4/09/2006 90 $2'000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: TLALTENANGO-SAN ANTONIO. 
• TRAMO: DEL KILOMETRO 0+000 AL 2+000. 
• MUNICIPIO: TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 0+000 DEL 

CAMINO ANTES MENCIONADO. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALON DE CABILDOS DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., UBICADO EN CALLE LIBERTAD NUMERO 1, COLONIA CENTRO, 
TLALTENANGO DE S.R., ZAC. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 
23 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALON DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLALTENANGO DE SANCHEZ 
ROMAN, ZAC., UBICADO EN CALLE LIBERTAD NUMERO 1, COLONIA CENTRO, TLALTENANGO DE S.R., ZAC. 

• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES DEL PROGRAMA 3 X1 CON OFICIO DE APROBACION NUMERO AP-DSZ-152-740-066/06 DE FECHA 9 DE 
MAYO DE 2006. 

DISPOSICIONES GENERALES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN: 

http://www.tlaltenangozac.gob.mx, Y VENTA EN CALLE LIBERTAD NUMERO 1, COLONIA CENTRO, TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., 
TELEFONOS 01 (437) 954 0204 Y 01 (437) 954 0137, EXTENSION 112, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:30 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLALTENANGO DE S.R., ZAC., UBICADA EN CALLE LIBERTAD 
NUMERO 1, COLONIA CENTRO, TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%, 20% PARA COMPRA DE MATERIAL Y 10% PARA INICIO DE TRABAJOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A).- DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, COMPROBAR EL CAPITAL CON SU ULTIMA DECLARACION 
FISCAL O, EN SU CASO, LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO REGISTRADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, ASI COMO COPIA DE SU REGISTRO DE LA SHCP Y EL BALANCE LO DEBERA 
PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

B).- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE CAMINOS. CON UNA ANTIGÜEDAD NO 
MENOR DE CINCO AÑOS A ESTA FECHA, PRESENTANDO DOCUMENTACION DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA EXCLUSIVAMENTE DE LA 
EMPRESA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
A).- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
B).- SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA PARTICIPAR EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES; TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA 

EN EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 
C).- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA DE FORMAR PARTE EN LA DOCUMENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA. 
D).- REGISTRO DE PADRON DE CONTRATISTAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, O EN SU DEFECTO EL RECIBO DE PAGO QUE NO 

EXCEDA DE 15 DIAS. 
• CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO. 
• PARA LOS EFECTOS DE LOS PRESENTES CRITERIOS, LA “PROPUESTA ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL MUNICIPIO”, DEBERA 

ENTENDERSE COMO AQUELLA QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y DE LOS ARTICULOS 28 Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASEGURE LAS MEJORES 
CONDICIONES DE CONTRATACION PARA EL MUNICIPIO EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, Y QUE ADEMAS DE RESULTAR SOLVENTE POR CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE ORDEN LEGAL, 
TECNICO Y ECONOMICO REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, OTORGUE MAYOR CERTEZA EN LA EJECUCION Y CONCLUSION DE LOS 
TRABAJOS QUE PRETENDAN CONTRATARSE. 

• SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS 
POR “LA CONVOCANTE”, EL CONTRATO, EN SU CASO, SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE 
ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL MUNICIPIO. 

• UNA VEZ DETERMINADAS LAS PROPUESTAS QUE RESULTAREN SOLVENTES PORQUE CUMPLEN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR “LA CONVOCANTE”, LA PROPUESTA ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL MUNICIPIO SERA AQUELLA 
QUE REUNA LA MAYOR PUNTUACION LA CUAL SERA DETERMINADA MEDIANTE LOS CRITERIOS Y PARAMETROS DESCRITOS EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON UNA PERIODICIDAD NO MENOR DE UN MES. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., A 18 DE JULIO DE 2006. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALTENANGO DE S.R. 

DR. JOSE PINTO ROBLES 
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RUBRICA. 
(R.- 233900) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Toca No.- 826/2006 
“2006, Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 

EDICTO 

Se notifica a: Multifilamentos, S.A. de C.V. por conducto de su liquidador Jorge Eduardo Castillo Estrada. 
Que en los autos del toca arriba anotado, del juicio ordinario civil, seguido por Mota González Juan Alberto 

en contra de Multifilamentos, S.A. de C.V. por conducto de su liquidador Jorge Eduardo Castillo Estrada y 
otro, se ordena emplazar a ustedes, por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter 
de terceros perjudicados la interposición del juicio de garantías ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en turno, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal en defensa de sus intereses, 
dejando a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de esta Sexta Sala, las copias simples 
correspondientes. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de junio de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 

Lic. Antígona Cuanaló Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 232735)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Sexta Sala Civil 
Toca No.- 826/2006 

“2006, Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 
EDICTO 

Se notifica a: Walter Bruno Joachim Grebe Martines en su carácter de accionista de Multifilamentos, S.A. de C.V. 
Que en Ios autos del toca arriba anotado, del juicio ordinario civil, seguido por Mota González Juan 

Alberto en contra de Multifilamentos, S.A. de C.V. por conducto de su liquidador Jorge Eduardo Castillo 
Estrada y otro, se ordena emplazar a ustedes, por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio y en 
su carácter de terceros perjudicados, la interposición del juicio de garantías ante el H. Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito en turno, a fin de que acuda ante la citada Autoridad Federal en defensa 
de sus intereses, dejando a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de esta Sexta Sala, las copias 
simples correspondientes. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de junio de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 

Lic. Antígona Cuanaló Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 232736) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

Para emplazar a: José Sánchez Martínez: 
Quejoso: Caja Popular Oblatos, S.C.C. de R.L. de C.V. 
En el Juicio de Amparo Indirecto 261/2006-I, promovido por José Bruno Arce Contreras, como apoderado 

de Caja Popular Oblatos S.C.C. de R.L. de C.V., contra actos del juez, secretario ejecutor y notificador del 
Juzgado Noveno de lo Civil de esta ciudad, se ordenó emplazar al tercero perjudicado José Sánchez Martínez 
y hacerle saber que la parte quejosa reclama todo lo actuado en el Juicio 630/05, del Juzgado Noveno 
Mercantil de esta ciudad, esencialmente el acta levantada con motivo del lanzamiento de quince de febrero 
del año en curso, practicado en contra de la quejosa; por tanto, deberá comparecer a este Juzgado, por sí o 
por conducto de quien resulte ser su representante legal, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos en cuestión, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán mediante lista. 

Guadalajara, Jal., a 7 de julio de 2006. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Gregorio Miguel Romero Castro 
Rúbrica. 

(R.- 233893)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
Juicio de Amparo 244/2006, promovido por Susana Margarita Herrera Barba, contra actos del Juez 

Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad, por acuerdo de veintiocho 
de junio de dos mil seis, se ordenó: “...En mérito de lo anterior, y visto el estado procesal de los autos, se 
advierte que se han agotado las instancias posibles para localizar a la tercera perjudicada Preparados Efen, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; y se ordena emplazarla a juicio mediante edictos en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo en relación con el diverso dispositivo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia”. Se señalaron las nueve horas con 
treinta minutos del diecisiete de julio de dos mil seis, para la celebración de la audiencia constitucional; 
quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse al 
procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última publicación, apercibida que de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, se practicarán por lista de acuerdos, aun las personales, con fundamento en el 
artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, a cuatro de julio de dos mil seis. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 233895)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 121/2005, promovido por Rafael Zavala Hernández en contra de 
Antonio Gutiérrez Yescas, se dictó un auto el ocho de junio de dos mil seis, en el que se ordenó publicar, por medio 
de edictos, la venta del bien mueble embargado en autos, consistente en una camioneta Chevrolet, 2004, 
Vagoneta Trail Blazer (4X2), con un valor de $182,000.00 (ciento ochenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), 
haciendo del conocimiento de los interesados a participar que deberán presentar sus posturas por escrito y 
con las formalidades y oportunidad que para tal efecto establecen los artículos 481 a 490 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles; sirviendo como postura legal las dos terceras partes del importe 
del valor fijado al bien a rematar, postura que deberán exhibir por cualquiera de los medios legales para ello, 
sin que se admitan nuevos postores una vez iniciada la audiencia de remate, señalada a las diez horas del 
dos de agosto de dos mil seis. 

México, D.F., a 8 de junio de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Ana Lilia Olvera Arizmendi 
 Rúbrica. (R.- 233935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

Esther Treviño Pacheco. 
Por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil seis, dictado en el cuaderno de amparo relativo al Toca 

84/2006/1, por ignorarse su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de 
amparo presentada por la parte actora en contra de la resolución de fecha veinte de febrero del dos mil seis, 
que obra en el toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el cuatro de noviembre del dos 
mil cinco, por la Juez Trigésimo Quinto de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ordinario civil seguido por 
Guadalupe Cruz Sandoval contra Esther Treviño Pacheco y otros. 

Nota: para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico Diario de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2006. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 232764)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
Para emplazar a: 
Julio Gómez Martínez. 
En el Juicio de Amparo Indirecto 71/2006-I, del índice de este Juzgado Federal, promovido por 

Sotero Salvador Gómez Vázquez, contra actos del Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial, se 
ordenó emplazarlo por edictos; se hace saber que la parte quejosa reclama la orden de lanzamiento del 
inmueble ubicado en la calle San Fermín, tres mil doscientos seis, planta alta, Fraccionamiento Jardines de 
Santa Isabel, Sector Libertad de esta ciudad, dentro de los autos del Juicio Civil Ordinario 689/2003; deberá 
comparecer a este Juzgado, por sí, o por conducto de representante legal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán mediante la lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico de circulación nacional Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 15 de junio de 2006. 
La Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Laura Elena Velasco Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 232877)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 
con residencia en Ensenada, Baja California 

EDICTO 

A: Enrique Hage Fragoso, Ricardo Espinoza Ruiz, Emma Patricia Vázquez Ballesteros y María Edwges 
Ochoa Flores. 

Juicio de Amparo 175/2006-3 promovido por TV, Azteca Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su apoderado legal jurídico, Víctor Raúl Zavala, ante el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, Baja California, en contra de la Junta Especial 
número Cuarenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad. 

“Por auto de fecha quince de junio de dos mil seis, dictado en el Juicio de Amparo número 175/2006-3, 
promovido por TV, Azteca Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal 
jurídico, Víctor Raúl Zavala, ante el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, con 
residencia en Ensenada, Baja California, en contra de la Junta Especial número Cuarenta de la Federal de 
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Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, en el que señaló a Enrique Hage Fragoso, Ricardo Espinoza Ruiz, 
Emma Patricia Vázquez Ballesteros y María Edwiges Ochoa Flores, como terceros perjudicados, y habiendo 
agotado los medios de localización, se ordenó emplazarla por medio de edictos, a publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, haciendo de su conocimiento que deberán de comparecer al presente juicio de garantías dentro 
del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos que se ordena, que la 
fecha de audiencia constitucional está señalada para el veinte de julio del dos mil seis a las diez horas; 
igualmente se les requiere para que dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos legales la presente notificación, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
les harán por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando 
asimismo a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, para 
los efectos legales conducentes a que haya lugar, en el entendido de que el presente juicio de garantías es 
promovido por TV, Azteca Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal 
jurídico, Víctor Raúl Zavala, en contra de la Junta Especial número Cuarenta de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje de esta ciudad, y se reclama: resolución interlocutoria en el incidente de substitución patronal, que 
fue dictado por la responsable Junta Federal número 40 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con fecha 
tres de marzo de 2005 en el juicio laboral seguido bajo el rubro Enrique Hage Fragoso y otros vs. Televisión 
Independiente de Mexicali, S.A. y otros, Exp. Núm. 0/24-13/81 (1-2/80). “Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.” 

Ensenada, B.C., a 15 de junio de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. María Bertina Vergara Piedra 
Rúbrica. 

(R.- 233426)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

El ciudadano licenciado Luis Almazán Barrera, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en la ciudad de Chilpancingo, mediante auto de veintiséis de mayo de dos mil seis, dictado en el 
expediente 8/2005, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Arturo Huaxtitlán Sánchez, se ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda los bienes inmuebles ubicados en calle Aldama 
número 60 esquina con calle José Azueta de la colonia Moctezuma, con cuenta predial 6123/013-028-008, 
con las medidas y colindancias siguientes: al Norte mide 16.50 metros y colinda con propiedad de Cirilo Durán; al 
Sur mide 16.50 metros y colinda con calle José Azueta; al Oriente mide 12.00 metros y colinda con propiedad 
de Rafael Garrido León y al Poniente mide 12.00 metros y colinda con calle Juan Aldama; y el ubicado en 
calle 22 Norte y 24 Norte del Barrio de San José de la ciudad de Chilapa de Alvarez, Guerrero, con número de 
cuenta predial 5558/Urbano, con las medias y colindancias siguientes: al Norte mide 55.50 metros y colinda 
con propiedad de Manuel Salazar Flores; al Sur 52.50 metros y colinda con propiedad de Otilio Salazar Flores 
y otros; al Oriente mide 55.00 metros y colinda con calle 24 Norte y al Poniente mide 55.00 metros y colinda 
con calle 24 Norte, será postura legal la que cubra el total del valor pericial fijado en autos, cantidad que 
corresponde a $2,170,000.00 (dos millones ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.); se ordena convocar 
postores mediante la publicación de edictos, lo que deberá hacerse por tres veces dentro de nueve días en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico nacional de mayor circulación; así como en los lugares 
públicos de costumbre, como son la Administración Fiscal Estatal, Tesorería Municipal, tanto de esta ciudad, 
como de la ciudad de Chilapa de Alvarez, Guerrero, y en los estrados de este Juzgado Federal, para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, señalada para las trece horas del día veintiséis 
de julio de dos mil seis, por lo que se convocan postores. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 26 de mayo de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Hermila Berber Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 233342) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 
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Poder Judicial 
Consejo General del Poder Judicial 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Décimo de lo Mercantil 

EDICTO 
Rematarse próximo día 9 de agosto del año en curso, a las 10:15 diez horas con quince minutos dentro 

del Juicio Mercantil Ejecutivo número 3509/2004 promovido por Rogelio Valencia Figueroa, en contra de 
Yolanda Vázquez Rubio y Fernando Salgado Hernández el siguiente bien inmueble embargado en autos: 

La finca marcada con el número 4301, de la calle José María Solís, de Guadalajara, Jalisco, lote de 
terreno número 16, manzana 99, de la zona 14 del Ejido San Pedro Tlaquepaque, con superficie de 128.00 
metros cuadrados. 

Al cual se le asigna un valor de $542,960.00 (quinientos cuarenta y dos mil novecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 

Convóquense postores debiendo ser su postura las dos terceras partes del avalúo el cual se exhibir 
mediante billete de depósito y deberán presentar a disposición de este juzgado el 10% del importe total de la 
postura legal. 

Publicación: en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días. 
Guadalajara, Jal., a 6 de julio de 2006. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Manuel Gómez Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 233896)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 

A publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
En la Causa Penal 117/2004-II, instruida a Luz Elena Grimaldo García, José Luis Trinidad Becerra y José 

Sánchez Avalos por un delito contra la salud, se ordenó notificar en términos del artículo 182 B fracción II del 
Código Federal de Procedimientos Penales la devolución del vehículo Volkswagen, tipo Pointer Station Wagon, 
color plata, cuatro puertas, con espejos laterales, interiores en color gris, con número de serie 1T00277475, 
con placas de circulación HZC-2021 a quien acredite su legal propiedad, con el apercibimiento que de no 
recogerlo en el término de Ley (noventa días naturales) se declarará su abandono a favor del erario federal. 

Edicto para publicarse en el Diario oficial de la Federación (extensión máxima de un cuarto de página del diario). 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 29 de junio de 2006. 

Año del bicentenario del Benemérito de las Américas, don Benito Juárez García 
El Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Fernando Alcázar Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 233951)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

TERESA TAPIA, ALBERTO SERGIO, ANA BERTA, ARACELI Y ROSA LINDA DE APELLIDOS DE LA 
TORRE TAPIA, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 133/2006-III, PROMOVIDO POR 
MARIA ENGRACIA BUENROSTRO CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, RADICADO EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO A USTEDES, COMO TERCEROS PERJUDICADOS, Y COMO SE DESCONOCE 
SUS DOMICILIOS ACTUAL, SE HA ORDENADO EMPLAZARLOS POR EDICTOS, QUE DEBERAN 
PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTOS EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, Y 315, DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA AL DE LA MATERIA, QUEDA 
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A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DE DEMANDA 
DE GARANTIAS, HACIENDOSELE SABER QUE DEBERA COMPARECER AL PRESENTE JUICIO DE 
GARANTIAS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS QUE SE ORDENAN, Y ADEMAS QUE SE HAN SEÑALADO LAS NUEVE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ESTE ASUNTO, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

NOTIFIQUESE.- 
ASI LO ACORDO Y FIRMA, EL C. JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, ANTE LA 

SECRETARIA DE JUZGADO CON QUIEN ACTUA Y DA FE.- DOY FE. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Teresa de Jesús Sandoval Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 233774)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal 
Causa Penal 

268/2001 
Mesa IV 

Oficio 3740 

Unica publicación 
Secretaria Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal 
Presente. 
En alcance al oficio 3737, del índice de este órgano jurisdiccional, remito a usted el extracto de la 

publicación que deberá llevarse a cabo en el Diario Oficial de la Federación, así como ante un diario de mayor 
circulación en el Estado de Colima, por una única ocasión y en cumplimiento al proveído de veinte de mayo de 
dos mil cuatro. 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de junio de dos mil seis, dictado en 
la causa penal 268/2001-IV, que se instruyó en contra de Mario Oscar Ocampo Torres y otros, por un delito 
contra la salud, de conformidad con la fracción II del artículo 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Se notifica y se deja a disposición de quien o quienes demuestren ser legítimos propietarios del 
“Buque Macel”, relacionado con la averiguación previa 2345/MPFEADS/2001, mismo que se encuentra bajo el 
resguardo del Comandante del Sector Naval en Manzanillo, Colima, se le hace saber que cuenta con el plazo 
de noventa días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto para que 
concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Con la prevención que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en el término concedido, dicho buque causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de junio de 2006. 

“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, 
Don Benito Juárez García” 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal 

Lic. José Luis Santamaría Preciado 
Rúbrica. 

(R.- 233950) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Chiapas 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cintalapa, Chiapas 

Secretario de Acuerdos 
Expediente 407/2005 

A 23 veintitrés días del mes de junio del año 2006 dos mil seis. 
Por presentado Ricardo Raúl Torres Niño, con su escrito de cuenta fechado y recibido el 21 veintiuno de 

junio del año en curso, por medio del cual solicita se le expida los edictos en el que solicita fecha y hora para 
que se lleve a cabo la diligencia correspondiente, 

Al efecto como lo solicita, por así permitirlo el estado procesal de los autos, en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 547 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena la Audiencia de Remate de los 
bienes inmuebles embargados en el presente juicio; en pública subasta en primera almoneda, consistiendo el 
bien embragado, en: 

El predio rústico que se encuentra ubicado en domicilio conocido, dentro del Municipio de Atoyatempan, 
Estado de Puebla, consistente en predio rústico temporal con construcción que cuenta con las medidas y 
colindancias al Norte.- Con 82.00 ochenta y dos metros, colinda con propiedad de Jorge Solís y Mariano 
Domínguez.- al Sur.- Con 110 ciento diez metros, camino de terracería y poligonal envolvente 1-0911G.- al 
Este con 26 veintiséis metros, 46 cuarenta y seis metros, 48 cuarenta y ocho metros, con propiedad de Fortino 
Martínez; al Oeste:- Con 94 noventa y cuatro metros y colinda con propiedad de Edro Domínguez, haciendo 
una superficie total de 0.9106 hectáreas, misma propiedad que se encuentra inscrita bajo el rubro de predio 
mayor número dos mil quinientos noventa y tres, así como el tomo cincuenta y siete, libro uno, foja ciento 
treinta y cuatro, inscrita bajo el número doscientos setenta y siete, en la que consta que Jesús Martínez 
Urrieta, es propietario del predio de Tecalantla, ubicado en el Municipio de Atoyatempan, perteneciente al 
Distrito Judicial, de Tecali de Herrera, Puebla, mismo inmueble que fue valuado en su totalidad por la cantidad 
de $741,996.00 (setecientos cuarenta y un mil novecientos noventa y seis pesos, 00/100 moneda nacional), 
según avalúo practicado por el perito designado en autos, es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de los avalúos y para tomar parte en dicha subasta los licitadores deberán consignar previamente ante 
este Juzgado una cantidad igual, equivalente al 10% diez por ciento del avalúo total en efectivo, del valor que 
sirve de base para el remate. Sin cuyos requisitos no serán admitidos, señalándose para audiencia de remate 
las 12:00  doce horas del día 09 nueve de agosto del año en curso, para que tenga verificativo la citada 
diligencia, convóquese postores y queda a disposición de los interesados las actuaciones en la Secretaría del 
conocimiento, para que puedan examinarlas, si a sus intereses conviniere, túrnese los autos al Actuario 
Judicial, adscrito para que proceda a fijar los edictos correspondientes, con fundamento en los artículos 550 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, expíase los edictos correspondientes al interesado 
como actora en el presente juicio para su publicación, con fundamento en el artículo 474 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se ordena realizar la publicación de los edictos, por dos veces de cinco en cinco 
días, publicándose edictos en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del Tribunal en los 
términos señalados, toda vez que el bien embragado a rematar se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en Vigor, con las inserciones necesarias al respecto, 
gírese atento exhorto al Juez Civil competente del Distrito Judicial de San Salvador de Atoyatempan, Distrito 
Judicial de Tecali de Herrera del Estado Puebla, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, proceda 
a realizar la publicación de los edictos, en los términos ordenados en la puerta del Juzgado, en razón a que 
dentro de esa Jurisdicción se encuentra ubicado el bien inmueble embargado. 

Cintalapa, Chis., a 27 de junio de 2006. 
La Primera Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil 

Lic. María del Rosario Solís López 
Rúbrica. 

(R.- 233389) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

Juan Jacinto Villafuerte y Rubén Vargas Rosas, por conducto de quien legalmente represente su sucesión. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiocho de marzo del dos mil seis. 
Visto el estado procesal que guardan los autos de los que se advierte que a la fecha la parte quejosa no 

proporcionó el nombre de quien legalmente representa la sucesión intestamentaria a bienes del tercero 
perjudicado Juan Jacinto Villafuerte, y vista la imposibilidad que tuvo el actuario judicial de la adscripción para 
llevar a cabo el emplazamiento de quien legalmente representa la sucesión intestamentaria del tercero 
perjudicado Rubén Vargas Rosas; en consecuencia, se le hacen efectivos los apercibimientos decretados en 
autos y como lo dispone el artículo 30 fracción II, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento de los terceros 
perjudicados Juan Jacinto Villafuerte, y Rubén Vargas Rosas por conducto de quien legalmente represente su 
sucesión, por medio de edictos a costa de la parte quejosa; los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional y además se 
fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

INSERTO: “Se comunica a los terceros perjudicados Juan Jacinto Villafuerte y Rubén Vargas Rosas, por 
conducto de quien legalmente represente su sucesión, que en el Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado 
de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de fecha veinticuatro de octubre de dos 
mil cinco, se admitió a trámite la demanda de garantías interpuesta por Cándido Aceves Carrillo y Alejandro 
Cervantes Limón, correspondiéndole el número 1899/2005, promovida contra actos del Juez Noveno de lo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, Primer Secretario de Acuerdos, adscrito a dicho Juzgado y Registrado Público de la Propiedad y 
del Comercio, adscrito a los municipios de Naucalpan y Huixquilucan, Estado de México, consistentes en: 
“Del C. Juez Noveno de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con Residencia en la 
Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, se le reclama la Iniciación, Tramitación, Resolución y 
Ejecución de Sentencia dictada del Juicio Ordinario Civil de Acción de Usucapión instaurado por los señores 
Aristeo Villafuerte Chávez, Rodrigo Carranza Chávez, Angel Villafuerte Moreno, Catarino Romero Gutiérrez, 
Román Navarro Soriano, Benjamín Navarro Mayen, Macario Sánchez Rodríguez, Atanasio Gallardo Romero, 
Rodrigo Villafuerte Zedillo, Hilario González Fuentes, Genero Villafuerte Avila, Paulino Ochoa Hilario, Felipe 
Villafuerte Trejo, Fausto Jacinto Villafuerte, Ambrosio Jacinto Vllafuerte, Adrián Jacinto Villafuerte, Justino 
Romero Gutiérrez, Federico Bravo Herrera, Gustavo Navarro Ortiz, Rubén Vargas Rosas, Isidro Vllafuerte 
Jacinto y Juan Jacinto Villafuerte, en contra del Banco Comercial Mexicano, S.A., hoy Banco Inverlat, S.A. y 
que se encuentra identificado bajo el expediente marcado con los números 429/00-1, al cual fueron 
acumulados los juicios ordinarios civiles de usucapión que instauraron las mismas personas que se han 
señalado en contra de Banco Comercial Mexicano, S.A., hoy Banco Inverlat, S.A. y los cuales se radicaron 
ante mismo Juzgado Noveno de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 
Residencia en la Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, bajo el número 428/00-1, 433/00-1 y 
430/00-1, en razón de que a los suscritos quejosos Cándido Aceves Carrillo y Alejandro Cervantes Limón, 
hasta la fecha no se nos ha sido emplazado, ni hemos sido notificados del referido juicio en términos de Ley, a 
pesar que el suscrito quejoso Cándido Aceves Carrillo desde principios del mes de marzo de 1959  a la fecha, 
poseo dos fracciones de la fracción primera de la Ex hacienda del Cristo y anexo rancho El Colorado, y de 
igual forma, el suscrito quejoso Alejandro Cervantes Limón, poseo desde el 25 de septiembre de 1980, dos 
fracciones del inmueble que fue objeto de los juicios ordinarios civiles de usucapión, que se señaló 
anteriormente. 

De las autoridades responsables con el carácter de ejecutoras, el cumplimiento de los actos derivados 
por la tramitación, resolución y ejecución de sentencia, con motivo de la instauración del juicio que se 
indicó anteriormente.” 
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Indíqueseles a los terceros perjudicados Juan Jacinto Villafuerte y Rubén Vargas Rosas, por conducto de 
quien legalmente represente su sucesión, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado 
Federal a fin de apersonarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos ordenados. A efecto de que tengan conocimiento del inicio del juicio de 
garantías, el derecho que tienen de apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de la 
materia, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la materia, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

En razón de lo expuesto en párrafos que anteceden, se requiere a la parte quejosa Cándido Aceves 
Carrillo y Alejandro Cervantes Limón, para que dentro del término de tres días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la legal notificación de este proveído, recojan los citados edictos, mismos 
que se ponen a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Federal. Apercibidos que de no hacerlo así, 
se les impondrá una multa por la cantidad de trescientos pesos a cada uno de conformidad con lo establecido 
por el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. 

Notifíquese personalmente. 
Así, lo proveyó y firma, José Guadalupe Sánchez González, Juez Cuarto de Distrito “A” en el Estado de 

México, quien actúa asistido de la Secretaria Patricia Cruz Acosta, quien da fe. 

Atentamente 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México 

Patricia Cruz Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 233110)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 
Tercero perjudicado: Ignacio Ramírez Martínez. 
Por auto de diecinueve de diciembre de dos mil cinco, dictado en el Juicio de Amparo número 1122/2003, 

promovido por Modesta Benavides, por su propio derecho, contra actos del Presidente de la República y otras 
autoridades, en el que le resulta el carácter de tercero perjudicado, se le ordenó emplazar por medio de los 
presentes edictos, para que si a sus intereses convienen se apersone al mismo, en el entendido que deberá 
presentarse en el local de este Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia de Administrativa en el Distrito 
Federal, sito en boulevar Adolfo López Mateos 1950, colonia Tizapan San Angel en México, Distrito Federal, 
código postal 01090, piso siete ala Norte, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de 
la demanda de garantías. Dicho proveído es del tenor siguiente: 

México, Distrito Federal, a diecinueve de diciembre de dos mil cinco. 
Visto el estado de los autos, de los que se advierte que no se ha podido emplazar al tercero perjudicado 

Ignacio Ramírez Martínez; atento a lo anterior, y tomando en consideración que mediante autos de cinco, 
doce, veinticuatro y veintiocho de noviembre, once de diciembre de dos mil tres, seis y diecinueve de enero, 
diecinueve de julio, seis de septiembre, seis, dieciocho y veintisiete de octubre, veinticuatro de noviembre y 
dieciséis de diciembre de dos mil cuatro, diez de enero, dos y quince de febrero, diez de junio, cinco de agosto 
y veintiuno de noviembre de dos mil cinco, se requirió a la parte quejosa, Tribunal Unitario Agrario del Octavo 
Distrito en el Distrito Federal, Delegado en el Distrito Federal del Instituto Federal Electoral, Procurador 
General de la República, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Director General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Secretario de Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal, Registro 
Agrario Nacional, Delegado del Registro Agrario Nacional en el Distrito Federal, Comisariado Ejidal del 
Poblado Denominado “Tláhuac”, Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores en el Distrito Federal, Director General del Instituto de la Vivienda del Distrito 
Federal, Policía Judicial Federal y Registro Público de la Propiedad; autoridades que al desahogar dichos 
requerimientos informaron a este Organo Jurisdiccional, los datos con los que cuentan, así como de algunas 
la imposibilidad que tuvieron para desahogar dichos requerimientos, y en virtud de que se han agotado los 
medios posibles a fin de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado en cita, sin obtener una respuesta 
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favorable; en obvio de mayores dilaciones procesales, con fundamento en el artículo 30, fracción ll de la Ley 
de Amparo, y en aras de lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, procédase a emplazar a Ignacio Ramírez Martínez quien en el juicio constitucional que nos ocupa, 
le resulta el carácter de tercero perjudicado; por medio de edictos, que serán publicados a costa de la parte 
quejosa, mismos que acordes con el dispositivo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de la materia, en términos de lo dispuesto en su artículo 2o.; contendrán una relación 
sucinta de la demanda de garantías y se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que deberá 
presentarse en este Juzgado Federal dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente a aquél al 
en que surta efectos la última publicación, además se fijará en la puerta de este Juzgado de Amparo, una 
copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, y hágase hincapié que de no 
comparecer; se continuará con la prosecución del presente juicio constitucional, tramitándose por cuanto hace 
a su parte con el Ministerio Público Federal Adscrito a este Juzgado; y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista, que se fijará en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

En ese ánimo, requiérase a la parte quejosa para que se presente en el local de este Juzgado a recoger 
los edictos para su publicación, dentro del plazo de tres días contados a partir del siguiente a aquél al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído y, hecho lo anterior deberá exhibir la orden de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y el diario de mayor circulación nacional en el mismo plazo. 

Se cita por su aplicación al caso la tesis número XXII.6 C, visible en la página 565, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Epoca, 
que es del tenor literal siguiente: 

"Notificación en amparo al tercero perjudicado cuando se desconoce su domicilio, debe realizarse de 
conformidad a lo establecido por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. En el caso de desconocerse 
el domicilio del tercero perjudicado o de la designación de casa o despacho para oír notificaciones, el actuario 
adscrito lo asentará así, dando cuenta, al titular del órgano respectivo, para que dicte las medidas que estime 
pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 
domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en los términos establecidos por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles; sin que resulte aplicable por ende, diverso ordenamiento legal 
de manera supletoria, por encontrarse plenamente regulada la conducta que nos ocupa por el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, de ahí que resulte procedente que una vez concluida la investigación 
del domicilio del tercero perjudicado, que resulte infructuosa, se ordene la publicación de edictos a costa del 
quejoso, a efecto de llamar a su contrario a juicio". 

Así como, la tesis de jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página veinticinco, setenta y cinco, tercera parte del Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Epoca, cuyo rubro y testo es el siguiente: 

“Agrario terceros perjudicados con domicilio no conocido o que fallecieron. EMPLAZAMIENTO. Si el tercero 
perjudicado con domicilio no conocido, no fue emplazado, el a quo debe cumplir con este requisito esencial de 
carácter procesal, bien procediendo a tal emplazamiento a dicho tercero perjudicado, o bien, si se comprueba 
que es desconocido en el lugar de residencia posible, deberá ordenar su emplazamiento a juicio por edictos, 
en los términos del artículo 315 de Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, según su artículo 2o. Por lo que hace a los terceros de que se tiene noticia que fallecieron, el Juez 
de Distrito debe solicitar los informes relativos a las personas con las que el Juez comisionado entendió las 
respectivas diligencias, con el objeto de que precisen la fecha de la muerte, y recaben las correspondientes 
actas de defunción de las autoridades competentes, y de este modo, proceda al emplazamiento por conducto 
de los representantes legales de sus respectivas sucesiones, o en su caso, con los sucesores que hubieran 
designado en sus certificados de derechos agrarios, en el supuesto de que la resolución presidencial 
reclamada se haya ejecutado, conforme a lo que dispone el artículo 81 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
y si no hay designación de sucesores, con las personas que tengan los derechos agrarios de los finados de 
acuerdo con el orden establecido por el artículo 82 del invocado ordenamiento legal. Es obvio que si las 
personas que se dice fallecieron no es cierto, el a quo deberá proceder a su emplazamiento por edictos para 
el caso de que se ignoren sus domicilios”. 

Finalmente, y toda vez que no se encuentra debidamente integrado el expediente para su resolución, se 
difiere la audiencia constitucional que tendría verificativo el día de hoy, y se reserva a señalar nueva fecha 
hasta en tanto se encuentre emplazado por edictos el tercero perjudicado. 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma el licenciado David Cortés Martínez, Juez Decimocuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, quien actúa con el Secretario que autoriza y da fe.- Doy fe. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República. México, Distrito Federal, a diecisiete de enero de dos mil 
seis. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Marco Antonio Thomé González 

Rúbrica. 
(R.- 233948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
EDICTO 

MARIA ALEJANDRA LUIS SIERRA. 
VIA NOTIFICACION COMUNIQUESELE; QUE EN ESTE JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, SE TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO 497/2006-III-7, PROMOVIDO POR HESIQUIA 
CESILIA MORENO ANDRADE Y/O HESIQUIA MORENO ANDRADE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, Y OTRA AUTORIDAD, QUE HIZO CONSISTIR EN LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO DENTRO DEL JUICIO 400/2001 DEL INDICE DE DICHA AUTORIDAD, ASI 
COMO TODO LO ACTUADO EN EL MISMO; Y SE ORDENO LLAMARLA A JUICIO EN CARACTER DE 
TERCERO PERJUDICADA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A AUDIENCIA CONSTITUCIONAL FIJADA 
PARA ONCE HORAS DEL DIA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, Y SE APERSONE A JUICIO SI A SU 
INTERES CONVIENE; ASIMISMO, QUEDA SU DISPOSICION COPIA DEMANDA EN SECRETARIA DE 
JUZGADO. SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SER PUBLICADO DE SIETE EN SIETE DIAS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA; DADO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
SEIS, EN PUEBLA, PUEBLA. SECRETARIO DE JUZGADO, LIC. JOSE ANTONIO ROBLES ESQUIVEL.- 
DOY FE. RUBRICA. 

(R.- 233521) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Cancún 
con sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 

Subadministración de Cobro Coactivo 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En virtud de que el deudor Terrell Wayne Mc Elveen, tiene su domicilio convencional en 16203, Pointer 
Ridge Dr. Bowie Maryland, D.C., Estados Unidos de América, el suscrito Administrador Local de Recaudación 
de Cancún, Lic. Bulmaro Arreguín Martínez, considerando que no es posible llevar a cabo la notificación de la 
resolución 326-SAT-A38-IV-3341 del 26 de mayo de 2006, emitida por la Aduana de Cancún, Q. Roo, en 
estas condiciones, de acuerdo a las facultades que le confiere el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, así como los acuerdos de circunscripción territorial vigentes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a dar 
a conocer por edictos durante tres días consecutivos, cuyo resumen a continuación se indica: 

La Aduana de Cancún emite resolución condenatoria del procedimiento administrativo en materia 
aduanera a cargo C. Terrell Wayne Mc Elveen, con número 326-SAT-A38-IV-3341 del 26 de mayo de 2006, 
“al no presentar ante la autoridad documentación alguna con la que acreditara que las mercancías 
consistentes en: 150 puros de procedencia extranjera, se sometieron a los trámites previstos en la Ley 
Aduanera para su legal importación al país, ni cumplieron con las regulaciones y restricciones aplicables, por 
lo que se presumieron cometidas las infracciones previstas por el artículo 176 en sus fracciones I, II y X”. 
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Dicha resolución se controla en esta Administración Local de Recaudación de Cancún, Q. Roo, con los 
números de créditos H-256647, H-256648, H-256649, H-256650, H-256651 y H-256652, con importes de 
$6,205.00, $4,178.00, $2,416.00, $434.00, $11,000.00, $2,083.00, por conceptos de Impuesto al Comercio 
Exterior, Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, Impuesto al Valor Agregado, recargos, multa 
derivada de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento, multa impuesta por infracciones a 
las Leyes Tributarias Federales. 

Cabe mencionar que al surtir sus efectos la presente diligencia se procederá conforme a derecho 
corresponda. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 27 de junio de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación de Cancún 
Lic. Bulmaro Arreguín Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 233708)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Marca 620159 ZEVO 
ExPed. P.C. 852/2005 (C-468) 16320 

Folio 9214 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Representante de Zevo Golf Co. Inc. 
Presente. 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 852/2005 (C-468) 16320, de 

la marca 620159 ZEVO iniciado mediante solicitud de fecha 16 de diciembre de 2005, con número de registro 
de entrada 16320 ante este Instituto, por el Manuel García Barragán Martínez, en representación de Moisés 
Zaga Charua; se ha dictado resolución mediante oficio número 8058, de fecha 31 de mayo de 2006, la que 
copiada al pie de la letra en sus puntos resolutivos dice: 

RESUELVE: 

I.- Se declara la caducidad del registro marcarlo 620159 ZEVO. 
II.- Comuníquese esta resolución a la parte actora. 
III.- Comuníquese esta resolución al demandado mediante la publicación de edictos. 
IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario 

Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de la Ley de 
la Propiedad Industrial. 

Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 Bis 2 de la Ley de 
la Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., 7o. fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., 11 fracciones V, IX, XVl, 18 fracciones I, III, VII y VIII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega facultades en 
los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las oficinas regionales, 
subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14, 27 
y 15 de diciembre de 1999, respectivamente (reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de julio de 2004 y sus notas aclaratorias del 4 de agosto del mismo año, respectivamente). 

Atentamente 
20 de junio de 2006. 

La Coordinadora Departamental de Cancelación y Caducidad 
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Luisa Irely Aquique Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 233750) 
INMOBILIARIA MANZANA 34, S.A. 

CONVOCATORIA 
Por medio de la presente, en mi carácter de administrador único de Inmobiliaria Manzana 34, S.A. y de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima tercera de los estatutos sociales de dicha sociedad, se 
convoca a los accionistas de la sociedad para que concurran a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas que 
se efectuará a partir de las 19:00 horas del día 9 de agosto de 2006, en boulevard Manuel Avila Camacho 
número 36-1802, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, de conformidad 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

Primero. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación de los estatutos sociales 
de la sociedad. 

Segundo. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación sobre la ratificación por parte de la sociedad de 
la transmisión de acciones y la tenencia accionaria de la misma. 

Tercero. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación sobre el nombramiento de nuevo administrador 
único o Consejo de Administración de la sociedad. 

Cuarto. Asuntos varios relacionados con la administración del inmueble propiedad de la sociedad. 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea mediante mandatario acreditado por poder 

general o especial, o mediante simple carta poder. 
Atentamente 

México, D.F., a 13 de julio de 2006. 
Administrador Unico 

Raúl San Martín Gámez 
Rúbrica. 

(R.- 233943)   
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2006 

 
Tipo/ámbito Fideicomitente 

o mandante 
Denominación Ingresos 

(pesos) 
Rendimientos 

(pesos) 
Egresos 
(pesos) 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de 
Administración e Inversión 
para el Establecimiento y 

Operación de los Fondos de 
Apoyo a la Investigación 
Científica y Desarrollo 

Tecnológico del INIFAP 

0.0 1,543,813.0 70,300,799.0 

 
Destino Disponibilidad 

(pesos) 
Tipo de 

disponibilidad 
Observaciones 

Operación de proyectos de 
investigación, validación, desarrollo 

tecnológico y de transferencia 
tecnológica en materia forestal, 

agrícola y pecuaria en ocho Centros 
de Investigación Regional y seis 

Centros de Investigación 
Disciplinaria; pago de honorarios del 

fiduciario y comisiones bancarias 

16,878,679.0 Recursos 
propios 

(externos y 
autogenerados)

Al 31 de diciembre de 2005, el 
Fideicomiso mantuvo una 

disponibilidad de $85’635,665.0 
y los recursos corresponden a 

proyectos de investigación, 
validación, desarrollo 

tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, 

agrícola y pecuaria 
 

México, D.F., a 10 de julio de 2006. 
Responsable de la Información: 

Coordinador de Administración y Sistemas 
Lic. Marcial Alfredo Garía Morteo 

Rúbrica. 
(R.- 233905)   

AVISO AL PUBLICO 
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Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

BNP MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE FILIAL EN LIQUIDACION 

POR EL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2006 
(cifras en pesos) 

Activo 
Circulante 
Efectivo $ 17,732,007 
Total activo $ 17,732,007 
Pasivo 
A corto plazo 
Estimación de provisión por liquidación $ 150,000 
Total pasivo $ 150,000 
Capital contable 
Capital social $ 4,894,027 
Utilidades acumuladas 19,997,706 
Resultado de liquidación -7,309,726 
Total capital $ 17,582,007 
 _____ 
Total pasivo y capital $ 17,732,007 

El presente balance se publica en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 y 57 fracción I de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario; artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 
fracción IV del artículo 29 de la Ley de Instituciones de Crédito, correspondiéndole a los accionistas una cuota 
de reembolso por acción al 31 de marzo de 2006 de $78.98 pesos (setenta y ocho pesos 98/100 M.N.). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en cumplimiento del artículo 57 de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario, revisó el balance del ejercicio de liquidación habiendo emitido su opinión, sin haber 
realizado correcciones. 

Lo anterior en términos del artículo tercero transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
jueves 6 de julio de 2006. 

México, D.F., a 29 de junio de 2006. 
Cannizzo Ortiz y Asociados, S.C. 

Apoderado Liquidador 
Lic. Carlo B. Cannizzo Reniú 

Rúbrica. 
(R.- 233376)   

DEMENG, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2006 
Activo 
Circulante $ 0.00 
Total de activo  $ 0.00 
Pasivo 
Circulante $ 0.00 
Total de pasivo  $ 0.00 
Capital social 
Capital contable $ 0.00 
Total de capital contable  $ 0.00 
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Suma de pasivo más capital  $ 0.00 
México, D.F., a 13 de julio de 2006. 

Liquidador de la Empresa 
C. Feliciano Navarro Ordóñez 

Rúbrica. 
(R.- 233927) 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
Banco de Desarrollo de América del Norte 

Programa de Saneamiento de la Ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, México 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA OOMAPAS-SLRC-BDAN-005-06 

El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río 
Colorado (OOMAPAS), ha solicitado del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) recursos no 
reembolsables por un monto equivalente a US $1’000,000.00 de su fondo de infraestructura ambiental 
fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), 
para financiar parte del costo de las obras del programa de saneamiento de la ciudad de San Luis Río Colorado, 
Sonora, México. 

El OOMAPAS pretende contratar los servicios de una empresa contratista para ejecutar parte de los 
trabajos de obra civil del Programa de Saneamiento. Se espera iniciar los trabajos en agosto de 2006 y tendrá 
una duración aproximada de 5 (cinco) meses. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas 
en un sobre cerrado, en idioma español para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 

Descripción de la obra: “Construcción de Lagunas de Infiltración para recarga artificial del acuífero”, con 
aguas provenientes de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la ciudad de San Luis Río Colorado, 
Sonora. El área efectiva de las lagunas es de aproximadamente 12 hectáreas. 

No. de licitación: OOMAPAS-SLRC-BDAN-005-06. 
Obra: “Construcción de lagunas de infiltración para recarga artificial del acuífero”. 
Costo de las bases: $5,000.00 M.N. (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente a dólares 

de Estados Unidos de América: 
Fecha límite para adquirir bases: 25 de julio de 2006; 
Visita al lugar de la obra: 26 de julio de 2006 a las 9:00 A.M. hora local; 
Junta de aclaraciones: 26 de julio de 2006 a las 12:00 P.M. hora local; 
Recepción y apertura de propuestas: 1 de agosto de 2006 a las 10:00 A.M. hora local; 
Acto de fallo de la licitación: 7 de agosto de 2006 a las 1:00 P.M. hora local; 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 14 de agosto de 2006; 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: 14 de enero de 2007. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del OOMAPAS, ubicada en las oficinas 

del organismo, con domicilio en: calle Sexta y avenida 16 de Septiembre sin número, colonia Comercial, 
en San Luis Río Colorado, Sonora, teléfono 01(653) 534-11-72, extensión 31, atención a Ing. Martín Humberto 
Hernández Aguilar. 

La participación en contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier país. 
Esta licitación se llevará a cabo en consistencia con las Políticas de Adquisición del BDAN. La documentación 
de la licitación se publicará únicamente en español y no se aceptarán empresas que hayan sido previamente 
sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por OOMAPAS, S.L.R.C., Sonora. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación 
de la convocatoria hasta el día arriba señalado, en las oficinas de OOMAPAS, de lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 horas. El pago se recibirá en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del OOMAPAS, 
y el pago deberá efectuarse en las cajas recaudadoras de dicho Organismo. La propuesta podrá ser 
presentada en pesos mexicanos o en dólares de Estados Unidos de América. Se otorgará un anticipo de 30% 
(treinta por ciento) del monto total del contrato. 

La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten lo requerido en el punto 1, sin embargo los 
requisitos generales que deberán acreditarse en la licitación son: 

1. Solicitud por escrito a OOMAPAS para su inscripción a la licitación. 
2. Copia del acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones, inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido de $5’000,000 de pesos, mismo 

que deberá acreditarse con el estado financiero actualizado auditado y dictaminado por un contador público 
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externo, el licitante deberá presentar carta membreteada de éste, en la que se manifieste dicha situación, 
acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. 

El capital contable deberá estar reflejado como mínimo en un 80% en: aumentos de capital, mediante 
actas de consejo debidamente notariadas y utilidades retenidas. 

4. Presentar copia de la última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente 
para licitantes extranjeros. 

5. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

6. Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
7. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere, el licitante deberá exhibir: a).- Documentación de 

carácter legal (contratos y/o órdenes de trabajo) que acredite su capacidad técnica demostrando mediante 
contratos satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos cinco años, de obras similares cuyos 
montos y volúmenes de movimiento de tierras sean iguales o mayores a esta licitación, anexando copias de 
las actas de recepción. b).- Relación de equipo propio disponible y suficiente para la ejecución de esta obra. 
c).- Información relativa a trabajos similares ejecutados en los últimos cinco años, con una breve descripción 
de las actividades realizadas y el nombre y número telefónico de referencias de estos trabajos. d).- La experiencia 
mínima que deberá acreditar el personal que el licitante propone para ejecutar la obra motivo de esta licitación 
será de: gerente o superintendente de construcción, 10 años; residente(s) de obra, 7 años; responsable de 
control de calidad, 5 años; Jefe de topografía, 5 años. 

8. Curriculum vitae (CV), firmado por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
que se asignará, en su caso, para ejecutar la obra motivo de esta licitación. Congruente con el punto 7 d). 

Sólo serán considerados los CV’s de aquellos profesionales que hayan participado directamente en obras 
de ingeniería civil en las áreas de infraestructura hidráulica y sanitaria, y en obras relacionadas a 
almacenamiento de aguas del tipo lagunas de oxidación, que tengan la capacidad de comunicarse en el 
idioma español. 

9. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del 
artículo 30 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos de dicho artículo. Carta de no soborno, (formato proporcionado por el Banco). 

10. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar 
quién será la empresa responsable así como del representante legal de la asociación. Para fines de 
participación y contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento 
de los requisitos arriba mencionados deberá ser cubierto por cada uno de los integrantes de la asociación, con 
excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

11. Las partes de la obra que se podrán subcontratar son: laboratorio de control de calidad y la instalación 
de geomembrana. 

12. Relación de los subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos, indicando nombre, dirección y 
experiencia en las áreas que participarán. Con relación al subcontratista de instalación de Geomembrana, se 
proporcionará información de trabajos similares, describiendo las actividades realizadas y el nombre y número 
telefónico de referencias de tres de estos trabajos. 

Los licitantes incluirán una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta sin 
incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, ambas mediante cheque cruzado no negociable 
del licitante a nombre del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
San Luis Río Colorado, Sonora, o con póliza de fianza o carta de crédito a favor de OOMAPAS, otorgada por 
Institución autorizada para operar en México. 

Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, se adjudicará el contrato, a la propuesta que una vez evaluada, reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la 
oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 

Las condiciones de pago son mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 

Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas 

por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe 
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en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar 
la propuesta. 

San Luis Río Colorado, Son., Méx., a 18 de julio de 2006. 
El Director General del OOMAPAS 
C.P. César Iván Sandoval Gámez 

Rúbrica. 
(R.- 233891) 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2006 

18 DE JULIO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE BENITO JUAREZ 

El 18 de julio de 1872, en sus sobrias habitaciones del ala norte del Palacio Nacional, murió de angina de 
pecho el presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Benito Juárez García, aquel 
caudillo civil que en vida se había convertido en el símbolo de la defensa de las instituciones republicanas y el 
Estado de Derecho fundados en la Constitución de 1857; así como de la defensa de nuestra soberanía frente 
a la agresión extranjera. 

Nacido en San Pablo Guelatao, Oaxaca, en 1806, Benito Juárez es uno de los hombres públicos 
mexicanos de mayor estatura mítica, defendido con ardor por unos y criticado con vehemencia por otros. 
El mito inicia con su humilde infancia de pastor zapoteca que, gracias a su tesón y a su buena suerte, pudo 
estudiar hasta recibirse de abogado en 1834, involucrándose entonces en la política local, que fue escalando 
poco a poco hasta convertirse en gobernador de 1847 a 1852. Un año después, como otros políticos liberales 
entre los que se contaban Melchor Ocampo y Ponciano Arriaga, fue desterrado del país por la dictadura de 
Santa Anna. 

Cuando Santa Anna fue depuesto por la rebelión liberal de Ayutla, que llevó al poder al viejo caudillo 
insurgente Juan Alvarez, Juárez fue nombrado ministro de Justicia, cargo desde el cual redactó la Ley sobre 
Administración de Justicia o Ley Juárez, siendo ésta una de las disposiciones que abrieron el camino a la 
Constitución de 1857, que convirtió en ley suprema los ideales del liberalismo. 

La nueva Carta Magna fue repudiada por los conservadores y el presidente Ignacio Comonfort, terminó 
por desconocerla tratando de evitar una guerra civil. Juárez, que entonces era presidente de la Suprema 
Corte, asumió la presidencia por mandato constitucional, y fue el jefe de los liberales en una sangrienta guerra 
que duró de 1858 a 1860, durante la cual Juárez expidió las Leyes de Reforma, que completaban la 
Constitución. 

No bien triunfó el partido liberal, el gobierno de Juárez empezó a tener conflictos con varias potencias 
europeas, que condujeron a una intervención francesa en nuestro territorio, iniciada en 1862. Los soldados 
franceses, aliados con los conservadores mexicanos, intentaron hacer de México un imperio, pero la 
resistencia de amplios sectores del pueblo mexicano, que veían en don Benito Juárez a su jefe, terminó con 
ese intento en 1867, cuando luego de la retirada de los franceses el efímero emperador fue derrotado y 
fusilado. Durante los cinco años siguientes, Juárez gobernó como presidente constitucional, dedicado a 
consolidar la paz arduamente conquistada y a hacer efectivos los principios del liberalismo, que sostuvo con 
tan ejemplar tenacidad hasta su muerte. 

Benito Juárez ha sido considerado uno de los personajes más significativos y sobresalientes de la historia 
nacional. Fue el prócer que conformó a México como nación independiente y liberal, garantizando su 
soberanía y fortaleciendo su identidad. Justo Sierra lo definió con las siguientes palabras: “la fortuna para el 
programa reformista consistió en estar encarnado en un hombre que todos veían como la expresión auténtica 
y única de la ley”. 

Día de luto y solemne para toda la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

 

Pedro Salmerón. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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